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I. 

I N T R O I T O 

Si la tortura ha sido proscrita en el mundo normativo, en el 

mundo fáctico persiste a~n en nu'estros_·d~as·;. a ZOO afias del esplé!!_ 

::::m::::• ::c::t:::::::: ::r:" ii~¡j~,i~~~~~~~~-~~:0:0:::u:: t::ci:~ 
dad civil. ha conquistado imuortant'e5:'-~es.Páci~s·democráticos. Se 

:::::'::. ·:. · ::::::: :::::s::·i:\~~~a~~l~~~f!~:·:::t:. d:º:::::! 
';'•• :-'-.-

enarbolando un proyecto social:i..sta~ :.~·:Ji~' ~·;a:t'a. pues. de un fenóme-

no casi omnipresente. Nuestro·~:~~:: ···~-~~---~s· la excepci~n. 

Este no es un trabajo de denuncia. Es un análisis jurídico. 

Sin embargo, atrás han quedado los tiempos en que tales anál:isis 

se hacían en torres de marfil. Los cultores del purismo dogmáti

co se han quedado en el pasado. Los estudios jurídicos contempo

ráneos no pueden prescindir de las demás ciencias sociales ·porque 

el derecho es un producto social. No pueden quedarse en la disec-

ci6n interpretativa de la norma jurídica porque estarían explican

do s61o insuficientemente su objeto de estudio, pues el derecho se 

gesta en sus fuentes reales --el mundo fáctico- y se manifies-

ta no únicamente en el nivel legislativo sino también en los nive

les judicial y ejecutivo,- ~~_to. es, en su. aplicación efectiva. 

•rr•,~r•m .... 11111 .... 2-. ............................ s•, .... rw••·•· •r•¡•n•·1a•s1r•:•,•ss11111••r•r•,r1E ... 7?111111 .. 1111 .. 



II. 

Para la ex~gesis de las_ normas j ur:i;dic.as y los delitos de ·tor

tura se utiliza el Modelo. l~gico {del ·cie~echo penal creado en M~xico 

por los iuspenalistas 
1 

~~:~:=::::~:::~~:;:;~~it:::~1111~~~i:::~~:=~:~~~~~~~.;~ 
apoya en la distinci~ri~'de:~·'l'osi:'.niv;eles~~·det l'enguaj e. El punto de Pª:E. 

:~::e:•: ::d.;;;~~~1-~"'"~~=;it~?~~~":::::::.:o:::::::n::n::•:. 
ubica en el. :áre.a•:,;_cie1'.{i,'.c_on~.c:i,miento .·sintético lo que obliga a sefia

c·. -~ .. · ~ j/ · -'¡ f·~~;-[;~·~¿;.~~~;~{~~:1;~1(.SA~i;,t~!~~i:::;f±~:/, ,·,'.Y::·_:,:./·:\_, 
lar el ·obJeto.-;,de~,'conocimiento:que se propone explicar, objeto que 

-· .' -~ >~~·:·~;:~t1~~~~~-~~4~~?W~J:~If ~;~tli~~;~1~t?·;;~~~~.~~3:~e;;'.; ·< {~<-: .· -. 
para la··.:ciencia,;;d,e1i:;'.derecho penal está constituido por las normas 

penales'; i'c,~~f,~~·~Í~d~.: -~as puniciones, las penas y las medidas de se 

guridad.' L~s<cias·e·s de objetos de cognici~n apuntadas generan, en 

dos niveles conceptuales diferentes, la ciencia del derecho penal. 

En un nivel general y a trav~s de un proceso de .uniones sintácticas 

y de abstracci6n semántica, surgen ·ias teor:i;as generale_s. En un ni 

vel particular y por medio de un proceso de especificaci6n semánti-

ca, se elaboran las teorías particulares_. Los procedimientos meto-

dol6gicos esbozados permiten, te6r~·2mil~n'.~e~ transformar las teorías 

particulares en generales ;Y. ~~i~~~~V~'.~il;~·~;i~ .incurrir en contradicci~ 
nes, repeticiones o indef1Üici'rine~. 

,' :·>: ·- ~ ~".~~~: .. -;;·~.:::,; :·';: 
En síntesis: el Modelo 16gico, 

además de formal. es .con'.s:fst.ente. En los cap:i;tulos VII y VIII de 

este .trabajo se abord; :i~-te·m~tica de- las normas jur:i;dicas -gene-

rales y abstractas- y de los delitos -particulares y concretas-



III. 

de tortura, respectivamente. 

te 

Pero ser~-ª ~bsurdo :Y :anacr~nico e1 puritanismo exeg~tico. Es

trabaj o pretel'l.:.J.;~ 6'~'n:t'i'.ibl.Íir•a1 ·debate sobre i~ que ei'i derecho es 
'>.1 • ~·e.~-'"- ¡- -· 

i:Íl.e1uditi1e .. acudir ·a 1o~ _datos de 

ofrecen 1a historia:, 1a po1~tica • 

1a econom~a. en suma:. •1as- c;iencias s~ 

crimino 

discur-

una re-

en efe¿:i:~¡~ 1eg:is1at:ivos (técnica 1e-

gis1ativa) ;':i:i{1:.erpreta~i::V.os y dogmát:icos. con miras a fina1idades y 

opcionés ·po1~t:ico-c'.z.~m:iria1es concientemente perseguidas ... " 4 

Este trabajo no ignora 1a profunda importancia de 1a ex~gesis 

interpretat~va, pero no se queda en ésta. Se 'jerce·en estas ~ági-

nas 1a crítica a sabiendas de 1a dificu1tad y de 1a responsabi1idad 

que entraña hacer1o; pero con 1a conciencia de que 1a natura1eza s~ 

cia1 de1 derecho hace.ta1 ejercicio ob1igaci~n ine1udib1e. 

se detiene e1 paso a1 11egar a 1os p1anteamientos críticos. 

Tampoco 

Se aven 

turan propuestas. es decir• sugerenci_as de -so1uciones • ya que• como 

exp1ica Mario Bunge, "1a ciencia es·va1iosa como herramienta para 

dominar 1a natura1eza y remod~1ar 1a·sociedad11 •
5 

E1 1ector tiene 1a pa1abra. 

-
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L O S M O T I V O S p s I e o L o G I e o s 2 

Los gobiernos de alrededor de un centenar de países -1'.)or 10 

menos-, en mayor o menor medida, con mayor o menor crueldad -si 

acaso es posible cuantificarla- torturan a detenidos. 

LQuiénes son los personeros de la tortura? ¿Sádicos? ¿Trasto~ 

nadas? 

Mo11y Harrower, psic61oga de la Universidad de Florida, en 

1976, pidi6 a quince expertos en Rorschach que examinaran los in-

formes de los tests hechos a Ado1f Eichmann, Herman Goering y a 

otros cinco criminales de guerra nazis antes del proceso de Nurem-

berg. También envi6 a los especialistas los informes de ocho nor-

teamericanos. algunos con personalidades bien equi.1ibradas. otros 

con trastornos, sin revelar las identidades individuales. 

Los expertos no pudieron distinguir a los criminales nazis de 

los norteamericanos con el examen de los informes, y dictaminaron 

que la misma cantidad de personas de ambos grupos tenían persona-

1idades ajustadas. 

De ahí se desprende la probabilidad, alta, de que los tortura

dores, lejos de constituir una monstruosa excepci6n dentro del con-

junto de seres humanos, sean gente común. 

-., 
·I 
ti 

!: 
!\ 
;¡ 



No parece agradeb1e es~ hip6tesis. Pero hay otros ej emp·1os 

que la fortalecen. Como el dé las guerras. 

Durante 1as guerras. 1os so1dados matan a civiles desarmados 

si e11o se les ordena. Es también 1a obediencia el resorte que i~ 

pu1s6 a 1os mi1itares argentinos a cometer crímenes espe1uznantes 

en 1a denominada guerra sucia. Asimismo. 1a obediencia es un fac

tor primordia1 ~no único~ para producir torturadores. 

No se tortura motu propio ni por generaci6n espontánea. Se 

hace porque así 10 manda a1gún superior jerárquico o porque, aún sin 

e1 mandamiento expreso. es la práctica común a 1a que sue1e acudir-

se ante 1a comp1acencia o 1a to1erancia de un jefe. En esta última 

hip6tesis también se obedece: se acata 1a reg1a no escrita. 

En 1974. e1 psic61ogo norteamericano Stan1ey Mi1gram demostr6 

que gente en 1a que el trato cotidiano no haría sospechar inc1ina

_ci6n a 1a crue1dad en 1a vida diaria. es capaz de producir dolor a 

otros si así 1o ordena a1guien con autoridad. 

Es famoso e1 experimento de Mi1gram en el que hizo que hombres 

vestidos con guardapolvos instruyeran a civi1es norteamericanos, de 

nive1 medio. para que aplicaran una serie de shocks eléctricos a 

otras personas. Los shocks no eran reales y 1as falsas víctimas ac 

tuaban. pero eso no 10 sabían los participantes en el experimento. 

Se 1es indic6 que el prop6sito era medir 1os efectos de1 castigo en 



e1· aprendizaje. 

Sesenta Y cinco por ciento de e11os asintieron en usar 10 que 

creían que eran nive1es _de e1ectricidad pe1igrosamente a1tos cuando 

e1 experimentador se 1os pidi6. A1 .. acerc~rse a 1as "víctimas" no 

todos persistían en ap1icar e1 shock\;::pero casi una tercera parte 

1o seguía haciendo a una distancia ~¿~:permitía tocar a aque11as. 

Experimentos simi1ares a1 de Mi1gram, con resu1tados aná1ogos, 

se han rea1izado en una amp1ia variedad de países. Hay que desta-

car que 1os participantes en estos experimentos nada ganaban si CU!!!_ 

p1ían 1a orden ni nada perdían si se rehusaban. 

¿Por qué 1a gente. obedece o desobedece a 1a autoridad? 

Mi1gram ofrece una interesante exp1icaci6n. Las motivaciones, 

contradictorias, entran dentro de tres categorías: a) e1 pasado f~ 

mi1iar o persona1 ~1a historia persona1~ que a1ienta 1a obedie~ 

cia o e1 .desafío; b) 1a atadura, constituida por experiencias en cu~ 

so que hacen que se sienta comodidad si se obedece a 1as autorida-

des; c) 1a tirantez, determinada por experiencias desagradab1es co 

nectadas con 1a obediencia. 

Según Mi1gram, cuando 1os factores de atadura son más poderosos 

que 1os de tirantez, 1a gente hará 1o que se 1e ordena. A 1a inver-

sa, cuando 1a tirantez supera a 1a atadura, es más probab1e que se 



. 2 
desobedezca. 

E1 p1anteamiento de Mi1gram no resu1ta de1 todo convincente 

para sus co1egas<Janic~ .T~. Gibson y Mi ka~ Hari tos-.Fatouros. Estos 

dos psic61ogos ~b~e"~v~n que 1a exp1{'2ac:i6n.· es váiida para 1a obe

diencia de éorta ·'du~aci6n. en e1 1ab~rato;:io • pe~o no para 1apsos 
;.:"-

'( 

pro1ongados (d~r-.;;_:Íi.te una guerra o bajo ciertos. regímenes po1íticos). 

Los torturadores cr6nicos rea1izan acciones que 1a mayoría de 1a 

pob1aci6n considera aberrantes, pero 1a reiteraci6n de ta1es accio

nes no 1es provoca 1a necesaria tirantez para disuadir1os de seguir 

obedeciendo. 

Gibson y Haritos-Fatouros desarro11aron un mode1o de aprendiz~ 

je más ·amp1io. Estudiaron 1os métodos de entrenamiento a ~o1icías 

mi1itares, para torturar, usados durante 1a dictadura griega (1967-

1974). Esos. hombres ·habían sido rec1utados a1- servicio militar re-

gular. Axites de1 .:rec1_~tamiento • no. incurrieron ni en conductas de -

1ictivas ni en p;~o~~d~res que hicie:Í:'an pensar en desequi1ibrio men-

ta1. La se1ecci6n de 1os torturadores se bas6 en primer lugar en 

la fuerza física y en la proveniencia de una familia anticomunista. 

E1 segundo tamiz buscaba ciertos atributos: discreci6n, agresivi~ 

dad, confiabi1idad. Después venía e1 ent·renamiento. que se inicia-

ba con ma1tratos a ~os mismos rec1utas y juramentos de 1ea1tad. 

La tirantez de 1a obediencia se iba reduciendo con ciertas confe-

rencias sobre educaci6n ética naciona1: adoctrinamiento contra 1os 

enemigos de1 Estado, gusanos a 1os que había que ap1astar; y con 



premios a 1a eficacia en e1 trabajo. 

Tt'Scnicas parecidas se han uti1izado en 1os entrenamientos mi1.!_ 

tares de diversas:·0pa.rtes de1 mundo• si no para instruir respecto de 

1a tortura, con e1 objetivo de ensefiar a matar o a rea1izar otros 

actos repe1entes que se presentan con a1guna frecuencia en 1a gue

rra. 

Gibson y Haritos-Fatouros entrevistaron a so1dados y ex-so1da

dos de1 Cuerpo de Infantes de Marina y de 1os Boinas Verdes de Est~ 

dos Unidos, y descubrieron que 1as etapas de1 mode1o de entrenamien 

to examinado eran parte de1 entrenamiento mi1itar de 1as unidades de 

é1ite norteamericanas. Se se1ecciona a 1os so1dados más sa1udab1es, 

se 1es somete a ritos de iniciaci6n, se 1es ensefian nuevas normas y 

va1ores, se 1es hace sufrir vejaciones, se 1es desensibi1iza gradua~ 

mente ante 1a vio1encia .... en fin,- se reduce 1a tirantez que sue1en 

crear 1os actos repugnantes. También juega un importante pape1 e1 

convencer1es de que "e1 enemigo" es un ser miserab1e .... Eso hace más 

fáci1 matar1o o hacer1e dafio. 

La eficacia de estas técnicas no se 1imita a1 ejército. 

rosas investigaciones así 1o demuestran .. 

Nume-

E1 profesor de historia Rona1d Jones experiment6 con sus a1um

nos de secundaria, que aceptaron pertenecer a1 movimiento La Tercera 

01a, e1 cua1, sin metas definidas, exigía una férrea discip1ina y 
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a "a 1uchar por el cambio político" sin especificar en qué 

cons 1.stir:l'.a. 

Los psic61ogos Craig Haney. W. Curtis Bank y Phi1ip Zimbardo 

lograron una notab1e simu1aci6n. en ia Universidad de Stanford. de 

1a vida en prisi6n: típicos estudiantes universitarios fueron tr~ 

formados en "guardianes" dominantes y abusivos o en servi1es "pre-

sidiarios". 

Gibson y Haritos-Fatouros hacen ver que 1os "guardianes" de 1a 

Universidad de Stanford observaron un proceder similar a1 de 1os 

torturadores griegos en dos puntos crucia1es: a) deshumanizaron a 

sus v:l'.ctimas. y b) se mostraron abusivos s61o cuando se encontraban 

en 1a "prisi6n". fuera de la cual actuaban razonab1emente porque 1as 

dos influencias que había dentro ---e1 somÉ'.timiento y 1a tirantez 

reducida- estaban ausentes. La transformaci6n de los universita-

rios de St·anford se dio sin especia1 entrenamiento previo. Empero. 

1as técnicas de ensefianza-aprendizaje estaban presentes: 1os "gua.E_ 

dianes" estudiantes sab:l'.an -1o hab:l'.an aprendido en series te1evi-

sivas y en pe1ícu1as- que deb:l'.an castigar a 1os "prisioneros"; 

que debían sentirse superiores; que se esperaba que cu1paran a sus 

víctimas. 

No hay evidencia de que experimentos como e1 de La Tercera 01a 

o e1 de 1a Universidad de Stanford tengan efectos perdurables. Sin 

embargo. existe un dato que inquieta: 1a simu1aci6n de Stanford fue 

{ 



suspendida en e1 momento en que empezaban a registrarse c.asos °de 

depresi6n, 11anto y enfermedade.s psicosomáticas entre 1os a1umnos. 

Esto· hace recordar 1os estudios con veteranos de Vietnam, reve1ado 

T.es .. de ·que 1a rea1izaci6n de actos inhumanos• atin· cometidos en 1as 

circunstancias extremas de una guerra;. dej:an s.ecue1as de 1argo p1!!_ 

zo ta1es como ansiedad. cu1pa y depresi6n 7. {: L°é)s··. ex-torturadores 

griegos 11egaron a experimentar p~sadi'i1B:.S:;. ;:i.T-;.f.iabi1idad • manife~ 
taciones depresivas. Ni aque11os y éstos~~ habían dejado de ser hu-

;·. -;-: " . 

manos. 
, ... _.:,;,. ,. 

Un ex-torturador griego, Petrou, "La tortura se 

convirti6 en un emp1eo. Si 1os oficia1es nos ordenaban go1pear, 

go1peábamos. Si ordenaban detenernos, nos deteníamos. Uno nunca 

pens6 que podía ser de otra manera" •3 · Haritos-Fatouros no ha116 

evidencia de comportamiento sádico, abusivo ni autoritario en 1as 

historias persona1es de 1os so1dados griegos antes de su entrena-

miento. 

De1 aná1isis de todo 1o anterior, Gibson y Haritos-Fatouros 

11agaron a 1a conc1usi6n de que: 

1os torturadores tienen persona1idades norma1es. Cua1qui~ 

ra de nosotros, en una situaci6n simi1ar, sería capaz de 1a misma 

crue1dad. Probab1emente no pueda entrenarse a un sádico trastornado 

para ser un torturador o asesino eficaz. 

to contro1 cuando rea1iza su trabajo''~ 

Tiene que estar en comp1e-



¿Perturbadora esta conc1usi6n.de 1a psic61oga norteamericana y 

e1 psic61ogo griego porque sugiere -quizá sería mejor decir imp1~ 

ca- que todos podemos ser crue1es hasta e1 extremo~; 

Ta1 vez no. Ta1 vez no si 1a observamos desde otro punto de 

vista. 

Si quien tortura no 1o hace por sadismo u otros trastornos pa

to16gicos, no es una fata1idad que un d~tenido sea torturado. Si 

cua1quiera puede 11egar a ser un torturador --o casi cualquiera-, 

quizá también cua1quiera pueda dejar de ser1o. Así, si se encuen-

tran mecanismos que imposibi1itan o hagan inúti1 1a tortura, ésta 

puede ser abatida. 

z 

3. 
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R E F E R E N C I A S 

Los datos uti1izados en este. capítu1o ·fueron toma~os. básica
mente, de1 artícu1o "La educación de un torturador"• de Janice 
T. Gibson y Mika Haritos-Fatouros, que forma parte de1 número 
3, correspondiente a diciembre de 1986, de 1a edición en esp~ 
fio1 de 1a revista Psycho1ogy today, una pub1icaci6n de 1a Am~ 
rican Psycho1ogica1 Association, W~shington, D.C. E1 artícu1o, 
páginas 22 a··28, se inc1uye dentro de1 informe especia1 sobre 
1a tortura a 1a que se dedica una sección sustancia1 de1 vo1u
men: págin~¿22 a 40. 

;T_'· 

2 Esta exp1i,C:.~dión 1a. había ya de1ineado Stanley Mi1gram afios 
atrás: ··: "Some·:'conditions of obedience and disobedience to au
thority!' .• ; ~ri .Hiiman .re1ations • 1965. 18. páginas 57-75. 

5 

Gibsori.~~~;i~e T.• y Haritos-Fatouros, 
un t~rt:i;.r~do~'.'. página 28. 

'.··~. :t;:,_ ... -.· -..: ,-~ .:,: 

Gibs~~/ J~~-Í~e<T~ • y Haritos-Fatouros. 
un to;t\i:i-~4ºf;< página 28. 

La perturbac~óri acaso obedezca a que: 
requerido de mitos, símbo1os cargados 

Mika, "La educación de 

Mika, "La educación de 

"E1 hombre.siempre ha 
de significados que tran 

qui1icen su conciencia mágica. Siempre ha so1icitado, de1 ci~ 
1o o de 1a tierra, fábu1as que exp1iquen ~con un poco de dr~ 
ma y mucho de anormal~ cosmogonías fantásticas, y monstruos 
para representar e1 ma1, e1 pecado y e1 pe1igro. Es decir, 
sombras que permitan i1uminar 1a zona sagrada de1 bien, 1a vir 
tud y 1a seguridad", según exp1ica Lo1ita Aniyar en "La crimi
no1ogía crítica, o 1a rea1idad contra los mitos", en Revista 
Mexicana de Ciencias Pena1es, Instituto Naciona1 de Ciencias 
Pena1es, ju1io 1979-junio 1980,-México, página 9. 
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L A L I D C O N T R A LA T O R T U R A l 

1. y locales 

Cada día',º-sÓn';:iJiá_s'"las 'organizaciones nacionales y locales que 

se derechos humanos. Colegios de abo-
· '.:,· -· ) .. -·~·.'.;:¡;~7"r-~;r?,:~"~·:\~?;~~:.~.·~Z\'.~-·:·:·-.,-,,-. ~~·'."., ·: ._ 

gados. comi,sion~s';";.'Jsi.n~icatos. grupos religiosos. asoéiacione_s pro 

:::·::::f~~~@~l~~i~J~~~~;:~s d:::::::a:u:::::: ·:~:::i:a :u:o:o:::E 
puesto;. ,1a·~'tor"eürii.:~-f · 

' ',e;','. 

'~_r~-: 

Estas organizaciones realizan su7labor en ái~ersos es~acios de 

lucha. En tribunales solicitan mandamientos de habeas corous. Re-

copilan datos sobre violaciones de derechos hÚmanos que hacen lle-

gar a organismos internacionales. Esos ~nformes en ocasiones llegan 

a configurar un panorama tan desolador que hace poco creíbles las ex 

plicaciones gubernamentales en el sentido.de. que los abusos se come

ten tan s61o por excesos no deseables de alguri~s :funcionarios. 

Las organizaciones aludidas también ofrecen, ,informaci6n a vícti 

mas en acto o en potencia acerca de derechos de los presqs, medidas 

contra la tortura, asistencia médica y jurídica. 

I' 
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2. Organizacioric!' j ntcrp.uhcrnamenta1es 

, __ . '·" 
Existen impc:i_rct,ant_i:_~ ·o;ganizaciones intergubernamentales 

-_:;.-c.· '7---~--- ., .. 
dedi-

cadas a 1a ·proté~c~6~~c:\i._1c:;i~~-~~I"-~.c11:c:>s._humarios. Algunas de- estas 

organizaciones._.han-/c:i·~·~áo':i'.6.;,gaii:o,;; )"."• procedimiéntos· paf a -.dar curso 
-··· . : : ·'. 

a las den';1ndé:::e ___ :i.g·ar•',sa_ ••. d;¡écda __ en::Jt);.tef,;os;·;r .• _._~~r'd~i{~ [<l~:~-o:::o~L tra:tos º. peria~, ~2"ue1es. in-

humanos y _ , .• -~- ...• ·" ;_ O'(:iT~;-· •• -
-.. ·-:.- -. ---~- -¡~_:;~~:~~: ~L -~<~:;; .. ¡~:~·< .. ":;,;_~- ··>: 

:::::!;f t~~j~f ~Í§~~~~f~i:i~'1:~~ :::~:tiSi~~:::t::L::~t; •. ~::i:: 
niza_ciories. c~;~c~~de i~_-.pb~_~2~·=~;~0{~·~~t1}e~2,::rr~~~t~f-~:~::s a 

0::~~ 
fin _a 1a práctica de 1a tortllra~> ~us¡-;::r"-;;o~e:rid~~i~nes tienen fuerza 

moral y po1ítica, no coacti:vicl.~d--jh~í<ii_6~~ ~. 

El arma de que_ d':ispone.n> las· organizaciones intergubernamentá1es 
. : .' ·.: 

-de efectividad lim:i.tadá':.::_,,_:, consiste en 'ejercer presión internaci~ 

nal contra los ·gob-ern_a~·'t:c:':. ~busivos mediante la divu1gación de casos. 

2.1. El Coro'j_t°é' d~- Derechos Humanos se formó en 1976, canfor-

me a lo esti~u1~d6~e~~el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos._ 

El Comii:6 ·se·: integra con 18 miembros que se eligen para un laE_ 

so de cuatr'o'_.afios .por los estados partes en el Pacto. Se reúnen tres 

veces al afio. Se-les elige en calidad de expertos independientes en 

¡ 
! 



materia de derechns hunt:1no!'. Dcscmpeñ.an su cargo a t"ítu1o personal. 

Están facultados parn cxnminar la observancia-dea citad6 Pacto por 

cada uno de -los. 'e$ta<los partes mediante e1'estudio de los informes 

que eri ta:r~ seritTdo p"rcscntan aquellos. 

~- ....,---.,.--··--

De car:ácter trascendente es la i.ritei-~:i'-etacÍ.'.6n que . eL Comité 
'. - . ; -'_e;,. -~ 

dio a sus propias normas. de acuerdo. c;cin:; ia:i'cii~í.,y;a.á.~_má;; 'd'eihdire~ 

:::=:::::::::~:=::º :::::::=:::::::~=~~:~ttt~r~!ti~!i~~:ÉE~:: 
vo (incluso su muerte) se encuentraimposi~~1it~~~·cl·~ ;,;~~entar el 

trámite. 

2. 2 - La Comisión de Derechos· Humanos. constituida· en·· -E.1946 • 

ocupa un lugar preponderante entre los organismos espe~ia1e·s -.de las 

Naciones Unidas que se ocupan de la cuestión de la tortüra.· 

Aunque desde 1948 confeccionó esta Comisión é1 proyecto de De 

c1aración Universal, hasta dos décadas después -se consideró facu1-

tada para investigar denuncias. 

f 
/ 

Los 43 miembr6s que :La_ integran representan oficialmente a sus 

respectivos góbiern_os. 

El Corufej o Econ6mico y Social ha autorizado a la Comisión ·a 

examinar. en sesión pública, denuncias de torturas procedentes de 
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diversos países, n~.r como n estudiar los escritos de denuncia que 

revelen un cuadro persistente de violnciones manifiestas fehacien-

temente probadas de los de·rcchos humanos y las libertades fundamentales. 

Z - 3. La Comisión Interamericana de Dere·chos -Humanos (CIDH) 

y la'Corte Interamericana de Derechos Humanos son los dos órganos 

facultados-por la Organización de Estados Americanos (OEA) para 

vigilar la observancia, por cada uno de ellos,- de las normas rela

tivas a- derechos .·humanos. 

que 

La Comisión Interamericana cuenta con normas procedimentales 

-comparadas ·con· ·las de cualquier otro organismo procedimental-

poseen una notable.flexibilidad. Ello permite,;a.la Comisión actuar .. 

al recibir una denuncia de tortura. tanto si la formula la presunta 

víctiJlla como si la presenta cualquier persona o grupo de personas o 

entidad no gubernamental reconocida en uno o más estados miembros·.: 

Como primer paso; la Comisión envía :tele-gramas mediante· los .c"uales 

intercede por la persona que se encuentra en peligro de ser __ tortur~ 

da_ Estudia informes correspon.dien"tes·.· a ·casos concretos y a la si-

tuación de cada p~ís. Puede ac"tuar· por iniciativa p:r-op:i-a. para praE_ 

ticar observaciones en territorio' de 'un Estado con-la anuencia o por 

invi"tación del gobierno respectivo; '.pero.-.a~n sin consen"timiento de 

éste, la Comisi6n puede emitir un informe de su investigación. 

Las indagaciones directas, en el "territorio de~ Es%ado inves"ti 

gado, permiten mayor obje"tividad y credibilidad de los dictámenes. 



Resultados de t~l~s jnvcstigaciones directas son los informes 

que la CIDH _ha emitj<.lo, <lcs<le 1970, sobre Colombia, Haití, Panamá, 

Nicaragua (en la épocn de Somoza). E1 Sa1vador y Argentina. 

2.4. La Comisión Europea de Derechos Humanos y e1 Tribuna1 

Europeo de Derechos Humanos tienen la facultad --:otorgada por 1os 

estados-miembros de~ Consejo de Europa~ de recibir,· denuncias de 

transgresiones al Convenio Europeo para la Protec:ci6n-de los Dere

chos Humanos y de las Libertades Fundamentales. 

La mayoría de los :estad.;s; ;/in:ieillbrÓs __ acepta que los ciudadanos 
::=-· 

de sus países tengan la opc:ión{de:"recurrir _a ia Comisión una vez 
,- •• :· _.,·:, > 

agotados los recursos jtirídicÓ,s nacionales. 

El organismo tiene capaci'dad_ de enjuiciar las demandas co_nfor-

me al derecho ~riternaciona1. L-e afecta•-- hasta _la fecha. una 1imi -

taci6n importante: los estados miembro~ -n_;; han- f::i-cultado a la Co

misi6n para investigar por "iniciativá p~~:Í> _ _j:á,;:)1~s --~enun_cias <;le vio-

laciones a los derechos humanos. 

tar que--1a:...Com:isi6n basa sus dictámenes/~~-:es;ni;;rado-s _proc::edimientos 

en _los cuales se hacen cuidadosos análisÍ:s d~- las; prueoas; lo que 
... _,· .- . . 

contribuy~ de manera decisiva a la objetividad -_d~1--:j:hic:Í.o. 

2.5. En julio de 1981, los jefes de Estado africanos asisten-

tes a la ·~umbre" de 1á Organi.zaci6n para la Unidad Africana (QUA) 

aprobaron la Carta Africana de Derechos Humanos y de 1os Pueblos, 
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.' 

en cuyo artícu1o S qut.'<l:t prohihj<ln J.a tortura así como 1as penas .. o 

tratos crue1es, inhumnnos y dcgradnntes. 

Sin embargo. este tra1:;ado entrará:. en vigor s61o cuando haya 

sido ratificado' p-or' 'ii. mayoy-Ía '·~e ios estados miembros.· Hasta ma

yo de 19s3 s610 1.ae.~1~ 10. ~~b'í~Khecha< 

3. 

.. 

,·. •'. 
, .·.,· ... ·' 

Organizaciones __ 

. ~, 

'gubernamenta1es 

En 1os Ú1timos· afias se obser.va un incremento de 1as activida

des co.ntra 1a tortura de 1as organizaciones internaciona1es no gu

bernamenta1es .. 

Estas organizaciones inve~tigan y pub1ican 1as denuncias par

ticu1ares o 1as situaciones~de tOrtura genera1izada e interceden 

directamente 'ante 1os gob,iernos _co:i;i. 1a fina1idad de· proteger a qui~ 

nes corren pe1igro; an_a1izan. e1 -marco jurídico de 1os estados donde 

ocurren casos; organizan cursos so.bre .e1 prob1ema; brindan ayuda mo 

ra1, jurídica y económica a 1as víctimas. 

- 3. 1 .• E1 Comité Internaciona:1 de 1a ·cr-uz Roja (CICR;J tiene una 
) 

función singu1ar en e1 mejoramiento- de 1as condiciones de -vida de 

1as personas privadas de su 1ibertad. No hay otra institución que, 

como ésta, rea1ice con regu1aridad visitas a presos, ya sea que se 

encuentren en su país o en un territorio extranjero. Esta 1abor es 
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realizada por el CICR ~~~~e hace medio siglo. Sólo en 1981 hizo 

489 visitas a centro~ de detención, y de 1971 a 19.81 sumó 15,o·oo 

visitas en alrededor de so~países. 

. . 

Sin pronunciarse. sobr::¡; los de la det.enc5.ón, al CICR 

le preocupan las c·6~ci:Í.cioh~';, en que se encuentra 'éi''.d.'E.fe:rd,do: · Si:

gue la norma de no: hace~ )áblicas las conc1Üsj:ori:e·~3i'.a~<~~u~-'' delegados 

motivos 

para no poner en peligro 1;,. posibilidad de v:i\ii{'t'ái'~~;f'tit:'il:X:~s Sin 

~;;:~~~~:::~:~;:;~:~i~~t~~~~=~~:;~~i~~~~~ll~~~!~f ~f~:~~: ;::'. 
"(_- ·:.;• ,¡:.f:.::·~,:. . :._,~ s ·1 

los que mayor riesgo correrí""de se:r ,tci'rtt'..rados'~;{;::pc)y::;,e110. el GICR 

se ha fijado el objetivo.permanente de h~~~;~i~ :Pa's{ble por entre

vistar a los presos desde. el momento de su d.etención. 

3.2. La Comisión ~nternacional de Juristas (CIJ) concentra su 

actividad en los aspectos jurídicos -de carácter nacional e inter 

nacional- relativos a la elaboración de normas sobre derechos hu-

manos y a su observancia. 

La Comisión publica casos de jueces y abogados que ·sufren alg~ 

na represalia por sus pronunciamientos en .contr.a -.de 1as torturas 

llevadas a e.abo por 1os gobiernos en sl.l.s respectivos países. 

Un ámbito relevante de la labor de 1a CIJ es 1a redacción 
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y fomento de instrumentos jurídicos intcrnacioria1es~ 

3.3. Las organizacioncs~médicas .internacioria1esno guberna-

menta1es se afanan en cue_~~.i.ones r~-1.~~i~Jiad~~ ;_~c;;ri. 1a';~s~stencia m~ 
di ca a 1as víctimas de Ü. t_or'tura ~ (e.:L: ~'ei'~ecc:ipnatnÍeJi~O~:de-.~'1gs. mé:.: 

:::::: d:: v::::~=:;:}~t~JJtf ~~~f i~~:ljfl:í~~~i~~í~f i~~l~!;€! 
"e1 méd'.ico no J?rotegerá 0 :.to1erará;:·o·•pa"rticípará'.e¡;e rá1:::'ti:ca; de 

· ·;- ,-_ ,,;_ ··· ~,~- ~, --: -~~\ ·.·· · ·<_,,_ ___ :-·~1·::::~:-:~: .. ;.~_<-;);-~_:_-, ~{~r . .-. -.~>{ .. -_ <~;t _<:'? ~;·:;:F::, -:~(:~L\f,f<::r :~~i~~~r~;-t~>~t~:-;_:~:-• 
la tortura• y: .oi;:'~a·s; ia~·á.i'·~", de".pr,ocedimi~ntos'.cruel:es nos: y 
degradante:;.:. s:.~ l·hu~i}~É¿ e'1.:de;ii:i~·:~or:~i(q'ue -~~~:~ et" e!:;,ta1es 

procedimient_.º ..... s.·.'se_á_ 6._bj~t_···~······· \f': C'. :'.i < ~·:·, ;~. c_us.~1' ca:i. .. v~ní:,····.·c···.' ot···.···;··-~···_:·· .. ·.:,·.·.~_.m~.·.~.'.;_'_· .• •_u_·.a· .. :'·:·· .. :¡:':i·'···:·_·;:_., •... ,-.' .. p.·y:·.·.·,;.~ .. '::":._·_:-·.•:.~·.··.····.· .. ·._' ... -.· ... '·.·.·.·-.ei •.. ·_··:'··,·.·n···.·.:,·~···.•.:::··.' •.. _~.-.·.:······· .•. ··.·,:, .. cua·• ... ·c··.·· .. u .. 1ª.q1ue"ser-
quiera. ~u~>~eak i~s'>c;~~:ricJ~~~~1:~i~~~¡Z:s de . . . -···~ · .- ~~: . - ~ 
si tua:ci6n·~ · ¡·~~.1 u;~ri~"O.···: e·1.··:~ .. ··¿J~~i::r~·iº armada y ia gue,; .. ~'!1 :_: d'iY~i.·1·,-, -~ 

'f~ ~ :;·; ;:. ' ' >: -., 

E1. Consejo· Intern~c:fc;;ri~i. de Enfermeras. por su parte• aprobó. 

en 197 5. una resolución ... qué· ofrece claras directrices p·ara estas 

profesionales. 

En 1977. en su sexto congreso. la Asociac:i:6n-·Psi'é:¡ti:i:átríca Mun

~en respuesta a las denuncias de utíiizací6n abusiva de 1a 

psiquiatrfa con fines políticos, sobre todo en la Unión de Repúb1i-

cas Soviéticas Socia1istas~ aprobó la declaración de ~awai, en 1a 

que insta a los psiquiatras a abstenerse de particí~ar en el trata

miento psiquiátrico forzoso de persona,s que no p~decen de enfermedad 

menta1. y a negarse a co1aborár en actos. c'ontrarios a los principios 

&;,wnn T · = 
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científicos o éticoM. 

3 - 4 - Amnistín Internacional es una"organización mundial in-

dependiente de todo gobierno, partido polít~co; grupo ~deológico, 

interés económico o credo religioso. Jtiega uri:·,papel de primera im 

portancia dentro de las entidades que t~abaja.'.11.~.:>"1" los derechos hu . . . . -

marias. El centro de atención de sus activid.~cÍes' está. ·constituido 

por los presos. 2 Sus objetivos son: 

a) La 11bera.ci6n·: de hombres·. y ;tltujeres· encarcela,do~ ,;en: cual

quier parte. del. ~l'.ind.o;·~~,~.~z:%~~i~o :.,1~;:~us ,é0Ji~i¿cioii'.e;;·,;·C:o1or~ sexo. 

origen étnico• idiOma:io 'reli:g:i~il • 's:iempre Y' C:~a~do' rto.>hay'a_"n /recurr.!_ 
-·> .. ' ·C:' --~. _.-·· . '-. : __ > - . _:_'.~·- - ._ . ·l .. •· >> 

do a la violencia .. o al!)ogadd. por.· eiia'. ·A.: tales personas·· se' les: deno 

mina presos de conci·e~e:·{~_•:' 

b) La rea·lización de juicios expeditos e imparciales a todos 

los presos políticos. 

c) La defensa de todas las personas recluidas sin que se les 

formulen-cargos o se les lleve a.juicio. 

d) La lucha C:ontra· la ·pen.a. de .muerte y contra la tortura y 

las penas o ·tr.á.tos crueles .• inhumanos o ·degradantes impuestos a 

cualquier categoría de presos. 

Su base de actuación es la Declaración Universal de Derechos 

l 
¡ 
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Humanos de la Org:1ni znción de las Naciones Unidas, así como otros 

convenios iritern~cionales• Participa en el mayor. fomento y protes:_ 

en las esferas civil, política, e con~ 

mica,,-

Amnistía :Intcrnac:ionál _agrupa en el múrido á más. ·de medio millón 

de afili~do.s. 'susd~i;_to~e·s• y simpatizantes<en más de 150 países y 
' -, . ._ ,.-· -·· 

territorios; éuenta, .. ·asimismo 0 con.· más de::.3;0_00<gf;upos:·de trabajo 

sobre presos en ~á~ d~ so'' pciíse~ de todos •·10~-::c:orit·:Lnentes. Cada 
'• ::.- . Y"."'.:~,,'.'.... .. :-, ·;,-, 

~¿~nfo' ~íii.imo- por d~s.i_::J>?;~fs,~;~;::~~--c·~·':J}1ciencia .de. pa!_ grupo trabaja 

:::c:::m::n:::. e:a

5

:::e:::::

0 

~e. ::::~~~~lt'~tS~~i~f~:t~:::::~d::º::á-
fica y políticamente. 

El Departamento de .Investigáci_ón'.,ci.e. Ainnisiía Internacional. en 

Londres, se ocupa de in.formar .sÓbr.e 'ras violaciones de derechos hu-

manos a los presos. Ninguna ;;;ecci:ón:. ·grupo o miembro de Amnistía 
·--~: 

Internacional tiene por obf.e:t:'? ~:inforniar ~obre acontecimientos de su 

propio país. - Asimismo,. ninguna.•>secci6n, grupo o miembro es respon

sable por las acti_vid.~d_e:5. o d~<=iaraciones de Amnistía Internacional 

relacionadas con su~~~s~ 

Amnistía· Intc:;,rn~ci.onal· sostiene· vínculos de trabajo con las Na

ciones Unidas (ECOSOC), UNESCO, el Consejo de Europa,. la Organiza

ción de Estados Americanos y la Organización de la Unidad Africana. 
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Amnistía Internacional se financia con suscripciones y donaci~ 

nes de sus afiliados en t·odo el mundo. Como garantía de la inde-

pendencia de la organización, 1a totalidád de las aportaciones es 

coni~olada~s~ric~amerite por direct±vas(est~blecidaspor sti Conse

jo Internacional• que publica informes . anuales de ingresos· y gastos. 

Es de resaltarse la importancia de la Red de ·Acc.¡6~-. Úrg~nte. 
que Amnistía Internacional· formó en l974·. ·y en virtud. ::Je. la cual. 

mediante el envío de telegramas y.;~,¿:~~}.\ii.~:.lf*g'e:n'!=~~L~f~aJgo de los 

:::::r::0:::º:e::r:::0:e::-:·n:~-:~5rtS~E~~;tL~:~I~!1t2·:,t:.ti::c:::::: 
"·:,y·¡ • .. , ·,,~ 

en peligro de padecer torturas: ·:·'Err'·i983.:Pa.rticiparÓn.en 1a Red 

aproximadamente 30 .ooo person~i de 47 paÍsés.· .Éntre enero de 1980 

y mediados de 1983 se apeló con urgencia en favo~ de 2,687 perso

nas de 45 países. 
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R E F E R E N C 1 A S 

Los datos que a1imcntan este capítu1o proceden de1 1ibro 
Tortura. Informe de Amnistía Internaciona1. Editoria1 
Fundamentos. Madrid. 1984, páginas 32 a 44; y de 1os nú
meros 3 y 4 de Revue Internationa1e de Droit Péna1 sobre 
"La prévention et 1a suppresion de 1a torture". 1977. 

estatutos, 1os comunicados 

I 
/ 

Consú1tense 1a historia, 1os 

de prensa -de mayo de 1980 a junio de 1981- y 1os d~ 
mici1ios de 1as secciones nacionales de Amnistía Interna 
ciona1 en e1 libro d~ Jonathan Power, En contra del ol
vido. La 1ucha de Amnistía Internacional por 1os derechos 
humanos, traducci6n de Mari1uz Caso, Fondo de-Cultura Eco

n6mica. México. 1985. 

7( 
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III 

LAS PROPUESTAS DE AMNISTIA INTERNACIONAL2 

- - -.: .- -. - . - . - - ~ ~ -· 

Amnistíá Int~~naciona1 ha diseñ.ado Ú~~~o:O:junto;~de\c.dispos,icio.-
nes jurídicas y administrativas que . .::.._de:.ivad~s de su uropia expe 

riencia; de test¡;:nios recabados• de las ~et~ v~~~~e~:-d~:;6~~~~iza-=
ciones na21.bna1es e internaciona1es;~-j;:~~~fi'·avances hi~t6r1cos en di_::!¿::'~\~· 
versos país_es- ;..:r,ecomiendan .:a, ·1os ·gobiernos ··h'ace7:".-2.~-uyas ,_.= -'"-·-i ,,._ 

1 .. Directrices oficia1es 

E1 jefe de Estado, e1 jefe de gobierno. 1as_ autoridádes de 1os 

cuerpos de segurid~d deben manifestar.; 
: ' 

en 

jo ninguna circunstancia se to1e~ará 'e1·- ma1trato a ',1os_;detenidos. 

Es ta1 e1 ~oder que frent-e-'a..~s;tos:'t°:Í.~rie:i{ i:6:s agentes de seguridad. 

que ·sue1en C:onsiderarse-~á~:~'.:á.ii~:'.~c:ie{'':ii1caiice de ias;normas jurídicas 
. _· . : ··:·'--'· __ ·:·:\>--~.:~;~1~t: .. ·t:;:;:~~:~.::._.,,.~:---:~~:--__ ; __ ¡ -.;:~-.- "--,-~-~-.... 

y de su-observanCia. ·pebidament·e:idiyu1gadas; ·adecuadamente exp_re-

sadas •. Ias 6rdenes de ?~~~~~~:~t'bif1~-~-~;s"-je:rárquicamente: superiores de 

tota1 respet:o a IÍ:is: dé'-t?~iii:ao-5' pÚed~n surtir un p1ausib1e efecto en 

tre Ios agentes de ·seg§~~-~Í3.¿¡~?···> :_-

·"·;,---- .---">: 
:::~-:-~~;~-:· .. _;;):e~~-::~:· 

/ 
z. Límites a - 1a incoin.;_.ni.cí:icT6n 

La tortura se ap1ica a un detenido incomunicado. La incomunica 

ci6n no cesa a1 fina-1izar e1 interrogatorio -en_ todo·s 1os casos, sino 

¡ 
! 
¡ 
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continúa para dar tiempo. cuando 1a tortura deja hue11as, a que és-

tas desaparezcan. ··Gara.ntizánc:lol:e· (a.1 detenido) e1 derecho de -e~ 

trevistarse. sin dernora·-~=:~r.~gu1~:rrne.nte • ·con .su abogado• ·así ·.corno_ 

con un médico y con'·süs. ~~11\{1'j}~:Z::e:s~; d.'isrninuiría. _1a. posibi1idad de 

que sufriera malos tr'3.tós~ s~br~ -t~a'.'o durante 1as primeras horas y 

:::zr::·:::~~i~~!~4ft'f:jtj~:l~:~tt~t~1~~i~~¡~,::ª~:: ~~ 
se produzcan :ios ~·ma1os tratos'~ ·La:.Prorita comparecencia. ante un tri_ 

buna1 á"~r'.i~:-~ ~;~:r~-tra.d~-~--y j~~~-;{"i:~/~p;;;¡~;;{~1'.d.'~d'.; enju{~ia;_.- -1a 

1egaiid~d V~e~esida.Cl de_ i_a d~t~rici6h~ ~~i;:coÍno ~i trato de que ha 

sido objeto :e1 detenido. '·'L'a'';("d":i'.'s.pósici6n'de un ·á.eterminado gobierno 

a ofrecer garantías contra 1a .. 'in¿~municaci6n arbi~rari; puede ca1i-

brarse con base en 1as 

siguientes .preguntas: 

respuestas·· que verazment~: ~'e'!.d:Le;ran a 1as 

i.perm:i t.;;-- e1 go.bierno' q_i::i:~·i:~i;;.;~·;j:bÚn~1es ac-

túen con independencia para dictar o ejecuta~' ~~2h':i~~~:'d,~ habeas 

corpus, .amparo o recursos aná1og~s, c~and.o·: á, ~-,_,J~~~i:.:i::do',:::no se 1e 

::::· ::::::~::::::: :::·:::::::::::~;::!~~:~~~~~~Ji~~~~t~t~:::: 
que -1os fami1iares visiten ·con ,frecuencia'prudente·-~~1';'i:'de_~enido?:· :¿se 

permite a un médico, previa p~tici6n ~a.z~na~~)t~~i:'~S~~~!~~-tº'a1 - d~te-
nido? Se estima que 1a posibilidad de entrevi~~a+~}éon'su1tar- a.1 

abogado. poJ:" parte de1·:.detenido; -es 'ae_,g;a.n'/-i~'.pgi't~Ticia. _·Así, e1 
·- ~;.. . . ~· ;~. '.':.' ' 

abogado podrá asegürar que 1as dec1aracicn.;.e~ d.~1· detenido sean vo-

1 un1;;arias y no p;rodlJ.ct.o ~de . coacci6n~ Las consultas deben tener una 

frecuencia ~ínim~( • .-,y.-C"e1ebrarse antes de cada sesi6n.de1 interrogatorio; 
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y serán. hasta cierto punto. privadas-;- si se pretende que 1a· pre

sencia de1 abogad?c;:onstituya un convincente factor de moderación 

de los_ posibie~: ~bu.~6s-'de<poder de. 1os:_ interrogadores. 

3. El.abo'rac;i.6:rl+d.e:"r.igistros' 

' g; : d::#~~,~~~i,fr:~~:i~j,~~~{7~ :i'~· -- '-. > i' 
Habida cuenta> de_ que ~n _ al.gunos países J.a tortura se practica 

en l.ugare's ignotos-~- ._es ·menester. que .se ·.garantice la permanencia de 

l.os detenidos en s'itios p-lib1icamentJ" ·.reconocidos como centros de 

detención. y que tan:t·~·-_;:~ -·1os famil.iares -como _a los abogados se les 

proporcione l.a información veraz acerca de su paradero. En ningún 

momento debe caber incertidumbre respecto de d6nde se encuentra e1 
•".,- ,_., .. :~ -- .. 

detenido y qué autoridad l.o ·custodia. El. registro exacto de deteni 

dos. fechas' de detenci'Ón y lugares: en que ésta -transcurre evitaría 

el. secreto que 11ega a propic:iar:·_ia.de-saparición de personas. La 

familia -y _el. abogado deben con:tar .en todo momento con•-,1a_ posibi1i-

-dad de 1~<=:a1i..zar .a1 ,dete~i~:ó <:~T También sería convenieri'':f~ ·que en e1 
-,._;-~ 

fuerza_ ej ecuta-dos:·:pór causa 1.!::_ 

gítima ai: reá11'zarse::1a:·_a'eteTíé:::i.6ri o posteriormente - contra e1 dete

nido y :iis:;:qWf2~f~'ie ;ll_ubi~~~ ·perpetrad-o cont~a .su -propia persona. 

Es cl.;,.r6 •q_:¡;~/;·:;-~;;;;pracederse de tal manera, y ,de no existir registro 
~ .. - - . . . ' - ;(.' 

alguno de ':.est_e __ tipo, l.as lesiones sufridas por:e1 detenido durante 

su recl.usión podrán atribuirse a abusos de las autoridades. 

·' 
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4. Garantías durante' los •interrogatorios.·'y ·1a cus·todia 

.. ·. . ~· . ~ . -

Una e
Es1ca:i.1· nat· ... edrer···:moga·natdoo.~--.,.bi:.·edn-~~--- bd.ee:~f;~~n:·}.ed:,·t:a~ª,'.,\T:d<se=net.rao·un. estr~C:,~~s reglamento. 

· .,; . ,, '\: "':" ~ . ·. • .. d~:~..:m.:C:f~fto c'U:~rp.o de 

guridad habr~¿·•d.,~ .P.'.:~Si~3:-i;:'. a '·q~ién •_compete·. 1a·-~~pe;v:is:i6n de que 

se 

el regianien~o':,·~·é··.ª··· .. ·'• •.•. ª_-'J;1i.2iid.'6 y ia' apiicacitSn de ;meá:i.i:is disciplina-
• ~ ·i;_ . - •' -~: •. ·• 

rias ra'. ':,1~,~~H~-~~'.c~-~n;~f~o.~·;qfe 1.o :i1'1fr;t~~~~n'.;.f~r~f· ···· 
.~, ··~;'·.:ri '· :::,., ';. · .• 

Mín:i.m~men~~:-.~~J:-;reilarnento .CÍnc1uir'ía as~ectos tá1es como la SE_ 

pervisi6n x:eg111~-r:ae_~·1é)s/iritérrogatorios_/,:7rea1iiada~en· forma per

sonal por a1tos;·:funé:io~a:rii~' · .'.~,:'.;::~i:. ;;·~Íiai:a,llli.~~i;c)?•:d.~_'.•~Í#i~es a la du 

raci6n de 1as ses'Íónes y a ia canticl~d ,';ae),inf~*rmf_ge_n~do;-:.~r-re,~:_es;_:.-•. 1n. ptre· ercraougcai-· ~ 
nes tendientes a evitar abusos co~1:"ra'niil,j~"r~~ ~ ~ 

·•., .. 
dos,· como 1a presencia dé. tina.:~:E~ciona,ria, .si se '.trata de aque11as y 

del p_adre o tutor~ .. si se ;:trata''de ést~s > 

5. Notificaci6n-de · der;;chos '" ···· :,.' 

A1 acontecer .1;,i '.•detenbi.Sii o _·inmedi.atamente después. al deten~ 
... -._;·,F.: 

do ha de hacérsel~ ~-ab·~f,~'~/e:ri':cpi:~mer lugar. el m~ti:Vo~.:y-;e1 :fundamen-

to en virtud de 1·0~;-- .. ~~~'i'es·:se 1~ :.Priva de ·su .{ib'e~:Cad, :. d6nde se en

cuentra y bajo J.a··.cu,;,;todia de:-.qué .auto~ida"d~ >·.Tambi.én debe in:f~rmá.E_ 
se1e de c6mo hace;·,::V'~i'~i: s~s·: d~~~chos, entre .1os,·que se encuentra 

e1 de denunciar los malos tratos. 

---------------~~-·~--~ 



6- Régimen estab1e de visitas 

•• '. , ... "-·'... .-7 

Personas:'.~aj_e:rias /a: 1as autoridades que ejercen 1a custodia -que 
-- - ,- - --,'=- - - ' ---' ··----~---- =---:-;-;,.- -'-;-;"::'. ·'o- - -,,-_, -

podrían ·ser:'.'desJ&:it:~~a:~··;.po/ ~:r?'a:r\ismos,_nacio~a1_es. independi~ntes ·de1 

:::i::::.::·.;.::b1:f ·: t~z~t:j;~~G~if ::~:~~~:~:et::::n::i::::::i6n. d::::n ::-

ias cua1es· ~~·~·~~í~.~:~f~~~A:~:~d.oi, a. d~-~~~;:s~;;;:'.~~;s'riiis con' 1ós detenidos . 

... ·-.'i . , ·.i~t;·:;-"L)'.~- ·-:~~~:·.~~::~{:··.;·~.._- :.:.:.t · ·~·~r;~ ·c.f.:·"'; ·:. ;~ . 

. .. ;:~i; ''~~;¡~j{¿0'.¡~i~~'ii.;;~;~:::,· '• : , ·.·:>; ' . , . , 
7. Custodia,.c'e ··•interrogatorio:•pOr••distin·tos ·organismos 

En :;s~~;i~~~¡~lr{t~~~i~iif~~f,~~fi~~~-~e~ se .tortura •º' 'º gen~ 
ra1 se encúent±an¡:~baj o,•, custodiaC:;:de1:·,·mismo_ cuerpo de seguridad encar 

gado de ,su :i~t~~:i'i;'g~'t:-i~~6';';';;~;:;~¿~~¡·g:~g~ ']_a'>~~par~ci6~ forma1 de 
- ,:cj<,.·>:-:;J:·.i;::-,'· :¡;;.>..:- 1--.-_.:·· ,· . •·· .;".;• ·:~-' 

::~:::;:t~~~i~~1~~~~~ª~~f f r:i1:~:~~-E¡~it~~~~tf z::::::t:::º 
~-~' ·.~.··)·~· ·-: ~ . _ -. ..:·:.::..::~· .. :~;._,;~·~ .. ~ :·;:: ·: :-'-'\ .. :;~ . ;: .. ...,,, ·_, .;;.."··:. - "-~~-: . : º~C ·-· .. , .. 

_o'.-~:,· ,'; ::'~~~~o· '_:·~>;~.:.-' ~'..;':,~. •.-;·_·. ··~\~':'" ' :;.~·::~-;. ;·:~ ~ ·'.?2~-~~ 

Formahi2~ :1:zt3JJ~:~ :·~k~"~t··~~·:<~e< s~~:~J; id~d ·· ~~' ~:~~ia <d.e derechos humanos 8. 

servicios 

de policía, 
.. ··· ' ... ' 

funcionarios. de:pr:i:~iones- deben rec'ib'Í.r''.'fo':f:ínai::i6ne instrucci6n 

en materia. ae ,derechos humanos; parti¿~i~~~~'~:f:~~é;'.'debe dárse1es a co 
~ '.~>'" -~' 

nocer el con~enido de los preceptos que prÓ~iben 1a tortura en 1a 

Declaración Universal de Derechos .. Hum~'x;.o.s·< y.·.- en e1 Pacto Internacional 
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de Derechos Civiles 'y Políticos; y de 1a's .normas que ·con~tituyen los 

siguientes documei_ntos de_ las Naciones Unidas.: C6di_go de conducta 

para 1os funcforiál."i,~;> ~ncargados __ de hacero·cump1i'r-~-1a_>1ey; .'.Reglas 

:~::::::·~~?l:~~}~~~Z?~:~:;~r;,~:2~~~~~~~~~~~~~f ª~i:~t::::: 'ª 
ias 1eyes ·.·:y ~105 .¡.;;¡fi'k~~ii-~6'J'.. propio país 

cont-:i·~:f:J:j¡ distintos 
• ~ •• .1 •• ::r-~ - . "'·"' ;<,,..,. 

6rganos que 

de deten-

ci6n del país han dé ,,.,, '·""· · en los 

que se señale que, "de. <acuerdo••éon7:'1a::C•1'ey';''•se::-.prohiben·.'abso1utamente 
. . /~ ;_: ·. ·~'.·\:~t ;..:,~> .\ .. ·'. ... t(·: :~~;> :(~~'.?;.:·~;. :~~;;~.:: ---~~~~~ ~ ¿·?::~~~~+:~,?~~<:·:r~i?t;~:·J;~~¿;~ \~:;(//:; ·r; ~:. 

las torturas y los ma1os:trat~s, Ycq~ef:~ons~:iyxy~n~·f~1itos. Asimis 

mo, debe indicarse al ··i5~i:~~~Ú:~;b·~~~~~'.,6f!~:~~J,,h~~~!:)~~~1ir 1a ley 

que se niegue a obedecer", cu~iq~¡e·~ 6rderii"d.e; tortri;¡·~•'.'< 

9. Leyes ·internas 

La Dec1araci6n ·'de ·-ias ·Naciones Unidas .-contra la tortura, en su 

artículo 7, insta a todos los estados _a que plasmen el carácter de-

1icti vo dé la tortura· :en· .su ·1egis1aci6n penal. No s61o eso: como 

reconocimiento de que"'1a·:·tortura está considerada como delito ·.en el 

derecho internacional, 1a 1egis1aci6n interna debe estipular la im

prescriptibilidad de la persecución de ese de1{to, e imponer al go

bierno la ob1igaci6n de solicitar la extradición de los funcionarios 

que, habiendo huido a1 extranjero, tengan en su contra una denuncia 



por tortura, 
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De la misma forma •. se recomienda preceptuar el proc~ 

samiento o la extrádi-ción_,_de .los funcionarios'':- extranjeros - acusados 

de tortura en otro·pa!.s»y _que-.se_encuent'~·en.en--e1' _territoriÓ,.de su 
,-- -- - - ~=":.,_~-- .. --~~-~:.--."-=:--' __ :_·--_-_'o_- ~-

jurisdicción. a menos de que· ellos- mismos-~·:,;_d,_e.__.ser extradi_tados • co 

rran el riesgo de ser torturados o 

- . 

· jff~ :.Y~~~f#g.:~!~i~.~~~i~-~;~~'f{.: 
10. Derogación de disposiciones de ·1as·:1eyes'ccdé(-·excepci6n· que 

coarten los derechos del detenido _ 

Leyes de excepción 

- . - . 

o decretos adm:inistr~tKvos · que :re•strinj an 
.. '. . ,- •"'-~2 

garantías contra abusos de autoridad ~por' ejemplo ~_-permitiendo 

la incomunicación o suspendiendo el. de-recho de"'habeas corpus o su 

"' equivalente- pueden- propiciar 1a ter.tura·;'" por· 1o que la deroga-

ción de esos cuerpos normativos es lo indicado. 

11- Garantías de carácter médico 

Un médico_ forni;ifu~nte i~depe~dient.;, y con experiencia en cada .. 
centro de detención pu~de;ayudar a preveni-r 1os malos tratos. El_ 

gobierno debe ac~pt~i-_·,~·:L 0 Jcíst1.i1aa~ '~?>qti:e+ia .. pa;ticipación de pers~ 
ºnal médico en sesi'CÍ~~sta.~%:cirtii;-~ ;;~~--2~'-i",·i:C.a'V-e transgresión de la 

. <: __ -;· _!;:(-->·;~ .·,·:-~-- .? ~- ·: :~ ;,' .. »:-"· 

ética profesional.~ 'C '.l.~s •. furiéic:mario~: del. servicio médico son respo~ 

sables de 1a ;¡a_1~di••d~í'':·d.~'tenido, :y para asumir' una responsabilidad 
-. . ·-.. , ,;- ;-~::.: '.: 

requieren de indep.endencia clínica, la que puede conseguirse_ si los 

médicos están subordinados a una autoridad ajena a 1as fuerzas de 

' 1 
¡, 
~ ,. 
¡; 

¡!\ 
'\ 

i 
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! 
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seguridad o a 1a administraci6n de instituciones carce1arias. 

E1 régimen de reconocimiento médico debe inc1uir 1as siguien-

tes reg1as: 

a) Una auscu1taci6n médica de1 de.tenido en e1 instante mismo 

de 11egar a1.~én'.tr~ de detenci6n; 

b) Exámenes :Jlléd.:i26s: peri6dicos > mientras se encue.ntra sujeto 

a interrogatÓrio·;· ¿á_d~::24°hora~ •. e-:..inmediatamente antes de su tras-

1ado o su puest~ .~:n·~f'l::.~e;t~d.; 
- .• ·»:.'·· 1~~ 

-;,., . . -:·, ~- :-~--.-· ··:_': ... ·.:)-.·:~ ·: 
' ' -:.~~":;.:·· 

c) E1aboráC:i~6Il. '.•de: un ':his-i;:oria1 de1 estado de sa1ud de1 .de te-
·, ·:,_·,·,:--~ 

nido durante .Sti;:~¡jf{:fj_ri'jimJ'.~ri.1:0; 
:·'.:f~:·~ :·~~~!~'.;.; ;~~??f:1:~~~ ::;·'. 

-- . -~-. ·" .~.~- :i-~\E.~,,5~:.~ ~{) _: . ~ 
d) ~dvertenc·i_á ~:::a.1·~detenido > a1 notificar1e sus demás derechos. 

< :; 

de 1a i~portancia:Oque ~:revisten estos reconocimientos; 

e") Sin excepci6n, 1os reconocimientos se harán en privado y 

estarán ·a1 exc1usivo .. cargo de. persona1 médi-co ;-

f) Dado qu~ 1~s reconocimientos requieren de 1a anuencia de1 

detenido, de su negativa.a ·ser reconocido será test1go y dará .fe 

por escrito e1 funcionario médico; 

g) Visita 1ibre de1 funcionario médico .a1 detenido, con causa 

l 
~ 

1 ¡ 
¡ 

1 

1 
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justificada; 

h) Registro _deta11ado de1 peso de1 detenido. seña1es corpora

les. estado psíquico, y·_ físico• ·q_uej as s·obre ·e1 trato recibido; 

i). El régist.rÓ. tendrá carácter confidencial• pero si e1 dete

nido así: 1o des~a; p~drá inf~rmars~: de ··su contenido a1 abogado o a 

1os fami1iares; 

j) de ser reconocido por su médico 

particu1ar, ;i asi lo '~o1icita aque1, su abogado o sus fami1iares, 

sin la presenci~·de.cu~t;odios; 

k) Siempre 'qu~· muera un detenido o un ex,-detenido recienteme.!!_ 

te puesto. e.n, :1i~~;~a~.-:,.Será ob1igatoria 1a reaiización de 1a necroE_ 

sia a car~o de ·~~--~édico ·:forense. que goce>.de '{_ndeÍ?eondencia . 

. · 

12- .i~t.fa:i'.das· -b'a:j o 'tortura 

' ', -·, ··' 

~1~,go,l>~~j-71'.~ ~31':.e ':~b.1.i~~~~-e :a '.i~~~nt¡~~r que las confesiones y 

cualesqui~'ra'>c."t~¿~ deC:iaracfones y· aún ot:ras -pruebas ob-tenidas me-
- • ' '" e , - < • , ~ '"•" •: '• ,; ,•, '>' .:";._ •" .; • "' • 

diante e1 .. fmp1eo ~de;'·3:~"'tortura~ no podrán uti1izarse en un procedi

miento j-ud•i·d.~·ai. lrA~-º~¡i}~i.~: ~1-as autoridades persecutoras de deritos 

han de reC:ibir'instrucciones de no presentar. 

ninguna . co-~:fesi6~ ni. -=información de cua1quier 

bajo excusa alguna, 

Índole como prueba si 
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existe la posibi1idnd de que se hubiese obtenido como resultado de 

la tortura contra e1 incu1pado o.contr~ cua1quiera otra persona. 

Por su parte, 1cis jueces tendr:~n: la. obligaci~n de desechar de cual 

quier trámite j udicia.1 estas p.;e·tendidas' p~ob~nzas. 

13. Mecanismos para 

. - . -

Como lo estab.lece·i:1a: De.clar~C::i.6n!c~ntra .la tortura de la Orga

nización de las· Naci.'cin:~"¡i;'Üni.d.ás '.• ~i go~:i.ez'.no debe~ garantizar que 

cualquier reclaina~i~~~:.~-·~~~·~~~J-{'.~~~i-~~·:fi:.iid~d~s sobre torturas sean 

Merece e1 hecho.de AUe, áún en don-
·- ., ., -

de exi.sten mecanismos <:>fic1ales para atender esa clase ·de d.enuncias > 

es altamente probable que desistan de utilizarlos tanto los deteni

dos como los ex-detenidos. 

En efecto, no resulta extrafio que las víctimas de la tortura 

abriguen temores de sufrir represalias ~temores que considerarán 

:fundados si ya tienen .:la .experiencia .. de .. haber sido· torturados

por parte de las :fuerzas de segurifiad. 

Ta~bién es posible que se considere que la denuncia no tendrá 

utilidad alguna por.que a la palabra del ·funcionario .de seguridad le 

será concedida mayor verosimiliiud en· un tribun.a1. 
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Asimismo• puedo suceder que no se quiera an·gustiar a 1a fami

lia ignorante de io que· 1e sucedi6 a1· ex-detenido ... con e1 conocimie!!_ 

to de que uno de sus::ni:;_~mbros-ha sido víctima de .tortura. 

es 

Otro factor ~deS'~s.tiniui~nte •. en ci~rtós · contexi:os · éu1 tura1es. 

1a creencia·de.":~ue -~dmiti~ :que. se .sufrieron. tortur·as es indigno 

o humi11ante •' como sucede dó:ri' m~'C:has muj e:re? a quienes se hizo pa-

decer abusos sexuales-

De estas motiviciones inhibitorias se desprende . .'que• así como 

1a formul.aci6n de .ul1a .de~unci·~ no prueba po~ :i;í ~;isma que hubo tor

tura. la ausencia o la'irifrecuencia dedenuncias interpuestas for-

mal.mente no indic:!.:.: 'que· no la haya. Por el1o. basta con que se cuen 

te con algúri '.indiC'io ráéiona1 de que se inf1igi6. tortura. para que 
.· -:- :·,• 

toda denuncia ·:.deba· investigarse• ·aún ·cuando no se hubiese· forma1iz~ 

do tal.de;n,'.méia 
.• 

.Con. bas·e ·~:n· sus experiencias• Amnistía :Internacional propone 

que e..l. p_ro·c~dimierito de tramitaci6n ·de 1as ·denunci.as se rija por los 

siguientes iiriea~ientos: 

a) de _.ateñci6n de ;las" denuncias es 

la verific:iC':i~~3 .·;~~()D,: el mayor grado posi.oie· de certiaumbre- de 

si se han .:in:f1:Lgi·~.; torturas; o mal.os tratos. :En virtud de que no se 

trata de una: :inv~~iúi~ci.~n pen·ai. par~' d:ictaminar que ha habido tor 

tura o maltr~t~s. no es riece~a-i:-io pr.Óbar inaubitablemente quién 1os 

\ 

\ 
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b) El 6rgano a· •cuyo. cargo está .. 1a investigaci6n ha de gozar 

de independencia :form~¿ r;;s~~2'1:o' de" i'.a!;'. autb7"idades ·,que están en

cargadas de .la cu'stod:ia :.y_ del:.i:nterre>gii°to.~i(); •.se .le debe garantizar, 
- ·-- .. ·., - • • ·,o.,-· ·~·)i'.~~- < • • '" • • - t 

además,. que ·~~t·_.•ti.Í-~~¿~f.~Q:~~~ºf:'ji~; i;{~f; e~ gobi~rii~./·\~~::rª. que sus con-

clusiones tengan/_créditoJ E!_ii•:su composici6n'ha11Jdé·confluir repre-

sentantes d~/·•~;i{~~i:;:a~;~:::ri.'6/ ~~.~.:namentúes y prestigiadas• como los 

acr"'d¡·i~~os b~:{;g~"~5;".i~''.i{[>é)"gados y·•·de•m6d5.~o.~:. así como más 
repre~ 

sentantes. de ~~c:¿<:>r~s;d~i :La sociedad civil. 

c) En. raz6n de _s.us competencias, el 6rgano investigador requi~ 

re de potestad· de .. : ·•·citar testigos, requerir 1a presentaci6n de do

cumentos; tomar. test:i:monios bajo juramento; exhortar a 1as personas 

y a las organizacioné:5 interesadas a presentar elementos de prueba; 

r!"'visar 1as' normas y las prácticas rel.ativas a la notificaci6n de 

detención, ias entrevistas de1 detenido con su abogado y su médico 

y sus familiares, ·.1os reconocimientos y tratamientos "médicos, la ad 

misi6n de declaraciones'probab1emente emitidas mediante coacción. 

·d) Ei 6rgano,investigador ha de .tener facultad de actuar por 

propia iniciativa,· :Sin·necesidad de denuncias formales. 

e) Los métodos y conclusiones de la investigación deben hacer 

se públicos. 
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f) Con la finalidad de que sea 6ti1 a la causa de la justi-~ 

cia y la disuasi6n • 1a investigaci6n tiene que ser exp.edi ti va. 

g) E1 derecho de rea1i;:a~1a denunC::iádeb.;; concederse a det!:. 

nidos. ex-detenidos •. a sus abogados y fa.~i1iares· Y •. a· C::.¿ii1quier pe!:_ 

sona u organ:izac:i6.n que. 

h) PeriÓd:ica~en~e ·debe. publicarse una re1aci6n pormenorizada 

de 1as denuncias· presentadas.· 

i) A los ·agent~s de se'guridad contra 1os que s~ hayan preseE_ 

tado varías denunéias debe tras1adárse1es -sin mengua. de sus de-

rechos- a. un puesto no relacionado en forma directa con 1as ·fun-

ciones de detenci6n, custod:ia e interrogatorio hasta en tanto sus 

superiores jerárquicos invest:iguen su proceder. 

j) E1 _6rgano investigador debe .tener a su dispos:ici6n toda 1a 

documentación' méd:ica', ·refer:ida al _examen que haya efectuado un méd:i 

co :indepe:rl~i~~~~,:l;:iaiÍ::C:~a~:to 1á 4enuncia haya sido presentada, sin-

14. Proces am:iento .torturadores 

De ninguna manera e1 procedimiento descrito de tramitación de 

' ] ., 
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denuncias se propone o se concibe como· medio .de sup1ir ·1a· :funci6n 
. . . 

de 1os tribunales de justiéia. Un correcto '.:f::unci.~namümto: de ·es -

tos tribunales supone que s~ jurisdidci.'6D: ;a_t,~:;:;q~e2áa :i:n'.v~stigaci6n 
de 1as denuncias · ... ·. > · •> ·e: --<':~e;;,. "1-;;i~Hi-'i'á~:f¿o~'i:T-ii· c:uaiquier de tortura q~e\~;¿f;e-·ª0~0' , . . 

::::::º d:e s:::r::::z_:: .::~:::~~~.~~::C;1:~~~~~1$~~~'.~~'.:¡:::i:::d:::1:~;: _ 

:::o a 1::v:::iga~i ~,, y '.:·:~::;::~::~::p~~~~~t!~:1~::::n .:• t:::u~:~ 
:::::.:. :_.-.:.·.•-·-n··º.:·-:·····_s·.····· .•. '.. __ ;_f_._e:,_·~,·_····:···_'_.:,·_.!····.·.•.·.·.·.··p·~-1.·.•.•.·.'._ •. __ ·_ •. ·.ª.·:_-.·-· .. ·.:·.~.· •• _r:'.~_i_~,: __ ._'_t·;·i_ .• •,_:·:_,·._ .•••• ·_ .. _'.·_

1

_-_•.·.•,~.-.-.-.·.·.;_:_-.·_ .. ·_ .. '.,-~-•-~---·-··.º_ .. -.·_·:·:~--.:_ .• e_e··········.·.n.t~::·.::~:~~1~:; . . . . . . •:in:formaci6n o estén 

pondér ··cÍe~~.i~si~,tb~.turas _ perpetrrida.::~~=-~~~~~:'::n:::::::::s q::b::t·::s-

a sus ~~,fa~~rJ:%;:~e¿a.e--en 1as aut~riddd~s estata1es 1a responsabili

dad ~r{~~1't;i>'Z~;":~~-·:;{~Bul.sar' la .incoaci.Ón de procesos penales, que de-
~-.~. -¡:;: ~;:_t·. '.1'- ~ 

be ej ercerse.,~~el!lpr._e .ciue haya motivo para suponer la posibilidad 

de que dete~mi.nados áge¡ites son responsab1es de tortura o malos tra 

tos. 

15. Medidas 

: > _. 

Las :fue·rzas .:de· seguridad y 1as asociacione·s pro:fesiona1es cu-

yos miembros tengan re1aci6n con e'l. caso •. éléb'e~~n.<~ap1icar sin tar

danza, sin per%uicio de 1os procesamientos judicia1es. sus respec

tivos reglamentos discip1inarios -

. ftffiífffi@-
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16- Juicios civi1es 

E1 demaridárite o_ qu1en · 10_ repres_ente ·debe poder_ rec1amar. dafios 

y perj ~icios. ~:n j u:i,ci.6 C:.ivi1. 
. - ' - '. -~-~'< ·. '· - ,-

don.t;a:_ 1os'a~entes de seg1u;,·idad, su 

je :fe, el cuerpo a ql..le-~ert~nezcl:l.n•y el propio Estado.~ La .. c.onc1u-:-, 

sión de un procesó pen.'l3.i si.Ji ,a:e;;11:{rá~ión de cu1pab:i.1id;,id;.Coritra nin 
- : .. ·¡ •"'· ·•• ., •..•. •. .. • • . . . . '".- .... " ./'.· ._,. 

gún agente en conc~~-tó:~~~·\~s :6bice -pues 1as reg1as dÚig'.fd~'s a 
'"·' 

cada juez en uno y otro casos son diversas- "para e1' ejercicio de 
. . -: ' .. ·· : 

acciones civiles dirigidas a obtener compensación por-dafios·y·per~ 

juicios. 

17- Compensación y rehabi1itación 

La ayuda estata1.a 1as víctimas de tortura ha de c9mprender, 

al menos, 1a rehabilitación médica y la indemnización proporcional 

a1 abuso inf1igido y a 1os perjuicios económicos causados. 
. -

que se proporci"one. esta' ayuda 'só1o _se requiere el_ :fa11o- -de - que se 

in:f1igieron · tórt_uras '<:>_-,mai'os tra_tos-. y es independiente· de, ·.1as ac-

ciones pena1es .; civ',:i.ies. 
-- .'..'. ., .;. -~. 

Si se 11egase·· a demostrar que un.' 'deteni-

do ha ":fa11ec:id.o:-a- coTI:secuencia de· tortura_ e) :ina1os' tratos~ «_1a ,:fami-_ 

1i~ de1''6céi;;'o teYl.drá d~recho a .reé:':i.bir una. :indemnizaci6:0. compensa-: 

toria y··punit:i.va, a cargo de1 Estado,. sin perjuicio de cua1esquiera 

otras acciones pena1es o civiles, 

¡ 

¡ 
1 
! 
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18. Ratificaci6n de instrumentos internacióna1es 

Otra __ muestr_a. de -:-i_á vo1untad ___ de,_',un -gob_ierno de prevenir 1a to:!:_ 

tura se ~6:iis:ide-r~ '!:Í~~-ii'.·h:~iJ'~d-i'.S~--d;;;{~;:¡;¡f.:r~::;:i~'¡_~~J~d{oi.a1 a:e Dere-

chos -Civtl~'.±~-~>Jt~;~;~-X~-~~~~-'i~SY~r¡~{:~~;~-~"f~i~'iJti~~~-~:i~-~;;~~~tt-~\i~~:. ~ue'-estat~ 
ye normas•::para--::1a'.cpr_esen:ta-ci6n."-'de.:;-denuncia:s_i:i:ndiv_idua1es_. Un ind_!_ 

c~o ·: má~ ~~:~-c~:·'.~~~;f:1~~~~1~~'.(e~J~~-~~·~J:t~~~l~~~t~;#1;::'~~i ;~e,,s u dispos i -
ci6n a/ co 1abor_ar_> en .. -r:1as-0: 'inve s t igac ione_s_:¡•que•·•re a1 icen in ternaci ona1 

• < •. !;' '. ~'. :··<:_~:,>/\~~"::>~r-} ;.::;;~f::.~:>;;:11.7/-~;~ •;;;•~~ .. ·:;',--~:,~:·•;.·~/.~~·:.~·~_, .. ;""'~·,~3:~,··: .. .,,;.~,:/;; ·¿::>: :~:~,~~~>' ~:::~'.,: • :··_ :: ",'e -

mente organ1~_a:e:·iones:,:i71-te_rgubeFn:amenta1_e_s''•y, -no-: gubernamenta1es ca~ 
. ·--:- · ... >:.·· -,·:·~·._,..,, ·.·-:~.:í, -~.L.:..!· ·-·· . - - •. - 1·~-~ 

peqmtes a pr'op6,si-i::.o/de :l..~i; ci,;;-mii1C:::i'a~. de' torturas. 
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R E F E R E N C I A S 

Estas propuestas se han extraido de1 1ibro Tortura. Informe 

de Amnistía Internacional• páginas 72· a 82. Un extr.acto de 
1as proposiciones qued6 formulado en e1 documento Programa de 

doce puntos para 1a prevención de 1a tortura, adoptado por 
Amnistía Iriternaciona1 en octubre de 1983, como parte de su 
campafia pro abo1ici6n de 1a tortura. 



IV 

LA S I T U A C I O N F A e T I e A 2 

1. Situación en e1 resto de1 mundo 

En su informe de 1984 sobre;··.ia tortura• Amnistía Internaciona1 

refiere casos denunciados de 'esaLpráctica en casi un centenar de 

países. L1ama 1a atención qué· 1a ··tortura no reconozca barreras ide~ 

1ógicas. que no discrimine sign.os po1íticos. Este f1age1o no resp~ 

ta fronteras: sus apariciones, nada esporádicas, tienen 1ugar tanto 

en sistemas en 1os que e1 capita1ismo es e1 modo de producción pre

dominante como en regímenes en 1os que se gobierna enarbo1ando un 

proyecto socia1ista de sociedad. 

La informaci6n recabada sobre 1os campos de exterminio nazis 

durante 1a segunda guerra mundia1, horroriz6 1as conciencias. Ese 

horror• imborrab1e • propici6 e1 convenio en e1 que e1 ·genocidio se 

prescribió como crimen contra 1a humanidad. 

Hoy 1a tortura ha recibido• en e1 ámbito internaciona1 • una res 

puesta de esa índo1e. Se ha creado ya un amp1io marco jurídico in-

ternaciona1 para 1a supresi6n de ta1 crue1dad. 

Los hechos indican que ese marco ha sido ineficaz para 1ograr 

1a proscripci6n. Esta realidad hace indispensab1e que nos preguntemos 
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si se puede poner fin a las torturas o ese afán es una quimera. 

Más allá de que algunos .de los torturadores. o muchos de e119s; 

sean sádicos. el sadismo n'C> ~s'5ia:~raz6n priricipa1 -;-lejos está de 

~~~~: p::~~:~;=~~::~~~:~;~::;~t~~~~i~}~t~~~~~=~:~~~==~~=~~:::~~ 
mundo• no obstante 10 cual no ;;·~:rJ~~'J~~~;~.::en el 100% de los países. 

No• no es el sadismo el factor'':¿i'~~'~·~ihante ·: 1os informes acerca 

de más de noventa países muestran que en el fen6meno de la tortura 

subyace -por 10 general- una de1iberada decisi6n de altos fun-

cionarios gubernamentales de que se 11eve a cabo o bien una actitud 

de soslayamiento ante su ap1icaci6n. Esto tiene una significaci6n 

importante : sin esa reso1uci6n o ese disimulo, y, por supuesto, 

con las medidas adecuadas para ese fin, la tortura puede abolirse. 

Las manifestaciones concretas de la tortura - los métodos -

son variadas, numerosas. 

Dado que este trabajo no tiene por objetivo hacer un recuento 

-rec or.d ando a Borges- de la historia universal de esa infamia, 

me considero exento de hacer una enumeraci6n -menos aún una des-

cripci6n- exhaustiva de esos métodos. En otras obras encontrará 

el lector informaci6n abundante -quizá nunca exhaustiva- al res 

pecto. Aquí he de limitarme a la a1usi6n de las formas que como 
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ejemplo ofrece en su informe Amnistía Internacional: los golpes 

en las plantas de los pies "(fa1aga o fa1aka); el esclavo negro de 

los sirios• aparato eléctrico mec;l.iante el ·que se ii:iserta en el ano 

de la víctima• a la que se mantiene- atada• -- una vari1ia metálica 

previamente calentada; las celdas piritadas de negro y totalmente 

desprovistas de luz (cachots .ri:Ci:Lrs[:;¿¡é-f;R.uanda) • en las que se ha r~ 
•. . .. 'r. 

tenido a presos hasta por. m~s de ~X{,;¿j_fi'o;. la administraci6n de dro -
. ''~ 

gas que causan dolor .a presos _de_ conciencia en hospitales psiquiá-

tricos; el empleo de técnicas de priv"aci6n de las facultades senso 

ria1es; la uti1izaci6n (generalizada) de electrodos; los malos tr~ 

tos como golpes y otras violencias físicas; las amenazas y otras 

violencias morales. 

Si bien la informaci6n de que dispone Amnistía Internacional 

hace referencia principalmente a casos políticos, son numerosos los 

países en que los sospechosos de delitos comunes sufren los rigores 

de la tortura. Entre las víctimas se cuentan personas de todas las 

clases sociales, edades, oficios y profesiones, así como de uno y 

otro sexos, si bien en proporciones diversas. 

Los informes dan cuenta de que las mujeres _están.< expuestas• 

con cierta frecuencia, a sufrir humillaciones sexuales -que pue-

den llegar a una de las más graves ofensas susceptibles de inf1igi~ 

se a un individuo: la vio1aci6n- a manos de sus torturadores del 

otro sexo. 



Hay noticias de que en E1 Sa1vador se ha torturado a n:ifios. 

En Irán se ob1ig~ a menores .retenidos ·con sus madres en 1a prisi6n . ' ' 

de Evin a presenciar 1os ,torme71t'os"que',a e11as se inf1igieron. En 

~~;~:~:=:~:;:~~~::=:~~~~~~~;~~~ii~i~~f ~~~~s =~~=~~~~:~:=::~~== 
para que admitieran ser espías. En':Éii:opía se ha martirizado a 

miembros 
.· :;¡_:;:,-···~-

de minorías étnicas y re1i.g:io_¿as ·que pre·suntamente prest~ 

ban apoyo a grupos armados que 1uchan·por 1a independencia de una 

parte de1 territorio o que supuestamente obstacu1izan e1 proceso 

revo1ucionario. En 1a Uni6n de Repúb1icas Soviéticas Socia1istas 

suele internarse a ciertos disidentes en hospita1es psiquiátricos 

para reeducar1os. En Chi1e 1a dictadura mi1itar acude con frecuen 

cia a 1a tortura psico16gica: las víctimas, a quienes se impide 

dormir, son privadas de ropas y objetos persona1es, co1ocadas en 

confinamiento so1itario, vendadas de 1os ojos para que sus sentidos 

se desorienten, ob1igadas a escuchar 1os gritos de ·sus seres queri

dos también sometidos a sup1icio!1: 

Las secue1as de 1a tortura, así 1as inmediatas como 1as media-

tas, sue1en ser difíci1es de superar. Una vez 1iberadas, con fre-

cuencia 1as víctimas requieren auxi1io socia1, médico y psiquiátri

co. Esta asistencia muchas veces también es requerida por los fami

liares que 11egan a presentar cuadros psicosomáticos. 
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A pesar de que en diversas partes 'de1 mundo se han desp1egado 

esfuerzos pa~a atenuar 1os perdurab1es ~fectos en 1as víctimas de 

1a tortura -en Copenhague y en:_Toronto • _por ej emp1o • se han abier 
- ---··----,¡~----,--- -

::o::::::s s::i:::::mi:nt:: :a;:~t:~~{~~¡s~:l:: :: ::::::: :r:::::::o -

A1gunas padecen de impedimentos 'físicos• t·aies como 1esiones cere

bra1es, por haber sido go1peadas en 1a cabeza; pérdida .de1 oído por 

rupturas de1 tímpano; permanentes do1ores de 1a espa1da dis1ocada 

en e1 potro. 

Tan graves, o más, que 1as•consecuencias físicas, 1os trastor 

nos menta1es pueden 11egar a1 punto de 1esionar 1a identidad y 1a 

individua1idad de1 afectado. 

De doscientas víctimas examinadas en Toronto, un considerab1e 

segmento sufre -una década después de1 ma1trato- jaquecas, in-

somnio, pesadi11as. 

Estudios rea1izados en Estados Unidos reve1aron que varios p~ 

cientes de 1os tratamientos se cansan con faci1idad, encuentran se 

vera dificultad de concentraci6n mental, recuerdan cotidianamente 

e1 t_ormento sufrido, presentan síntomas de paranoia . -creen que 

sus verdugos 1os persiguen aún, experimentan un temor amorfo-, su 

fren culpas por haber sido incapaces de ayudar a otras víctimas o 

por haber proporcionado datos -bajo tortura- que faci1itaron 

1a captura de compafieros o amigos. 



Se han descubier~o :casos.desarro11ados de psicosis y de nian:ía 

depresiva. Los s~ntomas~de es~e s~ndrome de 1a tortura se parecen 

a1 trastorno de tensi6n,;;po_s.tf~a~ática que experimentan sobrevivie~ 
·~·~· 

tes de desastres natu~·a:1~s\ ,:¡,¡-¡::cid.entes y combates. :Pero hay· una . ' . ·-· .. - . .. ,_., ,,, ;;-..... .. ·: . . ·- ' 

diferencia susta'rici~:i-; .\;ia\vi'óJ'encia de 1a tortura 'fue dirigida 

contra 1a v:íctima persoll.aimeri.te por. parte de _otros seres humanos. ,.. 

sus semejantes. 

Hay quienes• ·obsedidos por e1 t~mcir ~ no contestan 1as 11amadas 

te1ef6nicas ni sa1en de su casa. A1gunos se vo1vieron a1coh61icos. 

A otros 1es cuesta trabajo 1a risa. La incapacidad de comunicaci6n 

que sufren ciertas v:íctimas 11ega a1 extremo de que no pueden sost~ 

ner re1aciones sexua1es. La sensaci~n de traici6n y desconfianza 

es abrumadora. La tasa de suicidios es considerab1e. 

Existe, entre 1os profesiona1es de 1a sa1ud dedicados a tratar 

a 1as v:íctimas de 1as más crue1es torturas, 1a coincidencia de que 

1os efectos de éstas no 11egan a ser curados de1 todo. Esto ha 11~ 

vado a Kevin Krajick a opinar: "La comparaci6n con 1os sobreviv:ie~ 

tes de1 ho1ocausto nazi es inevitab1e".3 

A1 presentar re1atos de tortura referidos a diversos pa:íses su 

damericanos entonces -a1guna todav:ía- gobernados por dictaduras, 

Ximena Ortúzar apunta: si no fuera porque 1as víctimas hab1an 

por s:í mismas• dando sus nombres• sus o·cupaciones. su edad ·-es de 

cir su~- y 1os de sus verdugos -esto es su no yo-. pudiera 



(el documento pTesentado) paTeceT increíble. En realidad, la crue_! 

dad a la que se ha llegado en 10 que respecta a la tortura, es in~ 

narrable ..• " .4 

Es en las primeras horas o en los primeTos días que siguen a 

la detención cuando aparece la tortura." En ese 1"apso el detenido pe E_ 

manece incomunicado. La incomunicación reviste una extraordinaTia 

importancia. Si el detenido está imposibilitado de entraT en con-

tacto con un médico• con un abogado• con ·sus familiares. amigos o 

compañeTos, y carece de toda posibilidad de defenderse, es un ser 

absolutamente vulnerable. Sus captores. ·sus guardianes • sus inte -

rrogadores -en contrapartida~ disponen omnipotente y onmímoda-

mente de su suerte. No es TaTo que a los detenidos se les retenga 

en lugar secreto. Tampoco es infrecuente que las autoridades nie-

guen tener en su poder a los detenidos. 

Se facilita el ocultamiento de la tortura a11Í donde 1a suspe~ 

si6n del habeas corpus y de otTos. recursos legales, el procesamien

to de presos por motivos políticos .ante tTibuna1es mili tares y 1a 

fa1ta de un procedimiento impaTcia1 para Teconocer médicamente al 

preso ·y certificar su estado de salud son circunstancias pTeva1en-

tes y recurrentes. 

Fomentan la práctica de la toTtura -hace veT Amnistía Inter-

nacional- 1os procedimientos penales que no excluyen de1 trámite 

de la pTueba las confesiones arrancadas mediante e1 empleo de aquella 
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práctica o en e1 .curso de 1argos per~odos de incomunicaci6n; 1a 

omisi6n de 1os gobiernos de investigar. 1as. denunc:;ias que dan cuen

ta de su uti1iz'a.C:i6n;,1as ,neg3.-i::i~a.~ dé' .fun~ionarios gubernamenta1es 
--- -- - -- -o;::,~.--.7;;o_~..,. -.-=---"---' ._.::__::_._·___,:_·..:_. -·· . . ·. _' ". 

de que se ~-a 1;fi~-ri,i~ti:4¿·i:ao;-,_b:.ts;{t·''.'rT .. 'tu;.?c;}c;·~6J_n~;1up~-.~--.º··:.:._ .. ~_-_-T·,_•_•.:.·_·_ .. -.~.c.;_·:-_·~P1.~af;T.:_~.-t·.<.:_,ie•_·_._••~.---~:'.ºd:·e._;f.:_~:_Tf-eu'·nn. tc:o:naapr:uoesbas c1~ 
ras y t~~.~~~f~t~;,~::~<' i3. _ ·. . ~ _- _·· .... •··- •... _;_;;. ,;•:• _ __· ~ ~ guber-
namenta1es1~'det•/inv·estigaciones a·· cargo•·:de';"'C:'ómisiones independientes. 

. .,,.,, ,."~'-:...,,, "> ·;¡'.~.:··· ;;¡;:/}·:.:_).'.~ ~-.; "<:: .. < . . -·" :~- '-> ,.~ ,.._' >:· -~~ -.: . 

de1 pa~s a·•;intérriaciona1es; 1a censiú:''.a:ia~·:.~Í~s informaciones sobre 

casos. de tortura; _·ia impunidad de 1os tor"t:uradores. 

Z. Situaci6n en México 

Nuestro pa~s ocupa dos p~ginas en e1 a1udido informe de Amnis

tía Internaciona1 • en 1as que se consigna 'que esta organizaci6n ha 

recibido frecuentes noticias sobre torturas de personas que están 

a 1a espera de juicio en ce1das po1icia1es o bajo 1a custod~a de 

grupos parapo1icia1es que actúan presuntamente con 1a aprobaci6n ·t~ 

cita y bajo 1as 6rdenes de1 gobierno y de 1as autoridades 1oca1es. 

Las pruebas recabadas se basan en testimonios'deta11ados de 1as ví~ 

tinÍ~s:.:"quej-as hechas púb1icas por éstas o sus fami1iares en 1a prf~!!_ 

sa y artícu1os periodísticos. Según 1os testi111onios recogidos• 1a 

tortura ha sido un recurso emp1eado principa1mente para obtener co!!_ 

fesiones antes de que 1os detenidos sean 11evados por primera vez a 

juicio por de1itos comunes, como e1 robo. Esas confesiones cu1mi-

nan en condenas. 

También se ha denunciado e1 emp1eo de 1a tortura como medio de 
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intimidación de ~~rsonas d~tenidas con motivo de actividades po1í-

ticas o sindica1~s~ o de conf1ictos l.ocaÍes·en-,, z'onas rura1es • bási 
" .. ·-·, .. · . -· . -

camente 1itigiÓS<-sob~e:-c1a;pºropiedádde 'ti~~~a:~ ~ -·-•Abundan-, datos 
-"·'":;.'~ ::./";~~ ,·~-.-. ~~-:.-;'-o-C ''o'.---~='-"'~-"-"", __ 

so-

::e m::::n::0:::f:¡t·lj!:ªqt:ttt~~,i~[4!¡~Q~~Dbijr{i~¡~r: :::::::asº en 

agrario.' con partiéipaci'~Yl. de, i:Ptstoi'e~os a sÚe1do de caciques re-

giona1es. 

Se refiere e1 secuestro 11evad'ó a cabo por e1 grupo parami1i-

tar conocido como 1a Brigada B1arica..: -cuya existencia ha negado 

reiteradamente e1 gobierno- de 500 personas dadas por desaparee~ 

das en un período de 10 afias, a1gunas de 1as cua1es - reaparecidas 

posteriormente- brindaron testimonios sobre ma1os tratos recibi-
5 

dos en e1 Campo Mi1itar número 1. 

Otras referencias a1uden a torturas perpetradas por agentes de 

1as po1icías municipa1es en 1os estados de Sina1oa, Oaxaca, Chiapas, 

Guerrero e Hida1go. Una encuesta 11evada a cabo por 1a Asociaci6n 

de Abogados de Cu1iacán reve1a que cientos de presos aseveraban ha

ber sufrido ma1trato o tortura a1 encontrarse bajo custodia de 1a 

po1icía judicia1 federa1. 

Los métodos de tortura sefia1ados en 1as denuncias inc1uyen: 

pa1izas duras y reiteradas; go1pes simu1táneos de ambas manos en 

posici6n ahuecada sobre 1os oídos de 1a víctima; inmersi6n en agua; 

introducci6n forzada de agua carbonatada por 1as fosas nasa1es; 



,,•A 

descargas eléctricas en las partes· más sensibles del cuerpo; quem!!_ 

duras con cigarrillos; vio1aci6n y otros abuso~ sexuales. 

Amnistía Internacio:íiii.i::i2'e(du~i-d:~."~que. en junio de 1983. e1 go-

b~erno mexicano for1n~f~.~~~~}~~~~:~+~~:~~~~{~~~t1::tera1 sobre su inten-
ci6n de ·respetar-.. '. ~i p?nerDer-\';v:igenc~a:M;'i·'1os términos de la Dec1ar!!_ 

ci6n cont~a la ~cii=i:U~-~:t:;;t~~~\~j"Ui'tb:'.·::\~·i;:J¡¡¿~::a~o- dio respuesta al 

cuestionario~;~o{~~\~'~i· "i~ni'~''t;;ri..Jid..'cÍa' por 1a o~ganizaci6n de las Na

ciones.:;,ufti~~;{.~~ 'obstante -~~:cual no se :brind.6' informaci6n 
;.; .. ;.: 

que 

ac1ara'se•:0<s.i''·désde que se adopt6 la Dec1araci6n se cumplid 
··:5}~ 

alguna 

investiga.ci6n o se instituyeron procedimientos concernientes a de

nuncias de tortura. 

Finaliza la secci6n del informe dedicada a México con la noti-

cia de que en enero de 1983 el Presidente entrante, Miguel de la 

Madrid, diso1vi6 1a Divisi6n de Investigaciones para 1a Prevenci6n 

de la Delincuencia (ex-Servicio Secreto, dependiente de 1a Policía 

Preventiva del Distrito Federal), contra la que se dirigían · ''1as 

denuncias más consistentes y frecuentes" de tortura en la Ciudad 

de M~xico. Los agentes fueron reasignados a la policía judicia1 

del Distrito Federal y a la po1ic~a. judicial federal. Desde entonces, 

Amnistía Internacional ha proseguido recibiendo avisos sobre deten-

cienes efectuadas sin el correspondiente procedimiento judicial y 

continúa considerando motivo de preocupaci6n la ausencia de un con-

trol efectivo sobre las actividades de los cuerpos policiales. 
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"Curando 1as mentes quebrantadas", reportaje sobre 1os es -

:fuerzas que se rea1izan en diferentes partes de1 murido P.!!. 

ra a1iviar e1 perdurab1e tormento menta1 d.e las víctimas 

de la tortura, aparecido también en el número 3 de 1a edi

ci6n en espafio1 de la revista Psychology today, p~gina 40. 

Ort~zar, Ximena, Represi6n y tortura en el Cono Sur, Edi

torial Extemporáneos, México, 1977, p~gina 4. 
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Fuerte es el si1encio, Biblioteca Era, México, 1980, p~gi

nas 138 a 180. 

Yf. 



V 

A N T E C E D E N T E S H I S T O R I C O S 

D E LA TORTURA E.N M E X I C O: 

L A I N Q U I S I C I O N 

¿Desde cuándp se emplea la tor.tura? 

En el siglo IV antes de Cristo. _encon;tramos ya·· r·eferencias. 

En el capítulo IV(éle ·su Ret6r:ica,· Ar{s:t6te.ies' ofr~ce una lista de - - ,. - ,, . . - ' . ' - - ~ ,- . - -

cinco pruebas "extrínsecas" utiii:zB:-b1.e~'.en un proceso legal: las 

leyes, los testigos, 1a costumbre, 1a.'.tor,tura y los juramentos. A 
" ' ~- -- . . 

la tortura (basanos) s61o podían ser sometidos los esclavos y, en 

ciertas circunstancias, los extranjeros? 

En la antigua ley romana, como en la ley griega, únicamente 

los esclavos podían ser torturados, y s61o si habían sido acusados 

de un crimen. Posteriormente, también se permiti6 torturarlos co-

mo testigos, pero con rigurosas restricciones. Los hombres libres, 

por su parte, que originalmente estaban a salvo de la tortura, ca

yeron bajo sus fauces en casos de traici6n durante el Imperio, y 

después en un abanico cada vez más amplio de hipótesis establecidas 

por orden imperial, como la lascivia antinatural y e1 adu1terio.2 

El momento culminante de la tortura se inicia en el siglo XII, 

en el que se producen transformaciones.jurídicas importantes, que 



imp1icaron 1a recuperaci~n y adaptaci~n de1 cuerpo escrito de1 de-

recho romano docto. Una' de 1as consecuencias IÍl~s importantes de 

estas mutaciones fue que e1 p~o~edi~ien~o inqüÍ.sitoria1 desp1az6 
-- '.=,-1,--· -!-_----

: .. ·.;'. ·" 
a1 procedimiento acusatprio En 1ugar de1 juramento'~'confirmado y 

.",,-;'¿·(,-: 

verificado de1 hombre'"1ibre. 1a confesi6n fue, eie~ad~ a 1a cáspide 

jerárquica en e1 universo probatorio: 1os juristas 1a 11amaron 1a 

reina de 1as pruebas. Este reinado dio a 1a confesi~n. a diferen-

cia de 1o que ocurría en 1os derechos griego y romano. un 1ugar 

preminente que exp1ica 1a reaparici6n forta1ecida de 1a tortura en 

e1 derecho medieva1 .·3 

E1 emp1eo de 1a tortura fue un recurso genera1izado. corriente. 

en 1os procesos de1 Medioevo. tanto en 1os que tuvieron 1uga~ ante 

1a Santa Inquisici6n como en 1os 11evados a cabo por tribuna1es no 

re1igiosos •4 Sin embargo. son 1os proces9s efectuados en aque1 tri 

buna1 1os que constituyen e1 mejor antecedente documentab1e, por 

1as re1aciones de hechos. que se encuentran en 1os archivos de 1a 

Inquisici6n. acerca de todo 1o que ocurri6 durante 1os tormentos. 

!> I 

"Se tomaron notas meticu1osas. no s61o de todo 1o que 1a vícti 

ma confes6. sino de sus gritos. 11antos. 1amentos. 

entrecortadas y voces pidiendo misericordia".5 

No puede omitirse. por e11o. una referencia 

interjecciones 

-así sea breve-

a 1as fases y 1os caracteres de1 sistema de enjuiciamiento de 1a I~ 

quisici6n. y precisamente de 1a Inquisici6n Espafio1a. que fue 1a que. 



s.z 

tras1adada • se estab1e.ci6 en nuest">ro país •6 

E1 desarro11o de 1a inquisición tuvo 1ugar en 1a Edad Media 

para hacer frente a1_' prob1ema de 1a herejía que• ya en e1 sig1o 

XII• se había convert.ido · ein una jaqueca para 1a Ig1esia cató1ica.7 

"En 1a medida en que es 1egítimo atribuir e1 origen de una insti

tución semejante a un hombre y a una fecha determinados, e1 ori

gen de 1a Inquisici~n puede atribuirse a Gregario IX y a ese afio 

de 1233".8 

La Inquisici6n no había desempeñado, hasta su insta1aci6n en Casti-

11a. l.lll pape1 re1evante en 1a España medieva1. ya que e1 país s61o en parte 

había sido cristiano, y 1os reyes cristianos se habían hecho cargo de 1a ta

rea de recuperar e1 territorio -en manos de sus enemigos de otros credos

más que de 1a de conservar 1a integridad de1 que poseían. A1 iniciarse e1 

reinado de Fernando e Isabe1. -1s Inquisici~n era poco fuerte en e1 reino de 

Arag6n y sus dependencias y no existía en Casti11a. En este Ú1ti_ 

mo 1ugar fundaron esos reyes 1a nueva Inquisici6n de España, y 1e 

imprimieron rasgos que hicieron de e11a e1 tribtma1 más eficaz y pode-

roso de1 país. Los mismos rasgos conservó a1 ser estab1ecida en 

México y e1 Perú mediante rea1 cédu1a emitida por Fe1ipe II e1 25 de 

enero de 1569. Su objetivo fue defender 1a re1igié!n cat61ica de 1as 

ideas heréticas •9 E1 tribuna1 de 1a_Nueva Espafia ejercía jurisdi~ 

ción en 1as audiencias de M~xico, Guatema1a y Nueva Ga1icia con sus 

distritos y jurisdicciones, en 1os que caían e1 arzobispado de Mé

xico y obispados de T1axca1a, Michoacán, Oaxaca, Nueva Ga1icia, Yu-

catán, Guatema1a, Vera Paz~ Chiapas, Honduras y Nicaragua y sus 



cercanías, además de 1a pob1aci6n de espafio1es que había en 1as Fi 

1ipinas. 10 

E1 sistema de enjuiciamiento inquisitoria1 podía ser puesto 

en marcha.por de1aci6n, por _rtimores púb1:iC::os, por "d:iffamatio de un 

grupo de vecinos• por encont'-i;-a-r:se escritos. de_ ·personas sospechosas.

La evidencia se sometía a ·1os ca:t:ifica"dores •' que inst.ruían sumario 

y daban opini6n acerca de si la persecuci6n estaba o no justificada. 

Cuando parecía que el caso ameritaba persecuci6n, e:t "fis·ca1 solici

taba forma1mente, como medida de se~uridad, e1 arresto del acusado. 

Detenido el acusado, se le conducía a 1a prisi6n secreta de la In

quisici6n. 

A1 acusado nunca se 1e hacía saber e1 delito que se le imputa-

ba ni 1os nombres de sus de1atores. Se le recogían todos sus docu-

mentas. Si e1 de1ito imputado era grave, de inmediato se le inter-

venían sus bienes, ya que en caso de condena procedía que 1e fueran 

confiscados. Sin embargo, 1a condena 

chas casos nunca 11egaba a dictarse~ 

~si se producía, pues en mu 

podía demorar meses o afias. 

La detenci6n era efectuada por e1 a1guacil, a quien acompafiaba, 

para 1evantar acta de 1os bienes del detenido, un escribano. 

La prisi6n secreta era mucho más desagradable que 1a casa de 

.penitencia, donde se rec1uía a 1os condenados a encarce1amiento. 



En t~rminos genera1es. l.as cárce1es secretas· eran oscuras. 
. . 

ma1o1ientes e insa1ubres • infe_stadas de a11mafias; pero .es preciso 

tener en cuenta que sus condiciones no eran peores que 1as que so 

1Ían darse en 1as cárce1es civi1es. 

Largo. muy 1argo 11egaba a ser e1 1apso comprendido entre e1 

~ngreso de1 acusado a 1a cárce1 secreta y 1a notificaci6n de1 car-

go en su contra. En cambio. poco después de su encierro a1 acusa-

do se 1e conminaba a que manifestase 1a raz6n de su arresto -si 

1a había-• a que hiciera confesi6n de todos sus pecados y a que 

rezara. 

Tras 1os interrogatorios que imp1icaban esa conminaci6n. e1 

fisca1 presentaba 1as pruebas forma1mente y solicitaba que fueran 

ratificadas. Los testigos er·an in"terrogados • entonces !_'.lor el mismo in-

quisidor o (más frecuentemente) por un escribano en ausencia 

fisca1 y ante dos frai1es tenidos como personas honestas. 

de1 

A1 acusado se 1e permitía contar con defensor. pero resu1taba 

sumamente difíci1 encontrar1o. pues se consideraba que los defenso

res de herejes podían ser perseguidos. a su vez. como protectores 

de 1a herejía. 

Por otra parte. a1 acusado se le asignaba un consejero que él 

mismo podía e1egir entre 1os dos o tres nombrados por e1 tribuna1. 

La funci6n principa1 de1 consejero era convencer a1 acusado de que 



se reconciliara con el tribunal haciendo p1ena confesión. 

Como no conocía e1 de1ito que seº _1~e· imputaba ni 1a identidad 

de 1os testigos de cargo, ei:,a·ct~~do:'lenía ·que -~roceder, ,para de

fenderse• con base en conj etU.~~·~.T.'::_: )\~~'':';podía pedir que se citase 
" _r...;~: • • e • ' 

a sus enemigos con la esperanZ:át:·d:_e-; ~:U.e- a1.guno de e11os hubiera fo.!:_ 

mu1ado imputaciones fa1sas::contrf;\éi·~ 
siva era desventajosa en ext~~ffi'()~; 

Es obvio que esta vía defe~ 

Una vez que e1 acusado;·habíá-contestado a los cargos, tenía 1_!! 

gar 1a consulta de fe entre 'ei 'inquisidor• e1 obispo o su ordinario 

y, en ocasiones, uno o dos peritos en teología o derecho. 

de desacuerdo, decidía e1 supremo. 

En caso 

La consu1ta de fe podía dar 1ugar a· una decisión inmediata del 

caso; pero t~mbi~n era posible que, si 1as pruebas no eran satisfa~ 

torias o por cua1quier otra raz6n existía duda, se recurriera a la 

tortura. 

En todo caso, 1a tortura procedía únicamente tras haber tenido 

1ugar 1a consu1ta de fe. 

Había 1ugar a 1a tortura cuando: a) e1 acusado era incongrue~ 

te en sus declaraciones y 1a incongruencia no se explicaba por estu 

pidez o f1aqueza de memoria; b) e1 acusado hacía tan sólo una con-

fesión parcial; c) el acusado, si bien reconocía su mala acción, 



negaba su intenci~n herética; 

era defectuosa. 

d) l.a evidencia con que se co"ntaba 

El. proceso .final.izaba con el.· f~rn~al.. pron:i:iri.ciamiento de l.a se!!_ 
. . . 

tencia • que ten.~a l.ugar en ceremonia privada iieva<i"a a cabo en el 

Pal.acio de. l.a Inquisici6n si se trataba .de. faÍta l.eve • o en una 

gran ceremonia p~bl.ica o auto de fe en. el. caso de delito grave. 

A los que ten~an que comparecer en el auto de fe no sol.ía in 

formárse1es del castigo que l.es sería impuesto antes de la mafiana 

del. día en que serían ejecutados. Entonces se les vestía con atuen 

dos que hacían identificable, a los ojos de l.os espectadores, la 

índol.e del del.ito. 

Sin embargo, a l.os cu1pabl.es de l.os del.itas más graves que 

eran condenados a morir en el. fuego. se les anunciaba en l.a vísp~ 

ra que su des.tino 7ra l.a .hoguera, para que tuvieran oportunidad de 

confesarse y. así. sal.var su al.ma. 

Las sentencias pod~an pronunciarse con méritos -enumerando 

detal.1adamente los del.itos de que era culpable el condenado, 10 

que podía prol.ongarse por varias horas- o sin méritos.n 

De la anterior -somera- descripci6n de las fases del pr~ 

ceso inquisitorial, salta a la vista que entre sus rasgos principal.es 

estaban el uso de la tortura, el secreto de l.as dil.igencias. las 



colosales desventajas para la defensa y e1 pape1 crucia1 que en to 

do el proceso jugaba e1 inquisidor que presid~~· 

La tortura no se ap1i~aba -en .. _exc·1usiva a los acusados. Podía 

usarse contra e1 testi~~/q~e resp~nd~a ·con: evasiones o se retractaba . 

. -~ .. :~~:: ~··.<·:·. 
Al acusado_ no s6_1o ·se >-1e· ·atormentaba para hacerlo confesar (si 

bien esa era la motivádi6:ri>i)i-'iné:ipa1'-"de1 tormento); también podía 
. :>. 

ser torturado en cal:idad• de 'testigo in ·c:áput alienum, es decir, 
. - - : ' . . • . - ' ·~ .": " •. : . ! ' . 

para obtener de ~1 info~maci1.fl/,re1~tiva a sus c6mp1:ices. De hecho, 

ninguna confesi6n se corisider~ba'C:omp1eta si no contenía e.sa info.!:_ 

maci6n. 

La tortura era llevada a cabo por ·ejecutores pÚb1icos, que ut~ 

1izaban casi siempre los mét_odos más comunes y corrientes de entre 

la gran variedad de los empleados en los tribunales civi1es. 

más utilizados eran los tormentos de la garrucha y de1 agua. 

Los 

"E1 

primero consistía en amarrar las manos de ia víctima a su espalda, 

atándole por 1as mufiecas a una polea-_ u ·horca, mediante la cual era 

levantada. En los casos severos se .. _~itaban a los pies de la víctima 

grandes pesos; se le 1evantaba dur~n~e,_.un:. rato y después se les de-

La tortura 

de1 agua era probab1emente peor. 

cie de bastidor. conocido como 1a-·es'-Ca1era, con travesafios afi1ados. 

1a cabeza situada más baja que los pies en una cubeta agujereada y 

mantenida en esta posici~n por una cinta de hierro en la frente. 



Se 1e enroscaban en 1os brazos y piernas cuerdas muy apretadas que 

1e cortaban' 1·a ·carne.. ···La be.ca tenía qu.e mantene~se forzosamente 

abierta. y· m~tiind.oú; 'i.iI1 :trapo en 1a garganta. se 1e echaba agua 
_ -'.'.,_,_ ·.c_~--':;-_C_~".!--

de un jarra •. de';:l1l~~t;;i-a 'qile nariz y 

producía un ~¡t'~~~::::á~ 'semiasfixia. 

garganta eran obstruidas y se 

Estas dos formas de tortura 
,. 

fueron despl.azadas.: en e1 sigl.o XVII• por otras consideradas menos 

perjudicia1es para·1a vida y l.os miembros del. cuerpo. pero apenas 

más soportabl.e;n} 2 

Ni j6venes ni viejos estaban a sal.ve. Muchachos de quince afios 

y ancianos de ochenta fueron víctimas de ·tormentos. 

Siempre que se iba a apl.icar tortura, l.a víctima era examinada 

por un m6dico. Las incapacidades graves l.ograban que el. acto se 

pospusiese. A veces l.o evitaban. El. inquisidor presidente con fr~ 

cuencia hacía una protesta forma1 en el. sentido.de que si 1a vícti

ma perdía 1a vida- o sufría graves dafios corporal.es bajo 1a tortura. 

esos resultados no eran atribuib1es a l.a Inquisici6n, sino al mismo 

reo porque no había dicho vol.untariamente toda la verdad. 

El. trabajo se preparaba con 1a mayor
0

de1iberaci6n y con el ma-

yor cuidado. A l.a víctima se l.e imprecaba a que se sal.vase de1 do-

l.or confesando en cuanto aparecía, debidamente enmascarado. el eje-

cutor. Si rehusaba, se 1e desnudaba y de nueva cuenta se le insta-

ba a confesar. ·si de nueva cuenta se resistía, entonces se inicia-

ba l.a tortura. Esta se real.izaba parsimoniosamente, con l.a mayor 



1entitud. con ca1ma extrema. a fin de 1ograr e1 máximo efecto· de

seado. 

Las confesiones· emitidas durante 1a ap1icación de 1a to.rtura, 

para ·adquirir va1idez·. debían ser ratificadas dentro de 1as veinti 

cuatro horas siguientes a 1a sa1ida de i·a:: cámara de 1os tormentos 

sin que se emp1earan amenazas. 

No en todos 1os juicios inquisitoria1es apareció 1a tortura. 

En un buen n6mero de e11os no se estimaba necesaria. 

estaba permitida por tratarse de fa1tas menores. 

En otros no 

La Inquisición nunca fue justa con 1os acusados en 1a cuestión 

de 1as pruebas •. A1gunos ej empi·os i1ustran esta afirmación. E1 e1e 

mento probatorio.aportado por un pariente se aceptaba si era perju-

dicia1. no si era favorab1e. Crimina1es y excomu1gados eran oídos 

y tomados en cuenta si atestaban contra e1 acusado; pero j"udíos, m~ 

ros y criados de1 acusado·no eran escuchados, así tuviesen 

reputación, si dec1araban en su favor. 

1a mejor 

Lo que hacía prácticamente imposib1e toda defensa era 1a nega

tiva a reve1ar1e a1 acusado 1a identidad de sus acusadores. 

Otro factor decisivamente obstacu1izador de 1a defensa residía 

en e1 hecho de que 1a Inquisición no era un tribuna1 de justicia o~ 

dinario ni e1 inquisidor era un juez ordinario. Confesar ante e1 



tribunal. inquisitorial. equival.:ía a_al.canzar el. perd6n y, .por·:ende, 

l.a sal.vaci6n del. al.ma:. As __ ~ pues•- el. Santo :ofici.o funcionaba como 

un medio para:ia: saivaci6n de 1as aimas. iis~ri :supari~a: que había 

::e:::o:::::ad:1~~~[~i~~~2~~h:ts;:~~i:1:n:u::::¡5f·~~tu::s i:::::::: 
ba haber sido · ~1~.·-:1'i3,!;~~;j~dé3.dos e imprudentes para encontrarse en esa 

1amentab1e .sitU:~~¡15~:-·;f'·-~1a de a'cusados. La conducta de un buen ca-

t6l.ico, pues,'·d~;~~-~--:ser de ta1 modo 'que 

se l.e cons i"der-ase' sospechoso. 

1o expusiese nunca a que 

El. ~á¿_.::terrib1e castigo para l.a herej !a era 1a hoguera. For-

mal.m.e·nte,. l.a Inquisici~n j am~s condenaba a muer·te: l.o que hacía 

era entregar a1 acusado a1 brazo secul.ar. Así, el. hereje era eje-

cutado por l.a autoridad y conforme a l.as l.eyes del. Estado, despu~s 

de que l.os inquisidores habían hecho cuanto estaba a su al.canee pa-

ra sal.vario mediante razónamientos y exhortaciones. S6l.o cuando 

ese obstinado esfuerzo fal.l.aba por 1a obstinaci6n de1 hereje, l.os 

inquisidores procedían a .retirar1e su protecci6n y entregarl.e al. 

poder tempora1, que ~ctuaría de acuerdo a una justicia estricta, 

no con l.a paciencia de 1a Ig1esia. Los herejes, pues, no eran qu~ 

mados por l.a Inquisici6n,. sino por el. Estado, previa re1ajaci6n 

(de aquel.1a) al. brazo secul.ar.23 

La anterior el.aboraci6n te6rica, empero, no puede ocu1tar 1a 

cuesti6n medul.ar: 1a sentencia inquisitorial. de rel.ajaci6n equiva-

l.Ía, inequívocamente, a una sentencia de muerte. Al. dictarl.a, e1 
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inquisidor no ignoraba esta equivalencia. No es 'aventurado soste-

ner, entonces, que el término 're1a:jac:::i6n se usaba como un eufemis-

mo. Incluso, un funcionario de la Inquisición~asistía a la quema, 

para comunicar a su tribunal que ésta se había realizado. 

Es verdad que, al ser relajado el hereje al brazo ~ecu1ar, el 

inquisidor rogaba que se le diera un trato benigno. 

Sin embargo, todo mundo sabía que ésta era una fórmula tan va

cua que 1os que la utilizaban no tenían el menor interés de que se 

1es tomara en serio. En efecto, e1 inquisidor, aun cuando la Ig1e-

sia sostuviese que no derramaría la sangre ni siquiera del más rea

cio de sus-hijos, estaba convencido de que era una vergüenza conse~ 

tir en que siguiera, con vida el hereje impenitente. 

La re1ajaci~n se reservaba al hereje pernitaz 

sus falsas' doctrinas pero rehusaba retractarse-. 

-que reconocía 

al hereje negati-

vo ~aquel que negaba persistentemente sostener creencias erróneas 

cuando el tribunal estaba convencido de 10 contrario-, al hereje 

diminuto -que rendía una confesión considerada insuficiente- y 

,, al hereje reincidente -que de nuevo caía en sus viejos errores-. 

El auto de fe era el magno acontecimiento que reflejaba el po-

derío de la Inquisición. Muchedumbres seguían la ceremonia, con 10 

que ganaban cuarenta días de indulgencia. "Se aseguraba que quienes 

asistieran a la edificante y ejemplar ceremonia, ganarían porción 

• 
l 
1 



de indu1gencias p_1enarias • 1os más graves pecados morta1es borra-

ríanse en e1 acto de 1a ·cuenta. y .·1os- vénia1es se extinguirían más 

pronto que si se .hul:>i~s~- dado·, con toda.~ontrici6n un· go1pe de pe-

::::i:: :b:;::1~~~-1~:i~~~j~E~r~~2-~!~~tt~-º~::::d:f::ª:::t:::ª d:x::: 
guir1os • sin que qu~d~ huei1~>,iri: ~~--~1~

0

a"!4 .. 
La siguiente es 1a invitaci6n oficia1 a1 primer auto de fe ce-

1ebrado en 1a Ciudad de México: 

"E1 Santo Oficio de 1a Inquisici6n. hace saber a todos 1os fie 

1es cristianos. estantes y habitantes en esta ciudad de México. y 

fuera de e11a. c6mo ce1ebra Auto Genera1 de 1a Fe para exa1taci6n 

de nuestra Santa Fé cat61ica a 1os veintiocho días de1 mes de febre 

ro de1 presente afio de mi1 quinie~tos y setenta y cuatro, en 1a P1!!_ 

za de1 Marqués desta dicha ciudad. para que acudan a é1 1os fie1es 

cat61icos •. ganen 1as indu1gencias que 1os Sumos Pontífices han con-

cedido a 1os que se ha11en en semejantes actos. 

para que 11egue a noticia de todos".15 
Mándese pregonar 
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R E F E R E N C I A S 

Un. acabado estudio sobre e1 sistema: jurídi.C:o· griego es 
e1 e1 R.W~ Harrison The ·i:aw· ·o:f .:·Athens ... dos: vo11'.ímenes • Ox
:ford, 1968. La exposici~n.sobre.1atortura :figura en 
1as p~ginas 147 a 150 deÚvo1umen ·II~ 

., . .',. ~ 

La mejor exp1icaci~n sob-re '·J:¡i '.tortura en derecho romano 
se debe a Piero Fiore11i~ La tortura ~iudiziaria ne1 
diritto comune, dos .. tomos, :Mi1án, 1953-1954. En e1 vo-
1umen I se ha11a ta1 exp1icaci~n-

Nuevamente, La tortura giudiziaria ne1 diritto comune es 
1a exposici6n c1ásica y más exhaustiva sobre e1 pape1 
de 1a tortura en 1a Europa medieva1 y de principios de 
1a era moderna. 

Henry Char1es Lea advierte: "E1 sistema era crue1 en 1a 
teoría y en 1a práctica, pero e1 Santo Oficio no era e1 
responsab1e de su imp1antaci~n. y, por 1o regu1ar, se mos 
traba bastante menos cruento en 1a práctica que 1as auto
ridades civiles". Una historia de 1a Inquisici6n de Espafi~ 
cuatro voll'.ímenes, Madrid, 1982, página 167. 

Turbervi11e, Arthur Stanley, La Inquisici6n Esoafio1a, Fondo 
de Cultura Econ6mica, México, octava reimpresi6n, 1985, 
traducci6n de Javier Ma1ag6n Barce16 y He1ena Perefia, pá
gina 59. 

,; 
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Hay evidencias de "1a simi1itU:d entre 1as funciones in
quisitoria1es en 1a.Co1onia y en Espafia .• ·"• observan 
Josefiná Aivarez, MS:rcia Bu11en, Armando Gonzá1ez, A1.!_ 
cia Gol'lz~f~z',.";;Augustºo S~nchez y Fernando Tenorio en su 
art~cÜ1o'i~"E1(coritro1 socia1 en 1a Nueva Espafia en e1 
sig1o XVI i~·iI~quisici6n" • pub1icado en e1 número 2 
de 1a.serie"an.de 1os ·cuadernos de Posgrado de 1a Es
cue1a··Naciona1 de Estudios Profesiona1es-Acat1án, Uni
versidad Naciona1 Aut6noma de México, ju1io-diciembre 
de 1988. 

Gustav Henningsen ac1ara: "La meta de1 Santo Oficio 
no era exterminar a 1os herejes, sino hacer de e11os 
'·buenos cat~1icos ···." E1 abogado de 1as brujas. Bruje
ría vasca e Inquisici6n espafio1a, A1ianza Universidad, 
Madrid, 1983, página 40. 

Turbervi11e, Arthur Stan1ey, La Inquisici6n Espafio1a, 
página 10. 

Green1eaf, Richard E.• La Inquisici6n en Nueva Espafia, 
.sig1o·XVI, Fondo de Cu1tura Económica, México, 1981, 
traducci6n de Car1os Va1dés, página 11. 

Marie1 de Ib~fiez, Yolanda, E1 tribuna1 de 1a Inquisicíon 
en México, (sig1o XVI), Universidad Naciona1 Aut6noma de 
México, 1979, página 61. 

Arthur Stan1ey Turbervi11e ofrece una breve y c1ara des
cripci6n de1 procedimiento en La In9tiisici6n Espafio1a, 
p~ginas 54 a 72. 



12 Turbervi11e • ·. Arthur Stan1ey • 
páginas 59 y 60. 

La Inquisición Espafio1a,. 

13 Exp1ica Heriningsen: "E1-- Santo- Oficio>no ·.tenía poderes 
para eje cut ar 1a quema de her-ej ei·;m.610 podía entregar 
a 1os de1incuentes a1 brazo ·secÜl:ar·:pára que éste eje-

14 

15 

cutase 1a justicia. Lo mismo oc~~rí~·~n e1 caso de 
personas condenadas a azotes, que también eran enviadas 
a 1as autoridades secu1ares para que consumasen 1a pena. 
La Inquisici~n no castigaba; no hac~a sino imponer e1 
castigo". E1 abogado de 1as brujas ••.• página 44. 

De Va11e-Arizpe, Artemio, Inquisición y crímenes, 
Editoria1 Diana, México, 1978, página 35. 

Citado por De Va11e-Arizpe, Artemio, Inquisición y 

crímenes, página 41. Léanse interesantes crónicas sobre 
éste y otros ·autos de fe en Medina• José Toribio; ·Fu.:sto
ria de1 Tribuna1 de1 Santo Oficio de 1a 'Inquisic:ión ·en 
México, Bib1ioteca Mexicana de Escritores Po1íticos, 
UNAM y Migue1 Ange1 Porrúa,. México, 1987, páginas 35 
a 60. 
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A N T E C E D .E N T E S D E 

P A R A P R E V E N I R Y 

LA L E Y F E D E R A L 

S A N C I O N A R LA 

TORTURA 

1. Antecedentes 1egis1ativos 

La confesi6n fue vista durante sig1os como 1a prueba por exce-

1encia. En materia procesa1 constituy6 un axioma e1 va1or abso1uto 

de 1a confesi6n. Por e11o se 1e consider6 1a reina de 1as pruebas. 

La admisi6n que hacía un incu1pado de 1a verdad de un hecho que pr~ 

ducía consecuencias desfavorab1es para é1, re1evaba a1 6rgano de 1a 

acusación de 1a carga de aportar cua1quier otra probanza. 

No había otra prueba que tuviera ese carácter decisivo. 

ba 1a confe~i6n para condenar. 

La so1a confesi6n inc1inaba 1a ba1an~a procedimenta1: 

mento suficiente para una sentencia condenatoria. 

Así fue considerada durante sig1os. 

Bast~ 

era e1e 

A1~unos autores observan en 1a confesión no s61o ese carácter 

de prueba non p1us u1tra, sino una connotaci6n ética y re1igiosa: 

Por ejemp1o, Carne1utti: 

l 



"La confesi6n se ha concebido no s61o como e1 coronamiento de 

1a prueba sino como e1 principio de 1a expiaci6n ... ,.l 

E1 mismo autor agrega: 

"A prop6sito de 1a prueba, 1a confesi6n se nos· aparece, en 1a 

fría visi6n jurídica, como un acto de1 confitente; ~quí, donde ,,el 

derecho iiende fina1mente a 1a regi6n de 1a ko~~Í. su concepto se 

integra con 1a actividad de1 confesor y 1a f~gura'de1 juez se e1eva 

verdaderamente a una dignidad sacerdota1 ••. ,;2 

Se consider6, también, que 1a 1~nea recta -1a distancia más 

corta- entre el punto de 1a imputaci6n y e1 punto de 1a condena 

era 1a de1 tormento, por cuyo medio se 1ograban 1as confesiones de 

1os incu1pados. 

Esa inc1inaci6n por e1 principio de econom~a procesa1 11ev6 a 

1os fisca1es a perfeccionar 1os procedimientos que hacían de 1a tor 

tura un mecanismo eficaz. 

A ese carácter se refiere con precisi6n Ca1amandrei: "La tor-
~ -

tura, según 1a definici~n que de e11a daban 1os doctores, en sentido 

jurídico, no era una pena, es decir, una sanci6n af1ictiva ap1icada 

a quien ya se hubiese reconocido reo de un de1ito, sino una quaestio 

procesa1, un modo de esc1arecer 1a verdad, a fin de decidir ante to-

do si e1 imputado era cu1pab1e o inocente: 'quaestio est veritatis 



indigatio per tormentum'. De manera que, si por medio de 1a tortu-

ra 11egaba e1 juez a convencerse de que 1a acusaci6n era infundada 

(que también esto pod~a ocurrir• ·aunque raras veces)• e1 inocente. 

devue1to en parihue1as a su casa, con 1os brazos y 1as piernas ma1-

tratadas, podía conso1arse pensando que aque11o no había sido jurí

dicamente una pena, sino una simp1e ·•qtiaestio' 11evada a fe1iz tér 

m.ino": 3 

Lograda 1a independencia en México, conocida aquí 1a inmorta1 

obra de Beccaria, en nuestro país se otorg6 protécci6n constitucio

na1 a 1os derechos humanos. 

Todos 1os textos constituciona1es de 1a primera mitad de1 si~ 

g1o XIX prohibieron e1 tormento como quaestio procesa1. 

"Jamás podrá usarse de1 tormento para 1a averiguaci6n de ningún 

género de de1ito", proc1amaba, en su artícul.o 49, 1a Quinta de 1as 

Leyes Constituciona1es de 1a RepÚb1ica Mexicana, suscritas en 1a Ciu 

dad de. México e1 29 de diciembre de 1836. 

E1 artícu1o 9 de1 Proyecto de Reforma a 1as Leyes Constitucio-

na1es de 1836 -30 de junio de 1840- estab1ece, entre 1os derechos 

de1 mexicano: "VI - Que no se puede usar de1 tormento para 1a averi-

guaci6n de 1os de1itos, ni de apremio contra 1a persona de1 reo, ni 

exigir a éste juramento sobre hechos propios en causa crimina1"-



Con data 25 de agosto de 1842. en 1a Ciudad de M~xico. e1 Pri

mer Proyecto de Constituci~:ri Po1ítica de 1a Rep~b1ica Mexicana con-

sagraba en su art~cu1o 7: "La· •Constituci6n dec1ara a todos 1os ha-

bitantes de 1a Rep~b1ica _é1_<goce perpetuo de 1os derechos natura1es 

de 1ibertad. igua1dad •. s·~·guridad -y propiedad. contenidos en 1as di~ 
, -·- - -- ,, ,_'., .-·, 

posiciones siguientes:. ·XI·~ ::Nunca· se podrá usar de1 tormento 

para e1 castigo de 1os·de1itos. ni'de a1guna otra especie de apremio 

para su averiguaci~n. Ninguno ·po'dr~ ser dec1arado confeso de un de-

1ito. sino cuando é1 1o confesare 1ibre y pa1adinamente, en 1a forma 

1ega1". 

A1 día siguiente• e1 26 de a·gosto de 1842 • se emitía e1 Voto 

Particu1ar de 1a minoría de 1a Comisi~n Constituyente de 1842. A11Í 

se 1ee, en e1 artícu1o 5: "La Constituci6n otorga a 1os derechos 

de1 hombre, 1as siguientes garant~as: ... XII En 1os procesos 

crimina1es. ninguna constancia ser~ secreta para e1 reo; nunca podrá 

ser ob1igado por tormentos. juramentos, ni otra c1ase a1guna de apr~ 

mio, a confesarse de1incuente .. 

A1 reconocer a todos 1·os hombres 1os derechos natura1es de 1i-

bertad, igua1dad, seguridad y propiedad. e1 Segundo Proyecto de Cons-

tituci6n Po1ítica de 1a Repúb1ica Mexicana ~fechado e1 2 de noviem 

bre de 1842, en 1a Ciudad de México~ otorg6 como garantía, en su 

artícu1o 13: "XVI- Nunca se podrá usar de1 tormento para e1 casti-

go de 1os de1itos, ni de a1guna otra especie de apremio para su ave-

riguaci6n. Ninguno podrá ser dec1arado confeso de un de1ito, sino 

G;>. 



cuando é1 1o confesare 1ibre y pa1adinamente en 1a :forma 1ega1". 

E1 texto, como se ve. es idéntico a1 emp1eado en e1 artícu1o 7 de1 

Primer Proyecto. 

En 1as Bases Orgánicas _de 1a Rep~b1ica Mexicana -acordadas 

por 1a Honorab1e Junta Legis1ativa estab1ecida con~orme a 1os decr~ 

tos de119 y 23 de diciembre de 184~. sancionadas por e1 Supremo Go

bierno Provisiona1 con arr~g_1o a 1os mismos decretos e1 día 12 de ju-. 

nio de 184~ y pub1icadas por~bando nacioria1 e1 día 14 de este mismo 

mes y afio-• por primera vez en nuestra historia 1egis1ativa, se 

omite 1a referencia espec~:fica a1 tormento y, en su 1ugar, se acogen 

1os vocab1os de apremio o coacción. E1 artícu1o 9 de las Bases Or-

gánicas enumera 1os derechos de 1os habitantes de 1a República, en-

tre 1os que se encuentra: "X. Ninguno podrá ser estrechado por c1a 

se a1guna de apremio o coacción a 1a confesión de1 hecho por que se 

1e juzga". 

E1 Estatuto .Orgánico Provisiona1 de 1a RepÚb1ica ~exicana -da 

do en e1 Pa1acio Naciona1 de México el 15 de mayo de 1856- dispone 

en su artícu1o 54: "A nadie se tomará juramento sobre hecho propio 

;;>" . " 

en materia crimina1, ni podrá emp1earse género a1guno de apremio para 

que e1 reo se confiese de1incuente, quedando en todo caso prohibLdo 

e1 tormento". 

Inexp1icab1emente no se encuentra una disposición simi1ar en 1a 

Constitución de 1857. Es verdad que en esta Constitución se dec1ara 
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enfáticamente: "Quedan para siempre prohibidas las penas _de mutil!!_ 
~, ' .· 

ci6n e infamia• las marcas• los azotes'• los·. pa1os • e1 tormento de 
_._ --- - ' - - __ :·_._; ·~ --,:_. ____ _ 

cualquier especie, la multa excesiva, 1~~oiifiscaci6n de bienes y 

cualesquiera otras penas in.usitadas o trascendentales". En este tex 

to, ciertamente, se prohibe toda clase de tormento, pero parece en-

tendido como pena. No hay línea a1guna en que• en forma expresa, se. 

prohiba el tormento como medio de lograr la confesi6n del acusado. 

Tal ausencia no deja de ser extrafia en una Constituci6n tan admira-

ble en varios aspectos, y dif~ci1 de comprender dados los anteceden 

tes a que se ha hecho referencia. 

E1 vig~simoctavo p~rrafo de1 Me·nsaje y Proyecto de Constituci6n 

-de :fecha primero de diciembre de 1916 • Ciudad de Quer~taro- de 

Venustiano Carranza• sostiene: "Conocidas son de ustedes. sefiores dip.!:!_ 

tados; y de todo el pueb;to~,mexicano • 1as· incomunicaciones rigurosas• 

pro1_ongadas en' muchas .. oc'a.li.{.;ii:~s~".por meses enteros. unas veces para 
.. -· - --~]:t· . -·· - --· ·- - - .. 

castigar a· presuntos reos .·'po{íti.i::os';· otras para amedrentar a los in-

fe1ic.es sujetos a la acci~n de .. 1os tribuna1es del crimen y ob1igar-

1os a ha.cer confesiones forzadas. casi siempre falsas. que s61o obe

decían a1 deseo de librarse de la estancia en calabozos inmundos, en 

que estaban seriamente amenazadas su salud y su vida". 

La Constituci6n de 1917 consagra, íntegramente, un sistema de 

justicia pena1 en los tres estadios: 

el ejecutivo. 

e1 sustantivo, e1 adjetivo y 



En e1 ~mbito adjetivo• dicha- Const-ituci~n vigente sefia1a ·e1 

sistema procesa1 que debe instituir~1 1egis1ador ordinario: pro-

cedimiento integra1mente acusato:rio .. ':.con· un máximo de tres instan-

cias ~ de 1as cua1es 1a primera /i~;ciuye dos fases determinadas con 
-,,.: '<·,·. 

-
precisi6n. Indica, asimismo; - ic)s' 'ac_tos que necesariamente deben 

desarro11arse en e+ procedi'mi~n'.tó-'~- -1os sujetos que han de 11evar1os 

a cabo y 1os requisitos qué,:-han--de' cump1irse. 

Como derechos de1 acu~'ado_,-- 1a Consti tuci6n estab1ece: que nin 

guna persona podrá hacerse)jtist_icia ·por s~ misma, ni ejercer vio1en

cia para rec1amar su derec:i'.fb;',::pu_es_ i¿s tribuna1es estarán expeditos 

para administrar justicia gr~~u:i't~-. en 1os p1azos que fije 1a 1ey; 

que todo ma1tratamiento en 1a''-a1t~:;;;:hénsi~n o en 1as prisiones y toda 

mo1estia que se infiera sin mc'.1:.i:Y:o 1ega1., son abusos, que deben ser 

corregidos por 1as 1eyes y reprimidos por 1as autoridades; que se 

prohiben 1as penas de muti1aci~n y de infamia, 1a marca, 1os azotes, 

1os pa1os, e1 tormento de cua1quier especie y· cualesquiera otras pe

nas inusitadas y trasceñdenta1es; que a1 acusado se 1e oirá en defen

sa por sí o por persona de su confianza, o por ambos, según su volun 

tad; que el acusado podrá nombrar defensor desde el momento en_que 

sea aprehendido; que a1 acusado, en caso de no tener quien lo defie~ 

da, se le presentará lista de 1os defensores de oficio para que eli

ja e1 que o los que le convengan; que si e1 acusado no quiere nombrar 

defensores, después de ser requerido para hacerlo, al rendir su dec1a 

raci6n preparatoria el juez le nombrará uno de oficio; que e1 acusado 

tendrá derecho a que su defensor se halle presente en todos los actos 



·de1 juicio. 

Además, en 1a fracci6n II de1 artícu1o 20, 1a Constituci6n or

dena que e1 acusado no podr~ ser co~pe1ido a dec1arar en su contra, 

por 1o cua1 queda rigurosamente prohibida toda incomunicaci6n o cua~ 

quier otro medio que tienda a aque1 objeto. 

En consecuencia con 1a invocada disposici6n constitucional de 

la fracci6n II de1 artícu1o 20, M~xico ha suscrito diversos instru

mentos internaciona1es que prohiben la tortura y otros apremios en 

contra de1 acusado. 

E1 10 de diciembre de 1948, México suscribi6, en París, la De

c1araci6n Universal de Derechos Humanos que, con fundamento en el ªE 

tículo 55 de la Carta de 1as Naciones Unidas, emiti6 la Asamblea Ge-

neral de esta organizaci~n. El -artículo 5 de la Declaraci6n expresa: 

"Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhuma

nos o degradantes". 

Posteriormente, nuestro pa~s sign~ el Pacto Internacional de De

rechos Civiles y Políticos, cuyo decreto de promulgaci6n se public6 

en el Diario Oficial del 20 de mayo de 1981. El Pacto, en su artícu-

lo 7, dispone: "Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos 

crueles, inhumanos o degradantes. En particular, nadie será sometido 

sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos". 



''1 

Por otro 1ado, M~xico forma parte de 1a Convenci6n Americana 

sobre Derechos Humanos. que se adopt6 en San Jos~• Co.sta Rica• e1 

ZZ de noviembre de 1969. E1 decreto de promu1gaci~n·:·se pub1ic6 en 

e1 Diario Oficia1 de1 7 de mayo de 1981. E1 artícu1o 5.Z de 1a Con 

venci6n ordena: "Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o 

tratos crue1es, inhumanos o degradantes. Toda persona privada de 

1ibertad será tratada con e1 respeto debido a 1a dignidad inherente 

a1 ser humano". 

Asimi~mo, e1 Diario Oficia1 pub1ic~. e1 6 de marzo de 1986, e1 

.Decreto de promu1gaci~n de 1a Convenci6n contra 1a tortura y otros 

tratos o penas crue1es • inhumanos º;,de.gradantes. que firmaron e1 Pr~ 

sidente de 1a Rep6b1ica y e1 subsecretario· de Re1aciones Exteriores 

encargado de1 despacho e1 1Z de febrero de 1986. La Convenci6n ha

b~a sido firmada, ad referendum, por e1 P1enipotenciario de 1os Es

tados Unidos Mexicanos, e1 16 de abri1 ·de 1985. Había sido adop.ta

da, e1 10 ·de diciembre de 1984. por 1a Asamb1ea Genera1 de las Nacio 

nes Unidas. La Cámara de Senadores 1a aprob6 e1 9 de diciembre de 

1985, segtln se hace constar en e1 Diario Oficia1 de1 17 de enero de 

1986. Firmado por e1 Presidente de la Repúb1ica e1 instrumento de 

ratificaci~n, éste se deposit6 ante e1 Secretario Generá1 de 1as Na

ciones Unidas e1 Z3 de enero de 1986. 

Firmada, ratificada, depositada y promu1gada 1a Convenci6n con

tra 1a tortura y otros tratos o penas crue1es, inhumanos o degradan

tes, México reconoce 1a jurisdicci6n en esta materia de1 Comité contra 



1a tortura. ~rgano procesa1 que prev~ 1a propia Convención 

parte 11. artícu1os 17 a 24. 

en. 1a 

E1 Comité se integra por diez expertos de considerab1e integr~ 

Aad mora1 y reconocida competencia en materia de derechos humanos! 

No se requiere que se agoten 1os recursos procesa1es de 1a 1e

gis1aci6n interna de cada país para que e1 Comit~ pueda actuar. E1 

Comité debe informar a 1a opini6n p~b1ica mundia1. afio con afio. so

bre 1o que ocurre con la práctica de 1a tortura en 1os países miem

bros de 1a Convención. 

Fina1mente. México suscribi~ e1 10 de febrero de 1986. en Wash

ington. por conducto de su Secretario de Re1aciones Exteriores. 1a 

Convenci6n Interamericana para prevenir y sancionar 1a tortura. en 

un acto efectuado ante e1 Secretario· Genera1 de 1a Organizaci6n de 

Estados Americanos. La Convenci6n se adopt6 por e1 sistema interam~ 

ricano en su Ú1tima asamb1ea genera1. 

Como se observa. son amp1ios 1os antecedentes 1egis1ativos -na 

ciona1es e internaciona1es~ que prohiben en México 1a práctica de 

1a tortura. 



2. Antecedentes po1Ít1cos 

Es de observarse c¡u~-:¡_~s __ dc:>_s p~gi_nas d_edicadas a nuestro país 

en e1 informe de Amnistía :I'Il.ternacioria1 se refieren a testimonios y 
-·>' '.. ·. , 

denuncias de hechos que ;datan\de'· 1980 a 1982 • es decir• de sucesos 

ocurridos antes de que e1 .~-á.~ad6~ r~gimen _se iniciara; pero también 

se dedica un p~rrafo a 1o ¡tic~dido durante e1 gobierno que se inició 

e1 primero de diciembre de 1982. En una actitud inusitada, dos de 

1os más a1tos funcionarios de este gobierno reconocieron. por 1o m~ 

nos imp1~citamente, ·que e1 prob1ema existe. E1 Procurador Genera1 

de 1a Repúb1ica, doctor Sergio Garc~a Ram~rez, dijo que "hay incon

formidad contra 1os tratos crue1es e inhumanos, que son indignos de 

nuestro Estado de derecho". Por su parte, e1 Presidente de 1a RepQ 

b1ica, 1icenciado Migue1 de 1a Madrid, .. manifest6: "No es posib1e 
... ,- ,'· . . 

hab1ar de 1a vigencia rea1 de1 Estado· de·~d.erech6 cuando hay desbor-

damiento de funciones en . agravio de :·~·arti¿u1ares ... Por e11o deben 

quedar proscritos. y 1os repruebo._con !>1eno convencimiento. cua1es

quiera actos de abuso de autoridad que se concreten en. situaciones 

de privación i1ega1 de 1a 1ibertad, tortura como método de investi

gaci~n. venta de seguridad o protecci~n. i1ega1 invasión de domici-

1io, exacciones y asociaciones de1ictuosas entre po1icías y entre de 

1incuentes y po1icías". 

Estas dec1araciones, sin precedentes en nuestro país, tienen 

una importancia insos1ayab1e. Es una verdad de Perogru11o 1a que e~ 

presa que conditio sine qua non para enfrentar un prob1ema -y acaso 
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entonces empezar a resolverlo~ es .reconocer que el problema ~xis-

te, que es real. En virtud de'• la frecuenéia·.con· 1a que en nuestro 

país el sefia1amiento de problemas es in"SE!r~.:retado por el gobierno 

como una actitud subversiva, conspi.rato';i3::~ ·amargada, difamatoria o 

irresponsable -o todo e11o junto-, es de ·saludarse un proceder 

distinto. 

Cierto que es prácticamente imposible hallar hoy a un persona

je p~b1ico que no declare ser enemigo de la tortura, práctica des1~ 

gitimada universalmente hace dÓs siglos. Pero la mala reputaci6n 

de la tortura no ha bastado para impedir su rea1izaci6n. El hecho 

de que todos la condenen --en el norte y en el sur, en el occidente 

y en el oriente, en los regímenes capitalistas y en los que enarbo-

1an un proyecto socialista~ no significa, no ha implicado, su de-

saparici~n. Al condenar la tortura, el Presidente y el Procurador 

General de la República no hacen sino asumir una actitud genera1iz~ 

da en el orbe. 

Lo trascendente de los pronunciamientos de esos altos servido

res p~b1icos es la aceptaci~n de que la tortura es una realidad en 

M~xico, porque al situarse en ese punto de partida se adquiere la 

obligaci6n ~po1~tica y ~ticamente- de idear y llevar a cabo las 

formas de mudar esa indeseable situaci6n. 4 

Ese estado de cosas es conocido. El individuo que tiene la des 

gracia de caer en manos de la po1ic~a es vejado, maltratado e incluso 



atormentado. Esas irregu1aridades se presentan con frecuencia 

a1armante. Su cotidianeidad·pareciera restar1es importancia. 

Se dan como si fuesen proce~imie~tos noririal.es, 

protestas consid~rabi'es';;a,i=o 1a sociedad civi1. 

. . .. '"" 

'.· ' .. _ 

s·in que generen 

E11o. ~~,~~~~·E aca~~•;:; a':que casi siempre 1os detenidos pert~ 

necen a estraiC>.S 's~ócia1esY en 1os que no existe una tradici6n cu1 

tura1 de protesta ante 1a' vio1aci6n de derechos·. Pero 1a disp1i-

cencia ante 1a arbitrariedad tiene 1ími tes que pueden co1inarse 

en circunstancias excepciona1es. 

Los sismos de1 19 y de1 20 de septiembre de 1985 son hechos 

de importancia considerab1e en 1a vida naciona1 no s61o por 1as 

decenas de mi1es de vidas que cobraron. Según informaciones peri~ 

dísticas -cuya veracidad no .admiti6 funcionario o servidor pú-

b1ico a1guno-. entre 1os var.ios. ·descubrimientos que 1os temb1ores 

propiciaron, está e1 ha11azgo,>~ntre 1as ruinas de1 derrumbado in

mueb1e que a1bergara a 1a. Pro2Ü~~duría Genera1 de Justicia de1 Dis 
>;. -... · .. ·-

tri to Federa1. de cad~veres;::_'cCití\signos de tormento evidente. Ese 

suceso marca un instante d.~'~'j_i~1fvo en 1a historia de 1a 1ucha contra 

1a tortura en México. La noticia de excesos graves contra unos dete-

nidos provoc6 una notab1e reacci6n indignada en importantes sectores 

de 1a academia, e1 periodismo y e1 medio forense? Es verdad que, 

a pesar de1 escánda1o que se suscit6. nadie fue sancionado, ni siquiera 

consignado o cesado de su emp1eo por esos hechos. Sin embargo• poco 

después se promu1g6 ~en concordancia con 1os instrumentos interna 

ciona1es que México había ya suscrito a1 respecto y con 1as citadas 



dec1araciones de1 Presidente y de1 Procurador Genera1 de 1a Repúb1~ 

ca- 1a Ley federa1 para prevenir y sancionar 1a tortura. 

3. Texto de 1a Ley federa1 para prevenir y sancionar la tortura6 

"Artícu1o 1 °. Comete e1.de1ito;dé,tortura,. cua1quier servidor 

pÚb1ico de 1a Federaci6n o de1 DÍ.sti-i~c:i:~ _Federa1 que,. por sí, o va-
. :.:: .. . : "'·:'·:''. ·•· ¡_. ··:' ~-·:, - -~.: .. :- - < 

1iéndose de tercero y en e1. ejercicio:;tde~:;sus·; __ funciones, inflija in
. >:: _, -- ;~,::~- ·:: ::t-~:~:~~i·:'.~~&zr:~~I::::f; it?/:· ;::~; _:·. · ·· · 

tenciona1mente a una persona do1ores:i'.<J;.;:5-1:1frimientos graves o 1a co -

::::::: ::::::a:i::r:i:::t::n::::~~~~~k;f Bl!~~ll::::r ad:: :::p:o::m::,, 
';:·-·. ··.-:<·.-

to determinado o de castigar1á ~<:>r --uri-''acto; que haya cometido o se 

sospeche que ha cometido. 

"No se considerarán torturas 1as- pena1idades o sufrimient-os que 

sean consecuencia únic-amente ·de sanciones 1egítimas o que sean inhe

rentes o incidenta1es a éstas. '-

"Artícu1o 2 °. A1 que cometa e1 de1ito de tortura se le sancio-

nará con pena privativa de 1ibertad de dos a diez afios, doscientos 

a quinientos d~as mu1ta, privaci6n de su cargo e inhabi1itaci6n para 

e1 desempefio de cua1quier cargo, emp1eo o comisi6n hasta por dos ta~ 

tos del tiempo de duraci6n de la pena privativa de 1ibertad impuesta. 

"Si además de tortura, resu1ta de1ito diverso,. se estará a 1as 
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reg1as de1 concurso de de1itos. 

"Artícu1o 3°. No justifica ·1a tortura_ que se invoquen o exis-

tan circunstancias excepciona1es, · comei: :ii'i.es·tabi1idad po1ítica inter 

na, urgencia en 1as investigaciones. ,o<cu~1quier otra emergencia • 

"Artícu1o 4 °. 

. ·,_ .. 
- -~·::='"\e~·' ,\:' 

.,, • .!.· . ~'.,:.'.~. 

En e1 momento que';/10:;so1icite cua1quier deteni-
. . ¡· . " .,~. • '• . 

do o· reo, deber~ ser reconocido ]?or:;p~ri:to :m~dico 1egista o por un 

facu1tativo médico de su e1ecci~n._ .:'~~;;que haga e1 reconocimiento 

queda ob1igado a expedir, de inmediat~-. e1 certificado de1 mismo. 

"Art ícu1o S º. Ninguna dec1araci~n que haya sido obtenida me-

diante tortura, podrá invocarse como prueba. 

"Artícu1o 6°. Cua1quier autoridad que conozca de un hecho de 

tortura, está ob1igada a denunciar1a de inmediato. 

"Artícu1o 7 °. En todo 1o no previsto en esta Ley, serán ap1ic~ 

b1es 1as disposiciones de1 C~digo Pena1 para e1 Distrito Federa1 en 

materia de1 Fuero Común y para toda 1a Repúb1ica en materia d~ Fuero 

Federa1; e1 C6digo Federa1 de Procedimientos Pena1es y e1 C6digo de 

Procedimientos Pena1es para e1 Distrito Federa1. 

"TRANSITORIO 

"UNICO. Esta Ley entrar~ en vigor a 1os quince días después de 

su pub1icaci6n en e1 Diario Oficia1 de 1a Federaci6n. 



"México, D.F .• ·a 24 de abri1 de 1986.- Sen. Javier Ahumada Pa-

di11a, Presidente.- Dip. Jesús Muri11o Karam, Presidente.- Sen. 
. . . 

Andrés Va1divia Águiier~. Secretario.- Dip. Rebeca Arenas Martínez, 

Secretario. - Rúbricas·. 

"En cump1imiento de 1o dispuesto por 1a fracci6n I de1 Artículo 

89 de 1a Constituci6n Po1ítica de 1os Estados Unidos Mexicanos y pa

ra su debida pub1icaci6n y observancia, expido e1 presente Decreto 

en 1a residencia de1 Poder Ejecutivo Federa1, en 1a Ciudad de México, 

Distrito Federa1, a 1os veinticinco días de1 mes de abri1 de mi1 no-

vecientos ochenta y seis. - Migue1 de 1a Madrid H. - Rúbrica. -

creta:rio de Gobernaci6n, Manue1 Bart1ett D.- Rúbrica". 
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VII 

ANALISIS LOGICO DE LAS NORMAS JURIDICO-PENALES ~-TIPOS 

Y PUNIBILIDADES~- CO~TENIDAS EN LA LEY FEDERAL 

PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA 

(ARTICULOS 1° Y 2°) 

1. Textos 1ega1es 

"Artícu1o 1 º. Comete e1 de1ito de tortura, cua1quier servidor 

púb1ico de 1a Federaci~n o de1 Distrito Federa1 que, por sí, o va-

1iéndose de tercero y en e1 ejercicio de sus funciones, inf1ija in

tenciona1me-nte a una persona do1ores o sufrimientos graves o 1a co

accione física o mora1mente, con e1 fin de obtener de e11a o de un 

tercero informaci6n o una confesión, de inducir1a a un com~ortamie~ 

to determinado o de castigar1a por un acto que haya cometido o que 

se sospeche que ha cometido. 

"No se considerarán torturas 1as pena1idades o sufrimientos que 

sean consecuencia únicamente de sanciones 1egítimas o que sean inhe 

rentes o incidenta1es a éstas". 

"Artícu1o 2°. A1 que cometa e1 de1ito de tortura se le sancio 

nará con pena privativa de 1ibertad de dos a diez afios, doscientos 

a quinientos días mu1ta, privaci~n de su cargo e inhabi1itaci6n pa

ra e1 desempefio de cua1quier cargo, emp1eo o comisión hasta por dos 



tantos del tiempo de duraci6n de 1a pena privativa de 1a 1ibertad 

impuesta. 

"Si además de tortura, resulta delito diverso, se estará a las 

reglas del concurso de delitos". 

2. Elementos del tipo 

2.1. Deber jur~d1co pena~ 

E1 deber jur~dico pena1 está implícito en 1a expresi6n "cua1-

quier servidor pÚb1ico de 1a Federaci6n o de1 Distrito Federa1que, 

por sí, o valiéndose de tercero y en e1 ejercicio de sus funciones, 

inflija intenciona1mente a una persona do1ores o.sufrimientos gra

ves o 1a coaccione física o mora1~ente, con e1 fin de obtener de 

e11a o de un tercero informaci6n o una confesi~n. de inducirla a 

un comportamiento determinado o de castigar1a por un acto que haya 

cometido o que se sospeche que ha cometido". 

As! pues, e1 deber jurídico penal, en 1a tortura, consiste en 

1a prohibici6n ~dirigida a cualquier servidor púb1ico, de 1a Fe-

deraci6n o del Distrito Federa1, en ejercicio de sus funciones~ 

de, por sí o valiéndose de tercero, infligir intencionalmente a 

una persona dolores o sufrimientos graves o coaccionarla C'f!sica o 

moralmente", expresa e1 legislador), con e1 fin de obtener de e11a 



o de un tercero informa~i6n o una confesi6n, de inducir1a a un com

port·amient:o determinado o de castigar1a por un acto que haya cometi 

do o que se sospeche que ha cometido. 

Esa prohibici6n, en conjunto, contiene 1os siguientes sub-con 

juntos de prohibiciones, dirigidas, en todo caso, a cua1quier servi 

dor púb1ico, de 1a Federaci6n o de1 Distrito .Federa1: 

a) La prohibici6n de coaccionar, por sí y en e1 ejercicio de 

sus funciones, a una persona con e1 iin· de obtener de e11a informa

ci6n; 

b) La prohibici6n de coaccionar, va1i~ndose de tercero y en 

e1 ejercicio de sus funciones, a una persona con e1 fin de obtener 

de e11a informaci~n; 

c) La prohibici~n de coaccionar, por s~ y en e1 ejercicio de 

sus funciones, a una persona con e1 f~n de obtener de e11a una con

fesi6n; 

d) La prohibici6n de coaccionar, va1iéndose de tercero y en 

e1 ejercicio de sus funciones, a una persona con e1 fin de obtener 

de e11a una confesi6n; 

e) La prohibici6n de coaccionar, por sí y en e1 ejercicio de 

sus funciones. a una persona con e1 fin de inducir1a ·a tm comportamiento 



determinado; 

f) La prohibici~n de coaccionar, va1i~ndose de tercero y en 

el. ej erc_icio ·de sus funciones, a una persona con el. fin de inducirla 
._ ,_.· 

a un comportamiento determinado; 

g) La prohibici6n de infligir intencional.mente, por sí y en 

el. ejercicio de sus funciones, dolores o sufrimientos graves a una 

persona: con e1 fin de obtener de un tercero informaci6n; 

h) La prohibici6n de infl.igir inten.cional.mente • valiéndose de 

tercero y en e1 ejercicio de sus funciones, del.ores o sufrimientos 

graves a una persona con el. fin de obtener ·de un tercero informaci6n; 

' . 

i) La p:rohibici~n de infl.igir intencional.mente, por sí y en el. 

ejeréicio de sus funciones,_dol.ores o sufrimientos graves a una per

sona con el. fin de obtener de un tercc::.ro una confesi6n; 

j) La prohibici6n de inf1igir intencional.mente, valiéndose de 

tercero y en el ejercicio de sus funciones, dolores o sufrimientos 

graves a una persona con e1 fin de obtener de un tercero una confe

si6n; 

k) La prohibici6n de infl.igir. por sí y en el ejercicio de sus 

funciones, dol.ores o sufrimientos graves a una persona con el fin 

de castigarla por un acto que haya cometido o que se sospeche que ha 

1 

\ 



cometido; 

1) .La prohibici~n de inf1igir, va1iéndose de tercero y en e1 

ejercicio de· sus fu:ric.i.ones • .do1ores o sufrimientos graves a una pe:E_ 

sona con e1 fin de ca'~'t:i.g~Y:ia "por un acto que haya cometido o que 

se 
\·· : . -·' .·. ·- ·:: :· .,_ . 

. b.á: é::ó'lneii.do ~ · 
. ':< -... ,; - ;;· .- ~, --;\:·~" :~-; 

z.z. Bién juríd.ico2 

No es tarea senci11a 1a de precisar e1 bien jurídico o 1os bie 

nes jurídicos que tute1an 1.as normas pena1es contenidas en 1os ar

tícu1os 1° y Zº de 1a Ley federa1 para prevenir y sancionar 1a tor-

tura. 

¿Qué intereses socia1es ~individua1es o co1ectivos~ se pr~ 

tegen a1 prohibir a."cua1quier servidor púb1ico de 1a Federación o 

del Distrito Federa1 que, por sí, o va1iéndose de tercero y en el 

ejercicio de sus funciones, inflija intencionalmente a una persona 



do1ores a· sufrimiento.s graves o ·1a coaccione ·.f~_sica o .mora1mente • 

con e1 fin· de·• obtener de .'elia o de.· un tercero informaci6n o una co!!_ 
~ ,~ ' . 

fesi6n, decinducirla a un comporiaín;ientodeterminado o de castigar

la por· u~ acto que haya cometido'>o.'_que ,_~e1'.só'speche que ha cometido"? 

Es conveniente empezar por e1iminar hip~tesis que la 1ectura 

del texto legal puede sugerir fa1azmente y, una vez e1iminadas, ini 

ciar la bíisqueda de 1as que resu1tan de un correcto aná1isis. 

No es la integridad física del sujeta_ pasivo el bien que se t:!:!_ 

tela, pues este bien encuentra prótecci~n en las figuras de 1esiones 

que se tipifican y sancionan en los art~culos 288 a 301 de1 C6digo 

Penal. Cualquier dafío a la integridad···f~s,ica queda comprendido en 

esos textos legales• sea inferido ·par,.:;·un servidor píib1ico o por un 

particular. Además, infligir dolores·.:;.·o sufrimientos graves o coac-
;;~; ->:t_; ... 

cionar a una persona no necesari.aDlén·t~C-oC::asiona un perjuicio a 1a in 

tegridad física. Los dolores. o:·;i'.~~-iq~~ntos graves pueden ocasiona~ 
se sin actuar sobre el cuerpo de1 ••s_uj·-É:'.to, ¡>asivo .. Mas aun cuando se 

actíie sobre el cuerpo no en todc:is ios·' cS.-sos se afecta 1a integridad 

física. En síntesis: es posible .. in:f:i::igir ·dolores o sufrimientos 

graves o coaccionar a una persona sin afectar, en 10 mínimo, su int!::_ 

gridad física. 

Tampoco la salud personal es el bien jurídico que se protege en 

e1 tipo legal. La salud personal está p'rotegida, como 1a integridad 

física, por las figuras contenidas en los artículos 288 a 301 de1 



C6di go Penal.. Está -rrotegida, tambi~n. por l.as figuras que tipifi-

can y sancionan l.os.del.itos contra l.a sa1ud re1acionados con estup~ 

facientes -Y psi~otr6pi_co~: 
- - ~. ::-- _,-: .,. .----.'.---;"--'"•-'- . __ -_--

,.-.~:> 
.'.·_~/:· .. ~:·~·-' .. ·---·,·· ,·_ .--~ 

~ n-:,:<·;:::~-~-r·.·,;t0:.--::\~; 

::::::::~~~iiili~~~j~~t~:E•·::n:::::: · ::::·::· :·::· ::::::: ~,= 
de dañ~f~~;¿~~!!t~t~ud, en su ámbito psíquico. sin que se afecte 1a in 

tegridad~_..f:l'.si:ca·~-" ·'Los tipos l.egal.es de 1esiones y l.os rel.acionados 

con es-C:'-J.J?~~l:i.cientes y psicotr6picos no ·s61o protegen 1a sal.ud corp~ 
ra1; también tute1an l.a sal.ud psíquica o mental.. Ahora bien, cuan-

do, en el. caso de l.a tortura, se inf1igen dol.ores o sufrimientos 

graves o se coacciona a una persona. no necesariamente se afecta su 

sal.ud corporal. ni su sal.ud mental.. 

Asimismo, es de desecharse l.a hip~tesis de que l.a tranqui1idad 

psíquica es el. bien jurídico tutel.ado. Este bien ha11a abrigo en 

l.a figura de amenazas. Por otra par.te• no inexorab1emente se 1esio 

na l.a tranquil.idad psíquica de. una persona cuando se l.e infl.igen do 

l.ores o sufrimientos graves o cuando se l.e coacciona. A reserva de 

desarroi1ar amp1iamente e1 concepto a1 examinarse 1a conducta típi

ca, puede adel.antarse 1a obviedad de que coaccio~ar es e1 acto de 

ejercer coacci6n contra una persona. A su vez, l.a coacci6n es 1a 

viol.encia ~física o moral.~ 

una cosa contra su vol.untad. 

que se hace a al.guno para que ejecute 

La coacci6n existe, por tanto, desde 

el. momento en que se ejecuta esa vio1encia, independientemente de 
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que e1 autor de ésta 1ogre o -no sus fines. Quien coacciona a otro 

bus~a provocar en éste 1a zozobra~ cons~ga1o o.no ~es decir, con 
' . ' '· ·, ' 

independencia de que afe~te o no su tra:riqui1id_a._d psíquica-, 1o 

está coaccionando. 

¿Qué se busca, entonces, proteger con 1as normas pena1es a es

tudio? 

a) Lo primero que debe resa1tarse es que e1 deber jurídico p~ 

na1 está dirigido, en exclusiva, a servidores públicos. El partic!! 

1ar que rea1ice 1as conductas típicas sefia1adas en e1 artículo 1° 

de 1a 1ey no comete el delito de tortura. Incurrirá, quizás, en 1e 

sienes, en amenazas, en privaci6n i1ega1 de la 1ibertad, etcétera, 

pero de ningún modo en e1 de1ito de tortura, por 1a ca1idad especí

fica que se exige para e1 sujeto activo. 

Las normas contenidas en 1a 1ey buscan evitar ciertas conductas 

de servidores públicos, es decir, determinadas conductas de 1os de-

tentadores del poder. Los de1itos a11í tipificados son de1itos de 

los que la criminología ha denominado de abuso de poder~ Los de1i 

tos de abuso de poder no se rea1izan siempre desde posiciones de p~ 

der po1ítico. E1 poder econ6mico, por ejemp1o, engendra de1itos de 

abuso de poder. En el caso que nos ocupa, sin embargo, dada la ca-

1idad específica requerida en el sujeto activo, estamos ante un su

puesto de abuso de poder po1ítico. 



Manuel. López-Re.y ll.ama l.a atención sobre el. fenómeno: "El. au-

mento del. terrorismo• de l.a tortura ,de.l. ··tratarniento ·'cruel.·, inhuma-... 
no y degradante• de l.os 'desaparecidos•/,; ~.1e.:;·;.1:~·: .. ~fi,í:fi~~J.::Í.dad econó

mica. de l.os ,cr:ímenes contra l.a paz. cde''l.'a viól.ación;;de1ictiva de 

l.os derechos. humanos •.• ha puesto en::·p~;;~~I~·~XJ~~?·S-¡~{~~;~gico. p~ 
nal. y pol.~i:iéo - criminal. l.a cuestión: de:; l.~ c:C:6"1:.;e :L'i:i~i&kentre crimin~ 
l.ida,d y abuso de poder ••• "4 

La rel.ación entre poder y criminalidad ha merecido atención 

acusadamente a partir de l.975, afio en que l.a Organización de l.as 

Naciones Unidas adopt~ ia·p~cl.araci6n contra l.a tortura y el. trata

miento cruel., inhumano y degradante, atendiendo l.a recomendación 

del. V Congreso sobre l.a prevenci6n del. crimen y tratamiento del. de-

l.incuente. cel.ebrado en Ginebra ese mismo afio. 

Los antecedentes más rel.evantes de ese creciente interés están 

en l.a Decl.aración Universal. de l.os Derechos Humanos v el. Convenio 

contra el. ~enocidio. adoptados ambos en 1948, como re~puesta -al. 

menos en buena parte- a l.as atrocidades nazis. 

El. término poder ha de entenderse en su acepción socio-pol.ít~ 

ca. La definición de López-Rey es interesante: socio-pol.Íticame~ 

te, poder es l.a facul.tad de imponer l.a propia vol.untad sobre 

personas, grupos, instituciones y organizaciones, en ocasiones a 

nivel. internacional., a fin de que éstos hagan o se abstengan de al.

ge o acepten directa o indirectamente l.o que en principio se hal.laban 



dispuestos a rechazar. Por 1o com~n. e1 poder sociopo1Ítico dispone 

de 1os medios para imponerse" •5 Visto· así, e1 poder puede ser pol~ 

tico, ideol~gico • econ6mico • científi'co -o ·-de--cua1quier otra condi-

ci6n. 

Todo podér· ·así· mecanis 

mos. aparato's o est~i.idtl.ir~~~:c;~p~ce~ :d.e.act~a:C:.:i6~ pronta y directa. 

::::s::;l'.~P/~:~J;~.1~1~-~;~~:::f-Jj,:'.:ftf~~~:=·z1-i~0:~:~f{s~=~::z;:d:·:::::s ~ª: 1 

·~- • '; ' -- ~ ~· • e:· ' 

polic~á.s ~-:d:i.v~'.i_:.sa:s ;iri_;;;t:i1:ú2iC>riés ~~bii¿a~- y -privadas. las legisla-

turas. ~t~éie'.J:":. 

El poder imp1ica autoridad. 

y ser obedecido. 

Quien 1o detenta puede dar 6rdenes 

En nuestro sistema constitucional, to~o poder político tiene 

que ver con alguno de los poderes a que se refiere el artículo 39 

de la Constituci6n: el legislativo, el ejecutivo, el judicial. 

Imposible ignorar que el poder político aparece mezc!adó con 

otros poderes, o aún determinado o condicionado ~or ellos, sefialada

mente por el poder econ6mico; pero finalmente, referido a un servi

dor público, es siempre poder político. 

El poder político debe ejercerse dentro de los límites de la 

1egalidad. Si se eierce al marP-en de esos límites• aparece el abuso 
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de poder. 

Para que e1 p~der político se ejerza con apego a 1a legalidad, 

los actos de 1-os servidores-º:púb1icos han de ajustarse a las normas 

jurídicas que los rige~; :ante 'todo a las normas constituciona1es.6 

,: .. :·., . --.-i~:'-- . 

La Cons~if~~~~HC~~;~~~{~{~~,a,:. \_.· e~ e1 conjunto de artículos re1ati 

vos a 1a materiá'_:_.c:••,un,/sist'ema:··integra1 de justicia penal. La fun 

::::::~~~:~.~r~¿f ~f f ~{~~~i~~~Jf~~±f~:~,::::::::::·::::::::::::-
se instituieT~a.-ra: be~~fici.o::a.~.~:~~-te~·~ 

La invocada· disposici~n .c.ons't:ituciona1 implica que. en nuestro 
. - .. -

sistema; - 1a actuaci6n· de 1~s s~rvido~es p'9-b1icos no s61o ha de ser 

1ega1 sino legítima. La 1~gitim:idad ,ra!=lica en que los actos de los 

servidores p~b1icos se rea1icen·•'en'ben~ficio de1 pueblo .8 

r • _,·;~,¿~¿: __ •r"' ~~e-,\~> 

-~ ·- ;:._. _., ' ' ;<~ 
. -· . -~;,::,-~ -. 

En nuestra Constituci6~ i,;·,f:,t~~~,§;,~í3.~ está consagrada legal

mente en e1 artículo 39. Las;.'d:iversas{/disnosiciones normativas del 
:_-.. ~. >·: j}~}';";:~::~4~·~,~~!:~:.-:~k?;~~~~~~j¡:::-.~ -/; -

sistema de legalidad que contrar:íe-n:''-~e·sa~',norma -constitucional. ade-

::: ,::. ~nt ::o::::::::o::~::~~~~~f ~~~·~:~· .:::~·: -ia •:::• p:::-
resolver 1a tensi6n 

poder: factua1idad 

ajeno a1 artículo 39 coristitÚ~i6n~i del cual derivar indicadores 
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sobre 1a 1egitlmacidn de1 poder po1ítico. Esta proposicidn es ap1i:_ 

cab1e a 1as diferentes manÍfestaciones de este poder po1ítico, 

así 1as que.aparecen a nive1 m:i.crofísi.co·en 1os mecanismos que de~ 
-·-· -·>-e-- J, ••• - - -: _ :JO -- -

cubre Foucau1t, como en 1as que se-:pres-entan en e1 sistema socia1 

que_ exp1ica'. Habermas. n 

¿~'o-d.~-ía_ pensarse que se torturara en a1g~n caso .en _beneficio 

de1 pueb1o? En ningún caso. 

A partir de 1a obtencidn de su independencia, e1 pueb1o mexi

cano .se ha dado diversos orden~iii:i'e"ntos'..;j:;_¡rídicos en 1os que se . " -· · .. - ' ·- - ~ -. .. -.- ' ' . . 

prohibe 1a tortura sin.es'tabie'cer.excep¿iones. Las garantías in~ 

dividua1es c.onsagradas "en' ia· :ief· sup'f:~'.~·~ecoi~n1os anhe1os po1íti-
. ,. : :··(; .. \,.~- -·- 'J -.. ,·-: .. : . : { .-. ,_~,.-__ , ;_~--- -.. ,-,: -· ;,· .: ::· -::->.: ·- ... 

cos de1 pueb1o. L_a }tor1'.u'ra;,,'.c~-~t:;i~f:,~~; .• e~.<>s(~n_he1os. 
'1 \.'-"•· 

_·.·:- - -·:._;:- .. ·- "''{.~;;:. 

sunto sujeto activ(). - . ¿De qu~- 1iido~c'.'s'e·~,· co1oca e1 interés socia1? 
.-:;' 

A 1a sociedad no 1e interesa que a fortiori se condene a1 acu-

sado. Lo que 1e interesa es que se haga justicia. Y s61o se hace 

justicia cuando se condena a1 cu1pab1e (a una pena justa. por su-

puesto) o cuando se absue1ve a1 inocente. Así pues, a 1a sociedad 



1e interesa que se siga un procedimiento que, hasta donde sea posi-

ble, garantice que e11o ocurra. 

e1 acusatorio. 

Ese procedimiento no es otro que 

En e1 sistema-· acusatorio no ··.tiene cabida 1a tortura. 
( 

Luego, todo- acto.d~··tortura constituye, por su ilegitimidad y 
- :,: .. ,,;. :'. 

su ilegalidad, .. un - a_bu~otde'.' poder. 

b) Descubier.1:'0·'.:'e1<bie:rl> jurídico anterior, es preciso observar 

que son ~um~~o:Sos io~ ~~-~~e)~;}~ ,i;oqer po1~tico que. a1 lado de 1a 

vas _de __ , 

za con· 

ses 

·es necesario preguntarse: 

se eje!:_ 

intere

con las normas penales 

que t:ipifica:n::;y: 
':~·.;. , -,_·,-~--~ · .-. -;:u·; ; ·, -,:~~s ¿.-;-.-., :.. 

Sa~ta a 1a vista que esos intereses sociales son, sin duda, de 

muy alto valor y corresponden a una convicci6n cultural fuerte. pr~ 

fundamente arraigada. No de otra manera podría explicarse que 1a 

tortura se considere en todos lados. desde hace dos siglos. inaceptable. 



Se le condena en todo el mundo. 

nadie asume su defensa pública. 

A diferencia de la pena de muerte. 

Se le considera un delito grave. 

De allí la alta punibilidad con la que se le conmina. 

Como sostiene Amnistía Internacional. desde el punto de vista 

del individuo. "la.tortura. independientemene del prop6sito que 

con ella se persiga. es una agresi6n cal·cu1ada a 1a dignidad humana. 

y ya por esa sola raz6n merece una condena absoluta. Nada niega 

más nuestra común condici6n humana que el hecho premeditado de cau-

sar dolores y humillaciones injustificados e injustificables, a un 

cautivo indefenso":2 Olyffe visualiza al suplicio como un ~ de 

retener la vida en el dolor. subdividi~ndo1a en "mil muertes" y ob-

á . - ·:, " '13 teniendo "la m s exquisita agon:1;-a '· Ello a pesar de que. como es-

cribe Foucault. aún en e1 peor de los asesinos. una cosa es de res 

petársele: su humanidad:4 

Así 1o han reconocido los gobiernos del mu~do. 

Ningún gobierno admite 1a tortura ni en 1a Constituci6n ni en 

la 1egis1aci6n secundaria. Incluso en conflictos armados -nacio 

na1es e internacionales- está sancionada con carácter de delito 

la tortura: así 10 establecen 1os convenios de Ginebra, ratifica-

dos por más de 150 gobiernos. Tratados varios y dec1araciones mú1-

tip1es de la Organizaci6n de las Naciones Unidas, así como instru

mentos jurídicos diversos sobre derechos humanos de organizaciones 

intergubernamenta1es, prohiben la tortura. Ya se apunt6 que toda 



., , 

la legislaci6n mexicana, desde e1 sig1o XIX, 1a proscribe. 

Difíci1mente puede encontrarse una práctica susceptible de ser 

realizada por los detentadores de1 poder po1ítico tan universal y 

categ6ricamente rechazada, tan unánimemente condenada, tan injusti

ficab1e. 

E1 conjunto de condiciones que hacen que la vida merezca ser · 

vivida, que se 1e considere un bien, es irrealizab1e sin 1a obser

vancia de la dignidad de1 hombre.15 

La dignidad del h~mbre. Es una de esas ideas conceptua1mente 

difíciles de aprehender, p~ro intuidas por todos.16 

La dignidad de1 hombre imp1ica e1 respecto abso1uto, riguroso 

a una serie de factores que configuran su condici6n humana. 

El p~rrafo anterior no constituye .una tauto1ogía. No en todos 

1os tiempos se ha reconocido esa dignidad humana. No como ahora se 

reconoce. No siempre se admiti6 que todo ser humano, por 1a sola 

raz6n de serlo, tiene un conjunto de derechos que deben ser recono-

cidos y amparados por 1as 1eyes. 

En la Antigüedad clásica, el principio de que la condición hu

mana por sí misma no confería derecho alguno fue aceptado, en gene

ra1, por 1a práctica y 1a teoría en Grecia y Roma.
17 

ne r r ·nen w 



La idea de una condici6n humana que tiene va1or intrínseco se 

ve impu1sada por e1 cristianismo que proc1ama. por vez primera. 1a 

identidad. sustancia1· de. 1os hombres porque todos tienen un a1ma que 

sa1var. y que afirma~1a existencia de una conciencia persona1 que 

no puede integrarse·· e:ri 1a unidad tota1itaria de1 Estado. 

Muchos s.Í..gi~: \despue~ • 1a Revo1uci6n Francesa hace triunfar es-
':-;;1»::' 

ta concepci~n- · La;: formtiia en 1a Dec1araci6n de 1os derechos de1 hom 

bre y de1 C::i.11d,~a,.,iií~. Íiec.ha por 1a Asamb1ea Naciona1 e1 26 de agosto 

de 1789 •. .A:ití,'c::uio. 2°: ·:~·L;i. fina1idad de toda asociaci6n po1ítica 

es 1a conservaci6n de 1os derechos natura1es e ina1ienab1es de1 ho~ 

bre. Esos derechos son ·.1a · 1ibertad • 1a propiedad y 1a resistencia 

a 1a opresi~n". 

E1 concepto de dignidad humana, pues. imp1ica. un avance de 1a 

ci vi1izaci6n. Se 11eg~ a 61 despu~s de muchas bata11as. No nace con 

e1 primer hombre: es una conquista hist6rica. Como todas 1as con-

quistas hist~ricas, cost6 sangre,_tiempo -sig1os-. ideas. Como 

tantos otros 1ogros de 1a Revo1uci6n Francesa. se trata de una vic-

toria no de 1a burguesía 

sino de 1a humanidad. 

- a 1a que hist6ricamente toc6 obtener1a-. 

Pues bien. 1a tortura 1esiona esta dignidad. Porque se somete 

a un ser humano a sufrimientos que exceden 1o que su humanidad hace 

to1erab1e, mart~rizando e1 cuerpo o 1a mente de manera crue1 y des-

piadada. Porque se ·1~ quita e1 carácter de sujeto protagonista en 



un proc~dimiento pena1 y se 1e cosifica. Porque con 1a coacc~6n su 

1ibertad se comprime. Porque a1 ser torturado no tiene posibi1idad 

a1guna de defensa, de ape1aci~n. de rebe1día.18 

Por todo e11o, 1a tortura es incompatib1e con 1a dignidad hu

mana; es ine1udib1emente 1esiva de esa dignidad. 

De 1o expuesto en 1~neas anteriores, se co1ige que otro bien 

jurídico tute1ado en 1as normas pena1es que se examinan es 1a dig

nidad humana. 

Los dos bienes jurídicos ya precisados se presentan en todas 

1as hip6tesis de tortura, ·;,independientemente de 1a forma que ésta 

asuma. Es decir, con 1a tortura se 1esionan siempre 1a seguridad 

de que e1 poder po1Ítico se ejerza 1egítima y 1ega1mente a~í como 

1a- dignidad humana. 

Ahora bien, a1 examinar 1as .diversas formas que 1a tortura pu~ 

de presentar ~de acuerdo con e1 texto 1ega1~, que dependen de 1a 

conformaci6n de1 do1o de1 sujeto activo, se observa que, según la 

hip6tesis de que se trate, entran en juego otros bienes jurídicos. 

Estos bienes dependen de1 objetivo que persiga la tortura. E1 ar-

tícu1o 1° de 1a ley de1imita 1as fina1idades con 1as que, disyunti-

vamente, se puede inf1igir 1a tortura: obtener de1 torturado o de 

un tercero informaci6n o una confesi6n, inducir a1 torturado a un 

comportamiento determinado, castigar a1 torturado por un acto que 



haya cometido o que se sospeche que ha cometido. 

E1 1egis1ador :ha)'considerado inaceptab1e que• po_r 1a v~a de 1a 
< ~-\ 

tortura, se obten.ga-:::iJ:í.~cí~maci~n. se 1ogre una confesi~n. se consiga 

un comportamiento'· det'ermi'nado o se castigue u:ría conducta rea1 o su-

puesta. Sin emb~rgo; ~~g~ se trate de una fina1idad u otra -co 

mo se observar~- • varían 1os bienes jur~dicos a 1os que se otorg6 

tute1a en 1os tipos 1ega1es. 

c) ¿Qu~ intereses socia1es se protegen a1 prohibirse 1a obte~ 

ci6n de informaci6n o de una confesi6n por medio de 1a tortura? 

¿A qué c1ase -de infor~aci6n o de confesi6n se hace referencia? 

E1 1egis1ador no ha distinguido a qué índo1e de informaci6n o 

confesi6n se a1ude. Así, cua1quier informaci6n o confesi6n que se 

quiera obtener mediante e1 emp1eo de a1.guna de 1as conductas a que 

se refiere e1 texto 1ega1. queda comprendida en 1a f6rmu1a nonnativa. 

A pesar de e11o, si se atiende a 1as fuentes rea1es de1 proce-

so 1egis1ativo, se comprende que e1 1egis1ador tuvo en mente 1a in

formaci6n o 1a confesi6n que sirve a 1os fines de 1a persecuci6n de 

1os de1itos. 

En efecto. 1as fuentes rea1es "son 1as expresiones humanas que 

determinan e1 contenido de 1as normas jurídicas, o sea 1a rea1idad 
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socia1 11 •
19 Esas "expresiones humanas son o bien aprobadas, o bien 

reprobadas" .20 

La expres i~n humana reproba'da',: ~·constituye e 1 

proceso 1egis1ati~o; esto es• cC>'~;;ii-fu.Y~ 1a razón -·· >'' . . 21. 
1a norma'~,jurídica". 

- . .;- ;-. ,-·- .. :-. 
gis1ador a 1a creaci~n de 

antecedente de1 

que mueve a1 1e-

Es por e11o que 

"1as normas pena1es (genera1es y al:.~:~ri3'ctas) deben describir. pre-

cisamente y tan sÓ1o, 1as diversas ciases de acciones y omisiones 
..... ·_ ·-<'_,._-

antisocia1es que ya est~n ocurriendo{e_D.i,1a 'sociedad, y deben des

cribir1as ta1 como se _11evan a cabo ~n.''_,~¡'r~~'iidad socia1 11 •
22 

Ahora bien, ¿qu~ pasa en 1a rea1idad? Es decir, ¿en qué casos 

un servidor pÚb1ico se va1e de 1a tortura para a11egarse información 

o para obtener una confesión? 

E11o só1o ocurre, en e1 mundo f~ctico, cuando se buscan datos 

que se consideran úti1es para 1a persecuci~n de de1itos, persecución 

de 1a que forma parte 1a b~squeda de 1os posib1es de1incuentes . 

Ocurre, en efecto, que se tortura a personas para que rindan 

testimonio, para que aporten determinada prueba o para que propor

cionen noticias que permitan a1guna detención; o bien, para que un 

tercero haga eso mismo; o• fina1m.ente. para que confiese e1 tortu-

rado o un tercero. 

En este punto se impone una reflexión. La tortura que se hace 
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sufrir a una persona puede,'· asimismo,- constituir .tortura para una 

_segunda persona, por e1 sufrimiento <qu~.: ~st'~ ~1tima experimenta a1 
- - ' . ' ,. . ~ . ·, - ' ' ' .. -- ' . ,' -~ . ', · .. '· 

darse cuenta de que aque11a::_·e~tá sufriendo,· -en 1os casos en que en-
- _-_, -C0"--0.. -=--·· ·--=-~.-~c;:;-,~-Oi'-"·-.=·.~:":--~-=-f::....:0'.-. ~=--o~:- -=-=~---·0:~-'o.o .~ ' · 

:::q ::::s d:x:: t:: g::;¡&~~~~!~~;~~[~f t~~:Q[~~~=~-q~:::n~::o::~ 1 u:: • d: ::r 

::i::::~ f::::0 1a~::~~~f~r::r:º:::::e: :::r::::::::

1

::avesd: é::ª 
es, precisamente, e1 medio de coacción a 1a otra. ·C9accionada 1a 

segunda persona de esta manera, puede proporcionar información o 

emitir una confesión.· En esta hip6~esis, no tiene sentido hab1ar 

de que se tortura a una persona para obtener de un tercero informa

ción o una confesión. 

Sin embargo, cabe otra posibi1idad. E1 tercero ~uede prooor-

cionar 1a información o 1á confesión que se 1e requiere no por sen

tirse coaccionado ante 1a tortura de otro individuo, es decir, no 

porque esta tortura 1e produzca graves do1ores psíquicos, sino para 

evitar1a por motivos pietistas o humanistas: que un ser humano, aun 

que no sienta por ~ste afecto a1guno, deje de sufrir. Este es e1 

supuesto contemp1ado por e1 1egis1ador a1 prever 1a fina1idad de 

que un tercero distinto de1 torturado informe o confiese. 

La persecución de 1os de1itos ~iene e1 objetivo, importantísi-

mo, de que se sancione a1 responsable de un de1ito. Mas ese obje-

tivo no justifica, en caso alguno, que 1a función persecutoria se 

realice uti1izando procedimientos que nuestra civi1ización ha reprobado 



y reprueba, que nuestra cu1tura considera inadmisib1es. 

pues, 1a prohibici6n pena1. 

De a·11í, 

Por tanto, 1a prohibici6n de 1a tortura para 1ograr informa

ci6n o una confesi6ri tiene su correspondiente bien jurídico, en pr~ 
::/ 

mer 1ugar •. en<i"a- 'sieguridad de que 1~ persecuci6n de 1os de1itos se 

11eve a cabo ~.iri. que se uti1iceri procedimientos atentatorios contra 

1as personas-,. 

d) En segundo iugar> cuando se tortura para obtener informa

ci6n o uri~confesi~n se est~ comprimiendo 1a: 1ibertad de manifesta.!:_ 

se. Es verdad que 1a tortura no siempre consigue 1a fina1idad de 

obtener 1a.informaci6n o ia confesi6n deseada. Y e11o es así por-

que a 1a tortu_ra se opone una resistencia interna, que en ocasiones 

determina 1a negativa a manifestar 1o que e1 torturador quiere, a 

pesar de 1os sufrimientos inf1igidos. Pero esa resistencia, aunque 

persista hasta e1 fina1 de 1a tortura, no se da en condiciones nor

ma1es de 1ibertad> como ocurriría si no se emp1eara t_ortura. En 

otras pa1abras, e1 a1bedrío no se ejerce 6ptimamente. Si se infor-

ma o se confiesa en virtudde 1a tortura, esa manifestaci6n no es 1i 

bre. Si no se informa o no se confiesa, no es porque a1 torturado 

o a1 tercero se 1e baya respetado su 1ibertad de manifestarse -en 

cuyo caso no se 1e hubiera sometido ni aún a la mínima presi6n, sal 

vo a 1a consustancia1 :a todo interrogatorio-, sino a pesar del 

ataque a esa libertad. Se trata, entonces, de una 1ibertad compri-

mida. 



No es ocioso explicar qu~ debe entenderse aquí l?Or libertad. 

No es ocioso porque las ideas .acerca de ,1a libertad son complejas• 

multívocas y con no poca frecuencia equ~vocas. 

Todos los sistemas, f{1o~6,f':icos. abordan el problema de ,la libertad 

Hay tantas soluciones comO-:si:stemas. 

Es preciso dejar en claro que no se hace referencia, al hablar 

de la libertad de manifestarse, a 1a libertad metafísica ni a la l~ 

bertad política. Que la norma proteja la libertad de manifestarse 

no presupone la aceptaci6n del libre albedrío en sentido metafísico, 

cuya existencia no ha sido ~robada científicamente. No se hace re-

ferencia, tampoco. a una J.i:ibertad política·, que tiene que ver con 

la facultad de participar como ciudadano en la conducción de la co-

sa pública. 

ni po1_~tico. 

No se trata• pues• d~,,,.:1ibertad .. en sentido metafísico 

Aquí se emplea el vocablo 1:ibert'a'd ·en referencia a la autono

mía privada de la voluntad• 'pOr,::, ,J.a-. cual se entiende el. poder de au

todeterminación de la persona~ ::se sabe -nadie afirma con seri!:::. 
.- , ·-'.:·' 

dad 10 contrario- que 1a·.:posibi1idad de conducir la propia con-

ducta es condicionada ~por io menos condicionada- ~or factores 

social.es, psíquicos, bio16gicos, etcétera. Dentro de las fronteras 

que dibujan esos factores, empero, el. derecho reconoce un ámbito de 

libertad. Es dentro de este ámbito, precisamente, en el que el. in-

dividuo tiene un poder de autodeterminaci6n. Esta esfera de libertad 



está conformada por la posibilidad de la persona para conducir su 

conducta. 

/t7$ 

Afirma Bunge: "El 1ibre,aibedr:!'.o consiste en la volición jun-

to con la posibilidad de e1'egir:1,ibremente un objetivo, con o sin 

previsión del resultado pos'ib1e". Agrega que se actúa en ejercicio 

del libre albedrío si y sólo si la acción que se 11eva a cabo es v~ 

1untaria y el que la realiza elige libremente su objetivo, esto es, 

"no se encuentra bajo ninguna compu1si6n programada o externa que 

le fuerce a alcanzar el objetivo elegido". Esta idea se basa en 

"el materialismo emergentista (que) es la Única filosofía que dis

fruta del apoyo de todas las ciencias, no ha sido elaborada ad hoc 

para el problema mente-cerebro,;·,,,,no promueve un reduccionismo quijo

tesco y defiende 1a neurociencia,Y ~~ psicología de la obstrucción 

a que las someten las fi1osof1'.'.á:5,:,y las ideologías obsoletas y esté-

riles. Al actuar as! está defendiendo la libertad y la creatividad 

del hombre, que no es ni una m~quina a la que hay que programar ni 

un pichón que podemos condicionar a voluntad, sino que se trata del 

único animal absolutamente creativo, el único capaz de crear la 

ciencia de 10 mental y de dar forma a su propia vida -para bien o 

para mal-
23 

a la luz de su conocimiento y de sus preocupaciones". 

A la vista de las consideraciones anteriores, se desprende un 

bien jurídico más: la libertad de manifestarse. 

Los dos bienes a que se ha hecho a1usi6n en último, término tienen 

.................... ..., ................................................... .., .. .,. .. M'.lliliii.wil,...,lillíliiiiiiilliiliillililS•1~*~••-lWEm'ZZííi'iiiiilillilO~••llllM11•5•7Z7M5WT•nr1 .. MliiiiWW'W?WllillllM!lllilWWf'S .. illli#: 



que ver tanto con 1a tortura que se practica para obtener informa

ci6n como con 1a que se usa,para 1ograr una confesi~n. 

En 1a prohibici6n de 1a tortura con esta Ú1tima fina1idad, hay, 

aún. otros bienes más.· 

E1 artícu1o 20 constituciona1 sefia1a 1os derechos de1 acusado 

-término que debe entenderse en su más amp1ia expresi6n- en e1 

juicio -vocab1o por e1 que debe entenderse todo e1 procedimiento 

pena1-; y entre esos derechos se encuentra e1 que se indica en 

1a fracci6n I I : "No podrá ser compe1ido a dec1arar en su contra, 

por 1o cua1 queda rigurosamente prohibida toda incomunicaci6n o 

cua1quier otro medio que t:ienda a aque1 objeto". 

¿Por qué prohibi6 e1 Constituyente que e1 acusado sea compe1i

do a dec1arar en su contra? 

La respuesta a 1a pregunta anterior puede parecer obvia; pero 

es importante formu1ar1a con precisi6n. 

Unicamente una respuesta precisa permitirá identificar 1os bi~ 

nes jurídicos que se tute1an a1 prohibirse que se compe1a -por 

cua1quier medio,inc1uida 1a tortura- a un acusado a dec1arar en 

su contra, es decir, a rea1izar 1o que en e1 artícu1o 1° 

se denomina una confesi6n. 

de·1a 1ey 



Un cuidadoso examen de la prohibici~n constitucional, que se 

reproduce como deber. jur~dico __ pena1 en la ley, revela que no es un 

solo motivo el que la jus_tifÍ.ca. 

'· ,· 

Las razori.e~ d~ · ia:':p!;;hibici~n son varias, y a cada una de e11as 

corresponde un bien.jti;.ídico . . ; ~; 

e) El procedimiento pena1 tiene la fi~a1idad de llegar a 1o 

que la doctrina denomina verdad hist6rica acerca de los hechos que 

10 motivan. Entre otras, dos preguntas básicas deben resolverse en 

el procedimiento: ¿existi6 e1 delito?; de existir el de1ito, ¿es 

culpable el acusado? 

No hace falta abundar en 1a relevancia de esas interrogantes y 

en la trascendencia de las respuestas. De éstas depende, en buena 

parte, que se haga justicia o se cometa una injusticia. Es injusto 

que se absuelva a un cu1pab1e. Es asimismo injusto que se condene 

a un inocente. Esto G1timo es también monstruoso. 

Se trata, entonces, de que el procedimiento pena1 que se esta-

b1ezca resu1te id~neo para arribar 

a esa verdad hist6rica. 

-en la medida de 10 posible-

A través de la historia, los hombres han creado tres diversos 

sistemas procedimienta1es en materia penal: e1 inquisitivo, e1 mix-

to y el acusatorio. 



E1 sistema inquisitivo -cuyo origen se remonta a 1a cognitio 

extra ordinem·. de1 ·Imperio Romano y cuya expr.esi6n pura se da en 

e1 derecho.cC::~1!~~~~~ -c:L; .. ~.~=~-:;edad: Hedi.a- se :c~iac~eriza por 1a con

centraci~_ns'd.~j·;:)as'.¡:'ftiric:i'ones/de aCUS~Ci~~~ 'e.~[;ensa'Cy decisi6n en Un 

so1o ~rgan~{ ·~·;:::; ~~).b~~~l.'1 que· domi:n'.a' el l>i;:,2~Úniiento en todas sus 

mani:festaciones y •~ec'~a1e. habÍ.tua1mente ~l~ .. i'~ tortura en 1a búsque-

da de 1a verdad. ia que se obtiene sobre tódo a través de 1a con:fe-

si6n. Las actuaciones son escritas. secretas y no contradictorias. 

E1 acusado no es un sujeto en e1 procedimiento. sino un objeto de 

1a persecuci6n. 

E1 sistema mixto -que surge de1.triun:fo de 1a Revo1uci6n Fr~ 

cesa como una respuesta contra e1 sistema: i~n'étuisitivo- tiene dos 

:fases: 1a instrucci6n o sumario. Ei.n 1a que-predominan característ.!_ 

cas inquisitivas; y e1 juicio o pl.enari_o. ·de.-'· carácter acusatorio. 

E1 sistema acusatorio naci6 en Roma. durante e1 período más 

avanzado de 1a Repúb1ica. 

E1 sistema acusatorio se· caracteriza porque 1as tres funciones 

procesa1es -acusaci6~. de:fensa y decisi6n- se 11evan a cabo por 

6rganos que actúan en nombre de 1a sociedad y quedan asignadas a 

tres sujetos di:ferentes: e1 acusador. e1 defensor y e1 juez, que 

actúan sin inter:ferencia a1guna, es decir, sin que una misma funci6n 

se 11eve a cabo por más de un 6rgano y sin que un mismo 6rgano tenga 

a su cargo más de una :funci6n. Todos 1os actos de acusaci6n y de 
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defensa se l.l.evan a cabo ante. el. .juez. ·Ac.usador y. acusado· actúan 

en igual.dad j ur:~dica 0 ' con ampl.ias .. posibi'l.idadés de aportar pruebas. 

El. acusado ~o e
0

s: ti~ 6bj et~,' si~o \1~. sujét~:. e:ii. .ei·~r~~~dim:iento. En 

raz6n de .. l.a:;'.~ridad .entre a~~;Ai~I~fuf;~~~f~~~i~~;cc~:~i1J~i-gcedimiento es 

contradictorfo ·de principioá fi'Jl.:;; .• ;r¡;~::;ia:l.écf~c¡;l~:·acusador-defensor 

impide c¡ue cual.quier acto proceciJ:~~~~ti;, .... f1~~~~,;;~~ cabo sin l.a pre-

sencia de ambos. A su vez• este·· .carácter ntradictorio del. proce-

dimiento determina l.a oral.idad y {il~ ~~~~~'~.~·~~~~rd~l. mismo. 

Es el. sistema acusatorio el. qÚe;··ofrece ·un procedimiento en el. 

que se garantizan pof igual. l.os intereses de l.a sociedad y del. in

dividuo; es este procedimiento el. que 'ofrece mejores condiciones de 

conocer l.a verdad hist6rica. 24 

La Constituci6n de 1917 consagra un procedimiento acusatorio a 

través de artícul.os que instauran principios estructural.mente orga

nizados en un conjunto coherente. 

En ese conjunto, l.a funci6n de l.a defensa reviste importancia 

mayúscul.a. Ol.ga Isl.as y El.pidio Ramírez son l.os únicos autores que 

han enumerado exhaustivamente l.os actos que impl.ica l.a defensa del. 

acusado: a) escuchar del. acusado l.a versi6n del. hecho que se cons~ 

dera del.ictivo; b) conocer el. contenido de todas l.as constancias 

procesal.es a fin de conocer bien el. hecho punibl.e y estar en posib~ 

l.idad de refutar l.a acusaci6n; c) buscar l.as pruebas que reafirmen 

l.a inocencia del. acusado º• al. menos, l.e favorezcan en rel.aci6n a l.a 



pena• para ofrecer1as y. desahoga~1a.s ante e1 .. ~rgano j urisdicciona1; 

e) d) so1icitar de1 juez ;a 1ibertad provi~iona1. cuando proceda:; 

so1icitar· del.• juez e;_ -~uxiiio. para el. desaho'go de pruebas; f) · in-

terponer.· :tris ·-re-~{i:r¡~os~Í)~~:c~-d~:~t~s:; ... ··. g~--~e'a~yc.a1··6;gano····j.üri~d_3,-:~.~~o-

:~::::~ ::::~:=::::r::::::~:~::;;~~iJ~~ii1tt!~~,~I!~~~;~~f !~~~~~~ -
yente) 1a funci6n de 1a defensa. d~~iiYa•t~~'~ii¡b.raJa .y ~a:~iona:imente 
desarro11ada 1a impartici~n de 1a. :i:us't'ic':i.~". .Y conc1 uyen : e1 

Constituyente de Querétaro, de 1916-1917, p1asm~ en 1a Constituci6n 
25 

una igua1dad jurídica entre e1 Ministerio Púb1ico y_ :l:-a_ Defensa ... ". 

Esa igua1dad jurídica< se rompe con estr~pito si se tortura a1 

acusado. Se 1e tortura, sobre todo, para que confiese,26 es decir, 

para obtener una prueba a favor de 1a pretensi~n punitiva estata1 

en manos de1 Ministerio_Púb1ico. Se 1e tortur~ obviamente, en se-

creta y sin 1a presencia de1 defensor, con 1o que también se derrum 

ban, no menos estrepitosamente, 1os principios de pub1icidad y con-

tradicci6n. 

En suma, principios básicos de1 ·sistema acusatorio• re1aciona

dos íntimamente con e1 derecho a 1a defensa, se quebrantan con 1a 

tortura. E1 derecho mismo a 1a defens~ se 1e concu1ca a1 acusado 

a quien se ap1ica tortura. Esta ocurre, necesariamente, con e1 acu 

sado incomunicado. Si e1 acusado pudiera. en esos instantes, rom-

per 1a incomunicaci~n, no sería ya posib1e 1a continuaci6n de1 tormento. 
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As~. 1a imposibi1idad de comunicarse que se impone a1 detenido-es 

condici6n necesaria para 1a ter.tura. Es 1a incomunicaci6n e1 fac-

tor que impide ~i acU:sado ejercer .e1 derecho a nombrar defensor, 

derecho q~·e e1 artícu1o 20 fracc.:Í.6n IX de 1a · Con.sti tuci6n 1e canee -

de a partir de1 momento en que es detenido. 

No puede arg~irse que, en virtud de 1os términos en que en di

cha :fracci6n se formu1a ese derecho• éste·:. no.e resu1ta concu1cado. 

·--·--' 

Ciertamente. en ci:i:cha .:fracci6n ·5e:\Isfj~iiece: " .. podrá nombrar 

~:::::::~~:~ ~·;ij~~í!ilf j~~~~~-i~l~L::::n ::::: m:::::::::::o 
nombra o e1 JUe.z:;¡>1e¡;;¡ntiJ11l:n::;_ p) :Il:(i.emb.argo • para que e1 acusado 

pueda tomar i{~~~f~~:~~Jq~~i~~i~r~í~~~t~fj¡j~*í~~~~iere que pueda comunicaE 
se con 1a persona>,que :'desea~:que:;;;J.<>,;:íºde.fienda:; o con fami1iares, ami-., ; ·> .. · :_.. · ;.· · · '::: :~r_ -~;.; ~/ .0·-t4;~~r-~::-1~:I1l~.;:;~:-;s; ::.~fJr\'.;-~ ;-;~~~~:t!~~:;.:~~ :> '. -
gas. vecinos• compañeros o .. ;co~ocitlo·s,~·que·~i1·e:puedan recomendar• o bu!!_ 

::::n::: ::::::º:~ f ::::~~::~~~~~~!t,;!tf =:::::i:::: •e :u.::::::: i: 'ª 
procedimenta1 inherente a1 ·s:is~~~a·· acusatorio. 

Ese quebranto, ¿se da en aras de 1a verdad? ¿Se trata de un 

con:f1icto de intereses en e1 que de un 1ado están 1os principios de1 

sistema acusatorio y de1 otro e1 afán de 11egar a 1a verdad hist6-

rica? 



.. 
! 

.. 
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Que 1a confesi6n compe1ida· fuese 1a verdad, 10 creyeron·1as 

mentes de1 Medioevo. La confesi6n rea1izada después, y en virtud, 

de1 tormento, asumía para esas menta1idades 1a forma de1 juicio de 
27 

Dios. Una confesión de esa índo1e, por ejemp1o, convencía a 1os 

jueces ~en ocasiones también a 1os acusados- de 1a posesión sa-

tánica en e1 endemoniado. 28 

Hacia e1 fina1 de1 sig1o XX, ¿es d~fendib1e esa postura? Mu-

cho más. cé>~vfncente parece ia;afi~maci~ri de que. ·1ograda por e1 ho

rror de1 su~ÍÍ:cio~·''1a .. ck~:fk~~~~j~J~e16·~--~e constituir un reconoci

miento de .ia' ~al.idei~ d~ i1'a•.:'a'~~s'a'.c:í.'~n, verifica simp1emente 1a efiC!!_ 

cia de ~~ com~~naci~~ i~t'i:~~sniitida • puesta a punto y mejorada a 

1o 1argo de una di1atád~. ~3cp~~Í:~ncia pr~ctica
sión de orden tanto físico:·comopsico1~·gico"?9 

de métodos de pre-

¿Pero es que no es posib1e que 1a -confesi6n compe1ida constitu-

ya 1a verdad? S~~ es posib1e. Mas bastaría con que en un caso ais-

1ado fuera esa confesi6n un fa1so re1ato e1aborado o aceptado con e1 

único prop~sito de 1ibrarse de1 tormento, para que éste se considere 

como mecanismo inid~neo para obtener 1a verdad. Como 1o escribi6 

con genia1idad Beccaria, 1a confesión coaccionada no es prueba de 

verdad sino de resistencia vencida.30 

Con 1a tortura, e1 acusado pierde e1 carácter de sujeto de1 pr~ 

ceso y deviene.objeto de1 mismo. No se trata de que exprese su ver-

sión o de que a1egue 10 que a sus intereses convenga, sino que diga 
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lo que al acusador le sea favorable. No de que diga su verdad• s.ino 

la verdad que el acusador quiere escúchar. 

Nada es tan contrario.·. a --1asc_ca:;acter~sticas de contradicci6n y 

publicidad -inherentes. -a:r sistema.~ a'é:usatorio- como la tortura. 

No s61o cuando ~e -tortu~a a:r acusado, sino cuando se le inco-

munica y en la incomunicacj.~n s.;,:.1e .~ace confesar y su confesi6n 

tiene valor probat'orio •.·· está~os en presencia de una neo-inquisici6n. 

Por ende• con· la proh':lbié:i6n de emplear tortura para obtener 

una confesi6n se tutel.a:n el derecho del acusado a la defensa y los 

principios de1-~is;ema procedimental acusatorio. 

f) Otra:: de ·1as finalidades que el texto legal asigna a la to_!: 

tura es la d_é····- "ind-'ucir1a 

tamiento detérminado". 

--·', 

(a la persona que la sufre) a un compor-

No es, en esta hip~tesis, objetivo el de obtener datos -como 

cuando se busca informaci6n o una confesi~n-, sino el de lograr una 

cierta actitud o un cierto proceder. 

Aun cuando el legislador no 10 explicita, cabe pensar en los ca 

sos de presos -en prisi~n preventiva o cumpliendo una condena-
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que observan una cond.ucta que 1as autoridades carce1arias conside-

ran indeseab1e, . y con· base· en ·,1a cua1 estiman que no se ha 1ogrado 

-con esos ;Presos- 1a·. readi3:p~aci~:á. ·sociaL En este ú1timo supue~ 
to aparentemente · enéaj.ari:an s6io~1c,~5 cs~~ñ.t::~~e:Fia.das ~-. pues con 1os pr~ 

-·. - • ·- • • • • - ; •• 't" .- ·, .·.·J~- ~ ·_,_~~·:;;" ' ''.- --. 

cesados no· 'se busca esa readaptai::i6n·,:.··y·a:·que~. aún no se sabe si son .. •, •--· •. "" .. -·- .. -

o no de1incuentes -eso 10 dete:r·miiia<'s6ic:;.1a sentencia j udicia1 

que causa estado -
-~ .. ,:,. 

y, por ende, si~requieren o no ser readaptados. 

Sin embargo, no se ignora que es común 

e1 tratamiento también a 1os proces.ados. 

-aunque ·indebidamente-

E1 artícu1o 18 de 1a Co.nst:i.~U.C:i.6'.11 "sefia1a> como objetivo de1 sis -
,,.,_:s-

tema pena1 "1a readaptaci6n so~f"~1o·fde1idei.incuente". Aún cuando e1 

:::::::::::E.G4i~attf.;~z~~I~~!~~!~~~~:::::::::::~ ::::::=::::~ 
- ~,·, ;•,\;~·< ·'~-· t • 

derar que es p'~;;fl;1~·· ;,;;;t3.b1ec~r. pron~~ticos a1 respecto con base en 

e1 ~~- re.c1us"'6n. 31 comportamiento. en ~ Foucau1t entiende que en 1a pri-

si6"n. se ap1ica una po1~tica para "hacer d6ci1 y úti1 1a acumu1aci6n 

de 1os hombres". 32 

Por supuesto, e1 af~n de cambiar e1 comportamiento de 1os hom

bres, por parte de 1os servidores públicos, no s61o puede presentar

se en prisi6n, No es difíci1 imaginar un empeño simi1ar en cuarteles, 

corporaciones policiacas y oficinas pÚblicas con respecto a los subor 

dinados jerárquicos. También en estos casos se estaría persiguiendo 

una suerte de readaptaci6n de la conducta. 



Ahora bien, e1 supüesto más evidente de1 ahínco readaptador se 

da en e1 sisterna.carce1ario. con· la 1egitirnaci6n y 1a 1ega1idad que 

se desprenderi de1 ar~í~u16 c18 de~1á..Constituci6n. 
,_;_:~.:· ~:;o_;>.c 

::~:=~~;::;~;:~;:~~~~~1~i!tíll~f i~;~:;~~~~:~~~:::=::::::::::~~ 
; , _, -· · : ,f!~.º--:~:'\:;~:--~r~.yr:y.~~;4~~~~g~1;·Xt·. ~;;~ .;\ ~< 

:.:::::::t:·:::::n;t~ilit~'~''i~~l~n::d:: ~:::::;:::::::::::~· 
. ., ... :;. .. ' "·~ , ... 

que se a1udía (cuar'~eie;; >d"().f);ci;~¿j:~~~·~;; i>o1:i~iacas, oficinas púb1i-

cas). Esa coinc1d.eD.cia .es po!ii.bi'~"!_·~{:.;y-:. :5610 si coinciden intereses 

comunes. en· ia ruta hacia 1a re.~o.c'i~}{-:i:a¡;~·~n. entre 1a co1ectividad 

y e1 individuo. 

Para e11o, a1 interés de 1a sociedad en recuoerar a1 individuo 

que ha curnp1ido su pena corno ser apto para 1a vida comunitaria -por 

1o tanto respetuoso de1 derecho~ ha de corresponder e1 auténtico 

bien de1 individuo condenado y 1a idea de1 1ibre desarro11o de su 

persona1idad. 

Los graves riesgos de desconocer 1a necesidad de esta coinci-

dencia son apuntados por Roxin: "Si se ignora este punto de vista, 

amenazará e1 pe1igro de una unificación co1ectivista que ahogue e1 
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1ibre desarro11o de 1a persona1idad ... Aunque tenga eficacia· reso-

cia1izante~ está prohibido un.tratamiento coactivo que.interfiera 

1a estructura de 1a p~~sona1idad .. ·." 
33 

se 

--~ ·-

Ca be tener por repro~úé::i'd.°o;:a.·.;:u:i;· 1o .·que· se escribi6 a1 examinar 

1os bienes que se desprende~: d.~ :;1a's1<prohibiciones de torturar 

para obtener informaci6n o una ·.,cc;ii:f'ei·:i;•¡_~~ •. ein re1aci~n con 1a 1iber-

tad. En esos supuestos, se trata· d~· .i-a .. 1ibertad de manifestarse. 

En e1 que ahora se ana1iza, de··1a'1ibertad de dirigir 1a propia vi-

da. 

Toda 1abor resocia1izadora: t.,iene. que contar con 1a p1ena anue!!_ 

cia de1 individuo a1 que 1e dirige.·-oara que pueda 
,._ ··''"· ,,,., ·._,,- 11evarse a cabo 

1egítimamente. Además• 1a r~sbci.'á.ilzaci6n 

cia1 a que se refiere 1a Const:''.i?t'ti~':i:~:n-- · no 

~ia readaptaci6n s~ 

ha de entenderse desde 

1a ~ptica positivista: debe ~~~~'n.c{~;se s61o en e1 sentido de que 

e1 individuo vue1va a 1a vida.::~~¿j_~i ~una vez que deje 1a cárce1~ 

en condiciones de participar.·ei;_:. e11a.. s·in de1inquir de nuevo. Cua-
·_'.. ''< 

1esquiera otros objetivos de 1a' fun,ci~n. resocia1izadora imp1ican gra-

ves riesgos. 

E1 Estado carece en abso1uto de 1egitimaci~n. y aún de base 1~ 

ga1, para intentar, por ejemp1o, que 19-5 presos disidentes respecto 

de a1guna de 1as esferas de1 status quo _abandonen su disidencia. sea 

ésta po1ítica, re1igiosa o de cua1quier otra índo1e. La actuación 

sobre 1as convicciones resu1ta inadmisib1e cuando se dirige a quien 
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se encuentra privado de· su 1ibertad y• en ge_nera1 • cuando se va1e 

de a1g~n.medio coactivo. E1 tratamie~to~penitenciario d~ que son 

1a modificac:i~ri"~:_f'po"r'?1:'a v~a de1 tratamiento peni~enciario, de1 mo-

do de vida:'cÍ~;, :{g;:'.'iriA:iti.duos en aque11o que no constituya, ~p_e_r __ s_e~• 
. . . . 

'·,' - ' -

de1ito. Si ~ecastiga a un sujeto por 1o que hizo y no por 1o que 

~· resu1ta evidente que 1as autoridades carce1arias deben abstene~ 

se de inf1uir sobre 1a persona1idad de aque1. Mendigos, vagos, 

prostitutas, chavos band~. hippies, rebe1des, etc~tera, no están en 

prisi6n ~o no debieran estar1o- por 1o que son, sino porque co-

metieron a1g~n de1ito. 

Pues bien, si e1 tratami.ento penite!lciario -y en genera1 cual_ 

quier intento de transformar e1 comportamiento de un individuo- de 

be abstenerse de 1esionar e1 1ibre desarro11o de 1a persona1idad 

de1 individuo a través de cua1quier mecanismo, es c1aro que esa abs 

tenci6n debe darse sobre todo respecto a todo medio coactivo. 

Por 1o expuesto, a 1a prohibici~n de emp1ear tortura para in

ducir a un comportamiento determinado corresponde e1 bien jurídico 

de1 1ibre desarro11o de 1a persona1idad. 

;_ ¡ 



g) Fina1mente, e1 texto 1ega1 indica como prop~sito de 1a con 

ducta de1ictiva e1 de castigar a1 sujeta pasivo "por un .acto que ha 

ya cometido o que se sospeche que ha cometido". 

que en su párrafo primero ordena: "Qu~ 

dan prohibi.das:;~.fa's penas de muti1aci~n y de infamia, 1a marca, 1os 

azotes, 1os'··:p:·ai:~·~:·. e1 tormento de cua1quier especie, 1a mu1ta exce-

siva, 1a co~fiscaci6n de bienes y cua1esquiera otras penas inusita-

das o trasceii:~i;'i:i.ék1~s" . 

• :·,. ~" '·1, :: 

En 1as hip'.~t',es'i~ de~ tortura examinadas con anterioridad a 1a 

que ahora no,s;'~~§;~~'.ii'~,<~t:~~}~~é~* J•ft~~~~ coacciona, tiene una fina1i-

dad uti1itaria';,i:é.:b'tisc.'.":;~~·.con::;·:.1a' .. :t·o·rtür·a, ·que e1 torturado o un terce-

ro haga a1gci :Lz.•'.kJ~·'.iri.~i,;~~;;;.;,~~e?'~o'.ii:f:iese, que tenga un determinado 

:::::r•:::::,;::, z~~~t~i~~t1tlJ::':~c::::::::n :!~ ica no es de coac 

•: 

Castigar una conducta· mediante e1 tormento fue 1o habi tua1 -y 

1o ·1ega1- hasta hace .dos.centurias. Con frecuencia 1a pena con-

sistía en e1 sup1icio seguido de 1a muerte. 

Así por ejemp1o, Damiens fue condenado, e1 2 de marzo de 1757, 

a "púb1ica retractación ante 1a puerta principa1 de 1a Ig1esia de 

París", a donde debía ser "11evado y conducido en una carreta, des

nudo, en camisa, con un hacha de cera encendida de dos 1ibras de 

..........,...,.,.iili .. ,llilililiiillliiil..., ... ...., ..... ,~,, ......... ilill.,,1111-.11111111i11111111J...,.•· ilolilg···•·•·rrrr··•ziilll·•·1·1•
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peso en 1a mano"; .·despu~s • "en dicha .carreta• a la p1aza de Gréve • 

y sobre un cada1so que á.11~. habr~ sido 1eva:ri.tado (deberán ser1e) 

atenaceadas 1as'te~i11a~,-b;a:Z:os,~~!1!.~~~os,,·y p~ntor.rii1as, y su mano 

derecha• . asi~~~i~:;t~~~~'.~i~~~i'.§~~~~:}}~0tq~~~-~:~~~R ~-dmeti~ dicho parricidio 
(por ser contra:·/el.:-Creyi;:;ca>'¡;qú1·en•cse:;·equ1paraba a1 padre)• quemado 

con fuego de}~~~~#,~T;,~~~~~,~~~~~s{·g_;~~{~~i;es atenaceadas se 1e verterá 

p1omo derretidc;)~"C,,·acei·üi~'<b'.irvien'do. pez resina ardiente. cera y azu

fre fundidos j~t-~i:Jii::~::···::y a continuaci~n. su cuerpo estirado y des 

membrado por cuat~a'J:·~:¡{l,á11os y ·sus miembros y tronco consumidos en 
34 

e1 fuego, reducidos a cenizas y sus cenizas arrojadas al viento". 

La proscripci~n del tormento como castigo, es decir, como pena, 

constituye uno de 1os grandes avances de 1a civi1izaci6n. Esto no 

se comprende si no se repara en e1 significado de una condena como 

1a transcrita. 

Se justifica extenderse en 1a cita de Foucau1t, en 1a que este 

autor exp1ica 1a trascendéncia de esa abo1ici6n: 

" la desaparici~n de 1os sup1icios. Existe hoy cierta in-

c1inaci6n a desdefiar1a; quiz~. en su ~poca, dio 1ugar a demasiadas 

dec1amaciones; quiz~ se atribuy~ demasiado fáci1mente y con dema-

siado énfasis a una 'humanización.' que autorizaba a no ana1izar1a. 

Y de todos modos, ¿cuál es su importancia, si se 1a compara con 

1as grandes transformaciones instituciona1es, con 1os c6digos exp1~ 

citos y generales, con las reglas unificadas de procedimiento; 1a 

I 



adopción casi general del jurado, la definición del carácter esen-

cia1mente correctivo de la pena, o también esa gran tendencia, que 

no cesa de acentuarse desde el siglo XIX, a modular los castigos 

de acuerdo con los individuos culpables? Unos castigos menos inrne-

diatarnente físicos, cierta discreci~n ,en el arte de hacer sufrir, 

un juego de do1ore_s m~~-- súti1es. más silenciosos, y despojados de 

su fasto visible•· ¿me-i;-~é:~-:~·t,6do. esto que se ·:1e>conceda una conside

raci6n particu1ar.-~~aii_d~t:nÓ-es, s¡n duda.; .;'tr~ cosa que el efecto 

de reordenaciones ~á~'.'~'.;J'fund.as? 
. ···•-'· ,-· ,,.,,. 

Y, sin emb~rgo, tenernos un hecho: 

en unas cuantas d~~;·d_'á_~·(Ú1a desaparecido. e1 cuerpo sup1iciado • des

cuartizado• arnputad·o-'/ marcado simbólicamente en el rostro o en el 

hombre, expuesto vivo o muerto, ofrecido en espect~cu1o. Ha desa-i>!!:_ 

recido el cuerpo como b1ancó mayor de la represión penal". 35 

Doscientos afias antes, Beccaria aseguraba: 

"No es ·1a crueldad de las penas uno de los más grandes frenos 

de 1os delitos, sino 1a infalibilidad de e11as y, por consiguiente, 

la vigi1ancia de los magistrados."y aquella severidad inexorable 

del juez, que para ser virtud útil debe estar acornpafiada de una le-

gis1aci6n suave. La certidumbre del castigo, aunque moderado, hará 

siempre mayor irnpresi6n que el temor de otro más terrible, unido 

con la esperanza de la impunidad; porque 1os males, aunque pequefios. 

cuando son ciertos amedrentan siempre 1os ánimos de los hombres; y 

la esperanza, don celestial, que por 10 común tiene lugar en todo, 

siempre separa la idea de 1os mayores, principalmente cuando la 
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impunidad• tan conforme con 1a avaricia, y· 1a f1aqueza. aumentan su 

fuerza. La misma> atrocidad' de 1a pena ha~e.:;se. P()_nga tanto más es

fuerzo en e3;l.lcliri~.:~::~ ~~-~yf1:._ai!:a.~~~;~to !'1i:!';..C>~·f:,~ e1 ma1 contra quien 

:o e::::~·.' f ~~~!['.ti~'.~f J1~~i~;~~~:i:":: :f ':i ::: ; a ::::.:u::.::.::n:u:--
ron siempre i;;,;; c1El'·_~4~::~:~·3,n.guinarias e inhumanas acciones; porque e1 

mismo esp:t;ritu d~- fe~o'cidad que guiaba 1a mano de1 1egis1ador regía 

1a de1 parricida y, de1 matador". 36 

Y se preguntaba Beccaria: "¿Qui6n a1 1eer 1as historias no se 

11ena de horror, contemp1ando 1os b~rbaros e inúti1es tormentos que 

con ánimo frío fueron inventados y ejecutados por hombres que se 11a 

maban sacbios?"S? 

La pena de prisi6n, cierto, recae sobre e1 cuerpo de1 condena-

do; pero, tan s61o, indirecta y mediatamente. La pena de prisión 

puede ~no necesariamente- afectar', ·ia: .psique de1 condenado; pero 

no es esa su fina1idad. 

E1 sup1icio, en cambio, va dirigido, directa e inmediatamente, 

contra e1 cuerpo o 1a psique de1 condenado. Es necesariamente, por 

su índo1e, una pena crue1, inhumana y degradante. 

A1 prohibirse 1a tortura como sanción en 1as 1egis1aciones, 1as 

penas -a1 menos en e1 mundo normativo- se humanizan y se racio· 

na1izan. 



Al atormentarse a un detenido que ha sido sentenciado o ~ue ·e~ 

tá en espera de 1a sentencia, no s~lo se est~ regresando, en el mu!!_ 

do de los hechos. a una etapa .si~iestra del:-.ius ooeria1e • sino que 

se está aplicando un castigo prohibido po'Í:'-' ili Constituci6n y las le 

yes secundarias. 

Al infligirse tormento a un detenido -,-_-tanto si éste ha sido 

condenado y por ende se puede decir que se ha-probado que cometi6 

una conducta delictuosa, como si apenas es un 'p-rocesado y consiguie!!. 

temente s6lo existen sospechas de que cometi~ una conducta de esa 

Índole-• el castigo_transgrede una disposici~n constitucional, 

exactamente la _contenida en el artículo ZZ; constituye una i1egali

. dad, pues en ning~'·c~digo pehal está prevista como pena, y en este 

sentido es una vio1aci6n al principio nullum crimen nulla poena si-

' ne 1ege; se ejecuta sin que lo haya impuesto al sujeto que lo sufre 

una autoridad judicial, la que, al no estar contemplado legislati-

~ vamente, no puede imponerlo. 

De todo lo anterior se infiere que a la prohibici~n de que se 

' torture a una persona para castigarla por un acto que haya cometido 

e 

t' ._ 

o se sospeche que ha cometido, corresponde, como bien jurídico, es

pecíficamente, la seguridad de que hayan quedado proscritas, de iure 

y de facto, las penas crueles, inhumanas y degradantes. 
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2. 3. 

2.3.1. 

Sujeto activo 

38 
E1 autor materia1 

Autor materia1, en 1a tortura~ es ~ua1q~ier servidor páb1ico 

de 1a Federaci6n o de1 Distrito Federa1 q"!-1e.~· por ·s·~. o va1iéndose 

de tercero y en e1 ejercicio de sus funciones .•. ·'in.f.1ij a intenciona1 

mente a una persona do1ores o sufrimientos graves o 1a coaccione 

con el fin de obtener de e11a o de un tercero informaci6n o una 

confesi6n, de inducirla a un comportamiento determinado o de casti 

garla por un acto que haya cometido o que se sospeche que ha come-

tido. 

2.3.2. La vo1untabi1idad39 

El sujeto activo de 1a tortura ha de ser vo1untab1e; es decir, 

e1 autor materia1 ha de ser capaz de querer (por tanto, de conocer) 

ing1igir -por sí o va1iéndose de otro- do1ores o sufrimientos 

graves a una persona con el fin de obtener de e11a -coaccionándo 

1a- o de un tercero informaci6n o una confesi6n, de inducir1a 

-coaccionándo1a- a un comportamiento determinado, o de castigar-

1a por un acto que haya cometido o que se sospeche que ha cometido. 

2.3.3. La imputabi1idad40 

E1 sujeto activo debe ser imputab1e; es decir, ha de ser capaz 



de comprender• 'y· de. conduc.irse de acuerd,o con esa comprensi~n • ·1a 

i1icitud de inf1igir ._,-por s~ o val.iénd6se de otro- .do1ores o 

sufrimientos:graves a·.·~'J1apers~na·c6n ~1 fin de.obtener de e11a 

-coacd.on~ndoi~~L~_cco d,~un tercer~}.i.fifo_:í::~ii~:i6,~ o .. una confesi6n, 

inducir1a -~6~~~-;¿on~n-~o1a- ··a: un~'Cc>'mp~rtamiento determinado• 

de castigar1a por un acto que haya cometido o que se sospeche que 

ha cometido. 

2 - 3- 4 - La ca1idad de garante41 

de 

o 

Dado que 1a postura de garantía se presenta exc1usivamente en 

1os tipos de omisi6n, o se introduce mediante reg1as que imponen a1 

sujeto activo e1 deber de e~itar 1a 1esi6n de un bien jurídico, y 

1a conducta típica en 1a tortura es necesariamente activa, sin que 

se haya estab1ecido deber a1guno de evitaci6n, no se presenta en 1a 

figura t~pica 1a ca1idad de garante. 

2.3.S. La ca1idad específica42 

E1 artícu1o 1° de 1a 1ey exige 1a ca1idad específica para e1 

sujeto activo de: servidor p~b1ico de1 Distrito Federa1, o servi-

dor púb1ico de 1a Federaci6n. 

Estas ca1idades espec~ficas. dadas disyuntivamente, de1imitan 

e1 ámbito persona1 de va1idez de 1a 1ey: s~1o es ap1icab1e a 1os 

servidores pÚb1icos de1 Distrito Federa1 y a 1os servidores públicos 



de 1a Federaci6n; s61o a e11os se dirige e1 deber jurídico pena1. 

En virtud de que 1a Ley federa1 para prevenir y sanci·onar 1a 

tortura es una 1ey de carácter pena1. por servidor púb1ico habrá 

de entenderse 1o que sefia1a e1 artícu1o 212 de1 C6digo Pena1 para 

e1 Distrito Federa1 en materia de fuero común y para toda 1a RepQ 

b1ica en materia de fuero federa1. 

Ese artícu1o. pr1mero de1 títu1o décimo -"de1itos cometidos 

por serv:ldores púb1ic_os"- • . da 1a siguiente definición: •• •• - es 

servidor _púb1ico toda persona que .desempefie un emp1eo, cargo o co -

misi6n de cua1quier natu~a1eza en 1a administración púb1ica fede

ra1 centra1izada o en 1a de1 Distrito Federa1, organismos descen

tra1izados. empresas de participaci6n estata1 mayoritaria, organ~ 

zaciones y sociedades asimi1adas a éstas, .fideicomisos pÚb1icos, 

en e1 Congreso de 1a Uni6n, o en 1os poderes Judicia1 Federa1 y 

Judicia1 de1 Distrito Federa1, o que manejen recursos económicos 

federa1es". 43 

En 1os casos en que e1 sujeto activo se va1e de un tercero p~ 

ra inf1igir a una persona do1ores o sufrimientos graves o para coa~ 

cionar1a, cabe distinguir dos situaciones: si ese tercero es un 

servidor pÚb1ico -de 1a Federaci6n o de1 Distrito Federa1~. tam 

bién comete e1 de1ito de tortura. pues ambos satisfacen 1a ca1idad 
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específica requerida y ambos rea1izan conductas tipificadas; si-e1 

tercero no tiene esa ca1idad, no comete de1ito de tortura, en raz6n 

de1 principio de 1ega1idad 

1o un servidor p~b1ico~, 

~ya que este de1ito s~1o puede comete~ 

y, en cambio, puede cometer e1 de1ito de 

privaci6n i1ega1 de 1ibertad, e1 de 1esionar, e1 de amenazas, etcé

tera. 

2.5.6 La p1ura1idad específica 44 

E1 artícu1o 1° de 1a Ley no exige como característica necesa

ria una p1ura1idad de sujetos activos. 

2.4. Sujeto pasivo 4~ 

2. 4. 1. La ca1idad ·esp~c'.íf:ica 46 

E1 artícu1o 1° de 1a 1ey no exige ca1idad espec~fica a1guna en 

e1 sujeto pasivo. (Para que a1guien.pueda ser torturado.no necesa-

riamente ha de estar detenido). 

individuo. 

Por 1o tanto, puede ser cua1quier 

2.4.2. La p1ura1idad especí~ica47 

E1 sujeto pasivo es necesariamente unitario. La natura1eza de 

1os bienes jurídicos tute1ados en 1os tipos de tortura hace imposi-

b1e 1a p1ura1idad específica. Por tanto, cuando en un caso detenninado 
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haya varios sujeto.s pasivos• habrá tantos delitos de tortura co~•o 

s:.1je·t.os pasivos hubiere. 

-
2.5. El" objet~ ~;._teria148 

El ··obje-t·c>'.;iiia·t~rial • en la tortura• se· presenta de manera nece

saria, y e~~~--J~i:.f¡¿·J~-rpo humano. .La actividad t~pica recae siempre .s~ 
bre el cuerp~ del sujeto pasivo, produci~ndo1e dolores o sufrimien

tos graves cuando tal actividad se da mediante violencia física; ha 

ci~ndo1o escuchar, observar, sentir, esto es, haci~ndolo percibir 

algo sensoria1emente en los casos de violencia moral. 

2.6. La conducta típica 49 

2.6.1. El dolo 50 

La tortura prevista en el artículo 1° de la ley admite el dolo 

directo y el dolo eventual. 

El dolo directo consiste en querer (lo que implica conocer) in 

fligir -por sí o valiéndose de otro- dolores o sufrimientos gr~ 

ves a una persona con el fin de obtener de ella -coaccionándola-

o de un tercero informaci6n o una confesi6n, de inducirla -coac-

cionándo1a- a un comportamiento determinado, o de castigarla por 

un acto que haya cometido o que se sospeche que ha cometido. 

! .. 
! 
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E1 do1o eventua1 consiste en aceptar (1o que imp1ica conocer) j~ 

f1igir -,-por s~ o va1i~ndose de otro- do1ores o sufrimientos gr~ 

ves a una per•s'ona con e1 fin de obtener de e11a -coaccionándo1á-

o de un tercero ··{nfo;maci6n -~ una.- c'onfesi6n. de. inducir1a -coacci~ 

nándo1a- a· uri comportamiento determinado, o de castigar1a por un 

acto que haya cometido o que.se sospeche que ha cometido. 

La vo1untad do1osa imp1ica que se debe conocer y.querer, o cono 

cer y aceptar, 1a concreci6n de: 

a) Los bienes jurídicos: 1a 1egitimidad y 1ega1idad de1 ejer-

cicio de1 poder po1~tico; 1a di~idad lÍ.mnana~ 1a seguridad de que 1a 

persecuci~n de cabo sin que se uti1icen pro-
-::'.,. 

cedimientos átentatorios. cc:~m-ti:a.·:i~~ p'É:n:·:Sorias; 1a 1ibertad de mani-

festarse; e1 derecho· dei)aé.u~
0

~d.:i ~-~-~~~t •. ~,,~~;~!5ª; 1os principios de1 

b) La autoría: re1aci6n·entre e1 sujeto y 1a conducta que pe.E_ 

mite individua1izar1o como:· autor materia1 de dicha conducta. 

c) La ca1idad específica: servidor p~b1ico de 1a Federaci6n o 

de1 Distrito Federa1. 

d) E1 sujeto pasivo: e1 individuo ti.tu1ar de 1os bienes tute1ados 



por los tipos legales de tortura. 

e) El objeto material: el cuerpo del sujeto pasivo. 

f) La actividad de irif1igir ~por sí o valiéndose de otro~ 

dolores o sufrimientos graves a una persona. 

g) El resultado material: los dolores o sufrimientos graves 

de otra persona. 

h) El nexo causal: la re1aci6n de causalidad entre la activi 

dad id6nea para infligir dolores o sufrimientos graves y la apari

ci6n de éstos. 

i) La referencia de ocasi6n: que la actividad t~pica se 11e-

ve a cabo en ejercicio de las funciones de servidor público. 

j) La 1esi6n ··de: .- la legitimidad y legalidad del ejercicio 

del poder po1~tico; la dignidad humana; la seguridad de que la per

secucu6n de los delitos se 11eve a cabo sin que se utilicen proced~ 

mientes atentatorios contra las personas; la libertad de manifestar 

se; el derecho del acusado a la defensa; los principios del sistema 

procedimental acusatorio; el libre desarrollo de la personalidad; o 

la seguridad de que hayan quedado proscritas, de iure y de facto, 

las penas crueles, inhumanas y degradantes. 
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2.6.2 La cu1pa51 

En los tipos legales de tortura no tiene lugar la voluntad cu.!_ 

posa, pues el texto 1ega1 exige que se inflijan dolores o sufrimie~ 

tos graves "intencionalmente"· En cuanto a_· la 'co·a-cci6n • como se v~ 

rá cuando se analice la actividad descrita ~ri_-;;_e1 tipo, por necesi-

dad es dolosa. 
- - . ' ~ -

Por otra parte• la activ.,:id3:d\de1 •suj_eto activo ine-

1udib1emente -por exigencia del prin.;;i.pi'c;-.'.d.~' '-i~~aiidad-

to 1ega1. 

2.6.3. L . "6 52 a preterintenci n _ 

ha de 

Por 1as mismas razones apuntadas en e1 p~rrafo anterior, en 1os 

tipos 1ega1es de tortura no tiene cabida la preterintenci6n. Además, 

ya ha sido demostrado• con argumentos s~1-idos • que esta :figura, en 

rigor, constituye un pseudoprob1ema.
53 

2.6.4- La actividad
54 

2.6.4-1- E1 texto 1ega1 se refiere, disyuntivamente, a .dos 

verbos activos: a) inf1igir do1ores o sufrimientos graves; b) co-

accionar física o mora1mente. Asimismo, sefia1a también a manera 

de disyunci6n, que esos verbos puede concretar1os, e1 sujeto activo, 

por sí o va1iéndose de otro. 



Infligir dolores o sufrimientos signj_fica producir una sensa~ 

ci6n molesta en una parte del cúerpo. una congoja del ~nimo. una p~ 

na o un padecimiento físico o psíquico. Graves -caracteir~stica 

que por -_exigencia típica deben. 1:-e~er _-los dolores o· sufrimi:entos.,

quiere decir pesados, arduos'/-~Jllp.;rtantes. considerab1e~-". :.intensos. 

.Coaccionar es hacer v_io1encia a una persona para que: ejecute 

algo contra su voluntad. 

Toda violencia. provoc~: dolor o ·_sufrimiento. Para coaccionar a 

alguien. por tanto. hi;.Lgu~ :haC'er ·:v:io 1enc'.ia en su contra. Luego. 
·. ;-,~·, . <;' 

La provo~ác;-f~iÍ0''cf?''ic3_c,1'ores o sufrimientos graves. realizada pa

ra lograr del sujeto pasivo informaci6n. una confesi6n o un compor-

tamiento determinado, constituye 1a coacci~n típica. No hay coac-

ci6n, empero, cuando 10 que se busca con e1 do1or o e1 sufrimiento 

inf1igido es 1a informaci6n o 1a confesi6n de un tercero, ni cuando 1a 

fina1idad es castigar el sujeto pasivo por un acto que haya cometi-

do o que se sospeche que ha cometido. No puede hablarse de coacci6n 

en 1os casos en que no se quiere forzar a1 sujeto pasivo a a1go. 

En todo caso. pues• 1a .actividad· t~pi_ca es la actividad id6nea 

para producir en e1 sujeto _pasi,,,~o _do1ores. o ·sufrimientos graves. 



sea o no para coaccionar1o. 

Los do1ores d suf~irnie~io~ que se inf1igen con 1a vio1encia 

no son siempre graves. . Una frase injuriosa o una bofetada con poca 

fuerza. por ejemp1o, constituyen vio1encia sin duda, pero e1 do1or 

o s.ufrimiento que produc:·en :·no es. en modo a1guno. grave. No habrá 

actividad típica si e1 do1or o sufrimiento que se produce no es gra-

ve. 

2.6.4.2. E1 1egis1ador ha distinguido entre coaccionar físi-

camente y coaccionar mora1rnente7 1o que parece indicar que existe 

una· coacci6n física y una coacci6n mora1. 

Higuera Guimerá entiende que e1 núc1eo ·fundamenta1 de 1a acci6n 

de coaccionar "consiste en vio1entar a una persona" .55 E1 Dicciona-

rio de 1a Rea1 Academia Espafio1a ac1ara: "La vio1encia consiste en 

ap1icar medios a cosas o personas para vencer su resistencia". Así 

pues, 1a coacci6n radica en emp1ear medios vio1entos para vencer 1a 

resistencia de una persona y ob1igar1a, de esa manera, contra su de-

seo, a hacer o dejar de hacer a1go. ¿En qu~ estriba 1a diferencia 

entre coacci6n física y coacci6n mora1? 

La exp1icaci6n, a primera vista, parecería residir en que una 

y otra coacciones se distinguen por e1 medio uti1izado: vio1encia 

física en 1a coacci6n f~sica, vio1encia mora1 en 1a coacci6n mora1. 

¿Es correcta esta apreciaci6n? 



La vio1encia física de 1a coacci6n no es -a diferencia, por 

ej emp1o • de 1a vio1e~cfa:;:f:i;sica de (1a vioiaci.~n_:·_ ia;AU~ se dirige 

a vencer una resi.ste:~ci'a'.;;c~tÍsc;-i1a~~ : .• ~·~· -~~~~~.~~,i~~~'f:i;s:i~::i+~e:;,1~' coac-

~~~~::=::::;;;~=;iii~}~~f 1!1llf !i111l~~~~~~~~;::~. 
ocurre as! en todos '·1osJ·cas·a·s·:,¡c',;:.••;Hay;••:vi·oTencia'""fÍsica• sin fuerza mus 

=~1::1 ·::;::~ ::: .:~~iil~Jjil;~1!!::r::::.::::i:1:: :::,:::~ -
círse1e agua carbonatada·',';p()r ;•1a'sJ:!>fosas nasa1es -

,-. ~:; ¡'.}~_;,;1%,P''..¿~r~':f;;:;··-·· .. 

E1 efecto de 1a ¿oa¿~¡~ri0"~~ ocurrir -1a coacción no 1ogra 

sus propósitos siempre ·y a f()i-f:i'or:i.:__ ocurre en ei ánimo de1 suje-

to pasivo, tanto si se usa 1a-~io1~ncia física como si se emp1ea 1a 

vio1encia mora1. 

. . 

De a11Í que no resu1te conviri~e~te'.'que existe una coacción fí-

sica y una coacci6n mora1~ . ct:iaiq~Í.er ni~cl.i.o, vio1ento capaz de cons -

trefiir 
·¡'",'.'. 

sujeto pa~i-y·;;;::'d'~' inti~idar1o, para que haga o e1 ánimo de1 

deje de hacer a1go, es c6~cé:¡6~;·::'. j~-~,:~;~éde coaccionar uti1izando. 
.': <:· - >-., .. , 

s imu1 tánea o a1 ternadament_ej '.~i.o_ie":r1cia ·f!s ica 
~<-::· ";-'.--;, -·:·,:.';:.' :·~ ·:·!):<'. 

o vio1encia mora1. 

El medio vio1ento -,-1a .. viol.encia- puede recaer sobre e1 cue.E_ 

po de1 sujeta pasivo:·o. •sobre el'• cuerpo de un tercero si es vio1encia 

física, y puede asumir 1a forma de fuerza materia1, pero e11o no l.a 

................ j .................................... .. 



hace coacci6n física, precisamente porque 1o.que afecta o puedeafuc 

tar no es 1a resistenci~ física, muscu1ar, de1 sujeto pasivo, sino 

su r~sistencia anímica. 

Si toda coacci6n 1o que·· afecta -es e1 ánimo de1 sujeto pasivo. 

¿debe, entonces, hab1arse s61o de coacci6n mora1 para todos 1os ca

sos? No. porque e1 término ·:res~1-ta redundante y está 1astrado de 

ine1egancia. En efecto, 1a coacci6n ~que, según ya se exp1ic6, 

recae necesariamente sobre e1 ~nimo de1 sujeto pasivo~ es coacci6n 

mora1 ~ no es coacci6n, con ind~p=ndencia de que e1 medio de que se 

va1ga e1 sujeto activo sea 1a vioJencia física o 1a vio1encia mora1; 

por 1o que e1 adjetivo no viene a enriquecer semánticamefrte a1 sus

tantivo. 

Es por estas consideraciones por 1as que• en vez de hab1_arse 

~como 1o hizo e1 1egis1ador en·e1 artícu1o 1° de 1a 1ey~ de una 

coacci6n física y una coacci6n mo_ra1. debe decirse·. simp1emente. co 

acci6n. 

Desechada 1a distinci6n fa1az entre coacci6n física y coacci6n 

mora1, es preciso ahondar en aigo que ya fue apuntado: para que ha-

ya coacci6n se requiere uti1izar un medio vio1ento capaz de constre-

fiir e1 ánimo de1 sujeto pasivo, 0 intimidándo1o. Intimidar es causar 

miedo, asustar. Es e1 miedo e1_factor que determina o que es capaz 

de determinar que 1a coacci6n tenga éxito: que e1 sujeto pasivo o~ 

serve e1 proceder que e1 sujeto activo se propuso con 1a vio1encia 



ejercida. Obviamente, el miedo del sujeto pasivo es miedo a se-

guir sie:ndo,objeto de la violencia que se le hace padecer o a serlo 

de otra'que se le· anuríci"a o 
- -- =-

se le sugiere. 
~-,:_-:~;.-

·--·~·-~--~/~ -- -.·.· .-,-

Mauracheni~~y{¿¡~<~i!~':·~11tt.t@'1~~2i\f[;6:gh~tit'utiva de la coacci6n 

:: . ;::::~~:::~~!§f iiítlf ~~~ll!~i~~;:::::::::::· ::~:~~ 
quier medio .apropi.á:d'oj;p,ará~,J';'excluir.';'.,la'c;;'fo~aci,6ri'•,.,de la voluntad y la 

~~;~~:~º ;::~i~1t1~f ill~f i~~~~;i~~~~~~~~~~~~:~;~;~:i~~:~~:~:· 
dolores o sufrimient'c:)s· •.. · 

Así~ por ejemplo·~ la aéirilinistrac:iésn' de·. riarc6ticos para que un 
•,-,: 

individuo haga o deje.de, hac·e·r:algo·.~o_;_es ·una forma de coacci6n. 

<Es verdad que ciertos na:rc6t.icos :·afectan'<qufmicamente. al organismo 

y por esa vía a la capacidad .. de formaci~n de. la voluntad. Las lla-

madas drogas de la verdad o d"e .. la· confesi6n provocan una deshinibi-

ci6n de carácter psíquico debido a la parcial eliminaci6n, es decir, 

a la disminuci6n sustancial de la conciencia.
57 

Al suministrarse 

estos narc6ticos, la declaraci6n que pudiere producir el individuo 

no es una manifestaci6n libre, pues ~sta presupone una plena concie~ 

cia de lo que se exterioriza. Pero no hay coacci6n porque ello no 

produce un dolor o sufrimiento grave y, por ende, no provoca intirnidaci6n. 



1.3&-

No es e1 miedo e1 que hace hab1ar a1 sujeto, sino 1a desinhibici6.n• 

1a disminuci6n de 1aconciericia. De ta1 manera que· no se. e_stii ·tor-
-··--. -, '·"' . 

turando a1 individuo a1-~que·,,;.S~:.:suministra a1guno de est'os~n~ré:6ticos. 
- . '. ' ., . . ,- ·'· .. ·. . ·, . - - -- ,_.,__ ., l·~ - -- - -

:::s:::~:s::: ::t?e~~~~~iª~i6:~t:~s:b:::t:n e:0::a:.~::t~~1i:f~~~~~s;a 
como testigo~ ~fürj~:~:~?;-f~~~~;~~o· . carezca en abso1'u~~};::~;:· 'l~-~\'.p;.Ób!!c 
torio• pues nol:es'.';¡ÚÍÚL}dec,1araci6.n 1ibre > y que a qu~eJi<;s~' 'Va1i6 de1 

: ~·.,,--,.,,· >< -

recurso aqu~'-comeri:tado-se '1e considere autor de·- U.na/g):.ave' ·conducta. 

antisocia1 . ._ 

58 
A1go simiiar es de sostenerse acerca de 1a hip ~o sis• sin 

~ que importe, para ta1 efecto, e1 grado de profundidad a que 11egue 

,-
1 

, .. 

\ 1 

¡,,.. 

'i. ... 

' e1 denominado suefio hipn6tico. La hipnosis provoca, a través de 1a 

sugesti6n, un estado menta1 de car~cter anorma1 que permite ejercer 

inf1uencia psíquica sobre e1 hipnotizado. No cabe duda de que, co-
59 

mo 10 observan Ródríguez Devesa, Quintano Ripo1_1és y Cue11o Ca16n, 

en 1a hipnosis se produce una p1ena captaci6.n de 1a vo1untad ajena: 

se impone 1a vo1untad de1 hipnotizador una vez que éste ha suprimi-
-~ '....:'._ ¡ 

do 1a 1ibertad en 1a conformS:"c::i6n de 1a vo1untad de1 sujeto. 
;~\-~;;;,;,;?;r:i:.:..':. .-~/ -" 

Sin 

embargo• no es un medio coac:t.·i:vo.'.p-orque no se domina 1a vo1untad a 

través de 1a producci6n ~e<:.~~~i~%~~~~~[;s.i~rimientos. graves; e 1 domi -

nio de 1a vo1untad acontece·:·no-:.por,~i-conducto de1 miedo sino de 1a su 
:,~\~'-'.;k ... ,je.·::;,;:'._,:;.r,,,y-t~~ '/<,-.,:, . ":;·~i··-: ·,_,· -

::::::n~mp::s:: :g::r:º:::::d~{!"~~~?~~j~~!t:: :~::::i:e::::e d:n:i::~ 
··-:--_ ... , 

tos 1Ímites hace y dice 1o qÚe .qlliere e1· hipnotizador que haga y di-

ga. No obstante, en e11o no ju~·gi··~ape1 a1guno e1 miedo. E1 



1 ¡ 
1 

~ 

hipnotizado no actúa por estar intimidado sino por estar sugestio

nado. 

2.6.4.3. ¿Cuáles son las formas de aparici~n de la actividad 

típica? 

En cuanto a la vio1encia. f~sica, rio parece haber mayor prob1e-

ma te6rico: la activi:dacl típica .'tie.ne lugar cuando los dolores o 

, .. ,,,_""·'· - : 

la gravedad de 1os>;'doi6'r.és•o'/sufrimientos corporales 10 que pertur-

ba el ánimo de1 t~'.j~J:.j1?:f.Zt~~: ··i~ gravedad de· los dolores o sufrimien

tos graves originaA:;á.'~;'.o'.re'.~ o 'sufrimientos ps~quicos. también graves. 
j',\'' ,'/<.:~ ·:~;·.+: ¡ 

Menos senci1J..:::i'·~·~ .. · la respuesta en el caso de ia violencia mo
_/;-.·-. 

ra1. A diferencia;de 1a violencia f~sica,.'1a·vio1encia moral prod.!:!. 

ce graves dolores/~ '~ufrimientos psíquicos.t'sin .. ·producir previamente 

dolor o sufrimient.'°6~écorpora1 a1guno .· en.;el•_>o .. :g~frt~a:}_}a .. totr, Pavas~:i.s·vode. l, Si en 1 ª 
violencia física. ~_':t;.'éfecto psíqu:ic~ se• maltrato 

-y el consecuent~ ;~d~c~_ín{~t#~6'..2 '.:.;d~i;cuerpo del pasivo. en la vio 

1encia moral ese efec:t:c>' '5'e',J,~grii::ii:>-.;r ínédios que no pasan por el da-
:.·~: 

fio físico al tórt.uraéió-;; 's_in~jgue directamente inciden en su psique. 
/'·~~...... ~>., ~·.· . ' .. : 

Con frecuencia -aunque, contra 1o que sostiene la doctrina, 

no siempre- la vio1encia moral consiste en una amenaza. La amena 

za es el anuncio de un mal, anuncio que el sujeto activo hace al 

sujeto pasivo. El anuncio del ma1, es obvio, ha de ser susceptible 



de constrefiir el ánimo del sujeto pasivo. Para que e11o pueda ocu-

rrir, e1 mal que se anuncia ha de reunir determinadas característi-

cas. Es claro que la visi6n previa -la previsi6n- de un mal 

sin importancia -verbigracia, verse privado del sonriente saludo 

del sujeto. activo-. o realizable ad infinitum -como'º recibir una 

paliza dentro de varios afies- o imposible de realizarse -por 

ejemplo• ser convertido en piedra mediante un co_nj-_.uro en el que no 

se cree-• no es intimidante. El mal con el que se conmina al su-

jeto pasivo debe ser: 

a) Un mal que realmente pueda ser inferido o, a1 menos, que 

el sujeto pasivo crea con firmeza que realmente puede ser inferido; 

es decir, un mal posible e:ri la realidad o en la mente del sujeto 

pasivo. 

b) Un mal grave, es decir, de importancia, de consideración, 

que afecte seriamente a quien lo sufra. Sin duda, 1a gravedad de-

pende en muchos casos de las circunstancias del sujeto pasivo. Con 

sidérese, por ejemplo, que e1 anuncio de la sustracción de una can

tidad de dinero equivalente a un mes de salario mínimo puede no pr~ 

ducir inquietud alguna en un hombre inmensamente rico, y, en cambio, 

puede perturbar seriamente e1 ánimo de1 obrero que ~ercibe, justa-

mente, el salario mínimo, y, por tanto, su ingreso le es indispens~ 

ble para vivir. 

c) Un mal inminente o realizable en un futuro relativamente 



cercano. La .representaci~n de un ma1 que se anuncia para dentr'o de 

varios 1ust.ros .no parece suscept~b1e de constrefiir e1 ánimo. 

- - ---_-_·------.-·- - -- - ... 
d) Un ma1 que va:a::recaer s·obre e1·sujeto pasivo o sobre una 

tercera persoria:1igada: a éi:·por ~mb~.-,·a~~~~o'{ g~atitud o admiraci6n, 

o bien séJb~~~,~~{~~,~~:\~~~~~~;_~~; enj/i~~ .c~i1:i'i~!;;·::¿Í sujeto activo tenga 

un gran .• ~:ri~-~f;~~;i~~;_~i~~~'i.J'g b~~~~J~~·t~:~';;~·fa~~~'.~~~:. quiz~. pensar e1 

. ~=c===~~~~l!!\'t~:;::if':m.::t:~~~;;Eif~-~t~-j:~~=r a:::::e:on:u::e c:::: _ 

tituir)t;;~C::aso a1guno, una vio1enc:ia.';S\ii{o'r~i. Sería, ese pensamien-

to, un juicio apresurado. Respecto de 1os anima1es, todos sabemos 

que hay quien 11ega a querer y necesitar a una mascota como se qui~ 

.re y se necesita a un amigo'o a un hijo: e1 ciego a su perro con-

ductor. Por 1o que toca a 1as Cosas -de natura1eza persona1 o p~ 

trimonia1-, repárese, por ejemp1o, ·en e1 impacto anímico de 1a 

amenaza que se hiciere a1 sujeto pasivo de que su casa -su único 

patrimonio. que 1e cost~ varios afios.:de_.duro trabajo y sacrificado 

ahorro, y en 1a cua1 habita como ~nica· opci~n con su fami1ia- se-

rá quemada; o de que se 1e destruir~ una"meda11a que, de acuerdo con 

1as creencias de1 sujeto pasivo, 1o mantiene vivo o 1e proporciona 

fortuna; o de. que se quemar~ 1a única fotografía subsistente del afio 

rado c6nyuge fa11ecido. 

Ahora bien, como se apunt6 1íneas arriba, la vio1encia moral no 

necesariamente reviste la forma de una amenaza-



1 

J 

-
1: ... 

Si en 1u~ar de anunciarse, se actua1izara e1 ma1, es decir, 

que sin previo aviso e1 ma1 empezara a actua1izarse, e11o también 

constituir:i;a:: vio1encia mor_a1, acaso más':fuerte::que. 1a amenaza. Más 

aán: 1a p'~r:i s'¡~~1aci.6n de1 ma1, si ~°,~·'.i~,J.~:;~:~~:·1o·gra engafiar a1 

pasivo, es i:;uaimente vio1encia moraii~~.,· :Pl~:~::If~.-~~.ii.tese en 1a ~ente _e1 

::::º d:: .!tj;·!·{t~::s:r0 e:::e::::;h,¡t}~~~.~~~fA1~~~~-~~=r:n f::ª::::::. co!! 

que se t~~ta'·-~~··· un~ mujer querida':Ci~é ei~'t1~·~·;·.¡4~fo cie'>ser :vfo1ada. 
60 

• -·- .:·:;; :, ;~:, ~ ~~·~·:'..',"•:/-,"A" 

. :~·:>. :~~-~ .. '-·º" .·.;_·~ ::.:/: ... _;- -~- '·{. <º. <_~~~"~ :---: . 

La vi01enci.a mora1 distintaL d~· 'J;á :ameniia;;p\ié;;'fe ;:.r,por supuesto. 
'·. ··-. • ., • : ''' ,; ._, -- ,·. <~ .... ;;.:-.-··'.~:i'. ~/·:;.' , 

recaer sobre e1 sujeto pasivo~ :E~t:'c,~·~O,ci.~();''e1•p.:i::.()c~d:imi.ento de en-

::::a:o: ·: .. ·.~:;::i;::1::~::~:~~2¡~~~~~j~:[E-~ejiJ:f~j~.f!~:::c::: :::p::~ 
1es; no hay via'hmci_á,:.,é~~:~;ga.L~:i·~~a. Pero ~ay vio1encia mora1: e1 

pasivo pierde. 1a 'noc·i~Jl.Wd:'.ii;':i.•:fie'mpo,' 1o que 1e>produce aguda angustia, 

susceptib1e de constrefii.r su ánimo. Imag:i;nese otro mecanismo que, 

emp1eado sobre e1 sujeto pasivo, es vio1encia mora1: e1 impedir1e 

por diversos medios -como arroj ar1e continuamente agua en 1a cara-

conci1iar e1 suefio, 1o que también provoca angustia grande. 

También se rea1iza vio1encia mora1 en todos aque11os casos de 

.detenciones de duraci6n incierta. Se trata de una práctica cotidia-

na en nuestro país. Aunque, en un.:.:caso as:i;, e1 detenido no fuera to-

cado ni con e1 p~ta1o de una· rosa:; :¿no'puede c_onstrefiir su ánimo 1a 

so1a idea de que puede estar privild~ d~ .1a .1i.bertad indefinidamente? 

re T 



Vio1encia mora1 contra e1 sujeto pasivo• ·constituye. igua1rnen

te, 1a vio1encia f~sica ejecutada .en .e1 cuerpo de un.tercero por e1 - - .'.,;.·:. <.-· .~: ··~ ~-_":._·:~._:52~ 
que aque1 siE?1!1:;3.' :;i~<;>r. 0 afect~~:'.~!ratitud o. admiraci6n. .En este su-

:::s::1::.·.·::¡i·1~~r~~~~!~~;;~~:;i~!J~~~t~i~r~tf:¡~~d::::ns:e:u;:::vo~e 
Se usa e1 ~~e~po d:1 terc~rá, el i:rl::fÜgirle padecimientos, como age~ 
te rnerarn~nte t.f.a'.rlsrnisor de 1a tortura·.. En. esta hip6tesis se pres e!!; 

ta una curiosa situaci6n: respec.to del sujeto que sufre la violencia 

física no se da el de1ito de tortura, dado que ni se le está coacci~ 

nando ni se le está castigando por algo:·é:¡ue haya hecho o que se sos 

peche que ha hecho. un concurso 

::r:::: :::=::::~::::=::::~:o::::i~i~~~tl~!~~tíBiie ::u:::::::~-
..::;· .. 

privaci6n ilegal de la 1iber.t~d •. Pci:r::;10'.;q...:íé:':;;;e·~0re'.fiere al sujeto que 

padece 1a vio1encia :éísica~'.Y 
~- _. 

·..:< 
.;:) --_ -~>~ ,'- ·:_;_ -.- ..... ·.-, i 

La. violenc;ia'):i.n'.ti'iii:id.ante puede récaer sobre: cosas. Es e1 caso 
"'"· ;,··:~-: -.. -• . ~.,-: ;'·-~ ;,-;o - .. ¡ ., . -

:cq:u

1 

tí:v. :o.~c.,:a;·; .... :.~ .•. '.~:s:f.e•.1:".tp.fr~.·~es~te~:n~t:fªi~~!:tf rg;2~i~f ~f~~E~n·:: ·::::::::: ·::::::n :~:: 
.. como un :~¿:ig·:•.¡,i•;;:;:;~rativo de la violencia física 

contra el cuerpo del sujeto pasivo o ·de un tercero. Esa violencia fí 

sica contra 1as cosas constituye la vio1encia moral contra e1 sujeto 

pasivo. Rodríguez Devesa advierte que la vis compulsiva que actúa 

sobre 1as cosas para doblegar la voluntad de1 sujeto pasivo constituye 



viol.encia.
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Los ejempl.os no son difícil.es de imaginar: el. rompim·ie_!l 

to de J.as gafas ·de un individuo casi cieg(); ·:l.a. desgarradura .de ias 

vestimentas de una muje-r. a.qÚieT!- se J.e.cl.i;:i.gei-t frases c¡ue•indican 

::::::: ~:::::::~~:1~~!~!~~~31~i[ill~~~~:~~~:i~~~::~::::c-· 
cuerpo del. sujeto pasivo no sufreid~~J;f,~;\s-i.if~imiento al.gúno.- Sin 

. f:.,.-~ .'~;.< 

embargo, J.os actos dirigidos contr~'i~s~¿~sas dan J.ugar a pensar que 

constituyen el. prel.udio de 

Z.6.4.4. Final.mente. ya que·:.er::texto l.egal. sefial.a que el. suj~ 

to 

se 

activo real.iza estas actividades~';po·.z.· sí o val.iéndose 

observa que quien se val.e' d~ -t;(;."C-~·e:i::~ :en real.idad no 
.=' <.-( .. _[:~~~\-: _\:~'r .-· _';" .. 

de tercero, 

real.iza esas 

actividades -no infl.ige dol.o,r~s.::o:,sufrimientos graves a una peE_ 

sena, no l.a coacciona-. si~oa,;~~~~ij,:{¡I,btras, específicamente 1as que 

J.l.eva impl.Ícitas l.a expresi~~ ;~ii~r;~:~·~;"'1..~ tercero. 

La expresi~n cinco supuestos: 

a) Inducir al. tercero: es decir, persuadirl.o, producir en é1, 

convenciéndol.o, 1a decisi6n que se propuso el. sujeto activo que to-

mara. 

si va 

b) Compeler al. tercero, es decir, ejercer sobre é1 vis compu1-

para que tome 1a decisi6n que se propuso el. sujeto activo. 



c) Uti1izar a un· tercero no responsable por error; 

d) Uti1izar a un 'tercero no responsable por __ inimputabi1idad 

o por minoría de edad; 

- 63 
e) · Uti1izar a un tercero responsab1e cu1poso. 

En todos 1os casos• dada 1a reda'cci.~n .de1 texto 1éga1 • es mene~ 

ter que e1 tercero rea1ice 1a conduc~·a·',d~_ inf1igir. dCl1ores o sufri

mientos graves a una persona, con a1guria ·de: .las :finalidades a11Í ex

presadas. 

En suma, 1a expresi~n 't~pica va1erse.de tercero imp1ica: per-

suadir a tercero• compe1er a tercero• o.•_uti.1,izar a tercero no respo~ 

sab1e o responsab1e cu1poso para que. ~·-~·~.~e<dn.f1ij a dolores o sufrimien 

tos graves a una persona, con el fin .-_de-. obtener de e11a -coaccio 

nándola- un comportamiento determinado o de castigar1a por un 

acto que haya cometido o que se·so:SpeC:he:que ha cometido; siempre y 

cuando e1 tercero rea1ice 1a conducta ~~ra la que se 1e persuadió, 

compe1i6 o uti1iz6. 

2.6.S. 
64 

La inactividad 

Los dos verbos uti1izados en el- núc1eo de la figura típica -in-

f1igir dolores o sufrimientos graves y coaccionar-, a cuyo conteni 

do semántico se ha hecho. ya referencia. son concretab1es exc1usivamente 



por actividad. Efectivamente, 1a producci~n de do1ores o sufrimie~ 

tos graves a ··una persona -a diferencia de. :su evitaci6n, no cante!!!_ 

p1ada .. en e1 texto 1ega1- requiere .de 1a:puesta .en marcha de un 

proce~o causa1 s610 generab1e mediante act:i~:id¡d. 

Z.7. 
65 

E1 resu1tado materia1 

Una mutaci6n en e1 mundo fáctico exige'·e1·texto l.ega1: 1os do 

1ores o sufrimientos graves · -·ya(.;;.;an de .. índo.1e física o de índo1e 

psíquica- en e1 suj~to' pasivo::: ·.ks'cd~~{¿_i~;:~~q~iere que se pro

duzca en el. sujeto pa~~~V.~·'.~~is~n~~C:::i~n>nioi'~it~Jen una parte de1 
•::;. 

. cuerpo. una .. C:o~~.(J·:~~>~r~\:i~~~~~~.~ .~imr.~~·n·~; º• \in _Í>adecirniento físico o 

psíquico; con ia•,é:aracterístié:a ·.de pesado; '.ard,uo. importante. con-

siderab1e o intenso; 

z.s. E1 nexo causal. 66 

Entre 1a actividad.· .. id~nea. para infl.igir del.ores o sufrimientos 

graves y l.a aparici~n· de ~stos • ne·cesari.amente ha de existir una re 

1aci6n de causa1idad • .es decir• ·un nexo causa1. 

Z.9. Modal.idades 

1a figura típica no exige medios. 67 referencias tempora1es 68 ni 

referencias espacia1es. 
69 

Exige. en cambio• una referencia de ocasi6n: '?O 



1a conducta típica ha de rea1izar1a e1 sujeto activo en ejercicio 

de sus funcione~ de servidor p~b1ico. 

2. 10. 

2.10"1-

.. ·.--<.~.: ·- .. :.:~"<· ·.:,:,_'.,- . - .:-_:·._~/ ~· ··:,~-'-'"" --· .. ·...', 
.-,,·,:, .. 

~esi6'ri: '.J~{K~·{~~':éij:~~~~áo 7:2 

::r c::::2;:~f ~~r~ilt~~i~~~~~~t~: s;;:;~;!;:'::~::~:::::::::::c::~ 
de 1os de1i tos·· :se ;.'r1e:v'é ::/a .iC:aoo>s in:,:•que·)jse: ut i1icen procedimientos 

- ·. . : --. :·;· \ s· _:_ ~;~{}: .. _::_: ;~}/:;-~:t;f{:;;;~;~-~->:.~~;1\ .: r,.~::.~ :_j;~~--".· ~-":-;/-:::: '.;~~ ·'; ::~-:--:~-~- >~~~~~:-~ 
a ten ta torios con~ra•.1as .sl'~"X".son~~ ;1· 1a..'"•1ibeTtad de manifestarse; e 1 

derecho del acus~c1~·',_a·\i'.~~':'~e'f~~6+:i•N';~f.:'¡~:f~;~cipios de1 sistema proce-

dimenta1 acusato:rü:>.; ·~1· 11ibre:- desarro11o· de 1a personalidad; 1a se -
--- -- . . . - ~- --~'" .~ -¿·'.: ... %'.~/:: ~~~;~'. ::' ~ -

guridad de ·que .hayan .quedado.:proscri:tas. 'de iure y de facto, las p~ 
-, ·i·- '. :·~- .• -- .. - _. ;- ... ~ .,- '-_>::· .. ·-_·-i.~:;/:-'--f~~~:;.;:.:_-f'.'.~'.< ;·.¡ ·: -

nas crue1es • :inhumana'.l'i.,y :degradant,es'';.. · 
: . :.;- -· . ~-.:--~;;-~ , - " .... '.· i:i·~·~:: ¿:_~'.¡[;,:;·~i.{: :::¿~\- ..... 
;,..::. ,,_ ,, - e, ,. - - -... ;;;_ .:,:F-.,,,,,,, n 

2 .10. 2. La··puest·a' é1ú'pe1igro; de1"c'bie-n.jurídico 
.. ,·<_:;:_·:_ :c-\~~-:~··-:·1~--~ ;,:._;,::~;_- ';_' :··-;o·--.(L·:·:·.~:::i'.<~i~~-:'--c-·-

::r c:::::::ii1~~it~i~H!~~~f t~~:;::::::::::1:::::::::::::~:6~ 
de los del.itos .. s,~;'>l.::L_eve ·,·a·· cabo, sin que se uti1ic_en procedimien-c:os 

atentatorios -C:onti-a~;_ 1as ·personas;_ 1a l.ibertad de manifestarse; e 1 d~ 

re cho de1 a~Ú:~acio: ·'3,· 1á. __ defensa; 1os principio~ de1 sistema procedimental 
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acusatorio; el libre desarrollo de la personalidad; la seguridad de 

que hayan quedado proscritas, de iure y de facto, las penas crueles, 

inhumanas y degradantes . 

. '.'.', :' " __ .,' 

La puesta en pel_:igro;;·~~-17.bi;en jurídico se presenta en aquellos 

supuestos en que no ;~~; p;riaüd~n. los doÍoi-es o. sufrimientos -·-· ~ ·_ .. "-, ,, ·;- - . ,_ ·-
graves 

-de índole f~sica o .¡,s:(qúic~- ~- pero en 1os que. e1 .sujeta activo 

inicia los actos ej ecutiv'o~. tendientes a producir esos dolores o su 

frimientos en el pasivo; 

3. C1asificaci6n del tipo73 

a) Si, en función de, cada elemento, se toma en cuenta: 

aa) El bien jurídico protegido: es compuesto. 

ab) La ca1idad del sujeto activo: es personal. 

ac) La p1ura1idad del sujeto activo: es monosubjetivo. 

ad) La calidad del sujeto pasivo: es com6n o indiferente. 

ae) La pluralidad del sujeto pasivo: es monosubjetivo, 

necesariamente. 



af) La conducta t~pica: es de acci6n a fortiori; es neces~ 

riamente dolosa; unisubsistente o p1urisubsistente; de concreci6n 

instantánea; con una referencia de ocasi6n, y de formu1aci6n 1i-

bre. 

ag) La 1esi6n o puesta en peligro del bien jurídico: es de 

compresi6n. 

b) Considerando 1a totalidad de sus elementos: es fundamental 

o básico; y aut6nomo o independiente. 

4. Tipos legales contenidos en 1a Ley federal para prevenir 

sancionar 1a tortura tartícu1o 1°) 

V -< 

¿Cuántos y cuá1es son 1os tipos 1ega1es contenidos en e1 ar

tículo 1° de 1a Ley federa1 para prevenir y sancionar 1a tortura? 

Una operaci6n sintáctica, a1 1ado de un examen semántico para 

evitar duplicidades, reve1a que a11í se encuentran las siguientes 

hip6tesis típicas: 

1) Coaccionar cualquier servidor público de 1a Federaci6n, 

por sí y en e1 ejercicio de sus funciones, a una persona con el 

fin de obtener de e11a informaci6n. 

!VJ 

Z) Coaccionar cualquier servidor público del Distrito Federal, 



por s·í y en e1 ejercicio de sus funciones. a una persona con el fin 

de obtener de ella información. 

3) · COacci"o~ar cualquier servidor púb1ico de la Federación• V.!!_ 

1iéndose· de·• terce''ro y en e1 ejercicio de sus funciones. a una pers~ 
- - ' --· - ... ···:·.--

na con el ·:f{ií.' (fe --obt_ener de ella información. 

4) 

va1iéndose de f:;;,z.:e:e;ro';"y en'· e1 ·ejercicio·: ;d.;, ;.;us'· funciones. a una peE_ 
. '• i··' " - ¡ 

sona con :e1 ;·firl._ ... · de·- ·~bteri~~ de e11a· .iD.fOTrn·a·c-~on·. 

-, .. , ; ·- _. --- - - -- >.'. 

5) Coacc,io;J.ar· cuaiqui.er servid~r púb1ico de la Federación. por 

sí y en el ejercicio de sts funcioriei;; • ·a· una persona con el fin de 

obtener de e11a una conf;;,sión. 

6) Coaccionar cualquier_.' servidor. p~b1ico del Distrito Federal, 
: . . -;._ ~,, '~ ·- .. ' . . ::.' - ; 

por sí y en el ejercicio:c1e:·su~,func:iones, a una persona con el fin 

de obtener de e11a una ;¿_.;nfes'ión. 

7) Coaccionar·· cualquier servidor público de 
- .. -~----. 

la Federación, v~ 

1iéndose de terce_;;.~<y ·'~n e1 ejercicio de sus funciones. a una pers~ 
.:; ."; -~,' 

na con el -fin de ::·obtener de e11a una confesión. 

8) '?i;iácc:_io:n:ar cua1quier servidor público del Distrito Federal. 
--

va1i~ndose'é;'~e _tercero y en el ejercicio de sus funciones. a una peE_ 

sona con él 'fin de obtener de e11a una confesión. 



9) Coaccionar cualquier servidor p~b1ico de 1a Federaci6n,por 

sí y en el ejercicio de sus funciones, a una persona con el fin de 

inducirla a un comportamiento:. determinado. 

·'-'·---o-·_c_,,-= 

10) Coaccionar: cuúc{uj_ér'.'s~~~idor' p~b1ic? del Distrito Federal, 

por sí y en el e.)er~ic::'i~~,·ae~ ~\.isjf:J~cio~~~·~ a una persona con el fin 

de inducirla a un'~ompor.ta;:i:ie:O.to d.et~rinin:aélo. 
':>:,. .:·.: ;. . -"~~>-. ",'_· 

_;:··::-::: . .-~..::,-
11) ' Coacc:ioy;:a'.z{ cuaiquier ; servidor· p~b1.ico de la Federación• v~ 

1~) · :inf_:Í:jj&':i'r intencionalmente cualquier servidor p~b1ico de la 

Federaci~~·.'.];,'6~ .s~ y en el ejercicio de sus funciones• dolores o su 

frimientos graves a una persona con el fin de obtener de un tercero 

informaci6n. 

14) Infligir intencionalmente cualquier servidor público del 

Distrito Federal, por sí y en el ejercicio de sus funciones, dolores 

o sufrimientos graves a una persona con el fin de obtener de un ter

cero información. 



15) Inf1igir intenciona1mente cua1quier servidor púb1ico de 

1a Federaci~n; va1i~ndose·de tercero y en e1 ejercicio de sus fun

ciones. do:iores o s'ufrimi~ntos. graves a una persona con e1 fin de 

obtener ~e -~YiU't~;~~r:ci" :i'n:E'c;r¡;;ación. 

Distrito~'F~dera1 •. va:1i~lid.~·5·~~ d.e 'tercero y en e1 ejercicio de sus 
,-.·;·.:.~.:.:~: ... · 

funciones, do1ores o s..:ifr:im:ientÓs graves a una persona con e1 fin 

de obtener de un tercero.· .in:formación. 

17) Inf1igir intenciona1mente cua1quier servidor púb1ico de 

1a Federación, por sí ·y en e.1 ejerc,icio de sus funciones• do1ores o 

sufrimientos graves a· .una. persona con e1 fin de obtener de un terce 

ro una confesión. 

18) Inf1igir intenciona1mente cua1quier servidor púb1ico de1 

Distrito Federa1, por sí y en e1 ejercicio de sus funciones, do1ores 

o sufrimientos graves a una persona con e1 fin de obtener de un ter 

cero una confesión. 

19) Infligir intenciona1mente cua1quier servidor púb1ico de 1a 

Federaci6n, va1iéndose de tercero y en e1 ejercicio de sus funciones, 

do1ores o sufrimientos graves a una persona con e1 fin de obtener de 

un tercero una confesión. 

20) Inf1igir intenciona1mente cua1quier servidor público de1 



Distrito Federal, va1i~ndose de tercero• y en el ejercicio de sus 

funciones, dolores o sufrimientos graves a una persona con el fin 

de obtener de un tercero una c~nfesi6n. 

21) Infligir iri.tenC~ona1mente cualquier servidor público de 

la Federaci~n. por sí y e_~/e1 ,ejercicio de sus funciones• dolores o 

sufrimientos graves a u_na/}>e0~sol1.a con ,ei. fin de castigarla por un 

acto que haya cometi.dc; o que ;,-~' so~peche que ha cometido . 

22) . Infligir_ inte~~:i.o~~ik::~e cualquier servidor p~b1ico del 
.. , ' 

Distrito '_Federal·, .por s~ ·,y en el ejercicio de sus funciones• dolo

res o-'sufrim1entos gr_avés a ·:una persona con el fin de castigarla 

por_ un. acto que haya comet':i.do o que se sospeche que ha cometido. 

2~) Infligir intencionalmente cualquier servidor público de 

1a Federaci~n. va1i~ndose de tercero y en· el ejercicio de sus fun

ciones, dolores o sufrimientos graves a una persona con el fin de 

castigarla por un acto que haya cometido o que se sospeche que ha 

cometido. 

24) Infligir intencionalmente cualquier servidor público del 

Distrito Federal, valiéndose de tercero y en el ejercicio de sus 

funciones, dolores o sufrimientos graves a una persona con el fin de 

castigarla por un acto que haya cometido o que se sospeche que ha 

cometido. 



S. Expresión simb61ica de los tipos legales de tortura 

Sean 

T Tipo legal. 

Deber jurídico penal 

Elemento: 

N = Deber j ur~dico penal. 

Bien jurídico 

Elemento: 

B = Bien jur~dico. 

Sujeto activo 

Elemento: 

A1 Autoría material; 

A2 Vo1untabi1idad; 

A 3 Imputabilidad; 

A4 Calidad de garante; 

A5 Calidad específica; 

A6 Pluralidad específica. 



Sujeto pasivo 

Elemento: 

P 1 Calidad espec~fica; 

P 2 Pluralidad espec~fica. 

Objeto material 

Elemento: 

M = Objeto material 

Ntíc1eo del tipo 

Elemento: 

Voluntad dolosa; 

' Voluntad culposa;· 

r 1 Actividad; 

I 2 Inactividad; 

R ·Resultado materiali 

E Medios; 

G - Referencias temporales; 

S Referencias espaciales; 

F Referencias de ocasi6n. 

Conducta 

Modalidades 



Lesi6n o puesta en pe1igro de1 bien jurídico 

E1ementos: 

w1 Lesi6n de1 bien jur~dico (tipo deconsumaci~n); 

w2 'Puesta en pe1igro de1- bien 'jur~dico - (tipo de. tentativa). 

Así pues, 1a expresi6n simb61ica de 1a figura de1ic:tiva. (con 

sus diversos tipos 1ega1es) de tortura es la siguiente: 

T 

6. Punibilidad74 

La punibilidad var~a en funci~n de la respectiva clase de tipo: 

do1oso consumado y tentativa. 

La punibilidad asoci~da al tipo doloso consumado es de prisi6n 

de dos a diez afios; doscientos a quinientos días multa; y privaci6n 

de1 car_go e inhabilitaci~n para el desempefio de cualquier cargo, e_!!! 

pleo o comisi6n hasta por dos tantos del tiempo de du'raci6n de la 

pena privativa de la libertad impuesta (artículo Zº de la 1ey). 

La punibilidad para 1a tentativa, de acuerdo con 1os artículos 

2° de la ley, y 63 y 51 párrafo segundo de1 C6digo Penal, es: 



prisi6n de un año cuatro meses a seis años ocho meses; 133.33. a 

33~-~~ días mu1ta; y privaci~n de1 cargo e inhabi1itaci6n para e1 

desempeño de cua1quier cargo, emp1eo o comisi6n hasta por dos tan

tos de1 tiempo de duraci6n de 1a pena privativa de 1a 1ibertad im

puesta. 



:J. 

2 

4 

5 

6 

R E F E R E N C I A S 

Deber jur~dico pena1 es 1a prohibici~n o e1 mandato 
categóricos conten'idos en· un ·-tipo ·1e.ga1,,. 

Bien j ur~dico es' e1: concreto .-iri:1:~'ré~ 'individua1. o 

co1ectivo, de•orden sociai,cprhtiig~~o:~n;~~ 1:_ipo 1e-

:::~o forma ... :pecia1~ecm~~~~~f ~~~!i¡WJ1~~~j~~n~?~ -
tramos con·: e1: abuso· de1r:;poder.~·~:t,_que·~i:apor,ta;2,-1a.:;~! C::ifJ:"a 

'. : .· - >: _, ·, ·:.<,~. -./t''·· ,,_~:-~~,¡ ~:':":""J~'•:-·:--~J,::/._f-~'·'~~:~:t··Jü~+·t:-.·~·!t.::¿~.7:~-, ~:~};Yí>1~~~:2;··»i:·.:. ~ .~·-:. -
dorada' de 1a crimina1i:dad.'..~~';'.,.:;\cRodrígtiez;l;('Manzanera·~ 

~~~~~ª c: ~:~no 10 gí~ •. Ec!it:~J;i~~!rf :~~~1¡f~~~f f~~:~it~.(979. 
L~pez Rey, M.anue1,•Crimina1icÚícÍ y ¡,._bus·o·dfi poder, 

Editoria1 Tecnos, Madrid, 198~. p~gina 15. 

López Rey, Manue1, _Crimina1idad y abuso de poder, 
página 41. 

Las normas constituciona1es son 1as de más ·a1ta 'jerarquía. 
E1 ar-f:i'.'cu1o 33 constituciona1 dice: "Esta Constitu_: 
ci~n, 1as leyes del Congreso de 1a Unión que emanen 
de e11a y todos 1os tratados que estén de acuerdo con 
la misma, ce1ebrados ·y que se celebren por el Preside~ 
te de la República, con la aprobación del Senado, se
rán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de ca 
da Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 

tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que 
pueda haber en las Constituciones o leyes de los Esta
dos". 



7. 

B 

9 

20 

22 

22 

23 

24 

V'ase Islas, 01ga. y Ram~rez, E1pidio, El sistema 
procesa1 penal en la Constitu~i6n~ Editorial Porr~a. 
México, 1979, p~gina~~~\ 

Manuel L6pez Rey expiica.~C:on.2'.i:~a+Y:~acertadamente: 

:~:==~e=~d~0 c::~::::r:~~!~~~~~~~,~~:!~:~~:a::nt~0 d~ 
mocrático". Criminalidad:,,: :z·abuso·:.'ide poder. páginas 
45 y 46-

"En los extremos de1 pode~~~'.~:ka:ctua1idad e idealidad. 

que es donde se da la. ten~}~~;¡,~~t;~~ctica, correspon
de a ésta conferir1e sú'. sent:f,doj¡y:::producir su 1egi
timaci6n por la vía de1 cii:'~·'.2~~'J"b'1{~tico-raciona1". 
escrib~ RaÚ1 Herná.ndez. vei·iii':~'jt'i?i'cibiemas de legalidad 
y 1egi tima~i6n en. el pódef'.Z.iJ:ri.ivers:idad Veracruzana. 
Xa1apa, 1986, pág:ina 2~0- ;::· 

Véase Foucau1t, Miche1, Microfísica del poder, Las 
Ediciones de la Piqueta, Madrid, 1979. 

Véase Habermas, Jürgen, Problemas de 1egitimaci6n 
en el capitalismo tardío, Amorrortu editores, Buenos 
Aire s. • 1 9 7 5 • 

Tortura, Informe de Amnistía Internacional, página 7. 

01yffe, An essay to prevent capital crimes, 1731. 

Foucau1t, Miche1, Vigilar y castigar, Siglo Veintiuno 
Editores, México, decimosegunda edici6n, traducci6n de 
Aure1io Garz6n del Camino, 1987, página 78. 



:1.5 

:1.6 

:1.7 

:1.B 

:1.9 

20 

2:1. 

Por e11o, Ange1 Latorre entiende que e1 derecho debe 

proteger en forma eficaz un conjunto de intereses de 

1a persona humana. que ··se. ·C:onsi:deran básicos para una 

existen~ii:L ~_igna_. iJl.tr~duc;:i'6n ·ai de;echo. Ediciones 

Ariei: :Barcé1ona'.~.;·5a' ... eci'.ici~ñ. 1973, página 48. 
, .. ~ r. '¡,::;:;~:;~~~;;;~ -· ~¿;~.:·_;:,;~~~;-~. ·-~/~·-- .::~~> ·' ·; .. - ... 

carios •sa~:ti:ii~t6· i.ii;/c; ~d~~'~rva que e1 abandono de1 ?ri!!_ 

cipio'·d~''diJ;in'idad de 1ape;sona "tan e1ementa1 en 

nue;tr~·¿~c§!icepc:i~n de1 h~mbre y de su vida en socie

da'd. ~. \'rios coriducir~a. si fuera 11evado coherentemen

te hasta sus ú1timas consecuencias. hacia e1 abismo. de 

una· .existencia humana y de una· organizacicSn socia1 

irreconocib1es como ta1es". _-.Etica·y derechos humanos, 

Editoria1 Paid6s·, Buenos Aires·, '1984, página 172. 

Latorre, Ange1, Justicia y derecho, Sa1vat Editores, 

1974, página 105. 

"Esta práctica -afirma Lore Aresti refiriéndose a 1a 

tortura- tiene que ver ~on e1 resquebrajamiento de 

1os cuerpos. sentimientos y pe.ns amientos de 1as persa -

nas". Poder, tortura y saber. Univers:j.dad Aut6noma 

Metropo1itana-Azcapotza1co, México, 1985, página 15. 

Is1as. 01ga, y Ramírez, E1pidio, L6gica de1 tiEo en 

e1 derecho Eena1, página 25. 

Is1as. 01ga. y Ramírez, E1pidio • L6gica de1 tipo en 

e1 derecho Eena1, página 26. 

Is1as. 01ga, y Ramírez, E1pidio • L6gica de1 tiEo en 

e1 derecho Eena1, página 26. 



22 

23 

24 

25 

26. 

2? 

28 

Ramírez, E1pidio, "Fuentes rea1es de 1as normas 
pena1es" • en Revista Mexicana de Justicia• número 
1, vo1umen 1, M~xico, enero-marzo de 1983, página 
31. 

Bunge • Mario. E1 prob1ema mente-cerebro. Un en
foque psico16gico, Editoria1 Tecnos, Madrid, 1985, 
páginas 198 y 232. 

Véase De 1a Barreda• Luis. "Sistemas procedimenta-
1es en materia pena1", en Crimina1ia, Editoria1 
Porrúa, México, enero-junio de 1981, páginas 104 a 
113. 

Is1as. 01ga • 
sa1 pena1 en 

y Ramírez, E1pidio, E1 sistema proce-
1a Constituci6n, páginas 45 y 46. 

Véase• en e1 capítu'1o IV. e1 informe de Amnistía In 
ternaciona1 sobre México. 

Se _argumentaba que 1os crimina1es que resis-
tían 1a tortura podían hacer1o con 1a ayuda de1 dia 
b1o y, a 1a inversa, que 1as personas d~bi1es injus
tamente torturadas podían recibir fortaleza adicio
na1 de Dios". Peters. Edward • ·La tortura• A1ianza 
Editoria1, Madrid, 1987, p~gina 104. 

Refiere Henningsen respecto de1 caso de 1a bruja 
María de Zozaya: "Una vez efectuada 1a detenci6n, 
1as autoridades registraron su casita de RenterÍa 
sin ha11ar nada. María 1o atribuy~ a1 Demonio; é1 
tenía que haberse 11evado todas aque11as pruebas 
para que 1os inquisidores no 1as encontraran". E1 
abogado de 1as brujas ...• página 162. 



29 

30 

31 

32 

34 

35 

36 

3? 

38 

Krieger, Annie, Los grandes procesos eri 1os sistemas 
comunistas, A1ianza Editoria1> Madrid, 197~. página 
84. 

Beccaria, Cesare, ríe 1os de1itos ·y deh.:a.s· penas, 
A1ianza Edi toria1 ;··Madrid• segunda edici~n • 1980 • tr~ 
ducci6n de Juá:rl..Aritonio de 1as Casas, p~ginas 52 a 58. 

Esta postura. es· i'a que exp1ica 1a anticonstituciona1 
figura de 1a retenci6.n. 

Foucau1t, Miche1, Vigi1ar y castigar, p~gina ~11. 

Roxin • C1aus • Prob1emas básicos de1 derecho pena1. 
Editorial Reus, Madrid, 1976, traducci6n de Diego
Manue1 Luz~n Pefia, página ~1. 

Piéces origina1es et procédures du procés fait á Ro
bert-Francois Damiens, 1757, tomo III, páginas 372 
a 374. 

Foucau1t, Miche1, 

Beccaria, Cesare, 
ginas 71 y 72. 

Beccaria, Cesare, 

gina 7 ~-

Autor materia1 es 
1a posibi1idad de 

Vigi1ar y castigar,_ p~ginas 15 y 16. 

De 1os·'deiitos y de 1as penas, pá-

De y de las penas, pá-

toda '.Pe.'J:-s"ona que normativamente tiene 
concretar e1 contenido semántico de 

los e1ementos inc1uidos·~_en e1 particular tipo legal. 

.~, 

' .. 
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La vo1untabi1idad es 1a capacidad devo1untad: capa
cidad de conocer y querer 1a concre.ci~n. de 1a parte 
objetiva no va1orativa de1particu1ar ti.pó _1ega1 •. 

. ;~. , -

Ca1idad de garante es 1a re1aci~n especi.a~/ estrecha 
y directa en que se ha11an un sujeto y un bien singu-
1armente determinados, creada para 1a sa1vaguarda de1 
bien. 

La ca1idad específica, en e1 sujeto activo, es e1 ca~ 
junto de características exigidas en el tipo y de1im~ 

tadoras de 1os sujetas a quienes va dirigido e1 deber. 

Sobre 1a extensi6n·semántica que se asigna a1 término 
servidor pÚbl.ico, Al.varo Bunster opina: "Trátase ... 
de un coto ampl.ísimo ••• Es, pues, vol.untad de la Cons 
tituci6n y de l.a l.ey que nadie que trabaje para e1 Es
tado, expresándol.o en términos no técnicos, pero sufi
cientemente comprensibl.es, escape a l.a eventual respon
sabil.idad penal. fundada en preceptos que, a diferencia 
de l.os restantes del. C6digo Penal., no amenazan indeter
minadamente a todos los súbditos del orden jurídico, 
sino que recaen s6l.o sobre personas a quienes ·incumben 
deberes especiales, por l.a posici6n en que se hallan 
dentro de l.a administración". "La responsabilidad pe-
nal. del servidor pÚbl.ico", en el. libro colectivo Las 
responsabilidades de l.os servidores públicos, Editorial. 
Manuel. Porrúa, México, 1984 , página 13. 
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P1ura1idad espec~fica. en e1 sujeto activo. es 1a au
tor:ía materia1 necesariamente m~1tip1e. 

Sujeto pasivo es e1 titu1ar de1 bien jur:ídico prote
gido en e1 tipo. 

Ca1idad espec~fica, en e1 sujeto pasivo, es e1 conju~ 
to de caracter:ísticas de1imitadoras de1 ~ujeto pasivo. 

P1ura1idad espec~fica. en e1- sujeto pasivo, es 1a ne-. 
cesaria mu1~ip1icidad de personas para 1a int~graci6n 
de1 titular de1 bien jur~dico. 

Objeto materia1 es e1 ente corpóreo hacia e1 cua1 se 
dirige ia actividad descrita en e1 tipo. 

Conducta (acci~n u<omisi~n) es e1 proceder vo1itivo 
descrito en e1 tipo. 

Do1o es conocer y querer. o conocer y aceptar, 1a con
creci~n de 1a parte objetiva no va1orativa de1 partic~ 
1ar tipo 1ega1. 

Existe cu1pa cuando no se provee e1 cuidado posib1e y 
adecuado para no produci~. o en su caso evitar. 1a 1e
si6n de1 bien jur:ídico, previsib1e y provisib1e. se ha 
ya o no previsto. 

Se hab1a de preterintenci6n cuando e1 sujeto activo 
quiere cometer un de1ito menor y cu1posamente rea1iza 
un de1ito mayor. 
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En pocas y esp1~ndidas 1~neas, 01ga Is1as y E1pido 
Ram~rez demue.str-an que 1~gicamente no existe e1 de-
1ito preterintenciona1. -L6gica de1 tipo en e1 dere
cho pena1, p~ginas· 70 y 71. 

• ~7-.:~:,_o 

V~ase un a~:Pi:i~ ·a~:;;:~;i-()i:L~ de1 tema en Maurach, ~ein
hart. Tratado de derE{cho · pena1. dos tomos, Edi toria1 
Arie1, Barce1ona, 1962, traducci6n de Juan C6rdoba R~ 
da, tomo II, páginas 65 a 70. 

. -.: 

Véanse: Gua11art y L6pez de Goicochea, J.• E1 suero 
de 1a verdad en su aspecto jurídico procesa1, Pub1i
caciones de 1a Rea1 Academia de Medicina de Zaragoza, 
1954; Quintano Ripo11és, Antonio-, Una reva1uaci6n en 
1a técnica procesa1: 1as uruebas c1ínicas de veracidad • 
Revista de derecho procesa1, 1950. 

V~ase Baruk, H., La hipnosis, Co1ecci6n Qué sais je?, 
número 110, Presses Universitaires, de France. 

Rodríguez Devesa, Jos~ María, Derecho pena1. Parte 
especia1, Madrid, 1975, página 250; Quintana Ripo11és, 
Antonio, Tratado de 1a parte especia1 de1 derecho pe
na1 • Za. edici·6n. ReVist·a ·de derecho privado. Madrid, 
1972~ página 1121; Cue11o Ca16n, Eugenio, Derecho pe

na1. Parte especia1, 14a. edici~n. Editoria1 Bosch, 
Barce1ona, 1975, página 809. 
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Según la recon_strucci~n de hechos que hace Vicente
Lefiero del caso de Gilberto Flores Alavez, acusado 
de un doble parricidio' ~las-,l'nu'ertes d~·: s\.ls' ábue-
los paternos-,. ___ el __ acusado·>corifesó'•-cuando-se· 1e hi-

-- ----=-.._ .. ~- ----,0-,~-~ o -- -,-c.·_.~-·---· - --~- " 

::b::::;~::!::1::c~;H~;i~~!~~t~!~~;¡~~~;~i;i:~-
lívido -era cierto, ~-s 'L'ichg :; ·;~in'.f;ei~/~ 'fevol
verse -no le pueden liáde;r·''esri a Licha~ .t)ari'.didos, 
no se lo pueden hacer-. En ese instante se quebró: 
-Ya. Está bien. Yo fui". Asesinato, Plaza y Janés 
Editores, México, 1985, página 317. 

En Espafia lo han reconocido así varios autores: Qui~ 

tena Ripollés, Antonio, Tratado de la narte especial 
del derecho pena¡, página 1120; Cuello Calón, Euge
nio, Derecho penaÍ. Parte especial, página 810; Ro
dríguez Devesa, Jo¿é María, Derecho penal. Parte es
pecial, páginas 250 a 252. 

Véase Derecho penal. Parte especial, página 250. 

Véase-un detallado examen de las formas de autoría y 

participación en Gimbernat, Enrique, Autor y cómpli
ce en derecho penal, Universidad de Madrid, 1966 

La inactividad es el no ejecutar '.1a ·acción exigida en 
el tipo. 

El resultado material es el. t~pico efecto natural pr~ 
ducido por la actividad. 

,, ... ,,· 

\ 
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Nexo causa1 es e1 proceso natura1~stico re1acionante 
de todos 1os efectos consecutivos a .. · 1a actividad, e1 
61timo de 1os cua1es es e1 resu1tado materia1. 

Medios son· e1 instrümento o., ra ~actividad distinta de 
1a conducta, emp1'eados.para rea1izar 1a conducta o 
producir ~1 ~~iu1tado. 

Referencia t.emp.ora1· es 1a condición de tiempo o 1apso • 
descrita en e1 tipo~ en que ha de rea1izarse 1a conduc 
ta o producirse e1 resu1tado. 

Referencia espacia1 es 1a condición de 1ugar, sefia1ada 
en e1 tipo, en que ha de rea1izarse 1a conducta o pro
ducirse e1 resu1tado. 

Referencia de ocas<ión es 1a situaci6n especia1. reque
rida en el tipo, generadora de riesgo para e1 bien ju
rídico, que e1 sujeto aprovecha para rea1izar 1a con
ducta o producir e1 resu1tado. 

Lesi6n de1 bien jur~dico es 1a destrucción, disminución 
o compresi~n de1 bien, contemp1adas en e1 tipo. 
mento de1 tipo de consumación. 

Es e1e 

Puesta en pe1igro de1 bien jurídico es 1a medida de pr~ 
babi1idad, sefia1ada en e1 tipo, asociada a 1a destruc
ci~n. disminución o compresión de1 bien jurídico. Es 
e1emento de1 tipo de tentativa. 

Los tipos 1ega1es se c1asifican o bien con base en a1gu
no de sus e1ementos o bien con apoyo en e1 conjunto de 
e11os. 



74 La punibi1idad es 1a conminaci6n de privación o res
tricción de bienes de1 autor de1 de1ito, formulada 
por e1 1egis1ador para 1a prevención genera2, y que 
debe determinarse cua1itativamente por 1a c1ase de 
bien tute1ado y cuantitativamente por 1a magnitud de1 
bien y de1 ataque a éste. 



VIII 

ANALISIS LOGICO DE LOS DELITOS. PREVISTOS EN LA LEY 

FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA 

(ARTICULO 1°) 

1. Presupuestos de1 de1i to 1 

A) Deber jurídico pena1 

2 
a) Tinicidad 

E1 sujeto activo -~ervidor púb1ico de 1a Federaci6n o de1 

Distrito Federa1-

de: 

siempre tiene a su cargo 1os deberes jurídicos 

aa) Abstenerse de coaccionar, por sí y en e1 ejercicio de sus 

funciones, a una persona con e1 fin de obtener de ella informaci6n; 

ab) Abstenerse de coaccionar, vali~ndose de tercero y en el 

ejercicio de sus funciones, a una persona con e1 fin de obtener de 

e11a informaci6n; 

ac) Abstenerse de coaccionar, oor sí y en e1 ejercicio de sus 

funciones, a una persona con e1 fin de obtener de e11a una confesi6n; 



ad) Abstenerse de coaccionar, va1i~ndose de tercero y en e1 

ejercicio de sus funciones, .a una persona con e1 .fin de obtener de 

e11a una confesi6n; 

ae) Abstenerse de coaccionar, por s~ y en e1 ejercicio de sus 

funciones, a una persona con e1 fin de inducir1a a un comportamien

to determinado; 

af) Abstenerse de coaccionar, va1iéndose de tercero y en e1 

ejercicio de sus funciones, a una persona con e1 fin de inducir1a a 

un comportamiento determinado; 

ag) Abstenerse de inf1igir intenciona1mente, por sí y en e1 

ejercicio de sus funciones, do1ores o sufrimientos graves a una pe~ 

sona con e1 fin de obtener de un tercero informaci6n; 
~ 

ah) Abstenerse de inf1igir intenciona1mente, va1iéndose de 

tercero y en e1 ejercicio de sus funciones, do1ores o sufrimientos 

graves a una persona con e1 fin de obtener de un tercero informaci6n; 

ai) Abstenerse de inf1igir intenciona1mente, por sí y en e1 

ejercicio de sus funciones, do1ores o sufrimientos graves a una pe~ 

sona con e1 fin de obtener de un tercero una confesi6n; 

aj) Abstenerse de inf1igir intenciona1mente, va1iéndose de 

tercero y en e1 ejercicio de sus funciones, do1ores o sufrimientos 

\: 
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graves a una persona con e1 fin de obtener de un tercero una confe

si6n; 

ak) Abstenerse de inf1igir, por sí y en e1 ejercicio de sus 

funciones, do1ores o sufrimientos graves a una persona con e1 fin 

de castigar1a por un acto que haya cometido o que se sospeche que 

ha cometido; 

a1) Abstenerse de inf1igir, va1iéndose de tercero y en e1 ejeE 

cicio de sus funciones, ·do1ores o sufrÍmientos graves a una persona 

con e1 fin de castigar1a por un acto que haya cometido o que se sos

peche que ha cometido. 

b) Atipicidad~ 

No se da esta atipicidad porque no hay un so1o caso en que e1 

sujeto activo deje de tener a su cargo 1os deberes jurídicos enume-

radas. N_o puede presentarse 1a hip~tesis en que e1 sujeto activo 

proceda amparado por una causa de 1ic.i tud. 

1.2. Bien jurídico 

a) Tipicidad 

Se presenta 1a tipicidad, en re1aci~n con 1os bienes jur~dicos, 

en todo momento y en todos 1os casos, pues todos 1os individuos son 



titulares, sin excepci~n. de 1os siguientes intereses sociales: 

aa) La legitimidad y 1ega1idad del ejercicio del poder po1Í-

tico; 

ab) 1a dignidad humana; 

ac) 1a seguridad de que la persecuci~n de los delitos se lle

ve a cabo sin que se utilicen procedimientos atentatorios contra 

las personas; 

ad) la libertad de manifestarse; 

ae) e1 derecho de1 acusado a la defensa; 

af) los principios del sistema procedimental acusatorio; 

ag) el libre desarrollo de la personalidad; 

ah) la seguridad de que hayan quedado proscritas, de iure y de 

facto, las penas crueles, inhumanas y degradantes. 

b) Atipicidad 

No se presenta la atipicidad por falta de bien jurídico, en vir 

tud de que los intereses sociales tutelados existen permanentemente. 



1. 3. Sujeto activo 

a) Tipicidad 

E1 sujeto activo se integra con 1a capacidad ps~quica de de1i

to -vo1untabi1idad e imputabi1idad- y con 1a ca1idad específica 

de servidor púb1ico de 1a Federaci6n o de1 Distrito Federa1. ·•No se 

requiere p1ura1idad específica. 

b) Atipicidad 

La atipicidad deriva de 1a ausencia de imputabi1idad -cuando 

e1 sujeto activo tenga 1a<conciencia perturbada o disminuida por 

trastorno menta1 transi tor.io o permanente, sordomudez, estado grave 

o profundo de o1igofrenia o hipnosis- y de 1a ausencia de 1a ca-

1idad específica de servidor púb1ico de 1a Federaci6n o de1 Distri

to Federa1. 

1.4. Sujeto pasivo 

a) Tipicidad 

Hay tipicidad siempre y en re1aci~n con cua1quier individuo: 

no se requieren ca1idad ni p1ura1idad espec~ficas. 



b) Atipicidad 

No se presenta atipicidad porque e1 tipo 1ega1 no exige de1 su 

jeto pasivo ni ca1idad ni p1ura1idad específicas. 

1.5. Objeto materia1 

a) Tipicidad 

En 1a tortura es necesaria 1a presencia de objeto materia1, 

que es e1 cuerpo de1 sujeto pasivo. 

b) Atipicidad 

Se presenta 1a atipicidad si en e1 caso concreto no está pre

sente e1 cuerpo de1 sujeto pasivo. 

4 
z. E1ementos de1 de1ito 

A) Conducta típica 

a) Tipicidad 

La conducta típica está integrada por ~o1untad do1osa -do1o-

y actividad o inactividad. Por tanto, se configura 1a tipicidad en 



1os casos siguientes: 

aa) En re1aci~n con 1a vo1untad do1osa. cuando e1 sujeto ac-

tivo conoi::e,y;;:,q~,i~,re , (do1o d'irecto) • o conoce y acepta (do1o even

tua1) l.a c~ric'i-eci6~ -de: 1os bienes j urfdi,cos; 1a autoría; l.a ca1idad 

específica~ el. sujeto pasivo; el. objeto material.; l.a actividad tfp~ 

ca; el. resul.tado material.; el. nexo causal.; l.a referencia de ocasi6n; 

y l.a 1esi6n o puesta en pel.igro del. bien. El. dol.o abarca 1as fina-

l.idades que. por exigencia tfpica. debe perseguir l.a actividad de 

inf1igir del.ores o sufrimientos graves. 

ab) Por l.o que hace a l.a actividad. cuando se real.iza e1 movi 

miento corp6reo id6neo para inf1igir -directamente o val.iéndose 

de tercero- a una persona del.ores o sufrimieñtos graves. 

b) Atipicidad 

En e1 caso concreto se deben verificar l.as causas que dan ori

gen a l.a correspondiente atipicidad. mismas que pueden ser l.as si-

guientes: 

ba) Atipicidad por fal.ta de vo1untad del.osa. Aparece cuando 

el. sujeto activo no conoce o no quiere (en rel.aci6n con e1 do1o di-
, , ·, - . ' "~ , . ' 

recto). o no conoce· o no 'acepta (en re1aci6n con el. dol.o eventua1). 

en el. caso.concreto: 1os bienes jurídicos; 1a autoría; su cal.idad 

1 

\ 

1 

1 

1 

1 
! 

.í 



específica; e1 sujeto pasivo; e1 objeto materia1; 1a actividad·t~p~ 

ca; e1 resu1tado materia1; e1 nexo causa1; 1a referencia de ocasi6n; 

y 1a 1esi~n o puesta en pe1:igro :de1 bien jur:i;dico. La atipicidad 

derivada de 1a ausencia de·":~orio6'~-re=se"cpresenta_ en ,ios _casos en que 
>·L·-'..'...o.·~ ·;'"~ _ __ • -

e1 sujeto activo no sahe qti~ '~~s~,~~<~t:p!ci'ceder_ est~éi.-ÍiÚigiendo do1o-

res o sufrimientos_ gra':"'es ái suj'eto ]?'ási.v_o. LJ'.'a:tiÍ>icidad determi

nada por 1a auséncia/d,é_ ,9uerer o ¡¿ep't.~r: ~.;'t¿:iÍ~~senta cuando e1 mov~ 

miento corp~reo de1 suj~to activo es,:~rod.,i¿·I'd6<p~r via abso1uta, 

vis maior o movimientos ref1ejos. 

bb) Atipicidad por fa1ta de actividad. Aparece cuando e1 su-

jeto activo no rea1iza 1a actividad id~nea para inf1igir a1 sujeto 

activo do1ores o sufrimien~os graves; o para va1erse de un tercero 

que 1os inf1ija. 

B) Resu1tado materia1 

a) Tipicidad 

Se presenta siempre que, en e1 caso concreto·, se producen 1os 

do1ores o sufrimientos graves -ya sean de índo1e física o de índo 

1e psíquica- en e1 sujeto· pasivo. 

b) Atipicidad 

Se presenta únicamente en aque11os casos en que no se producen, 



en e1 sujeto pasivo, 1os do1ores o sufrimientos graves; configurán

dose, cuando e1 sujeto activo inicia una actividad idónea para pro

ducir1os, 1a tentativa,,·si .1os do1ores o sufrimientos graves no se 

consuman por causas ajena·s·'·a 1a vo1untad de1 sujeto activo. 

C) E1 nexo causa1 

a) Tipicidad 

Se configura 1a tipicidad en cuanto a1 nexo causa1 cuando entre 

1a actividad desp1egada para inf1igir do1ores o sufrimientos graves 

y 1a aparición de éstos hay una re1ación de causa1idad. 

b) Atipicidad 

Tiene 1ugar 1a atipicidad por fa1ta de nexo causa1 cuando entre 

1a actividad desp1egada para inf1igir do1ores o sufrimientos graves 

y 1a aparición de éstos no hay una re1ación de causa1idad. 

D) Referencia de ocasión 

a) Tipicidad 

Aparece cuando e1 sujeto activo, a1 rea1izar 1a conducta típica, 

actúa en ejercicio de sus funciones de servidor púb1ico. 



b) Atipicidad 

Aparece cuando _e1 sujeto activo no se encuentra en ejercicio 

de sus funciones de servido~p~b1ico. 

E) Lesi6n o puesta en rie1'igro de1 bien "jurídico 

a) Tipicidad 

l l ~ 

aa) Existe 1a tipicidad en 1a 1esi6n de1 bien jurídico cuando 

tiene 1ugar 1a compresi6n de a1guno o de a1gunos de 1os siguientes 

bienes: 1a 1egitimidad y 1ega1idad de1 ejercicio de1 poder po1íti

co; 1a dignidad humana; 1a seguridad de que 1a persecuci6n de 1os 

de1itos se 11eve a cabo sin que se uti1icen procedimientos atentato 

rios contra 1as personas; 1a 1ibertad de manifestarse; e1 derecho 

de1 acusado a 1a defensa; 1os principios de1 sistema procedimenta1 

acusatorio; e1 1ibre desarro11o de 1a persona1idad; 1a seguridad de 

que hayan quedado proscritas, de iure y de facto, 1as penas crue1es, 

inhumanas y degradantes. 

ab) La tipicidad de pe1igro de1 bien jurídico, y, por ende, 1a 

tipicidad de tentativa de tortura, se configura cuando, habiéndose 

desp1egado 1a actividad id6nea para producir doiores o sufrimientos 

graves a1 sujeto pasivo, estos do1ores o sufrimientos no ocurren, por 

causas ajenas a 1a vo1untad de1 sujeto activo-. 



b) Atipicidad 

ba) Hay atipicidad por fa1ta de 1esi6n de1 bien jurídico cua~ 

do no existe compresión de a1guno de 1os bienes protegidos por 1os 

tipos 1ega1es, sea por desistimiento de1 sujeto activo o nor causas 

ajenas a su vo1untad (ejernp1os: intervención de terceras personas, 

escape de1 sujeto pasivo, etcétera). 

Hay atipicidad·d"'>pe1igro de1 bien jurídico cuando 

te medida a1guna de prciba~ií'.fd.ad< aso'é:iada a 1a compres i6n de 
.. '.·~~,~~~!}::~:~~11~6/~~:~L~;>:? :/.}<.: 

bb) 

de 1os bienes jurídico~s;;;~ü:te1a~os,típicarnente. Esto sucede, 

ej emp1o. cuando 1~'~,r~~;~~-~~;~~·H~~p,i()~ do1ores o sufrimientos 

es irnposib1e con 1a.·actiV:id_a.d·ce1egida por e1 sujeto activo, 

no ex is 

a1guno 

por 

graves 

como 

ocurriría si éste pr~auje~~\rui:dos en 1a ce1da de1 sujeto pasivo p~ 

ra arnedrentar1o y a1 sufet'o pasivo esos ruidos no 1e produjeran rno-

1estia ni temor a1gunos. 

Cu1pabi1idad5 

a) Aspecto positivo 

En 1a tortura, cu1pabi1idad es reprochabi1idad de 1a conducta 

de inf1igir a otro ~por sí o va1iéndose de tercero~ do1ores o 

sufrimientos graves con a1guna de 1as fina1idades tínicas; para 1o 

cua1 e1 sujeto activo debe estar en ejercicio de su 1ibertad psico-

16gica 



b) Aspecto negativo 

No se puede reprochar a1 ·sujeto activo 1a conducta. de inf1igir 

a otro ~por sí o va1iéndose de tercero~ do1ores o ·sufrimientos 

graves con a1guna de 1as fina1idades t·ípicas ,'. cuand~ s~ ~o1oca en 

una de 1as hip~tesis de no exigibi1idad de1 deber jurídico pena1. 

Esto ocurre exc1usivamente en 1os casos de temor fundado, cuando e1 

sujeto rea1iza 1a conducta como consecuencia de sufrir é1 previame~ 

te una vis compu1siva. Tampoco se puede reprochar a1 sujeto activo 

1a conducta si actúa por error invencib1e sobre 1a exigibi1idad de1 

deber jurídico pena1, en 1os casos de temor putativo. 
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R E F E R E N C I A S 

Presupuestos de1 de1ito son antecedentes fácticos de1 de1ito, 
adecuados a un tipo 1ega1 y necesarios para 1a existencia de1· 
de1ito. 

Tipicidad es 1a correspondencia un~voca, uno a uno, entre 1os 
e1ementos de1 tipo 1ega1 y 1os contenidos de1 de1ito; es de
cir, que para cada e1emento de1 tipo tiene que haber una po~ 
ción de contenido de1 de1ito que satisfaga 1a semántica de 
aque1, y para cada porción de contenido de1 de1ito tiene que 
haber un e1emento de1 tipo que exija su concreción. 

Cuando no se satisface e1 requisito de 1a exacta adecuación 
a1 tipo 1ega1, se estaría frente a 1a atipicidad. 

Los e1ementos de1 de1ito son subconjuntos de1 de1ito en 1os 
que se concreta 1a semántica de 1os subconjuntos de1 tipo 
de1 mismo nombre, y a 1os cua1es se asocia e1 subconjunto 
cu1pabi1idad para constituir e1 conjunto denominado de1ito. 

Cu1pabi1idad es reprochabi1idad a1 autor de 1a conducta tí
pica que, prohibida por e1 deber jurídico pena1, 1esiona o 
pone en pe1igro e1 bien jur~dico o 1os bienes jurídicos tu
te1ados; para 10 cua1 e1 sujeto debe estar en ejercicio de 
su 1ibertad psico1~gica. 



IX 

INEFICACIA DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR 

Y SANCIONAR LA TORTURA 

1. Los frutos d~ 1a 1ey 

Es insos1ayab1e 1a importancia que rev'iste 1a promu1gaci6n de 
. . ,,'< ~. ' ' 

1a Ley federa1 para prevenir y sancionar:.,1a:.:.tortura. La existencia 

de esa 1ey y 1a índo1e de sus sanciones s:igT{i,ii~.a.n, que e1 Estado 

asume que 1a tortura debe evitarse a trav.~j,;;:i~~~;.~~t'co,nminaci6n uena1. 

Es de recordarse que e1 derecho pena1 se 'jÚst.if:ica::'si' y s~1o si t)r2_ 

::::t ~::,::t:::::: i:o::::•:u:• n:: ::;a~~t~if i~l~l ::::::::d:~• 
La 1ey significa, pues, que e1 Estado•tqui'er'eCi:e'Combatirj. l.a práctica 

de 1a tortura -a1 menos discursi"~~í~~~\~~i{1'~l~;;~~f~,;ncir .. otra siyni_ 

fic_aci6n- ·. con 1a más. severa de .1asS'rea·C:éi:C:>nes''/estaia1es: 1a san., 

::::r::n:~ ,::•:º:::: • .::.:.:;~:~f f ~~~~f ::::~::::.:·i::·::.:, :: : 
dos que se desean, es vá1ido ·propc)·n,;;r'.'medi'das a1ternativas que efes:, 

tivamente se encaminen a obte:n:;·;;::L.;s··c· En este sentido, a1 derecho 

es ap1icab1e 1a máxima de Cris't:o' recogida en e1 Evanp.e1io según San 

Mateo: "Por sus frutos 1os conoceréis" 

~':ás a11á de 1as buenas intenciones que hayan podido inspirar 

1a promu1gaci6n, es menester preguntarse: ¿qué ha pasado con 1a 

• 



tortura a partir del. momento en que se - inici6 l.a vigencia de l.a 1ey? 

Lo primero que se ad·~'}.eEt~-- e~. q"liE> · e1~. ~-mbito de va1idez perso

na1 de 1a 1ey se circ~'scX"ib¿ a.e 1Ós0~~::1;.V"i:d<;>~~-~ P~"!>i{cos de 1a Fede-

::::;:::::::. ::~t:~jf i1t~if ~lil~il~ii~t~::=::s::::=::::: 
l.as entidades federati.~as;·~pódr!á,n'l;{.expecli:r-· ieyes simi1ares o introdu-

::: ::::::s s:::~::::~~:f t~,~1i::~a:~na::: · 01 ::::m::t:º:·::·::::,, 
to 1os l.Ímites de l.a ~ey.;~Pensemos, por ahora, tan s6l.o en l.os ser 

vidores pÚb1icos de l.a Federaci~n y del. Distrito Federa1. Si res-• 

pecto de éstos l.a l.ey hubi~se propiciado resu1tados pl.ausibl.es, 1o 

aconsejabl.e sería que mediante 1os mecanismos legis1ativos idóneos 

normas parecidas o idénticas se promulgaran en todo e1 territorio n~ 

cional y. así, el ámbito de va1idez persona1 de todas esas normas 

en conjunto abarcase a todos 1os servidores públ.icos. 

camino a seguir. 

Tal. sería el. 

Entonces preguntémonos: apartir de que l.a l.ey entr6 en vigor, 

¿se tortura menos en 1as esferas de actuaci6n de l.os servidores pú-

b1icos de 1a Federaci6n y de1 Distrito Federal.? ¿se castiga a 1os 

responsables de los casos de que se tiene noticia? En una l.Ínea: 

¿ha cambiado a11í l.a situaci6n? 



2. La dificu1tad de 1a prueba 

Buenas intenciones -de ·1as que• cuando no dan -z:esu1tados. es 

tá empedrado e1 camino°'de1;;_inr_ierno-:--, ~3:par!E': > _1_a~,Ley federa1 l?ara 

ser eficaz. 

1ey-- • 

acusados 

de 

co y d~ 
·., .·. 

de 

.. _, ··.·. J-

de 

1a 

juez, 1os 

1a promu1gaci6n 

Ministerio PÚb1i-
i· •• 

d't:Y.'a':'.vez.':;'. -como 1o hacían antes 

~0ig1:1en -·:ri~gando. ¿A quién hay que 

creer1e? Da, SÚp;.'e~l::l'''-~o'Tte,(de .J\.iit:i¿i~: de~ 1á Naci6n ha estab1ecido 

que ante dos deciac;á.dioii'es' eri. div~rso sentj_do de un acusado, preva-
l ' _, -- ' ': - : 

1ece 1a inicia1. '. :-<La' d-ec1araci6n inj_cia1 de1 acusado es 1a que és -

te rinde, por 1o genera1, 
- 3 

ci6n de 1a Constituci~n, 

ante 1a-po1ic~a judicia1! Por disposi-

de 10S c~d-igos de l;>rOcedimiento.s pena1es 4 

y de 1a Ley federa1 que s~ come_nta-~ 5' -.;~a dec1araci6n carece en abs~ 
.·.. ', ., 

1uto de va1or jur:i;dico prób'atorio' ~uandC> es emitida bajo tortura. 

se otorga una amp1ia Podría parecer, entonces·, --qÚ~-:~'de- -~--s¡-~_ manera, 

protecci6n a1 acusado; que 1os agentes po1iciacos deben comportarse 

ante é1 respetuosamente y abstener.se - de someter1o a prési6n a1guna, 

pues de no hacer1o así todo 1o que e1 acúsado manirestara carecería 

de va1or; que, por e11o, 1a postura de 1a Suprema Corte es correcta. 

Pero e1 acusado tiene 1a carga de 1a prueba. E1 acusado tiene 

que probar que fue torturado~ Procesa1mente, su dec1araci6n ante 



1a autoridad po1iciaca tiene pleno va1or jur~dico si é1 no prueba 

que se _1e _someti~_ a tortura~ Por 1as condicio-nes_ en ·que se rea1iza - . 

1a tortura~ e~·prácticamente irnposib1e q~e-.·c;,1 ¡)_¿"Ll-~~do pueda probar-
7 ·:- .····.:-.· ·-.• c--;··"\'--~.~-::c .· · ..-, . ..- ·-------'"- .. ''éé'c, _ 

1a. . ¿A-;1.ié,.;,testigos?podr;a recurrir? _. ¿Eri 'qué 'documentos se hace 

:::::::;::=:~:~~!~:;~~:~~=~:~~=~:;;:i:if-i~lfüi~~·:::::~:: ::;:te 
.~ .... ~ ·{,!¡:-~~·:?-; ;i 0~--; "·' :-:- -

huella alguna apreciab1e por los sentidÓ~·:··-:;_\L¡;:;s amenazas• si son 
;· .. ~~;~-:~Y : -

exitosas• atemorizan a1 amenazado. pero. ·np.;operan cambio a1guno en 
., .-· : 

su pie1 ni en sus 6rganos internos ... ·E1 resultado fáctico que uue-

den 11egar a producir se localiza en·\1a "psique de1 amenazado. La 

tortura 11evada a cabo por medio de ·ia violencia f-~sica, en cambio, 

sí puede dejar marcas. Pero e11o no es 1o común. Los sofisticados 

mecanismos que en 1a actuaiidad suelen emp1earse son capaces de no 

producir a1teraci6n perdurable a1guna. 8 E1 ace1era~iento de1 ritmo 

cardiaco, por_ejemp1o, que ha de acompafiar seguramente al do1or in

tenso del torturado, habrá desaparecido cuando éste se encuentre an 

te e1 juez. 

Práctica desarro11ada clandestinamente, de1ito que de confesa~ 

se acarrearía la p~rdida del emp1eo y la sanci6n pena1 correspon

diente para los responsables, nadie más que 1os victimarios y 1a 

víctima de la tortura saben que ésta se efectu6. Así, ¿no se 1e es 

tá imponiendo al acusado la car~a de una ~rueba de hecho (casi) im-

posib1e? Si la prueba no es posible, entonces, más a11á de 1o que 

haya ocurrido rea1mente en 1os separas po1iciacos donde e1 acusado 



haya hecho su primera dec1araci6n, ~sta será 1a vá1ida, se hubiera 

o no obtenido mediante 1a tortura. .En ... efecto~ si.· procesa1mente 1o 

que no se prueba (teniendo'é.ob1¡gaci6~ dé ;:Prob~ri~) :n.o e;iste • en 1os 

::::::::::::::. ::~::i~i~~11~1~f ~:~~;:,:::::=:::·:::::=-
sabemos que existe y qúé.:'.:tan''~determin'anté.'."'.pape1 juega en 1os juicios 

- ,._ .e;-,-,, ->· .. , :":·-e·· '." --$ .. ·'- _, ··1 ····-

pena 1e s • procesa1mente no existe'. 'y';,. :.:por tanto. a pesar de estar pr~ 

hibido, puede servir ~si.rve t·ados 1os días- para condenar a un 

acusado que en 1os separes po1iciacos confesó un de1ito. Paradoja 

kafkiana, se cuenta con una 1ey cuyos objetivos son evitar y casti

gar (cuando no se haya evitado) a1go que procesa1mente no existe: 

¿c6mo evitar, c6mo castigaT 1o que, digámos1o así, jurídicamente no 

existe? Así, 1a eficacia de Ía 1ey es impensab1e. 

3. La jurisprudencia de 1a Suprema Corte 

Explicado ya c6mo el acusado tiene 1a carga de probar que fue 

torturado y c6mo 1a prueba es casi imposible, es menester reflexio

nar sobre 1a jurisprudencia de 1a Suprema Corte de Justicia de 1a 

Naci6n que considera que 1a dec1araci6n inicial de1 acusado es 1a 

que debe preva1ecer cuando hay dos o más dec1araciones en diferente 

sentido. ¿Qué ha significado que nuestro máximo tribuna1 sustente 

ta1 criterio? 



La Constituci~n consagra. en su art~cu1o 20, 1os derechos· de1 

acusado a que "no podr~. ser compe1ido a dec1ara.r en:· su contra• por 

1o que queda rigurosamente :proh:Í.bida .. toda·ciri~omunicaci6n o cual.quier 
- ---- - _, ce~ -·-·-'°'---'------o.-·o~~-'!~=o;,-'~c~=;· . .O.¡o..-'f :_ _ _,_;_ • 

otro medio que tierida.<.a·~a'.<'tl.2~1·,~i;,b:jéto'.''. Sf~e~~t~<e~:~f KII}(/f•:rY_a···c· ·ac . .,
6
'.'nnomibXr)a. r 

defensor desde ei niomeriio eTI.Xélue sea. a:Prelií::ndido~; ~ 
:.·':?: • ·,·" 1~.:¿_·',::, '·-·· . -- , . : :\', ::J:: .. '. -~<!:~'.)· >-':·) ·,:'.~~~·:L 

Es verdad. que, ;~1'J.~~;:J~Í~~1~:~~dQ"C~oi1'.~i{i¿~(tiaJ.' _se refiere a 1as 
.• :·;.;:...~: -. -~; ' " '· l':~i-"•,!."',:::_.,·, ::~:~·-

garant~as de1\acusaao,ZeJ1.'.\tado •j u:LciO'A~,i,:;:p:t;élen criminal.. Con base 

::c:::n:•::~:5f :~~:~::~~·::::~:d:t~!~if ~ti~·::0:.:u:c::.::ufi•::n:: 
cuando e1 Ministerio Púb1ico nresenta·:;;sus. conc1usiones acusatorias 

- . ;. i:'f?:'~ . 10 
y no hay juicio sino cuando se inicia•.c1a_::fase de 1as conc1usiones. 

-;~;t~: ~ .. : 
Por esas. razones podr~a sostén~;~~'i;Úque· el individuo sometido a 

~ -.. <.~-l~~:..::!~~i~~f~j~;~:/;:::·./ '·:, -. . 
un procedimiento pena1 no es e1 · he·stin"atari"o·.de esas garantías antes 

de esa etapa procedimental.. Es·t~;:-~i{iW~-~~Y•. sin embargo. no resisti-

ría e1 menor aná1isis. Ya se ha C:oment3:"cici con amp1itud que e1 Cons-

tituyente de Querétaro no emp1e~ s:i~-Üt~~~-:.::{~s vocab1os en el sentido 

técnico que 1es habían asignado• y 1e~·· Íian" asignado posteriormente, 

1os doctrinax:ios. 
11 

Además• 1a 1ect~r'a:·.:d.e·i texto comp1eto de1 ar

tícu1o 20 pone en evidencia que por "juicio debe entenderse procedi

miento desde e1 primero hasta e1 ~1timo instantes y por acusado ha 

de entenderse individuo sometido a procedimiento pena1 en cual.quier 

etapa de éste. 

De otra manera, se 1legaría a1 absurdo en 1a interpretaci6n 



de1 artícu1o ZO constituciona1. Las garantías a11Í es.tab1ecidas c~ 

recerían de sentido: serían un ·sinsentido. ¿Qu~ caso tendr~a que 

1a 1ibertad provisioriai'.se 2~ncediera únicamente cuando se han for-
,·-·;,:;_, 

mu1ado 1as conc1usioñ'.es~éaC::usa torias? ¿De qu~ ié serv;ir~aa1 enjui-
;··'.~.,·;:~·:,:_:-¡,. - ·;:_\- -~.,,.: __ -~''. 

ciado no ser compe'iido '8: de2ia:rar e~ su contra 's6J.'Ó cuárido ya hubi~ 
~,:. '.<" • - '. ·,_' ·~' ,"\ J_·' ~ ~·· ;;-<.."'. • -' 

ra pasado e1 per~odo. dé' des"S:hogo!de.:,p:ruebas? ¿Para qué 

entonces con 1os testigo;_ ~·i{~fi;i~¿1El.T"J;on .en su contra? 

ser careado 

Y, sobre todo, es de res'3:it-a.rse que e1 derécho a nombrar defen 

sor desde e1 momento de 1a;~pr~hensi~n muestra, siri 1ugar a dudas, 
:.:1:·· 

que 1as garantías son ap1Í.cab1es en todo e1 procedimiento• pues en 

ese momento aún está 1ej ana .1a· fase procedimenta1 que técnicamente 

~en 1a doctrina-- se h~ denominado juicio. 

Tampoco ser~a sostenib1e 1a consideraci6n de que, como en 1a 

.fracci6n IX de1 art~cu1o ZO se expresa que e1 derecho a nombrar de

fensor surge en e1 momento de 1a aprehensi6n, esa garantía, o esa y 

1as demás contenidas en e1 invocado artícu1o, s61o rigen para 1as 

detenciones derivadas de 6rdenes de aprehensi6n y no para 1as deten 

cienes rea1izadas en f1agrancia, en casos de urgencia o i1ega1mente. 

No es así, porque e1 artícu1o 16 de 1a propia Constituci6n es c1ara

mente indicativo de que e1 Constityente emp1ea 1as pa1abras aprehen-

si6n y detenci6n como sin6nimos. Por e11o, en e1 citado artícu1o 16 

se 1ee que• en 1os casos ·de flagrante de1i to• "cua1quier persona pu~ 

de aprehender a1 de1incuente y a sus c6mp1ices". Esa "aprehensi6n". 

evidentemente• no ocurre en virtud de orden escrita• fl.IDdada y motivada, 



emitida por juez competente: es• entonces• •una de:tenci6n. 

Otros ·argumentos ··ios:cdicta.:cun~eiémenta1 ._,sentido común y a11n 

cierto seritidci:o~sié=ric;.¿{~~.j_ia)~cili{él.~ci;~f ·· " ' <, ···· ·• · ... ·· .. · • ·. 

:::::::~~íJf ~i~li~~i~i~~~~ltili'l~ii~~:~;~:;::~~:~:~:: 
respectof .. d~l.··cietenido;:.·.'sin'· 1Ímite'tá1.gurid'/;:.~~:.También resu1taría absur 

do cori~¡;¿~~~i(W¡~~f{~'~;~~~,~~~¡~~ '.::E>~{;~;~~-t~~~~~~i:~'~in~as a 1a existenci: 

::n::ª~º~'~t·~.t.~trt~:~::~:~~:· :::1~C~K~.~b~~~::: g:::º s :m:::::s :::i :a-
.,_,;.- - .... ~~ 

que esos: p'i-'ocedimientos quedaran'.;'p'rohibidos únicamente cuando 1a de 
,o: ,._ .. ·,:,, 

tenci~n se d~rivase de una<ord.;n'./.j'Üc:Ü.~ia1. E11o cance1aría, en mu-
. ·;,> ' . 

ch~simos casos. 1a garant~a- c·ons .. tituciona1. La Constituci6n esta-

bl.ece. en su art~cu1o 20·, una ·.serie de garantías de1 acusado vigen

tes. durante todo el. procedimiento penal.. y esas garantías no pueden 

cancel.arse por e1 hecho de que 1a detenci6n no se ha11e precedida de 

orden j udicia1. De no ser• .'as~. bastaría con efectuar detenciones 
. :>_.:. 

i1ega1es para negar• en 1o'~'.,_hechos • todas 1as garantías que en bene-

ficio de1 acusado estab1ec'ikL.i.a .Constituci6n. No importa, jurídica

mente. que 1os c6digos d~-<·~~~~¿edimientos pena1es estab1ezcan algo 

diverso, pues el.. artícúf:~•;;?{jjC de l.a Constitución ordena que en caso 
,, • * -., 

de contradicción entre una norma .. constitucional y una norma de l.eyes 

secundarias• se debe respetar y,' apl.icar 1a primera con exclusión de 

1a segunda. Lo dispuesto en 1os preceptos de l.as leyes secundarias, 

por l.o tanto• no puede preval.ecer • en caso a1guno. sobre 1as garantías 



consagradas en la 1ey fundamenta1. En otras pa1abras: ninguna dis-

posici6n de una ley secundaria es ap1icab1e en demérito de una ga

rantía constituciona1. 

Pues bien, a1 hacer prevalecer 1a Suprema Corte de Justicia 1a 

dec1araci6n ante 1a policía sobre 1a emitida ante 1a presencia jud~ 

dica1, nuestro m~ximo tribunal ~st~ conva1idando 1os procedimientos 

atentatorios que sue1en emp1ear 1os agentes po1iciacos para obtener 

"confesionesº. Todo mundo sabe que esas "confesiones" surgen con 

un detenido incomunicado, sin asistencia 1ega1 de un defensor y, en 

muchas ocasiones, con cierta ~ndo1e y a1g~ grado de presi6n; 10 que 

no ocurre cuando 1a dec1araci6n se rinde ante e1 juez. Eh otras pa-

1abras: 1a jurisprudencia 8.e 1a·corte equiva1e a·ia.derogaci6n, de 

hecho• de las:· garant~as co:n:sagradas en 1as· fracc:iones 

Constituci6n~ La sola incomunicáci6n:. · · :-:-aún:_:.'~iJ1 ~tro 
II y IX de 1a 

acto de pre-

si6n- constituye un factor de int.im_i:dá'.~:i6riz:~a::p·a:z de amedrentar a1 
; ~~-" .- ~ 

detenido en virtud del· horizonte, de''.·pC>s'itii"l'.:i.'a.ades ma1hadadas que pu~ 
- -·. : ::-···:-,_,'_·~-- -:_:;.--;-_¡_¡._~-,_~'.-'.--_"":':~.-:,7~::'-:_'· 

de representarse· en 1a mente: ma1tráto's··;:;: p~rdida d.e1 emp1eo por ina-

sistencias. detenci6n pro1ongada ihd.éfi:n::idamente. sufrimiento físico. 

A quien se incomunica todo 1e puede ocurrir. La pura evocaci6n 

de casos en 1os que se ha sab
1
ido de graves dafios a un detenido -que 

han 11egado inc1uso a su desaparición- podr~a 11evar a1 presenti-

miento de que quizá se sufra un ma1 simi1ar. No en vano una de 1as 

garantías básicas de1 procedimiento acusatorio -propio de 1os reg~ 

menes democráticos- radi~a en e1 carácter púb1ico -no secreto-



de todas y cada una de sus fases. 

ma1tratado. húmi11ado en p~b1ico,-

Ning~n detenido es coaccionado. 

Esos agravios. invariab1emente. 

se dan s61o .. en pr~ct'icás; ~secretas·. sin ·testigos·. c1andestinas. 

- • • ' =: ·- J f. r· - --·~:-;.--,=-~:.:-ss:- ' e -- ·- ·--· =-- ·-

: :: : ]~ jiJ.!ll!~~líl!~lllllf~~~:~~:i:i~~=~: 
por ··_su·. defensor•,>: · s.F"de.ci.r,;;,J.,1a,c.Cor.teJ~prefiere·'.·.1a ;::-pr:imera dec1araci6n 

j ustam~~i;e._:;k;i/~ ~~~;t~~~)ª~ii~~í?[~~~;~g{~'~~-;I~;,~7:~:f~g~~~~'6 no tiene d~ -
~enso~: .;~i~~t~~-~~~~~~~ . -~t~~~::~?~~!f~ff~~~~~;~i$~;~:~~-t2cÍ~ ~efensa- 1a m~ 
J or circunst~nsia•·;:¡:c_ :n·'t, ~¡;cr,~ter.:i.~· ~'},C~,r,t_e:;:::para que dec1are e1 

. _ .. : -·!··': • '~(;>-./~ ~~1l:~ _-i.c...,,~ ' • .é.> .. ':it...::. ~:· ~1;.'~-2 ,•;!. ;;,~j'!: . .! ;-~-'"'-. :.:' J 4 ~-- • 

acusado;'_a-,p_es.ar,º;ae;_te¡~e:· en~._1a\:fr~é:ci n~~Y:x:sa.e·1 artícu10 zo constitu-
.... • • .,,_ H ~~ -~~t1"' \,: .. , v" ;_!•. ,' r.·1~;, ~: 'vol::.': '",:.;:?-,} ::t,',,: ~:>-. é:;~-:.C:; '- ,~ ... ,;.'<\~ t 

ciona1 se :le'' p~rmite;: a1 --~'C:tisadoi~que·-~~;:,áefensor ."se ha11e presente 

en todos los acti~ d~j!~jj·~~~r±:ii(:~~~2~~~~~t~~~~' el acusado no puede 

hacer valer ese dere~c~6:: •. -,._;_Pues•:.prec:i.samente• .. Por esta raz6n. en la 

jurisprudencia corneritáda•'G\,~t'[~~!i&~~)!!t~i~"~q~-~~i~n debe prevalecer. 

" .• ; • ,-C" '. ·".f"'.:-J;:: • ;..:~., ~~:.,-.~: 
Tampoco era asesorado(ni;a1eccionado el procesado ante el Tri

buna1 de la Inquisici~J"l.:;-_, ·su· defensor• por el contrario. solía acon 

sejar1e que confesara. En 1os separes po1iciacos también se 1e acon 

seja al detenido que confiese. Los consejos. ciertamente, pueden 

darse a11Í con cortesía; pero asimismo puede intentarse que sean pe~ 

suasivos por otros medios menos suaves. ¿Alguien duda de que a11í 

el interrogador puede subir el tono de voz, o a1go más: injuriar. 

amenazar. golpear, maltratar. torturar? ¿Tranquiliza a nuestro máximo 



tribuna1 que e1 acusado no pueda ser a1eccionado por su defensor 
_. - . 

aunque sea aconsejado (o a1go m~s) por sus.interrogadores? 

~~~~~ . 
evitar cua1quier co<Lc¿i6n ,~,º~;t:r;,ª: ~~J'.~e~'l~~.;~~,?'_,'_·g'._ .• ~--t .. _-a~_: __ ._·_.r·_s,:.·--· .. ···ª1··-·-_. __ 'n'_'_•_-_._;_"_'_:··_'.•_sí'_··_ta'':.~_\ ___ -d•·_·:_:_ee,_._:_-_·.s_ •• · 'tá{~.-2I>ar~·-
ce que a1 m~ximo tri.brM-'.i1K)+~~;.,~~~f~~-~t;_f'z~;,~.~ .· , ___ ..... ;~:·< ~úé- el: ac~ 
sado no pueda ser compe1ido a· d~Ciá:r~~·<érii:s"ú: .coritra. ,., 

. .'.:}., ,. ·;· . ' .. -. ·:.>:.~·-:.~,¡ '.-:. - ':··_.: . !''.\" .. .-:.<--~- • -~-,-.. '; <i;,¡;," ·, ';~_:.- ¡\,~·;· 
..:"-:-'. ·: ~ .. :·-~·::_ -~--J!,._·: ::;;~-~' .'•· ~ ::/' '·\· "/~\-" -/.~·;:'._, ;q , -,.-' '~ 

Nadie ig~~~~. c.~~10~~~!n-~~.:;~~t·:;;7~~~~7-R~:~i' ~~~A~,':i.n~icarie o su 
gerir1e a-1.:acusado.':que,mierit·a-::;_que .. :;(fa1tando :'a 'ik_r,'*-~i:-'dad) niegue 

::· :::::~:=~±:!~~t~~~1ht~~i~#!f~~~r;~~.~~~::~:~:: ·:::=~:=:: 
•';,_,-:-· 

Pero convieriie ;;Y.ecC>rd.ar' cl-U:é ya nadie se atreve a sostener impute. 

que 1a confesi~n si.g..:ie;r;;iriah'do como soberana de 1as pruebas. Ade-

más, 1a detenci6n de un individuo supone que existen ciertos e1emen 

tos de prueba en su contra, así cuando se 1e detiene en virtud de 

orden de aprehensi~n como cuando se 1e detiene en caso de urgencia; 

con mayor c1aridad cuando es detenido en flagrancia. Esos datos, 

obtenidos durante 1a averiguaci6n ~revia, han de ser robustecidos, 

adicionados o mu1tip1icados por e1 Ministerio PÚb1ico durante e1 

proceso. En muchos casos, son. suficientes inc1uso para una senten 

cía condenatoria. Sin un mínimo de e1ementos probatorios, 1a detenci6n 

1 
i 



es impr.ocedente. Pretender .que el acusado tenga• a ·fortiori. que 

confesar.•.par.a: postericirinerite. poder condenarlo es .ignorar 10 ante

rior y desconocer el apotegml:l ~ ha)'" y~<:u~_lú~ar coni~~- de que se 

debe i.nv~~t~~~r:;p·~;a ;!cÍe~ener•Y-~ ~();",¡~~;n~,~-•.. -i~;¡,:;:·:i_~V::s~i gar. 

·- -- _,7• : >~;:_ -.-~~¿~00;~:~~/f~-~-~~S:t~, ;\\\ji, ,~~~~~:-:~·-•.:~.~ __ ·-~_-_'. __ :: __ ~~-~·;_--_~;.~~~~-:,_i_~.:~:_;j ____ f_i __ •_:-~.-!.·.~~-·->_:~-~--.. ~-~.'.:_~.-.. ~;,-¡~_t_-.:~ __ -_:_.:,:_·.-.·,_·_~_-.;:_,_~_f_,_._}_~----_·· _:·~- - - . 

--.----.. ·.·.: .·.·.:_--.-.-_:.··.·.;_~.-.. ::;:-_-.~ .... :.-.~_.:~.t_ •. ~_'_,_.~_-__ ._·-~-}--.,::;_ .. ~_·--~--/· .. ~'-_._·?.~.~-·.-'_·.'.'_··._'. __ :_!_}.··.-: ~l·-~0~ ' - . " . ~ ... ~ - ' . , ~ --~- ~f~;_;;t::·, ,-!6-:<~::~~:~ · '(¡.· :0)-:_;,_;;,~{~:':,~:;.·,~:,_ .. :.:: :·-?,fff~4-W~;:~~~~~_::.,,t .... · ·· 
Hay·:,a1go••,más°. , n·i!virtud::_de1«:procediniientci.#peria1 que en reali-

dad -.-e~ ~~ci.i.~E~:6_.::~~~~-~i in~~~º no;Jllaiivd-'~'j_'T;'~~~;~f-~imdo bib1iogr~-
fico sino eri éi mundá.;'._::fáctico- rige la p:r:~¿~-:¡·g~~:','.fa;·ense mexicana. 

sobre todo tratándose de acusados pobres -es decir, la gran mayo-

ría de los acusados de nuestro país-, en muchos procesos el defen 

sor de oficio no aporta prueba alguna ni 10 hace ya 

por haberlo hecho durante la averiguaci6n previa-

-satisfecho 

el Ministerio 

Público. Al dictar sentencia, entonces, el juez no cuenta más que 

con las pruebas recabadas "justamente en el transcurso de la averi-
72 

guaci6n previa. Si en esta etapa procedimental no se tiene otro 

elemento contra el acusado que su "confesi6n" -io que suele suce 

der-, ello significa qué el juez no tiene más elementos para sen-

tenciar que esa "conf7si<'.in", que• de ac.uerdo con la jurisprudencia 

de la Corte, debe ser ~tendida aún cuando después, en su dec1araci6n 

preparatoria, se haya retractado el acusado. Esto se traduce en una 

monstruosidad jurídica y humana: la sentencia condenatoria de un in 

di vi duo puede basarse, s6_1o, en una dec1araci<'.in que le fue arranca-

da por medios reprobables. Es de recordarse que en los códigos de 

procedimientos penales a esa "confesi6n" se le otor-ga carácter de 

prueba plena. 



Por ende, 1a jurispruedencia. referida propicia una situaci6n 

se .sabe. que: ~n los separes po1i:ciaccis ~uchas 

tortura; se· ·admite ;que. ún;;clétenid_o qué~'._és~;to_r,tui::ado ',puede 11egar a 

de pesadilla·: veces se 

:::::b::!:~::~:~~·,i~~~i~~~iii;l~iít~~lf lij~Ü~::d:::::: q~=ya 
declarado en es~;:;;~~Já'.i¿c¡~h;~:~.g~~:f:i'~f~~W~·a~fi~~;~~;~·r~ª sentencia con-

denatoria que. sin' duda'?·c;;;;{iiiüy. probab1emente ~ afectará toda su vida. 

Así, encargada de hacer prevalecer y velar por e1 orden de las 

garantías consti·tuciona1es • 1a Suprema Corte de Justicia, con esa 

jurisprudencia, no s61o deja de cump1ir esa elevada misi6n. 

No s61o eso. Una jurisprudencia de esas características cons-

tituye 1a negación de esas garantías. 

No hay, en e1 anterior aserto, por desgracia, exageraci6n a1g~ 

na. 

Bastar~a con que e1 máximo tribunal decidiera en otro sentido 

para asestar un jaque a 1a tortura. En efecto, así sería si juris-

prudencialmente se estableciera que, ante declaraciones distintas 

de un acusado, debe prevalecer 1a que se emite en un acto público, 

con 1a presencia y 1a debida asesoría de1 defensor, ante e1 juez de 

1a causa. 

- . - . . . J ·j . -/ . . . I . . .· . --- -· ... . . -,· , '. f 
> ' ' 



Con el mismo entusiasmo con el que hay que propugnaT reformas 

1egis1ativas tendientes a1 logro del prop~sito de1 Constituyente 

de que se eTTadiquen 1os actos de compu1si6n cont~¡;:e1:j.;,;.i;~~ad~. es 
-,•, ''i. ;:~<~ ·: 

de auspiciarse ··un~cvui;1~0 pTofundo -en e1 criter:i.o'!c:leltnue.Str'o;~llláximo 

tri butia.i; eÜ ~1 ias ~TI.~~ ::~~.~-~0· ~.~ s' ~ cüp a . · La {~~~~~.~,fn.~~~e;~:-?b;de:} .•. _:-.rs~ce.·,TK.~~ ..•.. -~et~:r;~f~;~e.sc}c.-ª1_.~0;·-ensa .. _ 
una v~rdad~ d~•, PeTogru11o:-,- •. no es ·• 1n~utab1'.~?· . 

1 
,,. 

:: :~:c:.fü1 f ~~l~'2~:~~~§~~i'i~~(t~~f i~it2" [~~iiff~t·~¡;,~ jJ;,~dic,. y 

, _ ~'!:)~--:.- /.:~~{' ... ·;,S~~1-~:·:~~l~:~{- <:~.-~' .," "' :.·~-. 

Re~i.;;:nteÍn.~n~e ·lía suxiiid.~~;~;~·~/i,gno/de; camb:i.o: :Un m:inistTO de 
-- -';.;;:: ·::>-.:;~' :e , :~'.':_-·' - '.~'O'... - • ·- -

:: ~:~::1a. · A::::::~:_n :e ·:ti1~ra~~fil0·¡~:]~Zt:t:[~º ~ª h:ª::T::::~~ sino 

vo-

tos p·articu1aTes adoptando ~';é}ifeT:i..o>s;imi1a; a1 que aquí se defien 
13 . 

de. EnhoTabuena. 

200 afias despu~s. e1 insupeTado alegato de Beccaria contra e1 

tormento conserva su vigencia y resu1ta tan oportuno como entonces. 

"¿Qué derecho sino el de 1a fuerza será el que dé potestad a1 

juez para imponer pena a un ciudadano .mientras se duda si es reo o 

inocente? No es nuevo este dilema: o el delito es cieTtO o incier 

to; si es cierto, no 1e conviene otra pena que 1a estab1ecida por 

las leyes, y son inútiles los tormentos porque es inútil 1a confe-

si6n del Teo; si es incieTto, no 'se debe atormentar a un inocente, 

porque tal es, seg~ 1as leyes, un hombTe cuyos delitos no están 

probados. Pero yo añado que· .es quereT confundir todas 1as relaciones 



pretender que un hombre sea al mismo tiempo acusador y acusado. que 

el dolor sea e1 crisol de 1a verdad •. como s~ e1 juicio ~e e11a res~ 

diese en los 'mti~cuÚ>s y fibras de un mise·;ab1~:,-~. ·Este. es: el medio 
"_. -· ~- - .• •· . - -·¡ • - ·- -

~~~~~~:i;~i;1tt!1~1~i1ittlll!llll il!l!!~f~;;~;:~;~:~~~:~~;: 
:-,~~f0~,~-;~i~~ . Lt/·~ t _ _,·~ .. -

-, .,::~,~-,. .--.~~~~~ -,;,~:~:;>_ 
;:·~-~::, . .. ·--. ::...\~·: ·-. •; : --- ,_ .. 

~{~0iI~~~~:;;~~'.;;•:5:;~n~\¡z~n de la tor-
.u:i..c:i:o,. efi;v,er,dad:;·,•:csu.·:·:connatura1 y esen-tura. 

;~~*~~tl~~'.1~.~~~:r~~Fto. id6neo _para co-
nocer ... i~.' no ·para,,me :i..r;.:1·a»f¡c.apac:i..da,d¡•:de:,resistenc::i.a de un 

hombre :g ~·k;q~J~'.~~'~.€~J'.~t~'~,tw~~:~. Con ei aguante de 

·otro. <i :~en:br'.;,toie~a~:~¡~ .ai·td.010,r,; ·inayor~s':posibilidades de ser 

.:l,'.> - - -_, 
¿C'uáii.~~!i s.ent~n'.c:i.as conclenator:i.as ,•se. dictan en nuestro país 

con base !~~;·~;i ·~con'.fes:L6n;! .~éri..ii.'dt3..1':ik:f~ ·la autoridad policiaca? 
',_::\, ;·- • • • Y'. ,··:- • • • ,:·.~·;'; ·,_.v ::._,,_ .• · '• / ;:3;;-

¿ Cuári tas. 'más•· h.;_b~~~/cle dictarse::~ ah:!es;~dé que la Suprema Corte de 

Justicia fii~fa;i6~~,·:ifr '.j::u.;'r.s.Pr;ii.i~n:c::La? • · 
-~.·: : \" _><~ :~ ,-~~ ~.(- ;.~:-~~;~:0.~·:·:.¿_·j -·- -'+~-~ -·.:';~t: :;_~- '·º . •"f":, ',"<,_ ?'' :~ .. ·-;·_;.; :-.'·~- .· -. 
·:«' - .. 'f. -',.···· .;-.::·:·:·: :: ~ ~:-; ___ .... : _:··< ··>::~~7: ·- -"..· 

::..,;.: • :'.;{°. ;· ·-'. ::·=:.·,, >e--,-« 

Mi.e:ri:tras e1io'.,no~sti'~é;'¡:'a~'. e:ii,i<:Js; seplii.ros policiacos y en los 

j uzg~dÓs ·~e-nal~s':' ':'/eh' ~~ue1Xos' ai -:i~~-~r~ogarse a los detenidos. 

en éstos a~ <lf~t-~~s~ 1a~ ~enteii'cias- ha:brá de seguir señ.oreando 

una injusticia cruel. grave. 

j 

l 

1 

1 



Mientras e11o no suceda, habrá que seguir invocando estas otras 

pa1abras de Beccaria: 

"Todo: act<:>"'." de- nu~stra~'voiüiit~d es sfimipre proporcionado a 1a 

:::::· ~:·::!~~1f :~~5::0:,:·~~~l1~,~~~~1~!:f Jg;:;:::::::. d: 1 
1
:. :::s ::: : 

de crecer a· t'ai ;extremo.' qúe·,,·C)cu¡>"árido .. 1a'. tocia;·(~o deje otra 1ibertad 

ai atormen~a~t> ~~i{~ .. ~z.~}·i~~;~~'~+Y~{¡~-¡~{~N$*%':r,~fri;;lj;~ .. ~5:.~' en _ei momento 
presente y sustraerse: ·de.-.:•Ia·:~pen · · .. ntonces":.:ia·:~r·esuuesta de1 reo es 

. · _ .<-.->!r;~~_::.<:~~~i:o: :r:'1t~ .. ~~i~::t~::~{-:,~~~~~2 ~>;~~~~~;r~~¿:-:.;~~?4~}il - ';'/: 
tan necesaria. como:e"··ias:;¡¡impre·s·iones e:1•,:+fu · Ent'onces 

:~.:::~n•:.::~i~l~rrlliii~~t,,1~:Y,~~íf f,~ 'por ::::: ::::: 

01 

mismo que se •Pre>t.e>JJ,de.;"¡emp .. 1.eado;'par'a.{en.é: .. ~ntr.ar1a. Es superf1uo du
. ;~· . ~~.~_\,\iA~~ \)f)~-~?¡_;,;~~'!i~1 .. ;1~~¡~~- ~:;-~:.~ /,. '.·>;:·:· , :-;.,\:'._.'.f->:::.~{.- ~': ,~~-?,~':,_. __ ~;'.f f~-f,~ ~~l:'3;~~2:~f~:r~ -~-::., 

p1icar 1a 1uz ··de·;: Éfsta :.:V:'e'rdad··. ci tá.ndo f:.i:os<.inriumerab1es ej emp1os de 
·._,:.: ' / :~~-, ,.-_~ :.~-;; . -~:;'.·,;,:e,/·, "l~:· ·'.- ·.: {'" :~.' .. :;,. ',, ~,·,··':!_ ,.'¿}- ~: ' \;-';:-,: w•' "','; 

inocentes que se C:onfes'árc:m;;reos~por~·:1.;;'i:·,do1ores de 1a tortura; no. 

hay naci~n. no hay edád'Jcihe'/no'p~e'seri:'t~,:hcis 0suyos; pero ni 1os hom-
. '.. . •'.'•; ,.·::. .. 15' 

bres se mudan ni sacá.rt;.'.i:.;_·5 corisecuen:¿ias". 

No puede dejarse 'de 11a~;,._r 1a atenci~n • por Ú1timo. sobre una 

de 1as imp1icaciones de .1a comentada jurisprudencia: 1a dec1araci6n 

de un acusado ante 1a autoridad po1iciaca tiene mayor va1or jurídi

co que 1a que se rendía en 1a cámara de tormentos de 1a Inquisición. 

En 1os juicios inquisi toria1es. 16 1as confesiones emitidas durante 

1a ap1icaci6n de 1a tortura, para adquirir va1idez, debían ser rati 

ficadas dentro de 1as veinticuatro horas siguientes a 1a sa1ida de 

1a cámara de tormentos sin que se emp1earan amenazas_ Es decir. que 



esas confesiones, por s~ mismas, carecían de validez. En cambio, 

aquí y ahora,, las confesi-one>s .;;.endidas en ·1os. separas policiacos 

tienen validez por s~ mismas; ~ás- aú~·:· consti.tuyen prueba plena. 

se el tormen-

No s~10 ~o-s·e-~'r~qii.Ú~"!l\i~;:_1os;'~cusB.dos ~:las;;~-~t':i':fiquen. 
retra,cten _ , : dii~}~}J!~~f'~g~-t~~·:;·j_n{~g~il>.~i{~~a- de pr~b~~ 

to-. esas: cori'f~sd.ohes mantienen ;su_va1or. probatorio. 
'-.;:·_:,-

Aun cuando 

4. Necesidad.de 
~~~~{-·~'.'~;,'.~;_, :-.:·, .. 

· Todas•/1!i;s:fa¡~~~~~-i(f1d~~~- j~r~dicas,>; ~dministrativas que para 

:::~•t;;;~~i,~ii~~§?~;~::nd:n::~=~~~~'if ~~t]?":~::: :::b:::~rt:: 
ello, ningunat•de;l~esas re~omendacÍ.órie'~<:'¿~¡;~hbestimab1e. Todas son 

:~:u:::;~,i~~~l¡~f m~~::~~:::. :::::~~~t~;2 ':.;:.::::u::t:a ::: 1:-::: 
éxito .cons_ide'rab1e. 

Sin la adopci6n de esa disposici~n, cabe el temor de que las 

demás resulten ineficaces. Esa disposici~n, habida cuenta de las na 

da desdefiab1es dificultades que se interponen entre los buenos de

seos y una razonable eficacia, tiene la virtud de cerrar resquicios 

por los que las finalidades del legislador puedan ser burladas. 

La crucial medida legislativa ha de ser introducida en la Cons 

tituci6n de la República. 



No se ignora que 1as reformas constitucionales deben formular-
•. . - : 

se cuidadosamente y .. tan s_~lo e;:uando res~1 ten indi_s_pens'ahles. para 
.. - . . . . . .. 

los fines ~~T:~i~~.~~·,;.,.:.'1"ampoc3:> se~.o1-

'~'.z . ~;'. ;";! ' ,~ 

'·~~1fatl~i~·5 
:';,;5~,;.:-:·(;1: .--,~ 

se 

en 

que 

pretendi:damerite1¡li'l:'efü.er.zan';,:esa:0j:proh:ibic:L6n rado ·:ya no se diga 

er;adi'.~,~~,·~~fi~~'if~i~JJ~~~;~~~~f~;;~~~~bl~?[~~~:; ¡-~~ór!·ari~~\~h~di~a e 1 emp 1 eo 

de la .tgit'ur;f; · \EX!~~.'?,~~~-~'~:~s''.i:' ~~t:e uX1a' sit~aci6n en la que 1a im-

portaril::{'~ ·; la :¿ómpiej~i.~:i;lCl.'•dé1 problema, la b~squeda de la eficacia 

jur~dica y :ra trascéndenc::i.a. de los objetivos justifican plenamente 

la reforma constitucional. 

Además, ya se hizo ver que 1a Ley federa1 para prevenir y san

cionar 1a tortura es ·aplicable; en exclusiva, a los servidores públi_ 

cos federales y a los servidores p~blicos de1 Distrito Federa1. El 

grave problema que se quiere atacar se presenta ~n el país todo, en 

el fuero común y en· el fuero ·federa1, en ·er fuero c:ivi1 y en e1 fue 

ro mi1itar. 

S61o disposiciones de,car.~cter constituciona1 tienen una jerar

quía superior a 1a de cualesquiera otras.normas jur:t;dicas y abarcan. 

por su misma índole, en su ámbito de aplicaci~n. a todos los servidores 



públicos, a todos los procedimientos penales, a todo el país. 

Por supuesto• la di.sposici~n constitucional que se sugerirá h.!!_ 

brá de apoyarse en normas j ur~di·c::_a·~;s~C::und~;ias •. procesales y sus

tantivas. pero la existencia de:'á.'C¡1.1C311a es. cond:itio sine qua non pa

ra resolver en una medida aceptabie el problema de la práctica de 

la tortura. 

\ 
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R E F E R E N C I A S 

La Suprema c;orte de_ Justicia .de 1a Naci6n en tesis de 
jurisprudencia. defi.nic:l.a~ ha- resue1to-.: -"Confesi6ri. 

Primeras d.'eC.iar~c:iorie~ de1;re~ . ..:. De a'cuerdo con e1 

principio''d;;; i~m'ed.i~e:i6:n p;~-cesa1. y sa1vo 1a 1ega1 

procedencia;'c;d;;;' 1a. retractaci6~ confesiona1 • 1as prime

ras dec1araéiorie_s'; de1 ; ac'llsado_ .· producidas. sin tiempo 
suficiente. de a1;;;cciÓnamie~to. ~·. ref1;;;xio:rÍes defensivas. 

deben preva1ecer 'sobre i'as' posteriores" (tesis n~ero 
82. Semanario Judicia1 de<1a.-''Federaci6n. -Apéndice de 

Jurisprudencia Definida 1917-1971. Se.gunda Parte• Pri

mera Sa1a. página 175). 

Los c6digos de procedimierito~ peria1es de1 país conceden 

p1eno va1or probatorio a 1a confesi6n rendida ante 1a 

po1icía judicia1. Así. por ejemp1o. e1 artícu1o 136 

de1 C6digo de Procedimientos Pena1es para e1 Distrito 

Federa1 define·: "La confesi6n. judicia1 es 1a que se 
hace ante e1 tribuna1 o juez de 1~ c·ausa o ante e1 fun

cionario de 1a po1icía.judicia1 que haya practicado 1as 

primeras di1igencias"; y e1 artícu1o 249 de1 mismo c6-
digo estab1ece: "La confesi6n judicia1 hará prueba p1e
na. cuando concurr.en 1as siguientes circunstancias : ... 

IV. Que se haga ante e1 juez o tribuna1 de 1a causa, o 

ante e1 funcionario _de 1a po1icía judicia1 que haya prac

ticado 1as primeras di1igencias ... ". Por su parte. el. 

C6digo Federa1 .de.· Procedimientos Pena1es señ.a1a • en .su 

artícu1o 207: "La confesi6n podrá recibirse por e1 fun

cionario de po1ic~a judicia1 que practique 1a averigua

ci6n previa o por e1 tribuna1 que conozca de1 aunto ... "; 
y en su artícu1o 287: ·"La con:fesi6n deberá reunir l.os 

requisitos siguientes: •.. II _. Que se·a hecha ante e1 :fun

cionario de po1ic:i;a j udicia1 que practique l.a averiguaci6n 
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4 

5 

6 

previa o ante e1 tribuna1 que conozca e1 asunto". 

"Artícu1o 20. En todo juicio de1 orden·.crimina1 • tendrá 

e J. acusado J.as siguientes garantías : . '" ·• I I. No podrá 
se·r compe1ido a dec1arar en ·su .. c~nt.ra ,:>por. 1o cua1 q~eda 
rigurosamente prohibida toda·':;'i:;,_~on'i~n.:icaci6n o cua1quier 

otro medio que tienda a aquei/:,cib''j~~;;;,~ 

As~. por ejemp1o, disponee1~:i:;tí.cu1o 24.9 de1 C~digo de 

Procedimientos PenaJ.e~pari ei Distrito Federa1: "La 

confesi6n fudici~1 har~·. prueba p1ena, cuando concurran 

J.as siguientes i.¿ircünstancias:... II. Que se haga por 
persona mayor :d:~':/catorce afias, en su contra, con p1eno 

conocimiento·, ·,y .. ~-i.n coacci6n ni vio1encia"; y e1 artícu

J.o 287 de J.'.:: CÓ~:i..go Federal. de Procedimientos Penal.es: "La 

confesi~n deber~ reunir 1os requisitos siguientes: I. 

Que sea hecha· por per,sona mayor de dieciocho años. con 

p1eno co.nocÍ.miento y sin coacci6n ni vio1encia". 

"Artícu1o 5 °. Ninguna dec1araci6n que haya sido obtenida 

med-iante .tortura, podrá invocarse como prueba". 

La Suprema· Corte de Justicia de 1a Naci6n ha determinado: 

"Confesi6n .coaccionada, prueba de 1a.- Cuando e1 confesan

te no aporta ninguna prueba para justificar su aserto de 

que fue objeto de yio1encias por parte de al.guno de 1os 

6rganos del. Estado, su dec1araci6n es insuficiente para 

hacer perder a su confesi6n inicial. e1 requisito de espon

taneidad necesaria a su val.idez 1ega1" (tesis riúmero 81, 

Semanario Judicial. de. 1a Federaci6n, Ap~ndice de Jurispr~ 

dencia Definida 1917-1971, Segunda Parte, Primera Sa1a, 

página 171). 
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"El inculpado, en l.a casi total.idad de l.os casos, encuen. 
tra que le es i~posibl.e rendir l.a prueba que l.a Corte l.e 
exige", escribe Jesús Zamora-Pierce en: ·Ga:ran:tías y proce
so penal., Editorial. Porrúa, México, l.984, págin~ 65. Es
ta •opini~n:es tainóién l.a de Jesús Rodríguez y Rodríguez, 
La ddetencíón--:preven:tiva y 'l.os "derechos "huma:n:os en México• 
Universidad Nacional. Aut~noma de M~xico, 1981. 

Un :abogado defensor, Al.fonso·d~i Castil.l.o, describe "pro
cedimientos que- no dejan huel.l.·a :fiscal al.guna" • en La rea

l.idad jurídica de •un míto;d M~JC:iC:C>:• 1~80. p~ginas 14 y 15. 
Ahora bien~ a pesar de:,•l.as dif~cú1tades de l.a prueba, hay 

g;~~:~~~~~=~fül~!t!~~1~i.f_füt~~~f ~_;'-~~i~~~:~:fü!~:m:e 
. ~ '~.. : •. ;_:,.;: ~·.: ,., -'e 

"· •• cuando el Minister:io:~ú1:>1}'~()}:'h:i._"fóri:Ít~aido· concl.usiones 
acusatorias, recibir".'a (eí ·supuesto.'.sujeto activo del. de
l.ita) el. nombre'de:-acus.adC>"~' die~ Guil.l.ermo Col.í:ó.::-.Sánchez. 
Derecho mexicano de proce.dimientos : penal.es• 3a. edición• 
Editorial Porr~a •. M~xico,· 1974,- p~gina· 171. 

"La voz •juicio• ·-escriben Victoria Adato de !barra y 
Sergio García Ram~rez_- posee diversas connotaciones 
procesales. Pueden entenderse como tal al período del pr~ 
cedimiento que sucede- a la instrucci~n (la segunda gran 
etapa del procedimiento judicial, que engloba actos pre-
para torios --especialmente 
el tema de la reso1ución·
sentencia y, eventualmente, 

las conclusiones que concretan 
y audiencia) y culmina con l.a 
la acl.araci6n de ésta. Por 

otra parte, el '~uicio' puede ser concebido como sinónimo 
de l.a sentencia o resol.uci~n que decide el principal., po
niendo término a la instancia". ·prontuario del. proceso 
penal. mexicano , ___ Edi toria1 Porrúa. M~xico • l 980. página 4 4 7. 

.,,;: .~/ 
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Verbigracia, Gui11ermo Co1:ín Sánchez apunta: "En 1a 1e
gis1aci6n mexicana, e1 Constituyente de 1917, a1 referir
se a1 supuesto sujeto activo de1 de1ito .. us6··· inapropia
damente 1os conceptos: aºcusado. procesado y reo. sin to
mar en cuenta ~-~/rri_6Jiiento procedimental que afecta al su
jeto". Y as.imismO /observa que e1 concepto ·proceso se le 
dio, en 1a · C:oristi'tuci~n • la misma equiva1encia que a 1a 
pa1abra jui6io~ ~:Derecho mexicano de procedimientos pena-
1es ,- p~ginas 170 y 59. 

A1 respecto, véase 1a esp1~ndida ponencia de E1pidio Ra
m:írez "E1 juicio pena1 y 1os derechos humanos en México", 
en Memori~ de1 Tercer Congreso Mexicano de Per~c_ho Pena1, 
Revista Mexicana de Justicia, M~xico, octubre-diciembre 
de 1987, páginas 229 a 234. 

Véase uno de estos votos particu1ares en e1 Semanario Ju
dicia1 de 1a Federaci6n, S~ptima Epoca. Semestre ju1io
diciembre de 1983. Cuarta Parte. Vo1s: 175-180, páginas 
221 a 224. 

Beccaria, Cesare, De los delitos y ·de ·1as penas, página 
52. 

. . 

V~ase cap~tu1o V. de esi:é ·_trabajo. 

E1pidio Ram~rez, a1 comentar 1a jurisprudencia aqu:í~exa
minada, emplea una expresi~n dura: " ..• 1a Suprema Corte 
se prosterna ante e1 Ministerio PÚb1ico y ante 1a Po1ic:ía 
Judicia1 ... ", en "El juicio pena1 y 1os derechos humanos 
en M~xico". Memoria de1 Tercer ··congreso Mexicano de Dere

cho Penal_.,. página 233. 
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X 

LA IMPRESCINDIBLE INTERVENCION. DEL DE~ENSOR 

EN LA.ETAPA.PREJUDICIAL 
:·: 

'aclisado 

Sin subestimar ni un ápice otras medidas que recomienda Amnis-

tía Internacionar, - bastaría una ~no ~repuesta ryor esta or~aniza-

ci6n humanitaria-- para abatir considerablemente el número de ca-

sos de tortura: la -presencia del defensor en todas y cada una de 

las declaraciones del acusado! presencia sin la cual tales declar~ 

cienes carecerían esto es 10 sustancial--- • en absoluto. de 

valor jurídico. 

Con esa disposici6n, la .. pres_en_cia del defensor sería candi tio 

sine qua non para que-la de~ia;:aci6n.de1.acusado revistiera -- fue 

se •,valo,~>~~-z;-~dico~'; >-La· dec1araci6n del acus~ 
do en ausencia de su defé'ri.~¿;::(~e-~~3..'.uri:~cero jurídico: sería jurídi-

---.,.,.,;::':.::;.::: 

o no una confesi6n-· -·-

camente inexistente. ta1~- como·: ~úl.ora. ·10 -es la tortura que no se uue-
~ ..... ~~-,- '·~:.!.¡" 

de probar. No ser~a. en :e:~~Jíli.~os jur~dicos. una confesi6n. No se-

ría elemento alguno de ·-::>rl'.i~-ba._ . En términos 16gicos. sería un ~1emen

to negado y respecto del_conjunto de actos -orocedimentales formaría 

parte de un conjunto vacío. 



Es verdad que 1a fracci6n ·IX de1 artícu1o ZO de 1a Constituci6n > > > 
permite a1 acusado nombrar. defensor desde- >e1 momento de su aprehen-

. . . ' .' .. _... '. ' . - :: -. . . ~ - · .. ' :: ' . ·.; ' ~ - . . . . 

si6n por 1a que _debe1"á~;ent~ndérse,,·.en¿vir_i;ud2de 1o que se exp1:!_ 

::t:;::t.~::~~~~~i~~i¡i~~>t~l::*~~~~~~ii~ix~rat.1.; .•.•. ·.¡•.d~:ei= .•. -.•. :.· •. •.•.····:s• :u:s.:eut

1 

:ap::ae:s::;o: 
t u1o que >·antecede:; > ·e1<'pr-ocediiieI1to >'en -

•. ·!·,,: .. , : ;¡ .··:.:. 

pero no·existe:~C::,I1secuéncia jur~dica á1guna cüaridoei·acusado no 

ejerce 1:a1es derechos .2 De esta manera se ab.f~ ·~nii.- puerta enorme a 

1a arbitrariedad: por esa anchísima entrada caben dec1araciones de1 

acusado sin 1a presencia de1 defensor y con va1or jur~dico. 

La presencia de1 defensor vo1ver~a imposib1e· 1a tortura. Por 

supuesto, en ausencia de1 defensor e1 acusado podría ser torturado; 

pero e11o resu1taría de1 todo inúti1, porque todo 1o que dijera no 

tendría va1or a1guno. Como quaestio procesa1 1a tortura carecería 

de sentido. Y recu~rdese que según e1 informe de Amnistía Interna-

ciona1, es ~sta 1a tortura que principa1mente se emp1ea, para obte

ner confesiones antes de poner a 1os detenidos a diposici~n de1juez. 

Es cierto que con esta disposici~n no se suprimir~a del todo 

1a tortura. Se seguir~a practicando en ciertos casos. Por ej emp 1o, 

para 1ograr informaci6n diversa de 1a que puede proporcionar la ca~ 

fesi6ni Por ejernp1o, la que permita 1ocalizar a personas a las que 

se quiera detener. Por ejemp1o, para intimidar al torturado o a 

terceros. Por ejemp1o, para castigar a1 torturado por un acto realizado 



o que se sospeche que ha· rea1izado. Por ejemp1o, pa~a satisfacer 

una tendencia sádica. Pero se tratar:i;a. ya·,. de casos ais1.ados • no 

. - - -- - -

su carácter de excepci~ 

na1es- de éxito. 

',·- ',·, -
Se empezar:i;a a cump1ir • ·entonces ;·'.uno de' 1os suefíos de1 Consti 

tuyente: que 1os acusados no fueran··. coaccionados para dec1arar en 

su contra. Se desvanecería -y .se cump1iría así otro de 1os anhe-

1os de 1a asamb1ea queretana- ·: e1 pr.incipa1 rango inquisitivo de1 

procedimiento pena1 mexicano, que sería íntegramente púb1ico y con

tradictorio de principio a fin. 

Entre 1as medidas propuestas por Amnistía Internaciona1 está 

1a de que se permita a todo detenido recibir asistencia 1etrada efe~ 

tiva por parte de un abogado que designe e1 propio detenido. Esa 

recomendaci6n es ya un mandato con_stituciona1 en nuestro país. y e~ 

tá recogida también por 1os c~digos de procedimientos pena1es. Sin 

embargo, e11o ha sido insuficiente para combatir 1a práctica de 1a 

tortura. Más aún: de hecho, para ese objetivo ha resu1tado irre1e-

vante. ¿Por qué esa irre1evancia? 

La recomendaci6n de Amnistía Internaciona1, y 1as respectivas 

disposiciones de nuestra 1egis1aci6n, no sefía1an 1as consecuencias 

que tendría e1 no haber contado con esa asistencia profesiona1. La 

fa1ta de sefia1amiento de esas consecuencias es 1o que hace de ta1es 



disposiciones buenos deseos sin viabi1idad de crista1izar. 

La inmensa mayoría de 1os acusados en M6xico :--casi siempre 

pobres- ignora sus derec~':'~s·.o, cuando no 1os ignora, desconoce c6 

mo hacer1os efectivos. · Lo~(/iicu~adós con frecuencia no saben que 

pueden nombrar un abogad.o, .d.ti!sde e1 momento de 1a detenci6n; cuando 

1o saben, casi nunca c~~J~~n 'con recursos para cubrir 1os honorarios 

de un abogado particu1ar o no conocen a abogado a1guno. 

Ese no es e1 obstácu1o 6nico. Los agentes de1 Hinisterio P1Íb1~ 

co y de 1a po1icía judicia1, a1 interrogar, son renuentes a admitir 

otra presencia que no sea 1a de1 interrogado. 

proceder se vea 1imitado. 

Así actáan sin que su 

E1 mandato constituciona1, por todo e11o, no se cump1e. E1 in-

cump1imiento no es 6bice para que en sus fa11os 1os jueces tomen en 

cuenta 1as dec1araciones de acusados indefensos y, aán más, 1es con 

cedan p1eno va1or probatorio. 

La reg1a genera1 es que e1 defensor empiece a actuar en e1 mo-

mento de 1a dec1araci~n preparatoria. A partir de ese instante se 

reducen 1os riesgos de .1a tortura, que son considerab1es en toda 1a 

etapa anterior. De a11í 1a necesidad de estab1ecer en 1a Constitu-

ci6n 1a inexistencia jurídica de toda dec1araci6n del acusado en au 

sencia de defensor. 



¿Qué hacer en 1os casos de 1os detenidos que no conocen aboga

do defensor alguno o que no pueden pagar los honorarios correspon-

dientes? Lo mismo que se hace ahora a partir de 1a dec1araci6n pr~ 

paratoria, esto es, acudir a un defensor de oficio. 

Para e11o se requiere que existan defensores de oficio que ac

túen en 1a fase prejudicia1, en número suficiente para que puedan 

cump1ir con razonab1e sosiego sus funciones. Para que sean auténti 

cos defensores• es obvio• deben ser abso1Út.amen:te independientes de1 

Ministerio Púb1ico y de1 Poder Judicial. 

Pocos supuestos podrán encontrar~e en que una sola presencia 

física sea capaz de revest1r una trascendencia tal. 

Es esta trascendencia 1a que justifica que 1a disposici6n que 

aquí se propone sea consagrada en 1a Constituci6n. 

2. La necesidad de una defensa efectiva desde e1 principio de1 

procedimiento pena1_ 

Ya se ha exp1icado c6mo 1a so1a presencia del defensor, sin 

más, a1canzaría una magna trascendencia. Pero, aún cuando se reco-

nazca 1a importancia de que el acusado no tenga que dec1arar sin 

esa presencia, para alcanzar la caracter~stica de contradicci6n que 

es una de las más importantes del sistema acusatorio, es menester 

~ 

1 



que e1 defensor tenga funciones, en 1a etapa prejudicia1, que-vayan 

más a11á de 1a evitaci6n'.'.de ma1tratos a1 acusado. Es necesario que 

en ta1 etapa ~{_a~ú~ad;; <~'.ea efedtivamente' d~fendido. Ya también se 

ha apuntado,:.ci'~-~}~iíi-riiirii;~~~as ocas iones. e!l ia rea1idad. e 1 juez di E_ 

::o s:::t¡¡~'.~tf ~Ei~::::~::::: i ::~:::e e :ria::: a::t:::::n::n:: :n:::i ::~ 
te e1;~;:~~{¿~t~;'~;he.i. Esta práctica viciosa es 1a que confiere un c~ 
r~cte;-.·~;~~Jiiei~;antemente inquisitivo a1 procedimiento pena1 mexic~ 
no. 'i-1'3.;t1-~~i:~o e1 momento - - hace mucho debi6 11egar- de que se 

revie;t~ ~~t~ situaci6n indeseab1e. Una defensa efectiva en 1a et~ 

pa prejudicia1 de1 procedimiento romper~a -ésta sería· su dimensión 

jurídica, hist6rica y po1~tica- con 1a inquisici~n imperante. 

No puede e1udirse, en este punto, un tema básico: 1as objeci~ 

nes que, en p~b1ico y-·en privado 
· .. :_ ·-:. _:· 

se formu1an ·•a 1a.-defensa prejud;iC:ia1. 

·-- quiz~'.m~s en privado que en p§_ 

b1ico- .. 

"r"• :r:::, 

Las preocupaciones .e;~-i:;;~~d~~·.i?b'.i-e~ .todo en privado parten de 

:n::::~ e::':~ h:

1 

e::::::· ::~::~1i~~~t:t:1:::::i::a q::c::d:::::s::~ 
no es, en modo a1guno, factor infa:I.i'~b1e.para una sentencia canden~ 
toria. Si e1 acusado niega haber tenido participación alguna en el 

hecho delictivo de que se le acusa, pero existen elementos probato

rios que producen una razonable certeza de su resuonsabilidad, obvia 

mente e1 juez debe condenarlo. Asimismo se escribió en e1 capítulo 

que antecede que la so1a detención de un individuo ya presupone que 



cias de los agentes 

-agentes de policía j udicia1..:......i;: rb'~j:ci ·1as 6rdenes de los funciona-- ,.,., - '- .-- .. ,,, - - ~ 

rios del Ministerio Público o c:Cln: :i~~apacidad o carencias de éstos. 
-.-;' .·--· 

No con la permisividad para ~e~ii~a~ arbitrariedades. 
, ;:,_ ,/·· 

·--. 

Además, si bien es ciertCI .. que un· culpable puede confesar al 
.'. '., 

ser torturado. también puede ha.~er.10,. mintiendo• un inocente. En 

este ~1timo supuesto no se·· le ~'s~i..i-:~_~'.:_condenando • cuando la senten

cia condenatoria se basara en ~u ·:'c:o'ii:i~~i~l1.. por haberse demostrado 

su resi;,-onsabi1idad en el de1ito-sino¡,··en rigor, por no haber resis-

tido la tortura. En este caso, al mal de la impunidad -el verda-

dero culpable queda impune- se agrega un segundo mal: la condena 

de un inocente. 

Los reparos que se p1antean en público sue1en ser de orden téc 

nico: 

''La actividad de la defensa -afirma Ari11a Bas- es provoc~ 

da por el ejercicio de 1a acción penal. Sin acusaci6n, no cabe de-

fensa. La intervención del defensor en período de preparaci6n de 

dicha acci6n, es decir, durante el de averiguación previa, resulta 



procesa1mente atécnica. .E1 momento oportuno para 1a designaci6n de 

defensor es en consecuencia·· e1. momento en que e1. reo va a rendidr 

1a dec1araci6n prepa~atc>ria, en e1 cua1 ei juez {e va a dar a 'cono 
.. -

cer e1 hecho punib1e que ~se· 1e· a-t:ribuye ~ para que pueda contestar 

e1 cargo' .. : 

Dos características son fá2i1~ente observab1es en e1 anterior 

razonamientd, 1as cua1es 1o hacen ~nconsistente. Desde e1 punto de 

vista 16gico, 1as proposiciones de Ari11a Bas parten de una petici6n 

de principio. Desde e1 punto de vista t~cnico, e1 autor es víctima 

de una confusi6n. 

La petici6n de principio radica en que se considera que s6lo 

e1 ejercicio de 1a acci6n pena1-da 1ugar a 1a defensa. No se ofre-

ce un so1o argumento en apoyo de1 prejuicio. Si a1g~ axioma tiene 

cabida en una -disertaci6n jui-íd:i'ca': s~bre ·:derecho vigente, ese axio-
" ... '.. - . 

ma ha de encontrarse s61o :e'h;}.~:,constituci~n. en virtud de razones 

de jerarquía normativa. 

de nombrar defensor desde;t?·_;;inc>mento de 1a privaci6n de 1a 1ibertad. 

Ya qued6 exp1icado que; én''ii'~i~;éohtexto constituciona1, por acusado 
·- : ·'.--~ -.,,;,_'.~;. ·_:1,-t.<·, • . ·.~- :_ · .. _! ~- • 

debe entenderse posibJ:e.;~~j"~i18'·;~'c~:ivo·de1 de1i to en cua1quier momen 

to procedimenta1, y p~~/~¡;!~;~~~~~i<Sn. ·-¿¡ebe entenderse cua1quier deten 

ci6n, sea originada o no en una orden judicia1. Si e1 derecho de1 

acusado a nombrar defen~or desd~ ~1 instante mismo en que se 1e de

tiene es indiscutib1e por e1 carácter axiomático que 1e da e1 estar 

contenido en un precepto constituciona1, sorprende que Ari11a Bas 

l: 
L 
;i 



.2// .• , 

10 objete. La cuesti6n a di1ticidarse no es la de si esté derecho 
' ' 

existe o no en nuestro s:i.stema proc~dimenta1,péria1, si.no 1a,de c6mo 

::::::~:::=~~E~t~Etgr~~11~~i~~1~~r~~~~~~~~jt::tt~::f 1"~ 
1

===:~ 
terior -,--<; cü~f á~ie'r /2~~~~{.Sii_-,, iai'i~:r~'.(\;1 -~{C:ú~:ii:io ;,-

_:_:_,:: .. ~~· ,¡'-·· '~~i·'., . \·~·:'' ~ :':.·'" :<~·., : :·«: 
.: :::~:,:'. :~. -

T~C:n:icam~nte, se confunde', de~de :cei-· punto, de vis:t:a doc:;trinario, 

~E~ii~~~!~!~~¡¡¡¡::~j~:¡¡;lt!!iiil~l~!~!!~f j:~¡~~~~:~~~~ 
dría que admitir que la defens~·-56Í~¡~~¡i¡j~ en la etapa procedimental 

~:::7:::·,.·g:;:.;~ '' 
que se ha denominado juicio, pre_ci_sa~_e.nte cuando se han presentado 

las conclusiones acusatorias y ;.,a: ·~6':\es, momento de admitir pruebas.

¡El procesado j am~s podr~a _apo·r~ir: a través de su defensor, e1emen 

to probatorio alguno! 

Desde el punto de vista de la semántica constitucional, la acu 

saci6n se inicia con la denuncia o querella" -desde este momento 

hay acusado-, y, as~, la defensa ~rocede aún antes de la detenci6n. 

En la etapa prejudicial, el defensor ha de tener derecho: 

a) A vigilar que no se coaccione a los declarantes; 

'¡' 

·L 
i' 

I! 
11 

l\ 
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b) A exigir que las declaraciones se registren en su integri

dad y. si 10 considera conveniente, en forma literal; 

c) A cuidar que las declaraciones no sean.alteradas; 

d) A que se registren en el acta, con s~1b su solicitud oral, 

las ob_servaciones. aclaraciones o- protestas de los declarantes; 

e) A interrogar a los declarantes una vez que hayan finaliza-

do sus deposiciones; 

f) A que los detenidos, previa su solicitud oral, sean exami

nados por un médico, en cu~1quier momento; 

g) A que se le reciban, para su desahogo, las pruebas que 

ofrezca; 

h) A visitar en cualquier momento a su defenso detenido. 

Estas facultades del defensor han de quedar inequívocamente se 

fia1adas en los c~digos de procedimientos penales, en los que también 

debe preverse que e1 acusado tenga derecho a nombrar defensor no s~ 

1o en el momento de ser detenido sino también, en los casos de del~ 

to no flagrante, a partir de la formu1aci6n de 1a denuncia o quere-

11a. Así e1 procedimiento, de principio a fin, sería contradictorio. 



3. Dos obstáculos: el presidencialismo y 1a consecuente 

hipertrofia del Ministerio Público 

La intervenci6n del defensor en la etapa prejudicial implica 

una disminuci6n del poder que ha venido concentrando e1 Ministerio 

Púb1ico. 

' "'_ .·:-··· -:-·-_ ' -

.Z/..3 

Frente a las críticas que se han formu1ado'en contra de 1os ex . . -· · .. ·· -~ .· :···-- ·-, -
ces os 

- -_.- -_ .·····-·- .. "'" ,,._···.«'¡' -· ,:-··. ' 

de facu1 tades del Ministerio Público•'' ::ei<d:iscÚ.r;;;o oficial res 

ponde -no sin apoyo oficioso- qu~ ~s~'.~'."~1}~~~ instituci6n de -

Se trata de una respuesta ·.compi-~nsi.bi~· ·e inconsistente buena fe. 

ante las críticas constante.s. 

Lo primero que hay que dejar ~n,:i¿iar·.; ~nte una argumentaci6n 

de esa catadura es que las instituci.~n~~·~.:por su naturaleza, no. son 

ni pueden ser de buena o de ma1a fe ~;:,~·c~racterizaciones morales s61o 

atribuib1es a las personas f:i;si¿a;:,~~~._/;;;e' .e:ricuentran a cargo de ellas. 
-- -· - :· - -:~-- ·_;',::~>·.' --~' - ' . 

La posibi1idad de que esos individuos•cometan abusos es 10 que hace 
-·-:; 

aconsejab1e que, para evitarlos, ~e introduzcan restricciones norm~ 

tivas. Piénsese que de cua1quier servidor público cabe esperar, en 

un sistema democrático, 1a buena fe, y no por e11o el sistema jurí

dico ha de otorgarles cheques en blanco para su actuaci6n. 

El Ministerio Público fue concebido por el Constituyente de 

Querétaro como el instrumento id6neo para acabar con el procedimie~ 

to inquisitivo en nu~stro país, al quitar a los jueces la facultad 



de persecuci~n de 1os de1itos. No imagin~ e1 Constitvyente que 1a 

inquisici~n no terminar~a. sino se tras1adaría de1 Poder Judicia1 
- . _, - ' -

a1 Ministerio·Púb1ico. 
•, oo.=-__;_:,-. - ..-_, _ _, ~ • 

' .-- ! ,-~·~-~~.: _:.;.'-,- - ..:·:-~-· 

Qu~--;·Ía ~t~'.¡;,~\'..~ejl.ldicia1 de1 proced'.i.~:i~nto pena1 se desarro11e 

sin iri.t.~0~~hk~~h~¿e 1a defensa y en un secreto de1 que se sentiría 

comp1a·~{~~:~f~it'.:'~anto Oficio. 1e da a1 Ministerio Púb1ico un ooder ab 
".-;~:; ,· - _- . - -

so1uto.·'en_es_a· etapa. 1a que, seg~n se ha exp1icado, en muchas oca

siones .. : es ·ia definitoria de1 destino de1 acusado . 

. Esa situaci6~ tiene que ver -como muchas otras ca1amidades 

en ·.nuestro país- con e1 presidencia1ismo omni1atera1 que marca, 
.4 

aqu~. 1as re1aciones sociaies. Quiz~s exagere Gabrie1 Zaid al es-

cribir que e1 Presidente de 1a Repúb1ica es e1 jefe de1 Estado, de 

1a Ciudad-Estado y de 1os 31 estados; de1 poder ejecutivo, de1 po

der 1egis1ativo y de1 poder.judicia1; de 1os medios de comunicaci6n 

y transport'e; · de1 co~erci_o • .. d~/~,~·a: •econom~a, de .1a educación, de 1a 

sa1ud. Acaso se excede d:ic:h;:,\:'3,~t'or a1 afirmar que e1 Presidente 

nombra a diputados de mayo~~~'~ ~~r'~s¡dentes municipa1es y jueces .
5 

Sin embargo• 1os titu1ares.:'de1 Ministerio Púb1ico Federa1 y 

de1 Distrito Federa1 son designados por e1 Presidente de la Repúb1i_ 

ca. Los titu1ares de 1os ministerios púb1icos de 1os estados son 

designados por 1os respectivos gobernadores, y en 1a e1ecci6n de és 

tos inf1uye -por decir 1o menos - e1 Presidente de 1a RepÚb1ica. 
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E1 criterio de 1a Suprema Corte· de Justicia que .tanto ha inf1u._!. 

do en 1a pervivencia de1 sistema inquisitiv:o •.ise:g~n .e1 é:ua1 ante 

dos ·dec1aracl.ones contrapuestas, dei:.;acusa:dorJ>.i-e'.v.ai~ce 1a primera 
" . .·· . . ,,( ,.·. ·. 

-es decir• -1a rendida ante 1a !><\71;~'.Í.~ft~~;~'FH~~,*~:g~~: agent~ de1 Mi-

nisterio Púb1ico-. ha sido e~i't:i<:la·~:?r¿m:in~~s~x:<:>~·~ nombrados por e1 

Pre.sidente de 1a Rep<ib1ic_a. (N;,,_dj_e··:'ignor'a:.tque ::.ia 1;atificaci6n por 
\ '· '. ·.··'• 

e1 Senado es un mero tr~mite) 

La reforma const_i 1:{ie:i:o~:l):_q~e; ~ar~~·.· Ób1iga:1:aria 1a intervención 

de1 defensor en' 13::,~}~'.f~~-*'.!?~~jJ~¡'~,i~1 s~1o sers;a p6s·ib1e -de hecho. 

pues jurídicamente'.. h~yi~'.o~,3as· p}>sibj_1idades- si se originara en una 

A1 con.ságrar;• e1 ;,de_r~C:.ho. a 1a defensa desde e1 primer -,.,mento y 

quitar a 1os .·jU:~ces:~:úi;~fk.:cu1tad persecutoria. se consagr6 uno dé 1os 

principios bási.'2as·,J¡;;i··é;;:istema acusatorio:· 1as funciones de acusa-
·. • , ·,:,··e , ·::<~···:-.:_',·,r.:~ .... -.:,;'(,!.,.: ~.::'·?~;-:<'.'.-;·>_· ~):.:_--~~ 

ci~n; defens~:'·~/j:U:is~o'/en tres ~rganos ,diferentes. 

nes ni inters:~§c~onés, Y:: á~i pr:i.p.~.Í.~io 
sin superposicio-

a1 fina1 de1 procedimiento. 

E1 'desarróiio rea1~'-de,'."'io5, prÓce'dimiÉmtos p.ena1es -apoyado por 

.1os · c6d:igo~ adj etiv6s ;.)~ ,J:,o·i:~iJ:~ '~o~~ri1:ada. jurisprudencia- ha 1l.eva

do 1as cos_as a un• grado ·~én;·5~~e.-se-,E~ue1ve cada vez más into1erab1e 1a 

desmedida co~c~n-tr~;~~.é¡};~~:;_;~~~:1i{~d~s y poder. y la ausencia de fre-

nos 1ega1es, 

e1 carácter 

en é 1 ;_;!Írii.~~ei'.iJ :PúbÚco. 
. - ' ' • ' ·¡' '\;._~·~·-" ' . . ' '. • 

iriqu:i.s:i.{¿~"°~ci' que; se quit6 a 
No s61o se 1e ha transferido 

].os jueces 6 -'--transferencia 

que 1esiona postulados 'co~·~tituciona1~s- • sino que, adenás, 1as 



reg1as no escritas de 1a pr~ctica forense mexicana 1e confieren mu

chas prerrogativas m~s hasta configurar un cuadro de acumu1aci6n de 

excesivos e~a · . .institu~icS~~ 

,.,. +e-'.- -

Cuando se prete"nd.e i.-~-/j~;;t:ifi~'a~i~n de situaciones indefendi-

b1es es frecuente recurri'rf~·,a·.,:referencias hist6ricas. como si 1a ad

misi~n de 1as circunstaric1.3:~··.que a 1o 1argo de un período conduje

ron a determinado estado de cosas bastara para hacer1o inmodifica-

b1e. 

Se puede exp1icar por qu~ en nuestro país e1 Ministerio PÚb1i-

co ha 11egado a ser un Leviatán ~con toda 1a buena fe que se qui~ 

ra~, y para e11o sin duda es ine1udib1e remitirse a 1a historia 
7 

de1 procedimiento pena1 en M~xico. Pero, 16gicamente, 1o que es 

vá1ido en e1 nive1 de 1a exp1icaci6n no 1o es automáticamente en e1 

de 1a justificaci6n. 

Inc1usive si se acepta, ··como ·habr~a que hacer1o, 1a necesidad 

de un Ministerio Púb1ico fuerte, en virtud de 1a trascendencia so

cia1 de sus funciones y a 1a 1uz de 1a experiencia hist6rica, de ahÍ 

no se sigue, en modo a1guno, que esa forta1eza haya de darse en de

trimento de1 derecho de defensa de 1os acusados! 

Por e1 contrario, no se requiere un ta1ento de excepci6n para 

darse cuenta de que, precisamente porque e1 Ministerio Púb1ico es 

una instituci6n s61ida, no hay raz6n vá1ida a1guna para 1imitar en 
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1a averiguaci~n previa e1 derecho a 1a defensa. Esa 1imitaci6n.es 

una r~moraque _impi
0
de .. 1.ª .:clemocratizaci~n y 1a moderniza.ci~n de nues 

tres procedimientos pena1es .- 'En:~definitiv:a •. esa. l.imita:ci6n. determi 
·~ ft r ~ 

na que nuestro sistema: procedimel1.tai::sea,•bá;¡,i'cam:;n.~~;: inquisitivo. 

La de-

fensa :ria forília::.:Pa.'rte/,del. poder judicial. ni del. poder l.egisl.ativo. 

La defensbi-Ía}d~·;cc)··~:i:'ciC> depende del. poder ejecutivo, y el.1o no sería 

negativo rie.'.c:esa.ri.amente si esta instituci~n dispusiera de pl.ena au

tonom~a·.y·:'~U:ficientes recursos financieros para proporcionar un de

coroso servicio y ampl.iar1o a 1a etapa prejudicial.. 

De l.o que se trata es·· de que Minis.terio P~bl.ico, jueces y de -

::::: ::::a:l. a ~::::i:::t:::é s;:::¡.;1~~~~~f·::~o ~es::e::s:::::: ::
cada una de esas in~~f;j:~.~.~~~~·i~?~~i~-~.sfy*:~i~~d sus funciones, ene 

se traducirá en una disn,iinU.c:i6D:t~a·ei·y~c1esme~uj:-ado poder y de l.as exc~ 

::::::::u::·:::. :~11::::~~~~~::,~:1~~::::::: :::::::::::= yf::: 
sefial.adamente en l.á'fab.d:Lcac:i:6n,':'del. pode'r .judiéial. en virtud de l.a 

ya comentada j urf~,~+~~~~t~~j~~~t:~t,fi~~pi-em~: Corte de Justicia de 1a 

Naci6n. Cuando :riuest:ro·c::;máxiínó:,.tr.ibunal. ·concede mayor crédito a 1a 
~----:,·· 

decl.araci6n reridi.dÍ:i.ante ~g~ntes de l.a pol.ic~a que a l.a emitida an-

te un juez ~y a~n a 1a rendida ante Ministerio Pábl.ico~, es imp~ 

sibl.e mantener que el. poder judicial. ha cumpl.ido a caba1idad su fun

ci6n en el. procedimiento pena1. 

:s 
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R E F E R E N C I A S 

Se emp1ear~, ·aqt.i~, como se hizo en·- e1 cap~·tu1o anterior, 
e1 térnÍ.i:rio'acusado referido a1 prei;:un-to sujeto activo 
de1 deH"to'.'~m: cua1quier ~tapa :pr6cedimenta1 porque es e1 
que •uti1iZ.6;'e"1 cConstituyente en e1 artícu1o 20 de 1a Cons 
titii¿~~~Fa:f~~i,'s~c)'l;)ara:· t6dai ¡:las fases· de1 procedimiento-:-
No _se':>:ign:6ra·~':. ·a1 'proce_de-J:',; así", que esto disgusta a 1os 

pro~~:S~i'i:~t~~ . 10/- Poi• ejemp1Ó,. Co1~n S~nchez opina que ca1i_ 
fi.~ar/:i;";ipi-opi:amente :a1 supuesto ·sujeto activo de1 de1i to 
"es d~riiÓ_s_-i~a~i.6n\:id_e'un atraso inconcebib1e en esta mate
ria"\y 'que ,;en-raz~n d_e 1as distintas etapas de1 procedi
miento pen.a1; y atendiendo a sus formas y técnica 1ega1, 
e1 supuesto sujeto activo de1 de1ito se va co1ocando en 
situaciones jur~dicas diversas; de ta1 manera que a e11o 
obedece e1 que recibá una denominaci6n específica, corre~ 
pendiente a1 momento procedimenta1 de que se trate". 
Derecho mexicano de procedimientos pena1es, páginas 169 y 
170- Sin embargo, habría que preguntarse si 1a doctrina 
puede desca1ificar e ignorar 1os términos uti1izados en 
1a Constituci~n o, en cambio, debe someterse a ésta por e1 
car~cter axiom~tico que posee 1a 1ey máxima. 

En este sentido ha resue1to 1a Suprema Corte de Justicia 
de 1a Naci6n: "Defet1-sa, garant~a de: La ob1igación im
puesta a 1a • autori.dad -de instancia por 1a fracción IX de1 
artícu1o 20 coris1:i.'-t'i:iciona1, surte efectos a partir de que 
e1 indiciado.es p~~~to a disposición de 1a autoridad judi_ 
cia1, y ~sta·a1 recibir 1a dec1aración preparatoria de1 
presunto responsab1e tiene 1a ob1igaci6n ine1udib1e de d!::_ 
signar1e defensor si es que aque1 no 10 ha hecho; mas 1a 
facu1tad de asistirse de defensor a partir de 1a detenci6n 
de1 acusado concierne única y exc1usivamente a éste, por 
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5 
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1o que si no 1.o tuvo desde .e1 momento en. que fue detenido·; 

esa omisi6n; es :imputab1e. a1, propio acu,sado y no a1 juez ins 

tructo~'' .:·(tesi'.s.:106,,;~péndiceic a1 ::;emi:O.a.;ic:>' J"!1cli.C::i:a1 de 1a 
Federae:;i6n ~"Bi9if'~1 ~·! s[;. s~g;it~:a.:;; ;¡,:;¡:;~e ~·c~Prl~~e-fá7fSii.'i~;· p'ágina 
236)" ···.'c.\''.,•·;·,;_,(;.:···· · .. ,. ·•·:•·.:<:I, ........ ·,,;c.··"'° .•. ,;·, · .. •;.;·;;;:·.-;;;, f:-;.~"'' ·· 

Ari11a: Bas·.tF~~ri:nao.·:·~1· p~oc~di~i:r~i.~ ·i~J~)_).JdMéxico. 
Editor~s ·~exi2:3.rios Unidos; sexta e;dici:~n~~·,.~é.x.:ico, 1976, 

p~gina · .8~-..· .·/ •·· 
·, -:..·· ~ .. :·:. . "" -·' . , ' 

'• 

Este punto ·,·d.e'•.•v:ista no imp1ica que se própugne un poder 

ejecut:ivd d~tii1. Tiene raz6n Jorge Carpizo: "Un ejecuti
vo fue'rte no es en sí antidemocrático ,' s:iempre y cuando e~ 
té contro1ado, esté subordinado a1 sufragio universa1 y 
sus actos est~n enmarcados dentro de .1a 1ey fundamenta1". 
E1 présidencia1ismo mexicano, sexta edici~n. Sig1o XXI Edi
tores, México, 1986, página 221. 

Zaid, Gabrie1, La economía presidencia1, Editoria1 Vue1ta, 

segunda edici6n, Me.xic~>, 1987, p~ginas 16 y 17. 

Venustiano Carranza ap~ta.' 1a necesidad -en su proyecto 
de Constituci6n- de revo1.uéio:O.ar "e1 sistema pr-ocesa1 

que durante 1argo tiempo• ha' regido en e1 país" para 1o 

cua1 había que quit3:r. ~ 1os jueces pena1es su carácter in
quisitoria1 retirándo1es 1a facu1tad de perseguir de1itos, 

que se asignaría a1 M:inisterio Púb1ico. En 1os debates, 

1os diputados constituyentes José Natividad Macías y Enri
que Co1unga auguraban que con 1a nueva instituci6n de1 Mi
nisterio Púb1ico quedaba asegurada 1a 1ibertad individua1. 
Diario de 1os Debates de1 Congreso Constituyente, tomo II, 

páginas 236 y siguientes. 
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Véase Pifia y Palacios; Javier, Dere¿hoproce~a1 penal, 

México• 1978 • ·· páginB;s. 59 ·a 68; támbién puede consultar
se ne··1a .•Barreda, Lúis. -"El Ministe;..io ··Público a la luz 

::~i i~!f~-ifEl~~}~¿rn~'.~~~~~!~~i~=~~:~{::~:~~~~~iia. México. 

pero no se desconoce:.~que ~otras: medidas coadyu-

esenciales del Estado· de Derec.hci:.: ·:A1ej andro del Palacio 
formula dos sugerenciás :: · ··.•ia:~' · :.Ren1antear la convenien

cia de la dependencia de 1a i?ro'~'ur~dur:!'.a respecto del 
Ejecutivo -as:!'. como en el; constituyente se hace respec

to del judicial-. y· Za. ·.Sujetar a control jurídico po-
1:!'.tico, conforme a una nueva estructura, las funciones de 
la Procuraduría y la actividad de1 Ministerio Público". 

Lecciones de teoría constitucional, Claves Latinoamerica
·nas, México, 1987, página 318. 
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XI 

LAS DECLARACIONES ANTE LA POLICIA 

En 1os procedimientoa~ena1es que se 11evan a cabo en nuestro 

país, a menudo _, -:--sobre ~todo 
'i·'· 

cuando e1 acusado es pobre- 1a figura 

centra1- .no e;s ie1\agen:tec de1 l'~inisterio Púb1ico -ni e1 que se en-

carga el~; ,~i~,J?:~Í~~rtt~ acci6n pena1 ni e1 que participa como parte en 

e1 proceso.~~;.t];c,támpoco e1 juez, ni e1 defensor ni e1 acusado. La 
''i.:• -'';~···· /;T,~:·- ,·. < 

figura'._:~~ri\~~:J_F~~~,--,~uchos casos -nuevamente: sobre todo cuando e1 

es·e1 agente po1iciaco que en un separo rea1i-

za e1ii intéri-ogatorio. · 

Es ver.:ia<Í.··que es un agente -de1 Ministerio Público e1 que form_!! 

1a 1a con.Sigri_~¿i6n. y otro agente de1 Min':i.ster:Lo __ Púb1ico e1 que e1a-

bora 1as concii.i~ibn:~~ acusatorias ~ia acus~ci6n- y es e1 juez 
.:·-:- : .. - : 

e1 que •df'.cta 1a sent.;,ncia que se1_1a. ia'. :-suert_e de1_ acusado. 
- , ~, 

Per_o si esa consignaci6n, esa acusaci6n y esa sentencia se ba

san en una dec1araci6n que, más que rendida por e1 acusado, es e1a

borada por su interrogador, que se encarga de que e1 acusado 1a sus 

criba, ¿no se erige así e1 interroRador en e1 actor estre11a de1 

drama procedimenta1? 

E1 agente po1iciaco encargado de1 interrogatorio no tiene 1Ími 

te a1guno. Por tanto, no hay exceso en e1 aserto de que su poder 



es notab1emente mayor que ei· de 1.os. interrogadores de los juicios 
. .. . ·1 

inquisitoria1es. Recuérdese· que s·i bien. la .tortura era en tales 

juicios_ ~l!···i:~~~1",~(·.~6:ºF~~~;j~,9,··t1'1~~Sf·~~i1iz_aY:s~, sinocuna vez que ha-

:~· J:~;¡~~!~~~l{~~~~~ii,iWiii:~~:A~~j~~~: ~~=~:::::r ;.: 1 e:::·:: y, 

desacuerdo.;'•'ldec.i'día;i;:e:i·~Xsupre'rifo}::;.,:: í "est.aba reglamentado• Pues 1a 

tort u)~J. '#.~.~!i\~:~?~~g~~:St•·;b0~ir~;;;tfu~-.r~~a~~i_,·n.~o·T.iHs:.06::_y1~\{0~;},_!.~ee:'ps~¡t·.l cá;~m~ io • 1 a re g1 amen t ~c i 6n no 

es pos'ib1e,~~~Ü-~5~·1a. . .... ··~ .. ·... . .proscrita 1ega1mente • sino 

constii't~·g·~Jt:~'i'i~~< .. E1 agent;;; ~·g:f:t'2:fk~o; entonces. no tiene que es -

::::~ c~f •::t:n::.::. •::~:;~;;I~l~1~t~~:n:::::i :::.:u:::::::i6:a a1 

tortura cori"tra e1 detenido·~· .;•SÓ·1oS:"debe::·observar 1o que. con humor 

::::::o::mo::::~:::. ~·:::!~~~li!!tE::::~ien to de 1 buen in te -
Ahora bien, sup6ngasei.q'u7<;1c)s·;ag'e'nt7s de 1as diversas corpora-

ciones policiacas -pr~v~~~·¡y·~~:'f*f:~i~i§~·S:~es - jamás osaran inf1i 

gir a un detenido el más mÍ~'imo.o"má:1trato;. ·que 1o trataran con corte 

sía y consideraciones; 

vantar1e ,la voz .. 

que'tuvi.erÉin. la· de1i"cadeza de ni siquiera 1e 
'i.~ - ' -

El .el Pleno. Nacion_a1.: de. Generales de Justicia que 

se ce1~br6:.:~n·'.riovie~b;::.e:d;;:.·1'9.s'1:> ~r·e~tigiados profesores universit~ 

invit~~-6s ·a.~~~ reuni.Sn. -~~~-~;oin:i:nciaron porque rios 

·1as 

cos~ 

se reg1amenten 

d.eé'1araci-~nes que;· r:inden 1os 'detenidos ante 1os agentes 

ya que, con:'inneg~b1~ frecue~cia, e11as son arrancadas 

po1ici~ 

con 



torturas. Resul.ta pl.ausibl.e que una práctica viciosa tan repugnan-

te como l.a. al.u.dida se· ponga en primer pl.ario de ·ia atención públ.ica 

y que se cl.l.áme'i.l.a ;ate'nc:f6n ai res~pecto' ·~ri~.ün encuentro de funciona-
;_:í: ·-.,._ 

ot.r,as,. !;i{(?bÍigaci6n de preservar 

~:s~:::~~~;vF:~1Z:x::::j:!~!~!l~~~¡~f J!E;!S~t:::.':. p:::::::i::n::" 
tros te:iill:i~a' por convencer ··a' ~:tiC:ha; g~'~:~·~,·~e que se trata de hechos 

natural.es ·-:-como l.as .estaciones ,del.: afio .. -:f'. .'de que .. l.as . 'cosas tienen 

Debido;, en bue~;,;. Jll~d~dª,.ª su' f~ecue~c:ia> 1'~s detenciones il.ega-

l.es, contra l.os 

El.l.o no impide, 

l.a p~ 

Así. pues. no 

puede sino ser. desaprobatoria de desm~ 

, :·-. • • .- 0 , .- • "~·" • ,--~~---.:_-· - :. - • ' •• ~,., _ .c.::_._:.,_c; ::"_ ""~' ~~' 
nes pol.iciacos. 

~ ~ ," ~ 

.,;t:ai·inanifestaci6n formul.aron 

no fueron, por desgrai:::ia': 'a' .iá.'.;:J:"~i:Z:i;·aei' probl.ema. 
~-:," ;·-

.f· .. ::"' 
En efecto, cuando se aboga por l.a regl.amentaci6n de una práct~ 

ca se está objetando l.a forma 

l.a práctica misma. 

en que el.l.a se l.l.eva a. cabo, pero no 

En e.l. caso que nos ocupa. el. hecho de que l.as pol.icías reciban 

decl.araciones es. simpl.emente • anticonstit.ucional., y. por l.o tanto• 



debe combatirse indep_endientemente de cómo se rea1ice. Y si ias p~ 

1icías -es decir. su.s .func~onarios y agentes- no deben recibir 

dec1araciones. no_", se: •:f-us.t:if1ca·qüe ·cuenten (como sucede) con ce1das, 

separas o ergástui~·~.;~'?-/:J:a'.~~: ~ri~ ~acen. permanecer a 1os detenidos . 
. ,.· -"· ;!"-¡..:. ; ·';'."-'. ·.:!.'_'_,~_-:._·. -~ . 

. - \-~·:;'·::(-'.; ;_:-~~-<;fy:;-~ 
:; _:~;; .. :-¡;;::."-' -·>:_:·,· 

La actividád' P,_~\~~j-'aC.~:;:fue motivo de preocupación seria para 

1os diputados constittiyentes. 
· ... ·-.- ._:.::2~:---:.:~,:~:--~~"'._'·' 

-~ ; ·. 
,. ...-., 

En 1a exposición:.: de motivos presentada a 1a asamb1ea de Queré-

taro, Venustiano Carranza escribió que, entre 1os objetivos de 1a 

reforma a1 procedimiento pena1, figuraba e1 de quitar "a 1a po1icía 

común 1a posibi1idad de aprehender a cuantas personas juzgan 

sospechosas. sin más mérito que su criterio particu1ar ... ". 

E1 artícu1o 16 de 1a Constitución sefia1a 1os casos en 1os que 

se puede detener a un individuo: 

a) en caso de f1agrante de1ito; 

b) en caso de urgencia: cuando se teme que pueda huir, siem-

pre y cuando e1 de1ito se persiga de oficio y no exista en e1 1ugar 

autoridad judicia1 para ordenar 1a aprehensión (caso que, obviamen-

te, ria puede presentarse en ciudad a1guna de1 país porque en todas 

hay autoridades judicia1es, sino en a1gunas rancherías, por ejemp1o, 

u otros sitios ais1ados); y 



c) con orden de aprehensión que dicta e1 juez a s'o1icitud de1 

Ministerio P6b1ico, si a su juicio es probab1e 1a responsabi1idad 

de1 incu1pado en-un de1ito .. que -se sanciona.con pena privativa de 1i 

bertad. 

En e1 primer caso (f1agrante de1ito) • cua1quier persona - age!!_ 

te de 1a po1ic:ía o no--- puede rea1izar. 1a detenci6n. poniendo a1 de

tenido. sin demora. a disposici~n de- 1a autoridad inmediata. 

- ,. ·-
. - ·--;-

En e1 segundo y en e1 tercer: casos·· 1a autoridad administrati-

va que decreta 1a detenci6n . )i:;~~Wido. caso- o 1a po1icía judicia1 

-tercer caso-• encarga$1;,~·«i,e,,cúmp1imentar 1a orden de aprehensión, 

deben poner a1 detenido :.{J,;n~Cliatamente a disposici6n de1 juez. 

Se observa· que s61o en e1 primer supuesto -f1agrante de1ito-

e1 detenido puede ser puesto a disposici~n de una autoridad que no 

sea ia· j udicia1. E11o es perfectamente exp1icab1e, ya que cua1quier 

persona puede rea1izar 1a detenci6n y no. ser~a razonab1e que se le 

exigiera 11evar a1 detenido ante un ju~z- Es en esta situación, ex-
,<' 

c1usivamente, cuando, de. acuerdo-'.con·.·i1a:·c·onstitución, e1 detenido 

podría ser entregado a a1guna ::po1:i;íél_: .. 

- ~". '. . ·. ' . 
Ahora bien, una vez .'qué cua1quier _ po1icía preventiva reciba a 

un dete.nido. no tiene por' qué 'tomar1e d~claraci6n -mucho menos e!!_ 

cerrar1o-. sino qüe '_deb'e porier1~ • sin tardanza. a disposición de1 

Ministerio PÚb1ico • ya que• de acuerdo con e1 artícu1o 21 constituciona1, 



corresponde a esta Ú1tima autoridad, en exc1usiva, la persecuci6n 

de 1os de1itos. 

Por supuesto~ :~uede suceder que sea un agente de 1a po1icía . . . . .. 
preventiva e1 .que< detenga al incu1pado. Pues bien, ese agente ni 

siquiera tiene·.qu~·'·11evar 'á1.detenido a su.corporaci6n policiaca: 

debe entregar1o •. ·de .. inmedi:at6''. ai· .Ministerio Púb1ico. 

En p~e~e.nt:iva, una vez que tiene a1 de-

tenido, ya sea porque' s~· íc:>. · en~'.rega. un particu1ar o porque alguno 

de sus agentes hizo la :'~e.~enci'c~n; ha de 11evar1o inmediatamente a1 

Ministerio Público. 

Aún después de lo.que se ha expuesto, podría pensarse que, ya 

estando e1 detenido a disposici6n del Ministerio Púb1ico. 1a po1icía 

judicia1 -dependiente de esta autoridad- podría tomar dec1ara-

ci6n a ese detenido. 

No es así: la polic~a judici~i:s61o puede actuar -artícu1o 

Z1 de 1a Constituci6n- "baje:>: ia .á.~toridad y mando" del Ministerio 

Público. S61o aquellas actiyida.des estrictamente po1iciacas puede 

realizar1as 1a po1ic~a júdi2ia'i"'sin necesidad de la presencia de1 

agente de1 Ministerio P~b.l:ic~·.;encargado de la averiguaci6n respec

tiva: pesquisas. cateos·~ apr~hensiones • etcétera. 

Es cierto que los diferentes c6digos de procedimientos penales 



no s61o prev~n 1a dec1araci6n ante 1a po1icía judicia1, sino que 1e 

otorgan va1or probato~i~. EmpE7ro', 1a c~:ri.stituci6n' és 1a 1ey de má

xima j erarquía,y. ;.;;orifórme~ a2su~~ár,t1:_c~:i-~ l.33; cua1quier disposición 
: _ :;·.:.r::.: _ ~ · ,:· , . · 

de 1ey secund~ri~. ,que;~/t;;;~o~t:f~·7~,;~h~'.~~~e;,'ten~tse 1'or no puesta. 

:::~d::::::: . ~==~~~~~!!§}~~~~i~i~i~;~~~:tf ~!::::::=::=:::~::::::. 
y 1a vio1aci6n á esta prc;hiB'i:;;~l,~~;:.~~1,'~Í:~·d'e tipificarse en l.os c6di 

gas pena1es • así como 1as indetd.'.d.3:5\.~etenciones de un detenido por 
.,-<? __ ,, 

l.a po1icía. S61o entonces se< :iri':fci!~r:Ía un combate contra tales ar-

bitrariedades más al.l.á de1 p1ano decl.arativo. 

Y se 1e cerraría otra puerta a 1a tortura. 
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Véase e1 capítu1o V de este trabajo. 

Zamora-Pierce, Jesús, 

página 66. 

Garantía~ y prd~eso pena1, 

Las arbitrariedades po1iciacas, por ·supuesto, no son 

privativas de nuestro pa:ís. M~s bien, ·parecen un co

mún denominador en Améri1a Latina. Véase e1 Informe 

sobre los derechos humanos y 1os sistemas penales en 

América Latina, presentada por RaÚ1 Zaffaroni, Revis

ta Mexicana de Justic1a, México, abril-junio de 1986, 

página 384. 



XII 

EL PLAZO DE DETENCION. PREJUDICIAL 

E1 artícu1o 19 .. de:.1a Constituci6n fija a1 juez un p1azo, cont~ 

do a par_tir de/quei e1 detenido es pue~to a su di.sposici6n, de 72 h~ 

ras para:dictar·. e1. auto que resue1va 1a sujeci6n a proceso -en -.;>r~ 

si6n preve~~:t.va y en 1ibertad- o 1a 1ibertad por fa1ta de e1emen-
-..'-·~ 

tos para:e1'-'iproceso pena1. Todos 1os jueces de1 país, de todos 1os 
··,..:· ··«•·i ··-

Ahora bien, antes de ser puesto a disposici6n de1 juez, ¿cuán-

to tiempo puede permanecer e1 acusado detenido? 

E1 artícu1o 107 fracción XVIII pá;r~fo tercero de 1a Constitu-

ci6n dispone: "También será c6~;;;ig:ri.a'ci~:;a: 1a ··a~.r~oridad o agente 
.. · .. ·:, 

de 

::::::::~::::]~i~:á~~~f ~~~~~~~~;~~~:;~~~~~:::i:::::~.:::::•::es ••. 
tenci6n se ·.ver:tficar,e>~-':fuerS:',-,'de_1·'1ugar en que reside e1 juez, a1 tér

mino mencionadots~r.~·i'.x'~~~{~{~i· suficiente para recorrer 1a distancia 

que hubier~ ent~~':.i¡C,lib' :~~~~r y e1 en que se efectu6 1a detenci6n". 

Todos coinci.den, en 1os círcu1os académico y forense, en que 

1a detenci6n derivada de una orden de aprehensi6n no puede nro1onga~ 

se más de 24 horas, con base en 1a disposici6n constituciona1 transcrita. 



,- ~f) 

No todos están de acuerdo, sin embargo, en que ~i la detenci6n 

deriva de situaciones distintas ese sea el plazo. 

que un 

detenido en separas :poii¿'iá.'¿iC.s 'p¡;·rman~<;¿¿:i>ii.iiLc .sin ser puesto a 
, ·'·· • -. .• i ,;· .. -'. .. 'e·, - ._;.;;, . -;;' "'.' ,. . .._~,_,z···-

:: :p :~: C :::f :: :~z~&~~~·;1i:t·~~it~{4~;~t~i~Th:~r~~:ae: a:: S: :r e::r::::: 

te del Ministeri6 Púb1i:é'a e/, },:i.o·ié'ctli~ res···peo;r, por los agentes poli

ciacos a cargo de la :inves1:':igac:i·~:n-_ · · 

Es menester examinar ··'ambas' posturas. 

1. Los autores que s.ostienen que e1 párrafo tercero de la fras_ 

ci6n XVIII de1 art:ícu1o .107 constituciona1 se refiere. en exclusiva, 

a 1as detenciones derivadas de 6rdenes de aprehensi6n, no son uni:for 

mes en sus razonamientos. 

'::• .;··-·· 

Gui11ermo Co1~Ti,:sánchez sustenta as~ su opci~n i~terpretativa: 

1a a,verigu~c~Ó.~;. -p-:[.(!~:Í.a ta1 parece que no pas~ en ningún rnomen-

::::::s 
1

:1:~:1¡~~~~j~Í~ti;;~~t~~;~;fü~;~~A~~E:::ª::::~~=~:::::: 
:::::::n: e e :~~j'=~~!~~ik~3~:~::S~~~~ ~tltl:v::a ,,:~::::ª 1 :. e::: 
mostrado 1a irnposib'.i1i'dad 4e ·~dJ~ ~~-~se: iapso el Ministerio Público 

pueda rea1izar 1as dil'igencias características de una averiguaci6n 



- :-/ 

seria y consistente; de 1o contrario, se 11egaría a1 extremo de con 

signar hechos no constitutivos de de1itos .-y a personas ajenas a 1os 
1 

mismos"._ 

107 dé- 1~\1ey fundamenta1, .· .· ·. ' '. :·~. ~ '· ,· - . -
manifiesta que este precepto da 

base á q~e :-Jri.·a_; detenci~n que surja de orden de. ap:X._e:J:iensi6n pueda dE_ 

rar "no• _m~s_::~e veinticuatro horas hasta ei momE>rit:o;,:en que e1 deteni 
. ;/:·e· -··2· - ' 

do qu~de riíá:te-ria1emnte a disposici~n de1 j uzga"dor."-~:-: 
- .. t ~~~~-~.'. :}r.;,.· . ·-,: .~ 

>~E~; ~_c;·s;;<~.:f~: ·· 

Rigoberto L6pe z Va1di via sus ten ta .-Sft,_._:_·_·-~.~-_-.• _º-:~º-··~---'_: __ -_·.,·_n_r_' __ ·_•_--·_-_:,;_~_:_•_:_'_~_t.-~_;_ •. ;_u_-·_.·,-,;_._::···,•;: __ -_._-_t_,· .. _----·-··:. __ :_::_·_:·6·t-•_-.-_:_-_ b-::_ c::: ante ce -
dentes hist6ricos: " •••. ~1 té.~~i~~J~,~~ZJ:f _.,,.,,~:;;~ __ _ por e1 
artícu1o 226 de1 C6digo de Procedinííent'o · es :de 1894 que refoE_ 

-·~·::,,~~.,¡_.:e :v.,:-~J::--:,'.:: 

m6 e1 de 1880 • consignad~ L~C>·~t~~-~~~~~ '•"ó'f'étacci6n XVIII de1 
artícu1o 107 de 1a Ccinst-itúci.-6n'f'ncl"'e un.:ót rín:Lrio•impuesto a 1as au 

::::::;::::l:·P~t~~~~:~~~~~ji~t~!Jj?~~~;~::::::::~~;::rp:: 
2. :a.ii.r;n~;;_ 'que; e1 · p1azo comentado com 

,- .. ·· __ ;_ ·:· .,,-_ ,-· ;---;··· ;·"·-·-. 

prende 1as de_tenciones que-
.·:_.¿.:_ 

rea1i zan,en f13:grancia, también. 

01ga Is1as - y_ E1p_idio Ram~rez. al. examinar e1 período del pro e~ 

dimiento que deri.om{nan preparaci6n de 1a acci6n pena1, aseveran que, 

tratándose-de ;una detenci6n en :flagrancia, dentro del p1azo de 24 

h 6 - 4 oras e1 detenid~ debe ser puesto a disposici _n de su Juez. 

-· 



__ .¿E 

Ignacio Burgoa cree ~ue e1 p1azo de 24 horas es para~1a auto

ridad administrativa que rea1'iza 1a detenci6n en caso uX'.gente .s y -· __ ,,_ 

que en caso de der:i,t6'C-Cii;~i~_~ri.te\;e1 Ministerio Púb1ic6> ,·;d~b'e :haC:er 

desde 1uego 1a cons·¡;~~~{'6n)·~~i.c1.a1 respectiva )s~~~~~R;;'.i'~~J~·.i~:iii~' 
gún pretexto deb¡;'. 4~'.J'~~~':i:·tY¡c~~{~~~;~1¿id~r a 1os sJ:jc;;'.¿C,~'(~~j;~~Ji~i'iJ:i'J{;5;f~ 

:~ "· ; ~,':;f~: ; H.'~,;,¡~}~,~~~::,:r~-s0:'1.25.~~fr.~~\?;:,_.t~{7.;;''.~-;~~,;~·.:< ~.-I::·::·,-·:.;. :-~;:::;- . : .• :.: . -.. ,.t~-{;;~.~- _(:-: , .. ~ :'<~~¡r ~ :,~': _ 

Más ade1ante • ··crit:i.:ca>?e1'i'.2prec·epto•:,·y~;propone;¡"su:.•,-reforma Ahora· bien, 
-.·:::- '.;;:/;~>~~-:~:~~~-+~-{ ,~~!t~1?,fff ~;~~~~~~~~~~!~~m:1:j~\:-~_-)\'.'7; ~~:::.~·~::_·:::; .. ~s:~.--~:·_:t~;yz:~;-~~:~~-~~~~~:;\~;1.t~i~1~r ·N~1,0:/§:;~:;> : ~: · ~ ~ 1 

conforme a1 prop.6sito•;(ante··s·: •.. ;enunc·:i.:ado·,;·;::cen-.•e1)senti'dci:\';id ~. ~•;e1::l'f..irus-

:::::n::::ij:f ~i(lif tf l~l~~~;~f i~illif~~itt:~:: 
para inves el::i:to'.'rde ··.que· "se· tr'até'· y.• determinar-.'•·1a'.;:probab1e 

~<·~>;~ _ :~~~-&::.·{'6,~t~~.~ -~··:~~/ '·: {~ -. · · _:·,' .' . · . , · · :.-_~· .. :.~:, --: . _.-_. :dr;~~¿¡~.~~~~~.n~:1~~,,·¡:~h~1}.,~5;\~i):1t··~ ·;::·.-~:. . ..... 
responsabi1,ida_ \:1),a.ut_or_ ·.o autores,. si· es·tuv.iese1''ob1rgado a po-

. . .. , .. -? .• ".-r'.'&,.,~'"'"::-~r::.~~· :~.:~..rz~z:.;·;~~".· -. ·.'._:·::· -: · <·· -. .· · ;·'1 , -·>, :· ~~:,~~; __ :. ::-~;::,·:: ,_.-;:~'.*'.:~;:;:,:;~;·~Y::~;,-:t:~/r·:-:-~0~·;:.-,: ..... 
ner. inmedi'átamente!";'a.:L'.1''detenido' a 'disposi'C::i"6n:\·de::~1a::,a:út'or:idad j udi-

::::~ni:p~[[~8ii~~-;~j"j(~:::0:::: :u::c:: ::e~::~~~::·::~:P::::::~c:: :: 
nisteri~·:?;>~~i~·~'~ ;J:~d~ cump1ir debidamente su -aito cometido consti-

tuciona~~:~ega1 en 1a efectiva persecuciéSn de 1os deíitos, media!!_ 

te 1a práctica de 1as di1igencias indispensab1es tendientes a ase

gurar, ya no e1 1ibramiento de una orden judicia1 de aprehensi6n, 
7 

sino un auto de forma1 prisi6n contra e1 incu1pado o incu1pados". 

Es de observarse que buena parte de 1os argumentos de quienes 

mantienen e1 criterio de que e1 p1azo que se ana1iza no inc1uye 1as 

detenciones en f1agrancia, se nutren de 1a suposición o 1a certeza 

de 1a inconveniencia práctica de que e1 p1azo también esté referido 



a 1a f1agrancia. 

E1 principio dubio. 1ibertas ob1iga a que 1as dudas inter-

pretativa_s :t:arito. de .. 1a cc:lnstituci6~ como dé ias restantes normas 

·de1 ordenain'üil'Í.to j~:;Í:dico se resue1van ~1'1 fa;or de1 desarro11o de 

1a 1ibert_ad· : -y 1as 1ibertades- y en contra de sus 1imitaciones. 

Si e11o. resu1ta· inconveniente. 1a _vía es 1a reforma 1egis1ativa 

-ya de 1a Constituci6n. ya de 1a 1egis1aci6n secundaria- que evi_ 

te esas dubitaciones; pero no 1a reso1uci6n en contra de1 in dubio. 

1ibertas porque ta1 proceder. a más-de vio1ar garantías de1 goberna-

do. sienta un precedente que abre_C!lminos a 1a arbitrarieda~. 

Por tanto. debemos considerar que e1 p1azo de1 párrafo tercero 

de 1a fracci6n XVI-II de1 artícu1o 107 constituciona1 rige para to

das 1as detencione~ 1as derivadas de 6rdenes de aprehensi6n. 1as 

que se rea1izan en f1agrante de1ito y 1as que se justifican por 1os ca 

sos de urgencia. 

Lo grave es que en 1a_práctica forense de nuestro país preva1~ 

ce e1 punto de vista según e1 cua1 no existe un p1azo -sa1vo si. 

se trata de 6rdenes de aprehensi6n-- para que e1 detenido sea pue~ 

to a disposici6n de1 juez. Esta situaci6n se presenta en todo e1 

país~ A e11a contribuye. en ocasiones. e1 si1encio de 1os c6digos de 

procedimientos pena1es. Mas otra-s veces ta1 estado de cosas preva-

1ece a pesar de 1o que ordenan ta1es c6digos. Así. por ejemp1o, e1 

C6digo de Procedimientos Pena1es para e1 Distrito Federa1 indica en 



su artícu1o 272: "Cuando e1 acusado··· sea aprehendido e1 .Ministerio 

Púb1ico estar~ ob1igado .bajo su más e;stri'cta responsiabi1idad, a po

ner inmediatame'.nte ,·a1:,_,decte:ll.:i(ió ·'á:~dispos_ici6n de 1a'.:a~tor~dad j udi-

cia1 • :c~)s·t·.·e·.' ar-
·',·,.., -

:'~::,,}. :z:,?;';" 
ese 

diciia1'~·•;:,:.:·;segur.amente · ·a:(i:S:Lnmed:L'at·e.z',:~se'i-\:considera7•,a"•:'.par.ti r de que e 1 
: . - - , _, -. -,: -. -.~". · .. :. . . . .~t±;H~·:,:f;f~f~f ·-ü~~f;f;~~~~~:.~~~:~~~-~ i}~;~~/i~'.~~~}1~··; -{~~,~~.~--~·~i~~-;~;~:;.¡;Vf ;~;~~tt;{:?J~L~~~1E~i~it:~~:.::> .·.~·,_: :·.:;.~ .. <_ . 

deteni'do:,;j'~s .. egap.~r.:;por;tes.t_a)i1,po11:cía't:·ahagent.e,¡;,rde,1;•Ministerio Pú-
·,e~; Jff'.fik~~]}~;WJ~-?f~~~:-:·· . ~~~~~~0tf~'.~_3· ~':\~~·\'!:~;;~-~:-~ ft//f!'.~i~: ;;--~-:~'.!~t:~'~i~~'.,: '~f~t<t~f~_:;~,' ::::'. :·: ·- .·.-· -

b1ico .. ;:•' su¡:par,.te1,::e . . igof;:Fede.ra1'.'.;de:·proce.dimientos Pena1es 

:~:::::n:~~:~~!~I~!t:!~f 1~~~~!~!~1~l!}itll!li!;z;;::::::~ 
quedar~n en cal:idad de.:.detenidas·;.":Y:;.•;en,:.ci.ué.c":,1,uga:r,;·,¡;;.haci:é.n.dol:.o .constar 

~f :~~ ~~~~:~~~:~:q;tt¡~~~~lf 1~~1t~!llti~~~;:;;:i~:~:;~;~ 
terio P~b1ico y a 1a.po'Ú.~íá. júdicia1 cci.mo sf 'fuesen - - a pesar del 

artícu1o 21 de: 1a .C::~nsti~uci6n-- dos ill.,;tituciones distintas; ob

sérvese·, tambi~J1.. que se l:e impone a1· Ministerio Púb1ico la ob1iga

ci6n d.e con:sign.ar inmediatamente pero desoués de que recibe 1as di -

l:igencias de po1icía judicia1 y para éstas no se fija p1azo a1guno. 

Ahora bien: e1 p1azo de 24 horas no se discute cuando 1a detención 



se debe a orden de aprehensi~n. Cuando esta orden existe, se ·debe 

a que se cuenta con ciertos elementos de prueba en contra del suje-

to aprehendido. Estos elementos probatorios·, los 'aporta el Ministe-

ria Público precisamente para que el jue·z f·C:o:;ceda ·1a orden de apre

hensi6n. 

' . ' 

En flagrante delito, ¿no es suficient.e :~1 p1~zo de 24 horas? 

La ley procesal penal de la Re~~biic'a Federh de. Al.emania da 
-~· •. ,, },· .'": -

el plazo. de un día para que el dete~:Ú:i():::~~:;i -~ué.~1:6 ¿,_ disposici6n j!! 

:::::
1

:;f~~~i~~~1~f \~~~@,t~i:¡;~i~l~~;~¡:~~~~~~~~~j~~~~:::::·~:::::::: 
ser obU.:gator'iamente:\conducida:.~:ri:t::e: e1 procurador'."de la República". 

::::;1ai1~!ii~1!~g:~~t i1~f~t!!~~:t· ::::=:::::~·:::V:~:::::::·,:: 
cedimie~;_;i~;;ii¡¡;~~:o::i:Í~~'f'~·o'bii~a a ·poner en 1ibertad .º a disposi-

:::: ~:f lf~j~i~'.\~~~:·t!:lt~~::: ::s:::ft::s :::::::•u: ::::oh:: 
setenta· .y:_·'d·os ·liaras para -que el detenido sea puesto a disposici6n 

,._._·,,,-,-. 

de la autC>r·¡·dad. j udicia1 • con una excepci6n: "1a detenci6n preven-

tiva podr~ prolongarse el tiempo necesario para 1os fines investig~ 

dores hasta un plazo máximo d_e otros siete .. días• siempre que tal 

propuesta se ponga en conocimiento del juez antes de que transcurran 

las setenta y dos horas de la detenci6n". 



Entre uno y diez días varía el plazo en 1as_1egis1aciones·a1u

didas • todas ellas de pa:i::ses en. los que se cuenta. con· po1ic~ás · j :!:!. 

dicia1es (o S~ eq'l:liv¡;tiÉmte) más p_ro'fe~,iond~S y modEn:·il.as que las 

:: ::i:b~:r~~~¡~~~~í-O¡;~~~¡~~~~!lf ~~f :~~1:::~:~:i::n.::::::1• 
con el ter_:6~:~i~~;_;:"~· •. ::'·5~~ -~~~~;~J~~.'r:~PB[:;cjgf'..iguran una /iscriminaci~n 
que rompe con' e1<pr:i:ncipio dej,'ig~a1~ad:,'ante la ley. Del otro ex-

tremo. un día ~ 24 horas pu~f~i~-l~.~i:'c~r un plazo breve. insllficiente. 
-.;;, .. ~;,, ! .. :•. 

' . . ·//;-~ '. f~:: .• .. ·; 
Lo inadmisible es que c~Íl.· .l;;,;_'5~:<en.un juicio- a. pr:i:Ori y en con_,.· .. ~\::s:.-.~ .·,J·--· 

in dubio. 1ibértas·~ 'ia'.: deteni::üs~ j~rile,é1 Ministe-

en 1a rea1idil.d;f·CÍ'.r.;;:ri.s~\ iridefi~':i.da: :pJ~s esa inde-

tra del principio 

rio Público sea~ 

finici6n puede constituir por s~ rii'i~~a:-~üÍl.a·:Co;iC:C::i.6;;_~ · 
'."\ ! .~:;:f'. ·J7?- •' :::. ·' ··.-

.-~ ?;·.: :';/\ . 
. . 

Debe respetarse, en conseduenc:i'a ;'•a'.s:i:: ·;;;n. los. '":c?6digos • de. proc~ 

dimientos penales como e~ _.1~¡¿?f~~~\if'.J.c>i;~IJ.s~/ el p1az~ :co~s~ituci~ 
na1 de 24 'hóra_s. : .. Si :1a.e#e.;:;.ienci.a<demostrare que res1:11ta, insufi-

ciente, -ya no .con ·base en un 

juicio a priori.e 's:ino.:E,~unYju,Í:c;:io 
· ......... ",.: ... · .. :· .' ,-

ra el desconocin;:i~l1.t~"de.una d:isposici~n de nuestra Ley suprema. 

a posteriori- • de ninguna mane-
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Co1ín S~nchez, . Gui11'ermo, de e pro ce -

dimientos pena1es, p~gj_na 
,··:: _· :._;-._." 

García Ra~~r,ez ( ,s:e;rgi~,' prri~esa:Í.H penal, 
segun'da~edici6.rí;/Editor:ia1: ,Po:r:r4~~.· M~x:ico ,'·'·1977: ,Página· 
373 .. 

. - - .. . 

L6.Pe:I'.- yal~iv:ia~ )ligoherto, . Am1hiac:L6n del término cons

tituc:i.onaF.de 24:,ho~a:;; ·•••· :Méx:i..ca. 

Islás cl~ial;',y R~~í~~z > Elpidio, "'E"'l"'"""_.s~i"'s"'"·-'t_.e'"-m=ª"----'p"-"r_o"'-'c-e"'"-'s-a"--'1"-_..n_e"---
nal en'áa:~.é~~~t:Í.t~ci6n, p~gina 53. 

:<.''.' 
5 Burg~ci:. · i'g~ac:Í.o ,. 'Las garantías individuales, primera edi

c:i.~n~ c)3'cíi1:oY"ia1 Pórrúa, México, 1976, página 606. Esta 
creencia no parece convalidable, pues el artículo 16 de la 
Con.st:itüc'i6n sefíala claramente que en los casos urgentes 

6 

7 

g 

' - . . .· . 
la autoridad administrativa podrá "decretar la detenci6n 
de un acusado, poniéndolo inmediatamente a disnosici6n de 

1a autoridad judicial". 

Burgoa, Ignacio, Las garantías individuales, página 604, 
Tampoco es compartib1e esta creencia: no se desprende de 

texto constitucional alguno. 

Burgoa, Ignacio, 

y 607. 

Las garantías' individuales, páginas 606 

... 
Veánse características 3n Rc;df.~grie'~ •Ramos, Luis, La deten-

ci~n, Ediciones· Aka1 • Ma°dY"id.}•;, i.98"{,.,p~gina 79; asimismo, 
en Del Toro Marzal, A1ejandrc:i, ';•E1:·nuevo ·de1ito de tortura", 



:1 
en Doctrina Penal, afio z. n6meros 5 a 8, Buenos Aires, 
1979, página 677. José_;Vicente Gime;no Sendra censura, 
incluso, el plazo de 72- horas, en L~ detenci6n guber
nativa y la detenci6n judicial, Editorial Bosch, Barc~ 
lona, 1977. 



XIII 

P O N E R F I N A LA I M P U N I D A D 

En lugar de una ley de ap1icaci~n limitada, al 1ado de 1as ga

rantías procesales que -hanc .. dé establecerse en la Constituci6n y en 

los c~digos de proc~éii.mi'e"ll.tcni' penales, habr~a que formular la figu

ra delictiva que, en. :l..~~\ .. c~<i:Í:gos penales de todo el país, prohibie-

ra adecuadamente la t~~~~~fd~-n· 
;.~~·-~~! ;' ; 

Si los textos «:o'.K~~~'i.'d.bs en los artículos 1 ° y 2 ° de la Ley f~ 
'.- ·::\. --<·~~~f.(0g:/f:~\:: ,. ·~ 

dera1 para prevenir .. :y~;sanci:onar la tortura fueran los id6neos para 

::

0

:::::, :·::·::iz!t'ii~Z~if !~·:b:::.::·:::·:.:~· ,::::::::: ::º:· .:~" 
' "~·, ,.-, . :~.t,~·:.·~ :~1,• " 

tícu1os en los· .c<sé:l:i~~os·; P,eria1~s. · Sin, embarsi;o, ·a tales textos 1es son 
-"-\" _·\.,.""· ,\ ";'~-

afron tab1es . varias ;~b}ec;io_rie;;: 
' : - .·~ )·~; .. 

··)/--~ -- .. -.-·:~ -:.·::. 

a) De acuerdo c~:11.·:e1'~:a:rt~cufo :1° de, la :~_ey~ para _que el servi

dor público cometa' ~1 .d'~i:i1:o' a.;;,;,tdrtl.u·:a"/ Yi_'o \bá:Sta con que inf1ij a a 

::::::::::::::::~;Íi~:~~~!~lii;Yli~l~l~1~=:~:::::::::::::::· 
a un comportamiento determinado; "o: cas'ii'ga:i1a por un acto que haya . , ··- :_.'-: .' ~ <: r·~:·;·; ~ 

cometido o que se sospeche que ha .·é::ometi(l.<f>· 

No se requiere una imaginaci~n excepcional para caer en 1a cuenta 



de que un servidor p~b1ico puede inf1igir do1ores o _sufrimient·os 

graves .. a una persona .con fina1idades diversas a_ 1as que enuncia e1 

texto 1ega1. Esas .• condU.cias ~\led.an impunes por-no encontrarse des-

to, 

graves, 
',- ' - . :., .~; 

proceder': a1guno. Tampoco necesariame'nte;,; se.· 1e :;'q\l.iere ,•'castigar. !JOr 
•_-o. ,.·• -• -. ., • ~·;·:-;:-.:_,,';je};~ ,;•e;'.;"'"·~ r-r>·,-/•,._, ,-, ,, ,_ , ,. 

un aé:tci ~~~ h~ya cometido. o q~e s~ stlspe!c:h;;.' 1 c\U.~:' h~-,;g~Jíi~.tido" 
• .,:~~ • ·-' ,·• • .< ',.··-· ·~· t·;· .•,.,··::- < ._,• ~f::;::·-: .:},' 

~:i, ~~.:-.. :'.:_.::: -~-.. -.. _-t'. -.. ·¡,-<:-, --.~::<:·:· ~~ f_;_:~.<·.~:····· 
:.·/··;··'• 

No • se ignora. a1 ap~tar ~1_~,i> Bbj~e¡f~~~s}i~~.~}.c;it\~res. que e1 1e

gis1ad~~-;s~g\l.~ame~te :quiso ::pi8.s~~~' 'en': 1a hcn;n;a-::;'io que con mayor fre 

:::::~::~]~=~t~~~~~il~~~;i~l{iil~~ii~t~~=r ~:::, ~:=~~~. 
suceder'._~n;"_i'os separas po1iciacos ,.::en i·a etapa de1 procedimiento pe

na1 -anterior ai; proces·ó .~=:-ii'.:~h~'{'~::;-~'~'·j~'.~:ij:'('.;Yt.·~ie :detenci6n como reciu-
• - -' !'"· s_-· - "-".._• -.¡r,·c:~ 

sorios preventivos o. p~nLt~~c'i.l:l.i'~~-;;--.: 
. . . . -
En nuesto país abundan '1os 

ejemp1os. 

Se .puede acepta·r que. para enfatizar 1a determinaci6n de abatir 

esas pr~cticas, no se borre de 1a norma 1a a1usi6n a esas fina1ida-

des. Acaso esto sea vá1ido sobre todo para 1a tortura como quaestio 

procesa1, como instrumento emp1eado en e1 procedimiento pena1 para 

obtener datos contra e1 acusado. Esta es 1a !ndo1e de torturas más 



frecuentes, en México. y la que romp·e con el sistema de justicia pe

nal, acusatorio, instituido por.el Constituyente de 1916-17. 

casos. 

b) Como se 1ega1, es inco-

rrecto hablar de Si bien 1a coaE. 

ci~n puede llevarse a"cabo por n:ied1o de violencia física o de vio-

lencia moral, su blanci:>. es 1a psique de.1 sujeto pasivo. Por e11o 

debe hab1arse de coacción sin 1.os. ad) etivos ·superfluos de la actua1 

figura· típica. 

c) La fórmu1a 1egis1ativa "vali~riaóse::":de tercero" no es 1a 

más fe1iz de las fórmulas posibles 'par-a_ e:icpr·e~ar hipótesis distin-

tas de autoría y participaci~n- Para mayor: seguridad jur:s;dica es 

mejor explicitar 1os supuestos en 1os que interviene un tercero. 



d) Dado que 1os verbos que se emp1ean en, e1 texto 1ega1; in

f1igir y coaccionar. se co~~r,~t'an,,exC:'iusivam,ente: medi'ante :'3.'ctividad, 

es preci:so contemp1ar 1ol{' casos, ,erCqtie 7 er suj e'to>a'étivo,i'n~;iprovoca 

::: '•::~::· 1:::::::~•ni:~¡i~Iiitl~l~t\i?i~~~! i~f~~~:"::~r:: 
do1e: e1 preso a1 que, no:-se;,:,"1e¡;,,proporcionan:i,;'a1'imentos:,-,;,a1',que no se 

:::=:::::::~::::~::::::~~~~~i~~Itit~f j~~j:~;::: -·::E:~::_ 
ca 1os do1ores o sufrimie'll,i~'~ ~r~:Ve~;;,':I:'e:rojdebe evi tar1os. y e11o 

no está previsto en 1a figura deiiC:t:i:Y:a~~: 

• .- . .:? 

, . . '.·.· ' .. ·. 

e) La f6rmu1a 1egisJ:~~i.;S; !~C>\c~~temp{a, una hip~tesis no infr~ 
cuente: 1a de 1os servi'doT:,é~!p~b1i'c_os;que 'simp1emente permiten que 

-· ·:~.·, ,,, .. ,,,_',e;<- . • . 

un tercero reaiice ia _17;0-r"t:l,i¡C;a¡', '/EiTI:--;~~te , supuesto ei servidor púbii-
'.: _ _.,._ -,. 

,ca no inf1igé,.do1~res ,o' su:f~tn(f¿ritos ,a1 sujeto pasivo ni necesaria-

:::::. ::2:::¡:¡~,W¡~~Í}~~~~~f ~~i;.::::'::::.::.:•:º ::n:n .::::u-
carc~iai:i~'1Y':i'a:i-':Í.~ ~:irifi:i'fi.~s·e ~do1ores o sufrimientos graves a1 dete-

:~::~rs:~l!•:1":tíf !~~~f ~.2:::.:·::: ::t:o 1 :u::s::::: 90

::::.:• -

-por 1o tanto~ no se':J~i:i6-- con e1 desconocido personaje. Sin 

embargo. parece c1aro q~'~ :no s61o no debi6 va1erse de tercero. sino 

evitar que e1 tercero torturara a1 sujeto pasivo. 

f) Se pretende estab1ecer reg1as respecto de1 concurso de de1itos, 



].o que ya est~ hecho en .. l.a parte ··.general. de l.os c~digos penal.es. 

apl.icabl.e a todas l.as figuras, de::J.a parte especial. y a l.os tipos 

contenidos 

g) Se formul.a ~n.a.ya.d.V"~rt~nci.a innecesaria y ayuna de l.ucidez: 

que l.as sanciones l.eg:~t:i.~'#:~;(ó :;:ias i'nherentes o incidental.es a éstas 
-·:-. ~. -

no se considerarán .t'orturas>,· 

Por ·s~pilesto ~ .• l.as normas. j ur~dicas penal.es m~s acertadas técn.!_ 

camente para ~{:~ob'j-etiV"~.id.e p-rC:,.teger' adecuadamente l.os intereses so 

cial.es que-_ se' t.hsé.a :·t:ut:_;;;i'#r .• son .'1etra muerta si no se apl.ican. 

"Este es precisamente 'éi·;,aspect6.más importante a comentar --se 

ha escrito respecto de l.~:'s:.d.é:'iitÓ;;•.·cometidos por servidores públ.i-
_ ... ·-.·_-,.;. :- .. ' -

cos--. ya que es posibie ~ostene~ que el. principal. factor de impE_ 

nidad debe rel.acionarse con·.deficiencias de ].os mecanismos de crim.!_ 
- . .•-, 

nal.izaci6n secundaria y no con l.os .. textos l.egisl.ativos. La l.6gica 

de l.a prevenci~n general. ex~ge que el.efecto disuasivo de l.a amena-
. '•r ' >" ' 

za penal. no se agote en l.as previsione~: del. c~digo de l.a materia. 

El. efecto preventivo debe ser. refor.zado_· con l.as apl.icaciones concr~ 

tas del.os ~rganos jurisdiccional.es.y con l.a ejecución penal.''~ 



2 

3 

R E F E R E N C I A S 

E1 bien jur~dico "tiene su imagen en e1 interva1o. de. 

punibi1idad", escriben 01ga Is1as y E1pidio Ramírez 
en L6gica de1 tino en e1 derecho uena1, página 42. 

"Toda vez que 1a punibi1idad • como integrante. de 1,a . 
norma. busca 1a tut_e1a .de intereses socia1es : (bienes:· 
jur.ídicos) y ~stos t{énen diverso va1or. 1a pÍ:inil:>i1i

dad debe expresar ese va1or": De 1a Ba;.red.~ •::L'~i.s;, 
"Punibi1idad ,; i>uii{2i.6n y pena". Revista "Méx:ic.ana :Cíe 

Justicia, énero'-marz~ de 1983. México,; págfnas ;.97 y .:98 ~ 
. . . . . - -·_.- -- ;•.--:~_.';:·;.~:~;'~\'~-~-.... :·~.~~'~ -~: -

Sobre estos fines• consú1tese e1 espi¿ri'.d.i~'~:-·~~;~~)'~ de 
C1aus Roxin "Sentido y 1ímites ae 1a .P~Jfa:;;·;;;·~-:¿;_-t;i1;• ,>en 

Prob1emas básicos de1 de;echo uenai. p~~f~.~~;2:1X a ~6. 
·-·->- _'. ... ~;.", ,~· ":·. 

De 1a Barreda• Luis; Fe11ini; • Zu1ita,;y ··. Righi-, ·Esteban, 
"Responsabi1idad de 1os servid.ores.p~b1icos en M~xico", 
en A1egatos n~ero 6. mayo-agosto :de ·1987 • Universidad 

Aut6noma Metropo1itana-Azcapotza1co, M~xico, p~gina 27. 

- '.f 



XIV 

LA R E F O R l'l A J U R I D I C A P R O P U E S T A 

La ineficacia patética de 1os mecanismos 1egis1ativos actua1es 

para combatir· 1a-_tor.tura eri l'l~xico, _hace aconsej ab1e que, por 1o ex 

puesto· e:n•-."1C>s -ca~~t_u1~s ~anteriC>res, se 11evan a cabo reformas a. 1a 

Constituc'Í.6Il.·:de: 1~;~;~;-Gb1ica así como a todos 1os c~digos pena1es y 

de proce<l'i~~:erif~~·>.p:*ri;iie~ de1 país. 
'·· .. ; . .~·-~ .. •;.-_::.,, ~--.--; 

1. . Reforma"'tconsti tui::iona1 

-1a 

propuesta-b"ásid1{;de··e:ste ensayo-- es e1 ~rt~cu1o 20, donde se con 
:_::·· .. ~\:~;>·.~·,:; <~.¿<;_i-~:-.. ~: ·-. ,:"' :·.< 

sagran 1a:S ··ga:t:_'~:ri~ía:S \de1 ·acusado en todo juicio de1 orden crimina1, 

específicaJIÍent~:~~~:fii >~~ac:ci6n IX, que quedaría en 1os siguientes 

términos: "• 

"Artícu1o 20. En todo juicio de1 orden crimina1 tendrá e1 acu 

sado 1as siguientes garant~as: IX. 

sí o por persona de su confianza'; o por 

En caso de no tener quien 1() A~-:f:i.enda, 

Se 1e oirá en defensa por 

ambos, según su vo1untad. 

se 1e presentará 1ista de 1os 

defensores de oficio, para..•tjt_;~-:;;;;;iij a e1 que o 1os que 1e convengan. 

Si e1 acusado no quiere nomof~r'.'d.e:fensores, después de ser requeri

do para hacer1o, a1 rendir· -~li''_cle'c1araci6n preparatoria, e1 juez 1e 



nombrará uno de oficio. El acusado podr~ nombrar defensor desde el 

momento en que sea .aPr,ehe;ndid.c>, y tendr~.derecho a:ci~e ~.ste se ha

lle presente en -:tod_()S los actos del juicio; .pero -te~drá /~'biigaci~n 
>-· .- . -.,--... -~ . - -00-'=----

de hacerlo comp_a'5.ec~i:f;c~an~_as veces se necesite. Las 'declaraciones 

del acusado ca~·éc~rári\en absoluto de valor oroba:tori~ :;:i-·~'~ ·emÍ.ten 

en ausencia del déf.énsbr". 

2. Reforma a los c6digos de procedimientos penales 

Por razones de elemental congruencia sistem~tica, la reforma a 

la Constituci6n ha de realizarse, en términos idénticos --es decir, 

reproducirse-- en los c~aigos de procedimientos penales, derogan-

do. por supuesto• aquellas'- disposiciones que se opongan a la refor-

ma. 

Adem~.s • en los c~digo.i; de-.procedimientos penales hay que intro-

ducir un pr~cepto en e:1.~~~~ se. éx!'.>i:iC.i ten las 
.. _ . ·.-· _ . _:_-'- . . o-.-:~. ;:_:;f: -0 _.-.,·. ,,o: .. ,- . :c.-. Í·~-· - . 

facultades del defen-

sor en 1a:averigÚaéi6n:.'preyia'::/:Vigi1ar que no se coaccione a los de 

:::r::t:: ~::~~iHf ~~.i~iii!i~~;·::s ,::m:·:~::::: '•:.::.:n:::r:~ 
declara¿:icine;;· no•:;·se·a:n•)!i(alteradas; ·ique se registren en el acta• con 

-·. ::-.~~-· }~;~t·/_-«:~i::~;·6~_:i~::::·0tJt:~j~?$r<·;~s;t·:.~·-:<· ,~ ··:' · -
s61o su so1'ici'tucL or.a1-. ._'.!-ali·;c:;:ib~~:r:vaciones. aclaraciones o protestas 

de los declarantes; interroga7'.,·c'a?-ios declarantes una vez que hayan - . . . . - ' - - - -. 

finalizado sus deposiciÓnes; .;.So1i·c.:itar que: ·1os -detenidos sean exam_!_ 

nades por un médico, en.cualquier momento; que se le reciban, para 

li 

" ¡¡ 
¡: 
!\ 
1 i. 
1 \ ! ' 



su desahogo. 1as pruebas que ofrezca; visitar en 6ua1quier momento 

a su defensa. Asimismo. debe estab1ecerse e1 derecho·de1 acusado a 

nombrar defensor no s61o en e1 momento de ser detenido sino también 

en 1os casos de de1i to no f1agrante. a partir _de: _:1_a formu1aci6n de 

1a denuncia o quere11a. 

. . . ~ ' .. 
Fina1mente. en 1os c~digos de proced:im:ientos-_pena1es hay. que 

estab1ecer 1a prohibici6n abso1uta de .. que un detenido sea interrog_!! 

do por agentes po1iciacos. 

3. Reforma a 1os c6digos ·-pena1es 

La reforma que se :prop'élnei. a 1os c~digos pena1es. consiste en•. ad!. 
",¿•,' i_, 

cienes median.te 1as •cua1eis·:_s-e:,:;introduzcan a. esos ordenamientos 1as 

normas j ur~dico .p.;:ri~:i'.~~;:cl~ ::tortura~' A· con:tinua¿:i6n se formu1an • 
. ·.··_:~_.·_'.· .. ··.> __ ._:1:::.~}:_·_:_ .. ~~-·-•. ~_-.• -_::,~.·-·~.--· .·~.-.. ~-~!. > <;; •"' . ~ · ... ::;! ' : t-\f :.: ~-· . .--.: 

"Art~cuio~'1;::iQ%j~~~~~~~,~~-d~i~j:o)de t<'.>'7'.túra e1 servidor púb1ico 

que. con mativ'o;'d~;Fl~~':S~[iti:[ig'{c'.,'iies~ 'J-~Jíba a una persona do1ores 

o sufrimientos ,'gra:Ves · •. sean físicos ó ps ~quicos. con e1 fin de: obte 
.,;;.,._·,.; ;-· 

ner • de1 torturado o- de üri terce,_ró~'- :i;nformaci6n o una confesión; cas 

tigar1a por un acto que haya'ccimetÍ.do o que se sospeche que ha come

tido; coaccionar1a para que·· réai'i~-~- ~ deje de rea1izar una conducta 

determinada; coaccionar a un tercero .para que éste real.ice o deje de 

real.izar una conducta determinada; o con cual.quier otra final.idad'-' 



"Artícu1o ... A quien cometa el delito de ··tortura se aplicará 

prisi~n de s~is a doce afio~~ multa de ~oscientos. a quini~ntos días 

o inhabi1itac:i,~J"l ;par~ ~1 _dese]llpefiC? de cua1qu:ier cargo, empleo o co 
·-,· _._ -.----

misi~n hastápC>r .deis tantos' de1-1aps.:, de la privaci6n de libertad 

"Artículo... Las·· punibi1idades previstas en el artículo ante

rior se ap1icar~n: 

I. Al servidor p6b1ico que con cualquier finalidad, en e1 

éjercicio de su cargo: 

a) Instigue a un tercero a infligir dolores o sufrimientos 

graves, sean físicos o psíquicos, a una persona; 

b) Compela a un tercero a infligir dolores o sufrimientos gr~ 

ves, sean físicos o psíquicos, a una persona; 

c) Autorice a un tercero a inf1igir do1ores o sufrimientos 

graves• sean físicos o ps;t;quicos. a una -persona·; 

d) Uti1ice a un tercero no responsab1e o responsab1e culposo 

para infligir do1ores o sufrimientos graves, sean físicos o psíqui-

cos, a una persona; 

e) No evite dolores o sufrimientos graves, sean físicos o 



psíquicos, a una persona que esté bajo su custodia; 

f) No impida a un tercero-que inf1ija do1ores o_sufrimientos 

graves, sean físicos o ps~quicos. a una: pe_rsona __ que esté bajo su 

custodia; o 

. -

II. A1 tercero que con cua1quier·fina1idad: 

a) Instigado o autorizado por un servidor pÚb1ico, inf1ija 

do1ores o sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos, a una per-

sona; 

b) Inf1ija do1ores o sufrimientos graves, sean físicos o psí-

quicos, a un detenido, aprovechando que no se 1o impide e1 servidor 

público responsab1e de 1a custodia de aque1~'. 
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xicana. 1842. 

Bases Or·g~nicas de 1a ReP.~b1ica Mexicana. 1843. 

Estatuto Org~nico Provisiona1 de 1a Rep~b1ica Mexicana. 1856. 

Constitución Federa1 Mexicana. 1857. 



J U R I S P R U D E N C I A 

Seminario Judicia1 de 1a Federación. 

\ 
1\ 
!\ 



INSTRUMENTOS JURIDICOS INTERNACIONALES 

Dec1araci6n Universa1 de· J.os· Derechos' .Humanos. 

Pacto Internaciona1 de .:Ó~rechos -~iy·i1e~, y Po1íticos • y su Pro

toco1o Facu1tati~o .. 

Convenio Europeo para 1a Protecci<?n de 1os Derechos Humanos y 

de 1as Libertades Fundamenta1es. 

Carta Afri_cana de Derechos Humanos y de 1os Pueb1os. 

Decl.araci6n de Tokio de l.a Asociaci6n Médica Mundia1. 

Dec1araci6n de Hawai de 1a Asociaci6n Psiquiátrica Mundia1. 

Cé?digo de conducta para 1os funcionarios encargados de hacer 

cump1ir l.a 1ey. (ONU). 

Regl.as mínimas para el. tratamiento de l.os rec1usos. 

Decl.araci6n contra 1a tortura. 

Co~venci6n Americana sobre Derechos Humanos. 

Convenci6n contra 1a tortura y otros tratos o penas cruel.es, 

inhumanos o degradantes. 



Convenci6n Interamericana para prevenir y sancionar 1a tortura. 



__ _,,. 

---

O T R O S D O C U M E N T O S 

Diario de 1os Debates de1 Congreso Constituyente de Querétaro. 

1916-1917. 

Mensaje y Proyecto de Constituci6n de_ Venustiano Carranza. 

1916. 

Pie~es origina1es et_ proceaures du proce~ fait 'a' Robert

Francois Damiens. 1757. 
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